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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Facultad de Farmacia 18009067

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Farmacia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Farmacia por la Universidad de Granada

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Farmacia

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ana María Rivas Velasco Vicerrectora de Calidad, Innovación Docente y Estudios de
Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ana María Rivas Velasco Vicerrectora de Calidad, Innovación Docente y Estudios de
Grado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel Sánchez Polo Decano Facultad de Farmacia

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital Real. Avda. del Hospicio, s/n 18071 Granada 605448193

E-MAIL PROVINCIA FAX

amrivas@ugr.es Granada 958240983
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Granada, AM 27 de mayo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Farmacia por la
Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Farmacia

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Farmacia

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Farmacéutico

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

300 60 24

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 180 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18009067 Facultad de Farmacia

1.3.2. Facultad de Farmacia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

335 335 335

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

335 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/ugr/normaspermanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG16 - El trabajo de Fin de Grado está orientado a la evaluación de las competencias genéricas asociadas a la Titulación, por lo que
incluye la totalidad de las citadas competencias.

CG17 - En su realización, el estudiante deberá adquirir competencias ligadas a la búsqueda, análisis, organización de
documentación y a la comunicación de su trabajo de manera adecuada.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES
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CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

CT1 - Conocer y dominar una lengua extranjera

CT3 - Capacidad para la busqueda de empleo y capacidad de emprendimiento

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE23 - Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de fármacos.

CE24 - Conocer la naturaleza y comportamiento de agentes infecciosos.

CE25 - Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación de fármacos.

CE26 - Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión.

CE27 - Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, incluyendo la formulación y control de
calidad de medicamentos, el desarrollo de fórmulas magistrales y preparados oficinales.

CE28 - Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y cosméticos y materiales de acondicionamiento.

CE29 - Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y excreción de fármacos, y factores que
condicionan la absorción y disposición en función de sus vías de administración.

CE30 - Programar y corregir la posología de los medicamentos en base a sus parámetros farmacocinéticos.

CE31 - Conocer las propiedades físico-químicas y biofarmacéuticas de los principios activos y excipientes así como las posibles
interacciones entre ambos.

CE32 - Conocer la estabilidad de los principios activos y formas farmacéuticas así como los métodos de estudio.

CE33 - Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la elaboración y control de medicamentos.

CE34 - Determinación de la biodisponibilidad, evaluación de la bioequivalencia y factores que las condicionan.

CE35 - Utilizar de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier
riesgo asociado a su uso.

CE36 - Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes
del diagnóstico de laboratorio.

CE37 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímico, bromatológico, microbiológicos, parasitológicos) relacionados con la
salud en general y con los alimentos y medio ambiente en particular.

CE38 - Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.

CE39 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos.

CE40 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CE41 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE42 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE43 - Comprender la relación existente entre alimentación y salud, y la importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de
las enfermedades.

CE44 - Conocer y comprender la gestión y características propias de la asistencia farmacéutica en las Estructuras Asistenciales de
Atención Primaria y de Atención Especializada en el Sistema Sanitario.

CE45 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CE46 - Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos.

CE47 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

CE48 - Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los recursos en caso de intoxicación.

CE49 - Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.

CE50 - Conocer y comprender la gestión y características propias de la asistencia farmacéutica en el ámbito oficinal y de la
industria farmacéutica.

CE51 - Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en
la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos,
psicológicos y culturales.
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CE52 - Conocer, comprender y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas con el ámbito sanitario y en
particular con el medicamento.

CE53 - Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas
que rigen el ejercicio profesional colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CE54 - Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo
bases de datos con el uso de ordenador).

CE55 - Conocer y aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades farmacéuticas.

CE56 - Conocer los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función
social de la Farmacia.

CE57 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación sanitaria en general y específicamente la
relacionada con los medicamentos, productos sanitarios y asistencia farmacéutica.

CE58 - Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita adquiriendo habilidades que permitan informar a los usuarios de los
establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos sociales.

CE59 - Organizar y gestionar el funcionamiento de una oficina de farmacia.

CE60 - Conocer el funcionamiento y gestión de un servicio de farmacia hospitalaria o de atención primaria, incluido el personal
adscrito a los mismos

CE61 - Gestionar los medicamentos.

CE62 - Conservación, custodia, dispensación y distribución racional de los medicamentos y otros productos farmacéuticos.

CE63 - Elaborar fórmulas magistrales y preparados oficinales.

CE64 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes.

CE65 - Realizar farmacovigilancia.

CE66 - Realizar la facturación de una Oficina de Farmacia, en su caso.

CE67 - Presentación y Defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto fin de grado, consistente en un ejercicio de integración
de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas.

CE68 - Superar la convalidación-acreditación de una lengua extranjera, que certifique el conocimiento suficiente de esa lengua,
como para poder leer, escribir un texto y expresarse con un nivel de autosuficiencia correcto.

CE69 - Conocer sistemas de creación, dirección o gestión de empresas del sector farmacéutico.

CE70 - Saber usar alguno de los programas informáticos para gestión de la oficina de farmacia comunitaria u hospitalaria.

CE01 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE02 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas.

CE03 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis,
instrumentación apropiada incluida.

CE04 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio.

CE05 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE06 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los
principios de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas.

CE07 - Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el
ámbito farmacéutico.

CE08 - Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas.

CE09 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

CE10 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente.

CE11 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.

CE12 - Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias farmacéuticas.

CE13 - Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con la información referente a datos físicos,
químicos y biológicos.
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CE14 - Diseñar experimentos en base a criterios estadísticos.

CE15 - Evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios.

CE16 - Utilizar el análisis estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas.

CE17 - Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula.

CE18 - Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los
riesgos sanitarios asociados con su mal uso.

CE19 - Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de laboratorios implicados

CE20 - Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las propiedades de los principios activos.

CE21 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de uso de
la terapia génica.

CE22 - Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso al Grado en Farmacia, no requiere actualmente de ninguna prueba complementaria a las establecidas legalmente de carácter nacional.

De acuerdo con el artículo 14 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el R.D. 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la orde-
nación de las enseñanzas universitarias oficiales, el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o
equivalente y la superación de la prueba a la que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril.

Esta normativa ha sido posteriormente modificada por el R.D. 1892/2008, de 14 de noviembre y por el Real Decreto 558/210, de 7 de mayo. por el que
se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades pú-
blicas españolas, cuyo artículo 3 amplía las mencionadas modalidades de acceso. Esta disposición prevé, entre otras situaciones relacionadas con la
movilidad internacional de estudiantes, no sólo el clásico procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de 25 años, sino otros no-
vedosos procedimientos de acceso para personas que, habiendo cumplido 40 años de edad, estén en condiciones de acreditar una determinada expe-
riencia profesional o laboral, y para personas mayores de 45 años.

El RD 1892/2008, de 14 de noviembre, fue modificado por el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo, con objeto de precisar determinados aspectos fun-
damentales en la organización de las nuevas pruebas de acceso reguladas por el RD 1892/2008, de 14 de noviembre, así como los criterios de aplica-
ción a los nuevos procedimientos de admisión en siguientes convocatorias.

Posteriormente, el RD 861/2010 de 2 de julio, modificó el RD 1393/2007, de 29 de octubre, viniendo a introducir los ajustes necesarios en la eficacia
en los criterios y procedimientos establecidos por dicho real decreto.

La Universidad de Granada forma parte del Distrito Único Andaluz, a los efectos del acceso de los estudiantes a las titulaciones correspondientes. La
fijación del Distrito Único Andaluz se regula en el art. 73 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Andaluza de Universidades. A los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constitu-
yen en un distrito único para los estudios de grado y de máster, mediante acuerdo entre las mismas y la Consejería competente en materia de Univer-
sidades, a fin de evitar la exigencia de diversas pruebas de evaluación. Las actuaciones que deban realizarse con esta finalidad serán llevadas a cabo
por una comisión técnica del Consejo Andaluz de Universidades. Con el fin de coordinar los procedimientos de acceso a la Universidad, dicha Conse-
jería podrá fijar, a propuesta del Consejo Andaluz de Universidades, el plazo máximo de que disponen las Universidades andaluzas para determinar el
número de plazas disponibles y los plazos y procedimientos para solicitarlas.

Se puede consultar dichos procedimientos en el sitio web de la Dirección General de Universidades de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa de la Junta de Andalucía en Internet en:

http://www.juntadeandalucia.es/organismos/economiainnovacionyciencia/temas/universidad/acceso.html

http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/cocoon/aj-detalleCO.html?

p=/Conocenos/SG_universidades_investigacion_tecnologia/&s=/Conocenos/

SG_universidades_investigacion_tecnologia/Direccion_General_de_universidades/&n3=/

Conocenos/SG_universidades_investigacion_tecnologia/Direccion_General_de_universidades/

acceso_a_la_universidad/&cod=15717&language=es&device=explorer
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La Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa modifica los requisitos de acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de grado desde el títu-
lo de Bachiller o equivalente establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En esta nueva regulación desaparece la superación de la prueba de acceso a la universidad como requisito de acceso a los estudios universitarios de
grado y se establecen los siguientes procedimientos de admisión para los poseedores del título de Bachiller o equivalente y cuya determinación corres-
ponde a las universidades:

El fundado exclusivamente en el criterio de la calificación final obtenida en el Bachillerato o equivalente.

El que eventualmente fije cada universidad, de acuerdo con la normativa básica que establezca el Gobierno, y en el que, junto con el criterio de la ca-
lificación final obtenida en el Bachillerato o equivalente, se utilizarán alguno o algunos de los criterios de valoración que se contienen en la norma así
como, excepcionalmente, evaluaciones específicas de conocimientos y/o de competencias.

En la actualidad, tras la publicación del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de ad-
misión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, (http://www.boe.es/boe/dias/2014/06/07/pdfs/BOE-A-2014-6008.pdf), y sin perjuicio de lo
dispuesto en sus Disposiciones Adicional Cuarta y Transitoria Única, para los cursos 2014/2015, 2015/2016, 2016/2017, en su artículo 3 se establece
que, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se deter-
minen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) modifica los requisitos de acceso y admisión a las ense-
ñanzas oficiales de grado desde el título de Bachiller o equivalente establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción. La Ley Orgánica 8/2013 ha sido, a su vez, modificada por el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación
del calendario de implantación de la LOMCE.

Como desarrollo de la LOMCE surge el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado (Anexo I). En su Artículo 3 sobre Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado
establece:

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

Estos estudiantes tendrán que haber superado la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad, de acuerdo con la Orden
ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, por la que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el ac-
ceso a la Universidad (BOE Nº309 de 23 de diciembre de 2016); con la salvedad que se indica en la disposición transitoria única de dicha Orden.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.
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c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

Los estudiantes incluidos en los apartados b), c) y d) anteriores se deberán atener a lo previsto en la Resolución de 21 de marzo de 2017, de la Secre-
taría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se establecen las adaptaciones de la evaluación de Bachillerato para
el acceso a la Universidad a las necesidades y situación de los centros españoles situados en el exterior del territorio nacional, los programas educati-
vos en el exterior, los programas internacionales, los alumnos procedentes de sistemas educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su terri-
torio.

Por otra parte, el Artículo 5 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, establece los principios generales de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado de la siguiente manera:

1. La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y ca-
pacidad.

2. Todos los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y
en general con necesidades educativas especiales. Las Administraciones educativas determinarán las medidas necesarias que garanticen el acceso
y admisión de estos estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en condiciones de igualdad. Estas medidas podrán consistir en la
adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios materiales y huma-
nos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de las evaluaciones y pruebas que establezcan las Universi-
dades, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los procedimientos y la del recinto o espacio físico donde éstos
se desarrollen. La determinación de dichas medidas se realizará en su caso en base a las adaptaciones curriculares que se aplicaron al estudiante en
la etapa educativa anterior, para cuyo conocimiento las Administraciones educativas y los centros docentes deberán prestar colaboración.

3. En el caso de estudiantes en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros, las Universidades
podrán realizar las evaluaciones que establezcan en los procedimientos de admisión en inglés, o en otras lenguas extranjeras.

En la valoración de la formación previa de los procedimientos de admisión se tendrán en cuenta las diferentes materias del currículo de los sistemas
educativos extranjeros.

4. Los estudiantes que reúnan los requisitos regulados en la normativa vigente para el acceso a las enseñanzas universitarias de Grado podrán solici-
tar plaza en las Universidades españolas de su elección.

5. Los estudiantes que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un determinado centro, tengan superados, al menos, seis créditos ECTS y
los hayan abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo centro sin necesidad de volver a participar en proceso de admisión alguno, sin
perjuicio de las normas de permanencia que la universidad pueda tener establecidas.

De acuerdo con el anteriormente citado punto 2 del Artículo 3. Del Real Decreto 412/2014, la Universidad de Granada forma parte del Distrito Univer-
sitario Único de Andalucía, a los efectos del acceso de los estudiantes a las titulaciones correspondientes. La fijación del Distrito Único Andaluz se re-
gula en el art. 73 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades. A los
únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único para los estu-
dios de grado y de máster, mediante acuerdo entre las mismas y la Consejería competente en materia de Universidades, a fin de evitar la exigencia de
diversas pruebas de evaluación. Las actuaciones que deban realizarse con esta finalidad serán llevadas a cabo por una comisión técnica del Conse-
jo Andaluz de Universidades. Con el fin de coordinar los procedimientos de acceso a la Universidad, dicha Consejería podrá fijar, a propuesta del Con-
sejo Andaluz de Universidades, el plazo máximo de que disponen las Universidades andaluzas para determinar el número de plazas disponibles y los
plazos y procedimientos para solicitarlas.
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La información sobre estas distintas vías para acceder a las titulaciones que oferta el Distrito Universitario Andaluz y los requisitos de cada una de
ellas se encuentran la página web:

http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/

Perfil recomendado del estudiante

Aún cuando, no está previsto ningún requisito previo para el acceso al Grado en Farmacia y al margen de ulteriores desarrollos normativos, se entien-
de conveniente que el alumno posea una formación previa que facilite la adquisición de los conocimientos, las competencias y habilidades asociadas a
esta titulación.

Anexo I

Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) modifica los requisitos de acceso y admisión a las ense-
ñanzas oficiales de Grado desde el título de Bachiller o equivalente, desde el título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior
de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior así como para los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros.

En esta nueva regulación desaparece la superación de la prueba de acceso a la universidad como requisito de acceso a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado y se establece como requisito la posesión de la titulación que da acceso a la universidad: título de Bachiller o título, diploma o es-
tudios equivalentes, y títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo
Superior.

Además, de acuerdo con la nueva redacción del artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, son las Universidades las que
determinan, de conformidad con distintos criterios de valoración, la admisión a estas enseñanzas de aquellos estudiantes que hayan obtenido la titula-
ción que da acceso a la universidad.

Los criterios de valoración y procedimientos de admisión establecidos por las Universidades son también aplicables para los estudiantes de los siste-
mas educativos extranjeros. En el caso de los titulados y tituladas en Bachillerato Europeo y en Bachillerato internacional y estudiantes procedentes de
sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables
a este respecto, en régimen de reciprocidad, se establece como requisito de acceso la acreditación de la titulación correspondiente y se establecen los
mismos criterios de admisión que puedan fijar las Universidades para los estudiantes en posesión del título del Sistema Educativo Español.

Los estudiantes procedentes de sistemas educativos pertenecientes a países con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento de títulos en régimen de reciprocidad podrán acceder a los estudios oficiales de Grado previa homologación de sus estudios por los corres-
pondientes españoles, de acuerdo con los criterios de admisión específicos establecidos por las Universidades y regulados en este real decreto.

Esta nueva regulación exige, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, en su redacción introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, que el Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Polí-
tica Universitaria, establezca las normas básicas para la admisión de los estudiantes que soliciten ingresar en los centros universitarios, siempre con
respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad y en todo caso de conformidad con lo indicado en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación.

De acuerdo con este mandato, el presente real decreto tiene por objeto establecer la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado. Asimismo, se establece el calendario de implantación de este procedimiento, se determinan los criterios y
condiciones para el mantenimiento de la calificación obtenida en la prueba de acceso a la universidad y se establece un período transitorio hasta llegar
a la implantación general de esta nueva normativa.

En cuanto al calendario de implantación, este nuevo sistema de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado será de aplicación a los
estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español regulado en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y que ac-
cedan a estas enseñanzas a partir del curso académico 2017-2018. Para los estudiantes en posesión de los títulos de Técnico Superior de Formación
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior, así como para los estudiantes procedentes de sistemas
educativos extranjeros, los nuevos criterios de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado serán de aplicación a partir del
curso académico 2014-2015.

Para este período transitorio que abarca los cursos académicos 2014-2015 a 2016-2017, este real decreto regula criterios de admisión específicos que
las Universidades podrán aplicar para garantizar la admisión en condiciones de igualdad.

Este real decreto se adecua al régimen de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. El acceso a la universidad se
encuadra en la materia de enseñanza superior, de acuerdo con lo afirmado por el Tribunal Constitucional en su Sentencia 207/2012, de 14 de noviem-
bre. En esta materia el Estado tiene atribuida, además de la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos acadé-
micos, la competencia para dictar normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obliga-
ciones de los poderes públicos en esta materia, si bien dicha competencia ha de entenderse, conforme al marco constitucional y estatutario, circunscri-
ta al contenido básico de la misma.

Este real decreto tiene el carácter de norma básica y se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las compe-
tencias para la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales y normas básicas pa-
ra el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.
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En la tramitación de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas en el seno de la Conferencia General de Política Universitaria y
de la Conferencia de Educación, al Consejo de Universidades, al Consejo Escolar del Estado, y al Consejo de Estudiantes Universitario del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, previa aprobación del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de junio de 2014,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

El presente real decreto tiene por objeto establecer los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado, de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos 38 y 69 y las disposiciones adicionales trigésimo ter-
cera y trigésimo sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 2.  Definiciones.

A efectos de este real decreto, se entenderá por:

a) Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado en Universidades españolas. Su
cumplimiento es previo a la admisión a la universidad.

b) Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para cursar enseñanzas universitarias de Grado entre quienes,
cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. La admisión puede hacerse de forma directa previa solicitud de plaza, o a través de un proce-
dimiento de admisión.

c) Procedimiento de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españo-
las para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado entre quienes, cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. Las actuaciones
pueden consistir en pruebas o evaluaciones, pero también en la valoración de la documentación que acredite la formación previa, entrevistas, y otros
formatos que las Universidades puedan utilizar para valorar los méritos de los candidatos a las plazas ofrecidas.

CAPÍTULO II

Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado

Artículo 3.  Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

1.  Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se deter-
minen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
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j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

2.  En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su te-
rritorio.

Artículo 4.  Solicitudes de homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros en tramitación.

En todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación de cualquier título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos ex-
tranjeros para el acceso a la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber presentado
la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación.

CAPÍTULO III

Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Artículo 5.  Principios generales de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

1.  La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y
capacidad.

2.  Todos los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad
y en general con necesidades educativas especiales. Las Administraciones educativas determinarán las medidas necesarias que garanticen el acceso
y admisión de estos estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en condiciones de igualdad. Estas medidas podrán consistir en la
adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios materiales y huma-
nos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de las evaluaciones y pruebas que establezcan las Universi-
dades, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los procedimientos y la del recinto o espacio físico donde éstos
se desarrollen. La determinación de dichas medidas se realizará en su caso en base a las adaptaciones curriculares que se aplicaron al estudiante en
la etapa educativa anterior, para cuyo conocimiento las Administraciones educativas y los centros docentes deberán prestar colaboración.

3.  En el caso de estudiantes en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros, las Universidades
podrán realizar las evaluaciones que establezcan en los procedimientos de admisión en inglés, o en otras lenguas extranjeras.

En la valoración de la formación previa de los procedimientos de admisión se tendrán en cuenta las diferentes materias del currículo de los sistemas
educativos extranjeros.

4.  Los estudiantes que reúnan los requisitos regulados en la normativa vigente para el acceso a las enseñanzas universitarias de Grado podrán soli-
citar plaza en las Universidades españolas de su elección.

5.  Los estudiantes que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un determinado centro, tengan superados, al menos, seis créditos ECTS
y los hayan abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo centro sin necesidad de volver a participar en proceso de admisión alguno,
sin perjuicio de las normas de permanencia que la universidad pueda tener establecidas.

Artículo 6.  Límites máximos de plazas.

El Gobierno, en virtud del artículo 44 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, previo acuerdo de la Conferencia General de
Política Universitaria podrá, para poder cumplir las exigencias derivadas de Directivas comunitarias o de convenios internacionales, o bien por motivos
de interés general igualmente acordados en la Conferencia General de Política Universitaria, establecer límites máximos de admisión de estudiantes
en los estudios de que se trate. Estos límites máximos de plazas afectarán al conjunto de las Universidades públicas y privadas.

Artículo 7.  Establecimiento de procedimientos de admisión, de los plazos de preinscripción y períodos de matriculación, y de las reglas para estable-
cer el orden de prelación en la adjudicación de plazas en Universidades públicas.

1.  Las Universidades públicas establecerán los criterios de valoración, las reglas que vayan a aplicar para establecer el orden de prelación en la ad-
judicación de plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión.

2.  La Conferencia General de Política Universitaria velará por garantizar el derecho de los estudiantes a concurrir a distintas Universidades. A tal fin,
antes del 30 de abril de cada año, la Conferencia General de Política Universitaria hará público el número máximo de plazas que para cada titulación
y centro ofrecen cada una de las Universidades públicas para el siguiente curso académico. Dichas plazas serán propuestas por las Universidades y
deberán contar con la aprobación previa de la Administración educativa que corresponda.

Se excluye de esta norma a los centros universitarios de la defensa cuya oferta de plazas vendrá determinada, cada año, por la publicación del real
decreto por el que se aprueba la provisión de plazas de las Fuerzas Armadas y de la Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil.
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La Conferencia General de Política Universitaria, en función de las fechas fijadas para la realización de la evaluación final de Bachillerato, fijará los pla-
zos mínimos de preinscripción y matriculación en las Universidades públicas para permitir a los estudiantes concurrir a la oferta de todas las Universi-
dades. La decisión adoptada por la Conferencia General de Política Universitaria será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Ninguna Universidad pública podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, mientras existan solicitudes para ellas que cumplan los requisitos y
hayan sido formalizadas dentro los plazos establecidos por cada Universidad.

3.  Las Administraciones educativas adoptarán las decisiones que correspondan en el ámbito de sus competencias para la aplicación de estas medi-
das.

4.  Las Universidades públicas harán públicos los procedimientos que vayan a aplicar para la admisión a las distintas enseñanzas universitarias ofi-
ciales de Grado, su contenido, reglas de funcionamiento y las fechas de realización de los mismos, así como los criterios de valoración y su pondera-
ción y baremos, y las reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a aplicar, con al menos un curso académico
de antelación.

Artículo 8.  Mecanismos de coordinación entre Universidades.

Corresponde a las Universidades adoptar cuantas decisiones sean necesarias para la aplicación de los procedimientos de admisión regulados en el
presente decreto, así como establecer mecanismos de coordinación entre ellas.

Asimismo, podrán acordar la realización conjunta de todo o parte de los procedimientos de admisión, así como el reconocimiento mutuo de los resulta-
dos de las valoraciones realizadas en los procedimientos de admisión, con el alcance que estimen oportuno. Las decisiones adoptadas serán comuni-
cadas en la Conferencia General de Política Universitaria y en el Consejo de Universidades.

Artículo 9.  Formas de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

1.  En cualquiera de los supuestos que se indican a continuación, las Universidades podrán bien determinar la admisión a las enseñanzas universita-
rias oficiales de Grado utilizando exclusivamente el criterio de la calificación final obtenida en el Bachillerato, o bien fijar procedimientos de admisión:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

2.  En los supuestos que se indican a continuación, las Universidades fijarán en todo caso procedimientos de admisión a las enseñanzas universita-
rias oficiales de Grado:

a) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

3.  En los supuestos que se indican a continuación, las Universidades podrán fijar procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficia-
les de Grado:

a) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

b) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

c) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación o equivalencia en España y deseen continuar estudios en unaersidad española. En este supuesto, será
requisito indispensable que la Universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

d) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

4.  En los supuestos que se indican a continuación, los estudiantes deberán cumplir los requisitos que se indican en este real decreto:

1.   Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
2.   Personas mayores de cuarenta años que acrediten experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.
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3.   Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

Artículo 10.  Procedimientos generales de admisión.

1.  Para los supuestos mencionados en el apartado 1 del artículo 9 del presente real decreto, los procedimientos de admisión a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de Grado que pudieran establecer las Universidades utilizarán alguno o algunos de los siguientes criterios de valoración:

a) Modalidad y materias cursadas en los estudios previos equivalentes al Título de Bachiller, en relación con la titulación elegida.

b) Calificaciones obtenidas en materias concretas cursadas en los cursos equivalentes al Bachillerato español, o de la evaluación final de los cursos
equivalentes al de Bachillerato español.

c) Formación académica o profesional complementaria.

d) Estudios superiores cursados con anterioridad.

Además, de forma excepcional, podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o de competencias.

La ponderación de la calificación final obtenida en el Bachillerato o estudios equivalentes deberá tener un valor, como mínimo, del 60 por 100 del resul-
tado final del procedimiento de admisión.

2.  Para los supuestos mencionados en los apartados 2 y 3 del artículo 9 del presente real decreto, los procedimientos de admisión a las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado que establezcan las Universidades utilizarán alguno o algunos de los siguientes criterios de valoración:

a) Calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas, y/o en módulos o materias concretas.

b) Relación entre los currículos de las titulaciones anteriores y los títulos universitarios solicitados.

Además, en los títulos oficiales de Técnico Superior en Formación Profesional, de Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo
Superior se tendrá en cuenta su adscripción a las ramas del conocimiento establecidas en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre re-
conocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, así como las relaciones directas que se establezcan entre los estudios anteriormente
citados y los Grados universitarios.

c) Formación académica o profesional complementaria.

d) Estudios superiores cursados con anterioridad.

Además, de forma excepcional podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o de competencias.

3.  Tras la publicación del resultado de los procedimientos, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada Universidad, los
estudiantes podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

4.  Para los supuestos mencionados en el apartado 4 del artículo 9, el criterio de admisión se basará en las valoraciones obtenidas en las pruebas de
acceso y criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, recogidos en este real
decreto.

CAPÍTULO IV

Procedimientos específicos de acceso y admisión

Sección 1.ª  Personas mayores de 25 años

Artículo 11.  Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para mayores de 25 años.

Las personas mayores de 25 años de edad que no posean ninguna titulación académica que de acceso a la universidad por otras vías, podrán acce-
der a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso. Sólo podrán concurrir a dicha prueba de ac-
ceso quienes cumplan o hayan cumplido los 25 años de edad en el año natural en que se celebre dicha prueba.

Artículo 12.  Prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

1.  La prueba de acceso a la universidad se estructurará en dos fases, una general y otra específica.

2.  La fase general de la prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios,
así como su capacidad de razonamiento y de expresión escrita. Comprenderá tres ejercicios referidos a los siguientes ámbitos:

a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad.

b) Lengua castellana.

c) Lengua extranjera, a elegir entre alemán, francés, inglés, italiano y portugués.
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En el caso de que la prueba se celebre en Universidades del ámbito de gestión de Comunidades Autónomas con otra lengua cooficial, podrá estable-
cerse por la Comunidad Autónoma competente la obligatoriedad de un cuarto ejercicio referido a la lengua cooficial.

3.  La fase específica de la prueba tiene por finalidad valorar las habilidades, capacidades y aptitudes de los candidatos para cursar con éxito las di-
ferentes enseñanzas universitarias vinculadas a cada una de las ramas de conocimiento en torno a las cuales se organizan los títulos universitarios ofi-
ciales de Grado. Para ello la fase específica de la prueba se estructurará en cinco opciones vinculadas con las cinco ramas de conocimiento: opción A
(artes y humanidades); opción B (ciencias); opción C (ciencias de la salud); opción D (ciencias sociales y jurídicas) y opción E (ingeniería y arquitectu-
ra).

4.  El establecimiento de las líneas generales de la metodología, el desarrollo y los contenidos de los ejercicios que integran tanto la fase general co-
mo la fase específica, así como el establecimiento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas, se realizará por cada Administración educativa,
previo informe de las Universidades de su ámbito de gestión. 5.  La organización de las pruebas de acceso corresponderá a las Universidades, en el
marco establecido por las Administraciones educativas.

El candidato podrá realizar la prueba de acceso en tantas Universidades como estime oportuno.

6.  El candidato podrá realizar la fase específica en la opción u opciones de su elección, y tendrá preferencia en la admisión en la Universidad o Uni-
versidades en las que haya realizado la prueba de acceso y en la rama o ramas de conocimiento vinculadas a las opciones escogidas en la fase espe-
cífica.

7.  Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma
en la que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana, lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y lengua extran-
jera deberán desarrollarse en las respectivas lenguas.

8.  En el momento de efectuar la inscripción para la realización de la prueba de acceso, los candidatos deberán manifestar la lengua extranjera elegi-
da para el correspondiente ejercicio de la fase general, así como la opción u opciones elegidas en la fase específica.

9.  Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada Comunidad Autónoma, los candi-
datos podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

Artículo 13.  Convocatoria de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

1.  Las Universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso para mayores de 25 años, para cada una de las ramas en las
que oferten enseñanzas.

2.  Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo en sucesivas convocatorias, con la finalidad de mejorar su
calificación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la anterior.

Artículo 14.  Calificación de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

1.  La calificación de la prueba de acceso, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará por la Universidad, de conformidad con los criterios y fórmu-
las de valoración establecidos por la Administración educativa. La calificación final vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones ob-
tenidas en la fase general y la fase específica, calificada de 0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y
en caso de equidistancia a la superior.

2.  Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndo-
se, en ningún caso, promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro puntos tanto en la fase general como en la fase específica.

Artículo 15.  Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de 25 años.

1.  Las Administraciones educativas, junto con las Universidades públicas de su ámbito de gestión, podrán constituir una comisión organizadora de la
prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años, a la que, entre otras, se atribuirán las siguientes tareas:

a) Coordinación de la prueba de acceso.

b) Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejerci-
cios realizados por los aspirantes.

c) Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 12.7 del presente real decreto.

d) Designación y constitución de tribunales atendiendo al principio de presencia equilibrada entre mujeres y hombres.

e) Resolución de reclamaciones.

2.  En el supuesto de que una Administración educativa decida no hacer uso de la posibilidad prevista en este artículo, la prueba de acceso deberá
realizarse en todo caso en una Universidad pública.

Sección 2.ª  Acreditación de experiencia laboral o profesional

Artículo 16.  Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.
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1.  Podrán acceder a la universidad por esta vía los candidatos con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza, que no posean
ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año natu-
ral de comienzo del curso académico.

2.  El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por una Universidad, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspon-
diente solicitud a la Universidad de su elección.

3.  A efectos de lo dispuesto en este artículo, las Universidades incluirán en la memoria del plan de estudios verificado, de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los criterios de acre-
ditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, de forma que permitan ordenar a los solicitantes.
Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista personal con el candidato, que podrá repetir en ocasiones sucesivas.

Sección 3.ª  Personas mayores de 45 años

Artículo 17.  Acceso para mayores de 45 años.

1.  Las personas mayores de 45 años de edad que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías,
podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso adaptada, si cumplen o han cum-
plido la citada edad en el año natural en que se celebre dicha prueba.

2.  La prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios, así como su ca-
pacidad de razonamiento y de expresión escrita. Comprenderá dos ejercicios referidos a los siguientes ámbitos:

a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad.

b) Lengua castellana.

En el caso de que la prueba se celebre en Universidades del ámbito de gestión de Comunidades Autónomas con otra lengua cooficial, podrá estable-
cerse por la Comunidad Autónoma competente la obligatoriedad de un tercer ejercicio referido a la lengua cooficial.

3.  La organización de las pruebas de acceso para personas mayores de 45 años corresponderá a las Universidades que oferten las enseñanzas so-
licitadas por el interesado, en el marco establecido por las Administraciones educativas.

4.  Los candidatos deberán realizar una entrevista personal. Del resultado de la entrevista deberá elevarse una resolución de apto como condición
necesaria para la posterior resolución favorable de acceso del interesado.

5.  El establecimiento de las líneas generales de la metodología, desarrollo y contenidos de los ejercicios que integran la prueba, así como el estable-
cimiento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas, se realizará por cada Administración educativa, previo informe de las Universidades del ám-
bito territorial de dicha Administración educativa.

6.  Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma
en la que se halle el centro en que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana y lengua cooficial de la Comunidad
Autónoma deberán desarrollarse en las respectivas lenguas.

7.  Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada Comunidad Autónoma, los candi-
datos podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

Artículo 18.  Convocatoria de la prueba de acceso para mayores de 45 años.

1.  Las Universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso a la que se refiere el artículo 17 del presente real decreto.

2.  Los candidatos podrán realizar la prueba de acceso para mayores de 45 años en cada convocatoria en las Universidades de su elección, siempre
que existan en éstas los estudios que deseen cursar; la superación de la prueba de acceso les permitirá ser admitidos únicamente a las Universidades
en las que hayan realizado la prueba.

3.  Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo en sucesivas convocatorias en la misma Universidad, con la
finalidad de mejorar su calificación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la
anterior.

Artículo 19.  Calificación de la prueba de acceso para mayores de 45 años.

1.  La calificación de la prueba de acceso para personas mayores de 45 años, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará por cada Universidad, de
conformidad con los criterios y fórmulas de valoración establecidos por la Administración educativa. La calificación final vendrá determinada por la me-
dia aritmética de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, calificada de 0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima
más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

2.  Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga una calificación de apto en la entrevista personal, y un mínimo
de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose en ningún caso promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro puntos en
cada ejercicio.

Artículo 20.  Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de 45 años.
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1.  Las Administraciones educativas, junto con las Universidades públicas de su ámbito de gestión, podrán constituir una comisión organizadora de la
prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años, a la que, entre otras, se atribuirán las siguientes tareas:

a) Coordinación de la prueba de acceso.

b) Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejerci-
cios realizados por los aspirantes.

c) Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 17.6 del presente real decreto.

d) Designación y constitución de tribunales atendiendo al principio de presencia equilibrada entre mujeres y hombres.

f) Resolución de reclamaciones.

2.  En el supuesto de que una Administración educativa decida no hacer uso de la posibilidad prevista en este artículo, la prueba de acceso deberá
realizarse en todo caso en una Universidad pública.

Sección 4.ª  Personas con discapacidad

Artículo 21.  Personas que presentan algún tipo de discapacidad.

1.  Las comisiones organizadoras de las pruebas de acceso determinarán las medidas oportunas que garanticen que los estudiantes que presenten
algún tipo de discapacidad puedan realizar la prueba en las debidas condiciones de igualdad. En la convocatoria se indicará expresamente esta posibi-
lidad.

2.  Estas medidas podrán consistir en la adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del
estudiante de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de la prueba de
acceso, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde ésta se
desarrolle.

3.  Los tribunales calificadores podrán requerir informes y colaboración de los órganos técnicos competentes de las Administraciones educativas, así
como de los centros donde hayan cursado estudios los estudiantes con discapacidad, que deberán informar de las adaptaciones curriculares realiza-
das.

CAPÍTULO V

Criterios específicos para la adjudicación de plazas por las Universidades públicas

Artículo 22.  Establecimiento por las Universidades públicas del orden de prelación.

Las Universidades establecerán el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a aplicar, que en cualquier caso deberán respetar los
porcentajes de reserva de plazas recogidos en este capítulo.

Asimismo, podrán establecer cupos de reserva de plazas y diferentes reglas de prelación en función de las diferentes formas de acceso y admisión a
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Artículo 23.  Porcentajes de reserva de plazas.

1.  Del total de plazas que para cada título y centro oferten las Universidades públicas deberán, como mínimo, reservarse los porcentajes a que se
refieren los artículos 24 a 28, ambos inclusive.

2.  Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir de acuerdo con lo dispuesto en los artículos siguientes serán destinadas al cupo general y
ofertadas por las Universidades de acuerdo con lo indicado en el artículo 22 en cada una de las convocatorias de admisión, excepto lo dispuesto para
los deportistas de alto nivel en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

3.  Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un porcentaje de reserva de plazas podrán hacer uso de dicha po-
sibilidad.

4.  La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios de valoración establecidos a tal efecto.

Artículo 24.  Plazas reservadas para mayores de 25 años.

Para los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años de edad, se reservará un número de plazas
no inferior al 2 por 100.

Artículo 25.  Plazas reservadas para mayores de 45 años y para mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional.

Para las personas que accedan a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado tras la superación de la prueba de acceso a la universidad para ma-
yores de 45 años o la acreditación de una experiencia laboral o profesional a la que se refiere el artículo 16, las Universidades reservarán en su con-
junto un número de plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 100.
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Artículo 26.  Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.

Se reservará al menos un 5 por 100 de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33
por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapa-
cidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el
órgano competente de cada Comunidad Autónoma.

Artículo 27.  Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.

La reserva de plazas para deportistas de alto nivel y de alto rendimiento se regirá por lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 971/2007, de 13
de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

Se reservará un porcentaje mínimo del 3 por 100 de las plazas ofertadas por las Universidades para quienes acrediten su condición de deportista de
alto nivel o de alto rendimiento y reúnan los requisitos académicos correspondientes.

Los centros que impartan los estudios y enseñanzas a los que hace referencia el párrafo cuarto del apartado 1 del artículo 9 del Real Decreto
971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, reservarán un cupo adicional equivalente como mínimo al 5 por 100 de las
plazas ofertadas para estos deportistas, pudiendo incrementarse dicho cupo. Los cupos de reserva de plazas habrán de mantenerse en las diferentes
convocatorias que se realicen a lo largo del año.

Artículo 28.  Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente.

Para los estudiantes que ya estén en posesión de una titulación universitaria oficial o equivalente, se reservará un número de plazas no inferior al 1 por
100 ni superior al 3 por 100.

Artículo 29.  Cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles.

1.  Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales que deseen ser admitidos en otra Universidad y/
o estudios universitarios oficiales españoles y se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, serán resueltas por el Rector
de la Universidad, de acuerdo con los criterios, que a estos efectos, determine el Consejo de Gobierno de cada universidad.

2.  Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales que deseen ser admitidos en otra Universidad
y/o estudios universitarios oficiales españoles y no se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del
Real Decreto 1393/2007, deberán incorporarse al proceso general de admisión.

3.  La adjudicación de plaza en otra Universidad dará lugar al traslado del expediente académico correspondiente, el cual deberá ser tramitado por la
universidad de procedencia, una vez que el interesado acredite haber sido admitido en otra universidad.

4.  Para los deportistas de alto nivel y alto rendimiento que se vean obligados a cambiar de residencia por motivos deportivos, se tomarán las medi-
das necesarias para que puedan continuar su formación en su nuevo lugar de residencia, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 9
del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

Artículo 30.  Admisión de estudiantes con estudios universitarios extranjeros.

1.  Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologación o equi-
valencia de sus títulos, diplomas o estudios en España se resolverán por el Rector de la Universidad, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros a los que se reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS serán resuel-
tas por el Rector de la Universidad, que actuará de acuerdo con los criterios que establezca el Consejo de Gobierno que, en todo caso, tendrán en
cuenta el expediente universitario.

b) Las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia, de conformi-
dad con las equivalencias que se establezcan por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte entre las calificaciones de dichos sistemas extranjeros y
las propias del Sistema Educativo Español; el reconocimiento de créditos ECTS en que no exista calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de
ponderación.

Los estudiantes que no obtengan reconocimiento de al menos 30 créditos ECTS podrán acceder a la universidad española según lo establecido en el
este real decreto.

2.  Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios extranjeros totales que hayan obtenido la homologación o equivalencia de sus
títulos, diplomas o estudios en España se resolverán en las mismas condiciones que las establecidas para quienes cumplen el requisito contemplado
en el artículo 3.1.j) y k).

La nota media del expediente académico de los interesados se obtendrá de acuerdo con las equivalencias que se establezcan por el Ministro de Edu-
cación, Cultura y Deporte entre las calificaciones de dichos sistemas extranjeros y las propias del Sistema Educativo Español.

Disposición adicional primera.  Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

C
SV

: 7
52

79
08

75
32

74
29

90
55

57
72

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=752790875327429905557727


Identificador : 2501813 Fecha : 30/05/2024

20 / 233

En el caso de la UNED, corresponde al Gobierno el ejercicio de las competencias atribuidas a las Administraciones educativas en este real decreto.

Disposición adicional segunda.  Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que se impartan en el sistema de centros universitarios
de la defensa.

La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que se impartan en el sistema de centros universitarios de la defensa, previstos por la
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, exigirá, además de los requisitos generales previstos por dicha Ley para el ingreso en el corres-
pondiente centro docente militar de formación, el cumplimiento de los requisitos de acceso y admisión establecidos en el presente real decreto, con las
siguientes particularidades:

1.  Los resultados de las evaluaciones específicas que se realicen en el seno de los procedimientos de admisión a los centros docentes militares de
formación para el acceso a las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales de los Ejércitos y al Cuerpo de Infantería de Marina y a la escala supe-
rior de oficiales de la Guardia Civil tendrán validez para la admisión en cualquiera de los tres Centros Universitarios de la Defensa.

2.  No se aplicará al total de plazas ofertadas para las centros universitarios de la defensa los cupos de reserva a los que se refieren los artículos 24
al 28, ambos inclusive, del presente real decreto.

Disposición adicional tercera.  Estudiantes en posesión de títulos, estudios y diplomas obtenidos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.

1.  Aquellos estudiantes que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad establecida en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, con anterioridad a su modificación por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, mantendrán la calificación obtenida en la misma en los si-
guientes términos:

a) La calificación obtenida en la fase general de la prueba de acceso a la universidad tendrá validez indefinida como requisito de acceso y admisión a
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

b) La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez como requisito de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado durante los dos cursos académicos siguientes a la superación de las mismas.

Asimismo, y con la finalidad de mejorar la calificación obtenida en esta prueba de acceso, estos estudiantes podrán presentarse a los procedimientos
de admisión fijados por las Universidades, de acuerdo con las disposiciones de este real decreto.

2.  Aquellos estudiantes que hubieran superado pruebas de acceso a la universidad española previas a la establecida en el artículo 38 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, con anterioridad a su modificación por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, mantendrán la calificación obtenida
con carácter indefinido, si bien podrán presentarse a los procedimientos de admisión fijados por las Universidades, de acuerdo con las disposiciones
de este real decreto, con la finalidad de mejorar la calificación obtenida en esta prueba de acceso.

3.  Quienes no hubieran superado ninguna prueba de acceso a la universidad y hubieran obtenido el título de Bachiller con anterioridad a la implanta-
ción de la evaluación final de Bachillerato establecida en el artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la redacción dada por la Ley Orgá-
nica 8/2013, de 9 de diciembre, podrán acceder directamente a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, si bien deberán superar los procedi-
mientos de admisión que fijen las Universidades.

4.  Los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros que hayan superado la prueba de acceso a la universidad establecida en la Or-
den EDU/473/2010, de 26 de febrero, por la que se establece el procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para los
estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros con estudios homologables al título de Bachiller español, mantendrán la calificación obte-
nida en la misma en los siguientes términos:

a) La calificación obtenida en la fase general tendrá validez indefinida como requisito de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado.

b) La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez como requisito de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado durante los dos cursos académicos siguientes a la superación de las mismas.

Los estudiantes podrán presentarse a los procedimientos de admisión fijados por las Universidades para mejorar su calificación.

Disposición adicional cuarta.  Calendario de implantación.

Los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado regulados en el presente real decreto se aplicarán a partir de los
siguientes cursos académicos:

a) A partir del curso académico 2017-2018, a los estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español de acuerdo con
la redacción del artículo 37 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

b) A partir del curso académico 2014-2015, al resto de estudiantes.

Disposición transitoria única.  Cursos académicos 2014-2015 a 2016-2017.
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1.  Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universida-
des españolas en los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como criterio de valoración en los pro-
cedimientos de admisión la superación de las materias de la prueba de acceso a la universidad y la calificación obtenida en las mismas.

Para la realización de la prueba de acceso a la universidad se tendrán en cuenta las disposiciones de los capítulos II, III y IV del Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los proce-
dimientos de admisión a las Universidades públicas españolas, sobre prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para quie-
nes se encuentren en posesión del título de Bachiller o equivalente, salvo por lo que respecta a los temarios sobre los que versarán los ejercicios de la
prueba específica para la admisión de los estudiantes que estén en posesión de un título de Técnico Superior de la Formación Profesional o de las en-
señanzas artísticas, o de Técnico Deportivo Superior, cuyo contenido será el establecido para el currículo de las materias de modalidad de segundo de
Bachillerato de acuerdo con la distribución realizada por las Administraciones educativas, según la adscripción a las ramas del conocimiento recogida
en el anexo I del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

2.  El plazo establecido en el artículo 7.2 para que la Conferencia General de Política Universitaria haga público el número máximo de plazas que pa-
ra cada titulación y centro ofrecen cada una de las Universidades públicas para el curso académico 2014-2015 finalizará el 30 de junio de 2014.

3.  El plazo establecido en el artículo 7.4 para que las Universidades públicas hagan públicos los procedimientos que vayan a aplicar para la admi-
sión a las distintas enseñanzas universitarias oficiales de Grado y las fechas de realización de los mismos, así como los criterios de valoración, y las
reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a aplicar el curso académico 2014-2015, finalizará el 30 de junio
de 2014.

4.  La regulación de las pruebas para personas mayores de 25 años y de 45 años contenida en los artículos 11 a 15 y 17 a 20 de este real decreto
comenzará a aplicarse en el acceso al curso académico 2015-2016; para el acceso al curso académico 2014-2015 se aplicará la regulación contenida
en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

5.  Para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas en los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016
y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la credencial para el acceso a la uni-
versidad española expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), de acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden
EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de los estudiantes proce-
dentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para los estudiantes
indicados en el artículo 9.1.b) de este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universita-
rias de grado y los procedimientos de admisión a las Universidades públicas españolas, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional cuar-
ta de este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial y carácter básico.

Este real decreto tiene el carácter de norma básica y se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las compe-
tencias para laregulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales y normas básicas para
el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final segunda.  Desarrollo y ejecución.

1.  Corresponde a la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones
sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

2.  De la aplicación de las previsiones contenidas en este real decreto no se derivará incremento de las dotaciones presupuestarias públicas, de los
costes de personal, de las dotaciones de efectivos ni de sus retribuciones.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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Cada año, al inicio del curso académico, la UGR organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades específicamente dirigidas al
alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universidad. La finalidad es que
conozca no sólo su Facultad, sino también las restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como con las instituciones y
ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información, y Participación y Asociacionismo Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad) publica anualmente una
Guía de Estudiantes, que ofrece una completa información sobre los siguientes aspectos: la UGR; la ciudad de Granada; el Gobierno de la UGR; el
Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el Centro de promo-
ción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de información y parti-
cipación estudiantil; el carné universitario; el

bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades culturales; el Centro juvenil de orientación para
la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza virtual; programas de movilidad; cursos de ve-
rano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanismo de adaptación, convalidaciones y reconocimiento de cré-
ditos; estudios de tercer ciclo y masteres oficiales; el seguro escolar; becas y ayudas; y un directorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía
está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si no, ya que puede descargarse gratuitamente desde la página web del
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad.

Sistemas de apoyo y orientación propios del Centro o Titulación

Por su parte, la Facultad de Farmacia con la Titulación de Farmacia desarrolla diversas actividades dirigidas fundamentalmente a los alumnos de los
primeros años de carrera que se concretan en:

a.- Información / Jornadas de acogida

Dentro de los actos de inauguración del curso académico, en la Facultad de Farmacia se llevan a cabo reuniones del alumnado con sus Coordinado-
res/as Académicos de Titulación para que, de modo más cercano, reciban orientación sobre las principales características de su titulación, el programa
formativo y las adaptaciones al E.E.E.S. que se están llevando y aplicando en el Centro.

b.- Guía de la Facultad

Además de la función divulgativa que tiene, la Guía del Estudiante de la Facultad es el instrumento básico para proporcionar al alumno la información
esencial para planificar académicamente cada curso y el desarrollo de actividades complementarias a su formación.

c.- Guías Docentes

Con la puesta en marcha del nuevo Título de Grado en Farmacia se elaborarán las correspondientes Guías docentes donde el alumno tendrá a su dis-
posición la planificación de cada asignatura en cuanto a las actividades presenciales y no presenciales, fórmulas de evaluación, materiales, herramien-
tas complementarias y guías de uso de los recursos informáticos.

d.- Cursos de orientación para la participación en Programas de movilidad

La Facultad viene organizando este tipo de cursos para facilitar a los alumnos la participación en Programas de movilidad, especialmente en el Progra-
ma Erasmus.

e.- Página web

La Facultad cuenta con una web propia (http://farmacia.ugr.es), que ofrece información completa sobre:

- Todas las titulaciones que se estudian en ella.

- Las guías docentes del alumnado y los programas de las diferentes materias.

- El E.E.E.S.

Sistemas de información, acogida y orientación a estudiantes con necesidades educativas especiales con discapacidad y otras necesidades
específicas de apoyo educativo (NEAE) y estudiantes con necesidades socioeconómicas.

La Universidad de Granada cuenta con una Delegación del Rector para la Atención a Personas con Necesidades Especiales http://www.ugr.es/pa-
ges/gobierno/delegaciones/calidadambientalbienestar que pretende cumplir los compromisos de la UGR con las personas y colectivos con algún
grado de déficit, dependencia o discapacidad en cualquiera de los ámbitos de su actuación como universidad pública. Igualmente tiene como función
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proveer los medios y recursos necesarios para proteger la igualdad de derechos y oportunidades, favorecer la concienciación, sensibilización, solidari-
dad e integración sociales y propiciar el incremento del bienestar y calidad de vida de estas personas y colectivos con necesidades especiales.

La Universidad de Granada aprobó en Consejo de Gobierno de 20 de septiembre de 2016 la Normativa para la atención al estudiantado con discapaci-
dad y otras necesidades específicas de apoyo educativo (BOUGR núm. 111 de 10 de octubre de 2016). El objeto de esta normativa es establecer las
actuaciones de atención a los estudiantes con discapacidad y otras necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) para lograr su plena y efecti-
va inclusión en la comunidad universitaria, a nivel de formación, investigación y servicios, garantizando su derecho de educación inclusiva.

Cuenta así mismo con el Vicerrectorado de Responsabilidad Social, Igualdad e Inclusión http://viceresponsabilidad.ugr.es/pages/inclusion del que
depende el Secretariado para la Inclusión y la Diversidad (inclusión.ugr.es), y con el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad https://ve.ugr.es/,
del que depende el Servicio de Asistencia Estudiantil (asistestud@ugr.es) que instrumenta las actuaciones dedicadas a facilitar la formación académi-
ca y resolver los diferentes problemas que afectan a todos los estudiantes durante su estancia en la universidad. Algunas de sus actuaciones se con-
cretan en facilitar la accesibilidad a estudiantes con discapacidad; informar, orientar y asesorar de los derechos y recursos disponibles; atención social;
etc.

Además, la Facultad de Farmacia participa en la estructura de apoyo de atención a los estudiantes con NEAE de la siguiente forma:

El Decano/Decana o Director/Directora nombrará al Coordinador NEAE del centro académico. Esta persona asumirá la labor de coordinación de todas
las actuaciones en el propio centro, con los departamentos personal de administración y servicios y personal docente e investigador, así como con el
Secretariado para la Inclusión y la diversidad.

El Secretariado para la Inclusión y la Diversidad del Vicerrectorado de Responsabilidad Social, Igualdad e Inclusión de la Universidad de Granada
coordinará las actuaciones establecidas conforme al protocolo previsto en Normativa para la atención al estudiantado con discapacidad y otras necesi-
dades específicas de apoyo educativo (BOUGR núm. 111 de 10 de octubre de 2016) y estará a disposición del personal docente e investigador, órga-
nos de gobierno de los centros, del personan de administración y servicios, y de los estudiantes para facilitar el asesoramiento técnico, ayuda y la for-
mación que se soliciten en temas de discapacidad y necesidades específicas de apoyo educativo.

El Servicio de Asistencia Estudiantil del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad recibirá las solicitudes de los estudiantes y asumirá las funcio-
nes de información, valoración, orientación y propuesta de concesión de apoyos, recursos, adaptaciones curriculares y ayudas económicas en su ca-
so.

Además, el Secretariado para la Inclusión y la Diversidad gestiona el Programa Tránsito Educativo de la Universidad de Granada, junto con la Delega-
ción de Educación de la Junta de Andalucía, que engloba actuaciones con los orientadores, familias y estudiantes de Bachiller o Ciclos Formativos con
la finalidad de informarles de los recursos y apoyos que la Universidad de Granada les ofrecerá una vez matriculados

Finalmente, eEste grado puede ser cursado por alumnos con necesidades especiales discapacidad y otras necesidades específicas de apoyo educati-
vo (NEAE). Nuestro centro está adaptado pues carece de barreras arquitectónicas y dispone de la infraestructura necesaria para el acceso a todas sus
dependencias de personal discapacitado.

Los sistemas de información y acogida para estos alumnos son idénticos que para el resto de los estudiantes. En cuanto a la orientación, en nuestro
centro existe un grupo de profesores integrados en el programa de tutorización de alumnos con necesidades especiales. Para más información: http://
fcd.ugr.es/pages/alumnos/necesidadesespeciales/index

Por último, la Universidad de Granada cuenta con el Vicerrectorado de Responsabilidad Social, Igualdad e Inclusión (https://
viceresponsabilidad.ugr.es), con el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad (https://ve.ugr.es) y con el Vicerrectorado de Internacionalización
(https://internacional.ugr.es). Entre los tres coordinan, a través del Servicio de Asistencia Estudiantil (asistestud@ugr.es) y del Centro de Iniciativas de
Cooperación al Desarrollo (https://cicode.ugr.es), las actuaciones dedicadas a facilitar la formación académica y resolver los diferentes problemas que
afectan a todos los estudiantes con situaciones sociales adversas durante su estancia en la universidad. Algunas de sus actuaciones se concretan en
facilitar la accesibilidad a estos estudiantes, informar, orientar y asesorar de los derechos y recursos disponibles y prestar la atención social necesaria.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 45

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 45

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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La Universidad de Granada dispone de un Reglamento sobre adaptación, convalidación y transferencia créditos en
la Universidad de Granada (aprobado por Consejo de Gobierno el día 22 de junio de 2010, modificado por el Conse-
jo de Gobierno de 21 de octubre de 2010 y de 19 de junio de 2013). una Normativa para la creación, modificación,
suspensión temporal o definitiva y gestión de títulos de Grado de la Universidad de Granada (aprobada por Consejo
de Gobierno el día 25 de mayo de 2015), en cuyo Título V regula la Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de
Créditos.

El texto del Reglamento de esta normativa puede consultarse en el Anexo I de este apartado 4.4

Asimismo, la Universidad de Granada está en fase de estudio y planificación para el desarrollo de la normativa perti-
nente relativa al Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior.

En relación a los estudios realizados en universidades fuera de España, la Universidad ha establecido el pleno re-
conocimiento de los estudios realizados en la universidad de destino, de acuerdo con el compromiso establecido en
la Erasmus Charter (Acción 1 del subprograma Erasmus). El reglamento de la Universidad de Granada sobre Movili-
dad Internacional de Estudiantes (aprobado por el Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2012) establece, en
su art. 8.d), que los estudiantes enviados en cualquiera de las modalidades previstas en el Reglamento tendrán de-
recho Al pleno reconocimiento de las actividades formativas desarrolladas durante su estancia, como parte del plan
de estudios de grado o posgrado que estén cursando en la Universidad de Granada, en los términos previstos en el
Acuerdo de Estudios y con las calificaciones obtenidas en la universidad de acogida. El texto del Reglamento puede
consultarse en el Anexo II de este apartado 4.4.

El texto del Reglamento puede consultarse en el Anexo II de este apartado 4.4

La particularidad del reconocimiento de créditos en los programas de movilidad internacional de estudiantes es una
particularidad procedimental: el reconocimiento debe quedar garantizado con carácter previo a la ejecución de la mo-
vilidad. Para ello, los términos del reconocimiento se plasmarán en un Pre-acuerdo de estudios o de formación que,
como su nombre indica, ha de firmarse antes del inicio de la movilidad y que compromete a la institución de origen
a efectuar el reconocimiento pleno, en los términos establecidos en el mismo, una vez el estudiante demuestre que
efectivamente ha superado su programa de estudios en la institución de acogida.

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y el art. 12.8 del R.D.
1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el R.D.
861/2010, de 2 de julio, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos
de lo anterior, se contempla la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos
del total del plan de estudios cursado.

Por otro lado, en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada, de 21 de octubre de
2010 de la Normativa para la creación, modificación, suspensión temporal o definitiva y gestión de títulos de Grado
de la Universidad de Granada (aprobada por Consejo de Gobierno el día 25 de mayo de 2015, para dichas activida-
des se podrán reconocer hasta 12 ECTS en la componente de optatividad en los títulos de la Universidad de Grana-
da.

En el apartado correspondiente (punto 10.2) de esta memoria de verificación del Grado en Farmacia se incorpora,
asimismo, una propuesta de tabla de adaptación de asignaturas del título de Licenciado-a en Farmacia al Plan de
Estudios del Grado en Farmacia.

ANEXO I

REGLAMENTO SOBRE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UNIVE-
RSIDAD DE GRANADA

(Consejo de Gobierno 19.07.2013)
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Modificación del Reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el Re-
glamento sobre reconocimiento de Créditos por Actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010.

PREÁMBULO

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación

Artículo 2. Definiciones

TÍTULO PRIMERO: CRITERIOS DE LA ADAPTACIÓN EL RECONOCIMIENTO Y LA TRANSFERENCIA DE CRÉ-
DITOS EN GRADO Y MASTER

Capítulo Primero: Adaptación de los estudios previos a los nuevos títulos de grado y máster

Artículo 3. Créditos con equivalencia en la nueva titulación

Artículo 4. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación

Capítulo Segundo: Criterios del reconocimiento en el Grado

Artículo 5. Reconocimiento automático

Artículo 6. Reconocimiento no automático

Artículo 7. Participación en actividades universitarias

Capítulo Tercero: Criterios de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster
Universitario

Capítulo Cuarto: Estudios realizados en otros centros nacionales y extranjeros

Artículo 11. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granada

Artículo 12. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Capítulo Quinto: Transferencia de créditos

Artículo 13. Transferencia

TÍTULO SEGUNDO: COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO

Capítulo Primero: Órganos competentes

Artículo 14. Órganos competentes para los títulos de grado

Artículo 15. Tablas de adaptación y reconocimiento

Artículo 16. Órgano competente para los títulos de Máster
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Capítulo Segundo: Procedimiento

Artículo 17. Inicio del procedimiento

Artículo 18. Documentación requerida

Artículo 19. Resolución y recursos

Artículo 20. Anotación en el expediente académico

Artículo 21. Calificaciones

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIÓN FINAL

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, afirma
en su preámbulo que uno de los objetivos fundamentales de la nueva organización de las enseñanzas es ¿fomentar
la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad
entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contexto resulta imprescindi-
ble apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra uni-
versidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

De acuerdo con ello, en el contexto del proceso de adaptación de los planes de estudios al Espacio Europeo de
Educación Superior llevado a cabo en la Universidad de Granada, es necesario dar cumplimiento al art. 6 del citado
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que impone la obligación de regular y hacer pública una normativa sobre
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos.

El presente reglamento tiene por objetivo dar cumplimiento a esta obligación, teniendo en cuenta los siguientes as-
pectos:

- Además de regular los preceptivos procedimientos de ¿reconocimiento¿ y ¿transferencia¿ previstos para resolver
las cuestiones que planteará la movilidad de los estudiantes, bien interuniversitaria, bien entre centros y/o titulacio-
nes de la propia Universidad de Granada, se ha optado por incluir también el procedimiento de la ¿adaptación¿, que
resolverá las cuestiones planteadas por la movilidad entre los estudios previos al Real Decreto 1393/2007 y los nue-
vos títulos.

- Se ha previsto el funcionamiento de estos sistemas de adaptación, reconocimiento y transferencia en dos niveles
de las enseñanzas universitarias oficiales: Grado y Máster.

También se recoge en este Reglamento la normativa aprobada el 29 de noviembre de 2010 para el reconocimiento
de la participación de los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportiva, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación.

Además del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, la elaboración del pre-
sente reglamento ha tenido en cuenta los siguientes Reales Decretos y normas ya aprobadas por el Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Granada:

- Real Decreto 1791/2010, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario.

- RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califica-
ciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

- Los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio (BOJA nº 147, de 28
de julio de 2011).
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- La Guía para la elaboración de propuestas de planes de estudio de títulos oficiales de grado (aprobada por Conse-
jo de Gobierno de la Universidad de Granada de 25 de julio de 2008).

- La Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del título de
máster oficial por la Universidad de Granada (aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de
28 de julio de 2009).

- El Reglamento de la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes (aprobado por Consejo
de Gobierno de la Universidad de Granada de 18 de diciembre de 2012).

- Reglamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias en la Universidad de Granada (aproba-
do por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de 29 de noviembre de 2010).

Sobre la base de estas consideraciones, la Universidad de Granada dispone el siguiente sistema de adaptación, re-
conocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación

El presente Reglamento será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de
créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de grado y posgrado de la Universidad de Granada, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como
fuera del territorio nacional, y la modificación de este con el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) ¿Titulación de origen¿: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b) ¿Titulación de destino¿: aquella conducente a un título oficial, de grado o posgrado, respecto del que se solicita
la adaptación, el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c) ¿Adaptación de créditos¿: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a es-
tudios previos al Real Decreto 1393/2007 (en lo sucesivo, ¿estudios previos¿), realizados en ésta o en otra Universi-
dad.

d) ¿Reconocimiento¿: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido ob-
tenidos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra univer-
sidad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.

Asimismo, se podrá obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

d) ¿Transferencia¿: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas
por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

f) ¿Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia¿: el documento por el cual el órgano competente acuerde
el reconocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de
resolución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.

g) ¿Enseñanzas universitarias oficiales¿: las conducentes a títulos, de grado o posgrado, con validez en todo el
territorio nacional; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de ca-
rácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.
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TÍTULO PRIMERO: CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN GRADO

Capítulo Primero

Adaptación de los estudios previos a los nuevos títulos de grado.

Artículo 3. Créditos con equivalencia en la nueva titulación

Los estudiantes que hayan comenzado y no finalizado estudios conforme a la anterior ordenación del sistema uni-
versitario, podrán solicitar el reconocimiento de créditos al nuevo título. El reconocimiento de créditos correspon-
dientes a estudios previos al Real Decreto 1393/2007, se ajustará a la tabla de equivalencias contenida en la Me-
moria del título de destino sometido a verificación, conforme a lo establecido en el apartado 10.2 del Anexo I del ci-
tado Real Decreto. Aquellos créditos cursados y superados en la titulación de origen y que no hayan sido reconoci-
dos después de la aplicación de la tabla de equivalencias, se reconocerán con cargo a la componente de optatividad
hasta completar los créditos de la misma, transfiriéndose el resto si lo hubiera.

Artículo 4. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación

La adaptación de los estudios previos realizados en otras universidades, o sin equivalencia en las nuevas titulacio-
nes de la Universidad de Granada, se realizará, a petición del estudiante, atendiendo a los conocimientos y compe-
tencias asociados a las materias cursadas y a su valor en créditos, conforme al procedimiento de adaptación a que
se refiere el apartado 10.2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007.

Capítulo Segundo

Criterios del reconocimiento en el Grado

Artículo 5. Reconocimiento automático

1. Se reconocerán automáticamente, y computarán a los efectos de la obtención de un título oficial de grado, los cré-
ditos correspondientes a materias de formación básica en las siguientes condiciones:

a) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a la misma rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos de la formación básica cursada y superada y que correspondan a materias de for-
mación básica de dicha rama.

b) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a distinta rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos correspondientes a materias de formación básica cursadas y superadas, coinci-
dentes con la rama de conocimiento de la titulación de destino.

Salvo en los casos de reconocimiento de la formación básica completa, el órgano competente, conforme al art. 14,
decidirá, previa solicitud del estudiante, a qué materias de la titulación de destino se imputan los créditos de forma-
ción básica superados en la de origen, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos
asociados a dichas materias. En todo caso, el número de créditos de formación básica superados en la titulación de
origen coincidirá necesariamente con el de los reconocidos en la titulación de destino, en los supuestos descritos en
los apartados 1 y 2 anteriores.

2. Cuando se trate de títulos oficiales de grado que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que
el Gobierno haya establecido condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudio, se reconocerán auto-
máticamente y se computarán a los efectos de la obtención del título, los créditos de los módulos o materias supera-
dos definidos en la correspondiente norma reguladora.

3. Se reconocerán, en el componente de optatividad, módulos completos de titulaciones distintas a las de origen de
acuerdo con la normativa que a tal efecto fue aprobada por el Consejo de Gobierno. (Guía para la Elaboración de
Propuestas de Planes de Estudios de Títulos Oficiales de Grado C.G. 25/07/2008)

Artículo 6. Reconocimiento no automático
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1. El resto de los créditos no incluidos en el artículo anterior podrá ser reconocido por el órgano competente, confor-
me al artículo 14 de este Reglamento, como materias básicas, obligatorias u optativas teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos adquiridos y el número de créditos asociados a las materias cursa-
das por el estudiante o bien asociados a una experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien
valorando su carácter transversal.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio se haya extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 7. Reconocimiento por participación en actividades universitarias.

1. Se podrán reconocer créditos por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación. Los planes de estudio deberán contemplar la posibilidad de que la par-
ticipación en las mencionadas actividades permita reconocer hasta 12 créditos sobre el total de dicho plan de estu-
dios.

2. Las propuestas de actividades deben dirigirse a centros, servicios o vicerrectorados de la universidad quienes una
vez estudiados su adecuación a la normativa actual y a los l criterios aprobados por consejo de gobierno en relación
a estas actividades, los reenviará firmado por el responsable del centro, servicio o vicerrectorado al vicerrectorado
competente en materia de grado.

3. El Vicerrectorado competente en grado elevará a la Comisión de Títulos de Grado una propuesta de aquellas que
cumplan con los requisitos de forma, y trasladará el informe de la Comisión de Títulos de Grado, en el que se hará
propuesta de número de créditos por actividad a reconocer, al Consejo de Gobierno para someterlo a su aprobación.

4. La Universidad, a través del Consejo de Gobierno, aprobará las actividades culturales, deportivas, de cooperación
y otras similares que podrán ser objeto de reconocimiento en los estudios de grado, así como el número de créditos
a reconocer en cada una de ellas.

5. La propuesta de reconocimiento de estas actividades debe señalar el número de créditos a reconocer por esa ac-
tividad y los requisitos para dicha obtención, pudiendo incluir los mecanismos de evaluación correspondientes.

6. El número de créditos reconocido por estas actividades se detraerá de los créditos de optatividad previstos en el
correspondiente plan de estudios.

7. Los reconocimientos realizados en virtud de esta disposición no tendrán calificación.

Capítulo Tercero

Criterios de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster

En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades relacionadas con
el máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas supera-
das y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas.

1. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán
los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente normativa reguladora.

2. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por
materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a ellas.
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Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado podrán ser reconocidos en las enseñanzas de Más-
ter Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

Capítulo Cuarto

Estudios realizados en otros centros nacionales y extranjeros

Artículo 11. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granada

Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movilidad
nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre esta
materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.

En estos casos, a través del Acuerdo de Estudios, se procurará el reconocimiento de 30 créditos por estancias de un
semestre de duración y 60 por estancia de duración anual.

Artículo 12. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Capítulo Quinto

Transferencia de créditos

Artículo 13. Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

TÍTULO SEGUNDO: COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO

Capítulo Primero

Órganos competentes

Artículo 14. Órganos competentes para los títulos de grado

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien podrá dele-
gar en los Decanos y Directores de Centros de la Universidad de Granada.

2. En caso de delegación al Centro, éste establecerá el órgano competente para examinar, a solicitud del estudiante,
la equivalencia entre los módulos, materias y/o asignaturas cursados y superados en la titulación de origen y los co-
rrespondientes módulos, materias y asignaturas del plan de estudios de la titulación de destino.

3. En el caso del reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación es el Consejo de Gobierno, oído el informe de la Comisión de Títulos, el que aprueba
el reconocimiento de dichas actividades.

4. Las Secretarías de los Centros serán competentes para realizar las correspondientes anotaciones en el expedien-
te académico.
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Artículo 15. Tablas de reconocimiento

En la medida en que sea posible, al objeto de facilitar los procedimientos de reconocimiento, y dotarlos de certeza y
agilidad, el órgano competente adoptará y mantendrá actualizadas tablas reconocimiento para las materias cursadas
en las titulaciones y universidades de origen más frecuentes.

Artículo 16. Órgano competente para los títulos de Máster

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de Posgrado. En este caso, dicho
órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario, de acuerdo
con la normativa vigente.

Capítulo Segundo

Procedimiento

Artículo 17. Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del
estudiante interesado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido en la titulación de des-
tino; salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción.

2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.

3. Los reconocimientos de actividades universitarias (cap.II art. 8) tendrán validez académica limitada en el tiempo
para su incorporación al expediente. Como regla general, el reconocimiento deberá ser gestionado e incorporado al
expediente del o la estudiante en el propio curso académico en el que han sido cursados y/o realizados, o en el si-
guiente. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento actividades que no hayan sido realizadas simultánea-
mente a las enseñanzas del correspondiente plan de estudios, a cuyo expediente se solicita la incorporación.

Artículo 18. Documentación requerida

1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de toda la documentación necesaria para proceder a su resolución; en
particular:

a) La certificación académica personal, cuando proceda.

b) El programa docente de la unidad académica de enseñanza-aprendizaje (módulo, materia o asignatura) cuyo re-
conocimiento se solicita.

c) Cualquier otra acreditación de las actividades universitarias contempladas en esta normativa para las que el estu-
diante pida reconocimiento o transferencia.

2. En caso de que la mencionada documentación no esté en español, se podrá requerir traducción y legalización.

Artículo 19. Resolución y recursos

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.

3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.

4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.
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Artículo 20. Anotación en el expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 21. Calificaciones

1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos y transferencias de
créditos. En caso de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado
de realizar una media ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.

3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Estudios establecidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales

En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estableci-
dos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino

SEGUNDA. Denominaciones

Todas las denominaciones contenidas en esta normativa referidas a órganos unipersonales de gobierno y represen-
tación, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y femenino, según el sexo del
titular que los desempeñe.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La equivalencia de estudios para titulaciones de la Universidad de Granada no adaptadas al Espacio Europeo de
Educación Superior seguirá rigiéndose por el Reglamento general sobre adaptaciones, convalidaciones y reconoci-
miento de créditos, aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad de Granada de 4 de marzo de 1996, reco-
gidas las modificaciones realizadas por la Junta de Gobierno de 14 de abril de 1997 y la Junta de Gobierno de 5 de
febrero de 2001.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Este Reglamento sustituye y deroga al Reglamento sobre Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en la Universidad de Granada, aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebra-
da el día 22 de junio de 2010 y modificado por el Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 21 de octubre de
2010 y al Reglamento sobre Reconocimiento de créditos por actividades universitarias aprobado en Consejo de go-
bierno de 29 de noviembre de 2010.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de
Granada.

ANEXO I
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NORMATIVA PARA LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA Y GESTIÓN DE
TÍTULOS DE GRADO EN LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

(aprobada en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2015)
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CAPÍTULO III. SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL TÍTULO
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Artículo 35. Reconocimiento de estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional
de la Universidad de Granada.

Artículo 36. Reconocimiento de otros estudios realizados en universidades extranjeras.

Artículo 37. Reconocimiento por participación en actividades universitarias.

CAPÍTULO III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 38. Transferencia de créditos.

CAPÍTULO IV. ÓRGANOS COMPETENTES Y PROCEDIMIENTOS

Artículo 39. Órganos competentes para los títulos de grado.

Artículo 40. Tablas de adaptación y reconocimiento.

Artículo 41. Inicio del procedimiento.

Artículo 42. Documentación requerida.

Artículo 43. Resolución y recursos.

Artículo 44. Anotación en el expediente académico.

Artículo 45. Calificaciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Estudios establecidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales.

SEGUNDA. Denominaciones.

TERCERA. Directrices Complementarias para los trabajos de fin de grado.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR

ANEXO I. Definiciones

PREÁMBULO

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, estableció una nueva estructuración de las enseñanzas y títulos universitarios. La entrada en vigor del
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se estableció la nueva ordenación de la enseñanza universita-
ria, posteriormente modificado por los Reales Decretos 861/2010 y 43/2015 motivó que la Universidad de Granada
iniciara en 2008 un proceso de transformación de todos sus estudios.
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El proceso de elaboración y modificación de planes de estudios que se inició entonces es dinámico, potenciando el
análisis y la reflexión a través de los mecanismos de evaluación y seguimiento, y que rinde cuentas y somete sus ac-
tuaciones a una agencia externa de evaluación.

Esta transformación profunda en nuestras enseñanzas ha motivado una copiosa regulación en la Universidad de
Granada, que destaca por promover la participación y la transparencia en los procesos.

En el presente documento se refunden las numerosas normativas vigentes con objeto de hacerlas más accesibles y
fáciles de utilizar por los miembros de la comunidad universitaria, pero además recoge la experiencia de la implanta-
ción de los grados y de los procesos a los que se han visto sometidos para mejorar el sistema del que se ha dotado
la Universidad de Granada en la adaptación de sus enseñanzas al Espacio Europeo de Educación Superior.

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto de la normativa y ámbito de aplicación.

1. La presente normativa resulta de aplicación a las enseñanzas oficiales impartidas en la Universidad de Granada conducentes
a la obtención de títulos de Grado Universitario de carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional. Estas enseñan-
zas tienen como finalidad la obtención por parte del estudiante de una formación general, en una o varias disciplinas, orienta-
das a la preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional.

2. En esta normativa se regula, de una parte, el procedimiento para la propuesta y aprobación de Títulos Oficiales de Grado
con validez en todo el territorio nacional en esta Universidad, y sus respectivos planes de estudio, así como su modificación,
suspensión y extinción en la Universidad de Granada, y de otra, la normativa de gestión académica reguladora del reconoci-
miento y transferencia de créditos y del Trabajo Fin de Grado en esta Universidad.

3. Los planes de estudio conducentes a la obtención de títulos de Grado serán elaborados conforme a lo dispuesto en los Estatu-
tos de la Universidad de Granada y remitidos al Consejo de Universidades para su verificación.

4. En la creación y gestión de los títulos de grado de esta Universidad participan los órganos regulados en este Título con las
competencias que en el mismo se establecen.

5. Además de la presente normativa, a los títulos oficiales de grado con validez en todo el territorio nacional y a los estudiantes
matriculados en ellos, les será de aplicación la normativa estatal y autonómica dictada en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias.

TITULO I. ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN LA CREACIÓN Y GESTIÓN DEL TÍTULO

Artículo 2. Órgano proponente.

1. La propuesta de un nuevo título de Grado debe partir de un Centro o del Equipo de Gobierno de la Universidad de Granada.
El anteproyecto del plan de Estudios del respectivo título será elaborado por el Equipo Docente y remitido a la Junta de Cen-
tro, aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada y la implantación definitiva del Título será autorizada
por el Consejo Social de la Universidad.

2. En la creación y gestión de los Títulos de Grado de esta Universidad participan los órganos regulados en este Título con las
respectivas competencias que en el mismo se establecen.

Artículo 3. El Equipo Docente de la Titulación.

Este Equipo se constituye y se aprueba en la Junta de Centro, y deberá tener en cuenta la representación de ámbi-
tos de conocimiento que se reflejen en la propuesta de nuevo título que previamente se apruebe por Consejo de Go-
bierno.

La función del Equipo Docente de la Titulación es la elaboración de un Anteproyecto del Plan de Estudios de Grado.

Artículo 4. La Comisión Académica.
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La Comisión Académica es la responsable de los estudios de grado, al margen de la denominación que tenga en ca-
da Centro (Comisión Docente, Consejo de Titulación, Comisión Académica, Comisión de Ordenación Académica,
etc.). Sus funciones, así como su presidencia, serán las que se establezcan en el Reglamento de Régimen Interno
de cada Centro.

Artículo 5. La Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título.

El órgano responsable de integrar el Sistema de Garantía Interna de la Calidad en el funcionamiento cotidiano del
Título es la Comisión de Garantía Interna de la Calidad de la Titulación (CGICT).

Su composición y sus funciones serán las que se recogen en el Sistema de Garantía de Calidad del Título, pudiendo
asumir sus funciones la Comisión Académica, si así lo decide la Junta de Centro.

Artículo 6. La Comisión de Títulos de Grado.

1. La Comisión de Títulos de Grado es una Comisión Delegada del Consejo de Gobierno y está compuesta por:

· Vicerrector responsable de las Enseñanzas de Grado, que preside la Comisión.

· Vicerrector responsable de Ordenación Académica y Profesorado.

· Vicerrector responsable de la Garantía de la Calidad.

· Diez profesores del Consejo de Gobierno, garantizando que queden representadas las ramas de conocimiento de Arte y Hu-
manidades; Ciencias; Ciencias de la Salud; Ciencias Sociales y Jurídicas; Ingeniería y Arquitectura.

· Coordinador de la Delegación General de Estudiantes.

· Dos representantes de los estudiantes del Consejo de Gobierno.

· Un representante del personal de administración y servicios del Consejo de Gobierno.

2. Las funciones de la Comisión de Títulos de Grado son:

a Informar sobre la Memoria para la solicitud de Verificación de Títulos Oficiales que le sea remitida por la Subcomi-
sión de Títulos. En el caso de que se considere necesario introducir correcciones, comunicarlo al Coordinador del
Equipo Docente para que proceda a introducirlas.

b Examinar las posibles alegaciones a las memorias de los planes de estudio, pudiendo dar audiencia tanto al autor
o autores de las alegaciones como al Decano o Director del Centro de donde procede la titulación y al Coordinador
de la Titulación. La Comisión de Títulos de Grado elaborará un informe que trasladará para su decisión, si procede, y
aprobación al Consejo de Gobierno.

c. Remitir para su aprobación, si procede, al Consejo de Gobierno las propuestas de Títulos de Grado elaboradas.

d. Informar sobre las modificaciones de Títulos Oficiales que le sea remitida por la Subcomisión de Títulos. En el ca-
so de que se considere necesario introducir correcciones, comunicarlo al Coordinador del Equipo Docente para que
proceda a introducirlas.

e. Examinar las posibles alegaciones a las modificaciones de los planes de estudio, pudiendo dar audiencia tanto al
autor o autores de las alegaciones como al Decano o Director del Centro de donde procede la titulación y al Coordi-
nador de la Titulación. La Comisión de Títulos de Grado elaborará un informe que trasladará para su decisión, si pro-
cede, y aprobación al Consejo de Gobierno.

f. Remitir para su aprobación, si procede, al Consejo de Gobierno las propuestas de modificación de Títulos de Gra-
do elaboradas.

g. Informar sobre las propuestas de suspensión (parcial o definitiva) de Títulos Oficiales que le sea remitidas.

h. Remitir para su aprobación, si procede, al Consejo de Gobierno las propuestas de suspensión (parcial o definitiva)
de Títulos de Grado.
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i. Informar sobre las solicitudes de reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universi-
tarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

j. Cuantas funciones le sean delegadas por el Consejo de Gobierno.

3. Podrá crearse una Subcomisión de Títulos de carácter técnico presidida por el Vicerrector responsable de las en-
señanzas de grado y que integre, al menos, a los Directores de Secretariado responsables de Planes de Estudio, de
Evaluación de la Calidad y de Organización Docente. Serán sus funciones:

a. Recabar las propuestas de anteproyecto de Plan de Estudios de la Titulación que elaboren los Equipos docentes,
tras su aprobación por la Junta de Centro.

b. Hacer una revisión de la memoria para la solicitud de verificación/modificación de títulos oficiales de la correspon-
diente titulación, introduciendo las modificaciones que se consideren necesarias para un mejor ajuste a las disposi-
ciones normativas vigentes.

c. Abrir un plazo de alegaciones de diez días hábiles.

d. Preparar la documentación para la reunión de la Comisión de Títulos y organizar la cita y el orden de intervención
de las personas que presenten alegaciones, en su caso.

Artículo 7. El Consejo de Gobierno.

El Consejo de Gobierno estudiará las propuestas de creación, modificación o suspensión (temporal o definitiva) de
títulos de grado y, en su caso, las aprobará. Las propuestas aprobadas referentes a creación o suspensión (temporal
o definitiva) de títulos serán remitidas posteriormente al Consejo Social de la Universidad.

Artículo 8. El Consejo Social.

Corresponde al Consejo Social de la Universidad aprobar la implantación de los títulos, así como aprobar las pro-
puestas de creación o suspensión (temporal o definitiva) de los títulos de grado.

TITULO II. PROPUESTA Y APROBACIÓN DE NUEVOS TÍTULOS, MODIFICACIÓN O SUSPENSIÓN PARCIAL O
DEFINITIVA DE GRADOS

CAPÍTULO I. PROCEDIMIENTO PARA LA PROPUESTA DE UN NUEVO TÍTULO DE GRADO

Artículo 9. Requisitos de la propuesta.

La propuesta de un nuevo título, que ha de partir de un Centro o del Equipo de Gobierno de la Universidad, debe
justificar el interés del título, así como su viabilidad en la Universidad. Para ello, se debe presentar un escrito de soli-
citud que incluya los siguientes elementos:

1. Denominación del título de grado.
2. Justificación académica y profesional.
3. Referentes nacionales, o internacionales, si los hubiera.
4. Objetivos del título y competencias.
5. Recursos de profesorado disponibles teniendo en cuenta los posibles ámbitos de conocimiento que participen en su imparti-

ción.
6. Recursos materiales disponibles. La propuesta deberá incorporar un Informe del Centro en el que se desarrollaría la docencia

presencial sobre la disponibilidad de espacios, equipamiento y servicios necesarios para la impartición del título.
7. Relación de la propuesta con títulos que se imparten en la Universidad.
8. En el caso de propuestas de títulos conjuntos con otras universidades, nacionales o extranjeras, se requiere un escrito de estas

otras universidades expresando el compromiso de participar en el título.
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Artículo 10. Procedimiento de aprobación de la propuesta.

1. El Vicerrectorado competente en enseñanzas de Grado abrirá un período de alegaciones de diez días hábiles. En caso de ha-
ber alegaciones, se presentarán en el modelo que se establezca en el Registro General y por los medios electrónicos que se
establezcan. Se pedirá un informe sobre dicha propuesta a dos agentes externos con un ejercicio profesional vinculado al ob-
jeto de la titulación.

2. La Comisión de Títulos de Grado realizará un informe sobre cada una de las propuestas, y será el Consejo de Gobierno, oído
el informe de la Comisión de Títulos, quien decida la admisión o no admisión a trámite de la propuesta. Una vez admitida a
trámite, la propuesta se remitirá para su estudio al Consejo Andaluz de Universidades.

Artículo 11. Procedimiento para el desarrollo de la propuesta.

1. Aprobada la propuesta del título en el Consejo Andaluz de Universidades, el Vicerrectorado competente en los planes de es-
tudios de los títulos de grado enviará dicha propuesta al Centro. La propuesta deberá incluir, al menos: la denominación de-
finitiva del título, los ámbitos de conocimiento que deben estar representados en el equipo docente y el centro de la universi-
dad donde dicho título se impartirá. Dicha propuesta tendrá en cuenta el informe realizado por los agentes externos a la Uni-
versidad de Granada.

2. Aprobada la propuesta, el Centro iniciará la elaboración del plan de estudios de acuerdo con las normativas vigentes.

Artículo 12. Directrices a seguir para la elaboración de la memoria de verificación del título.

Además de cumplir con la normativa de aplicación general, la memoria de verificación del Título de Grado deberá
ajustarse a los siguientes criterios:

1. Organización de los cursos académicos: Los cursos académicos tendrán una estructura de dos semestres (un semestre: 30
créditos) y deben estructurarse de forma que el estudiante no tenga que cursar simultáneamente más de 5 asignaturas.

2. Número de horas de cada crédito: El número de horas asignadas al crédito será de 25, que incluyen las enseñanzas teóricas,
prácticas, así como las horas de trabajo individual - actividades académicas dirigidas- y de estudio del estudiante. Las horas
lectivas presenciales se fijarán de acuerdo con las competencias establecidas, no pudiendo ser menos de un 20% (5 horas) ni
más de un 40% (10 horas).

3. Módulos, materias y asignaturas: La Titulación se definirá en módulos y materias en la documentación que se envía al Con-
sejo de Universidades, a excepción del módulo de materias básicas que deberá concretarse en asignaturas de, al menos, 6 cré-
ditos, tal y como dispone el Real Decreto 1393/2007. Para su aplicación en la Universidad de Granada, el total de los módu-
los y materias se fijarán en asignaturas, que tendrán un mínimo de 6 créditos, de acuerdo con el criterio establecido para las
materias básicas. La suma de créditos para un curso completo se establece en 60 (Real Decreto 1125/2003).

4. Materias de carácter obligatorio y optativo: Las materias que se consideran esenciales para la formación del estudiante, de
acuerdo con los objetivos previstos en el título, deben tener un carácter obligatorio. El resto se organizarán en materias opta-
tivas. Con el objeto de favorecer la transversalidad entre distintos planes y que el estudiante participe en el diseño de su for-
mación, éste podrá cursar la optatividad de entre la oferta de optativas de la propia titulación o elegir módulos completos de
otras titulaciones que se oferten en la UGR.

5. Dedicación de los estudiantes: Las titulaciones deberán contemplar la posibilidad de matriculación de estudiantes a tiempo
completo (60 créditos /año) o a tiempo parcial.

6. Recursos humanos y materiales: Las propuestas emanadas de la Junta de Centro deberán acompañar la documentación nece-
saria que justifique la viabilidad y adecuación tanto de los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios
propuesto, como de los medios materiales y servicios disponibles para tal fin.

7. Prácticas externas: Si éstas se contemplan en la propuesta de Plan de Estudios, los órganos de gobierno del Centro de donde
procede la titulación deberán garantizar que la oferta pueda impartirse mediante los correspondientes convenios con empre-
sas u organismos, contando con la ayuda y la coordinación del servicio correspondiente del Vicerrectorado de Estudiantes.

Artículo 13. Proceso de elaboración de la memoria de verificación del título.

1. El Equipo Docente de la Titulación elaborará un Anteproyecto del Plan de Estudios, que enviará a la Junta de Centro corres-
pondiente para su aprobación.

2. Aprobado el anteproyecto en Junta de Centro, se remitirá al vicerrectorado con competencia en grado, que hará una revisión
de la memoria con la subcomisión de la Comisión de Títulos de grado creada a tal efecto, introduciendo las modificaciones
que se consideren necesarias para un mejor ajuste a las disposiciones normativas vigentes. Tras esta revisión, se abrirá un
plazo de diez días hábiles para alegaciones.

3. La Comisión de Títulos de Grado, oídos las posibles personas que aleguen y los representantes de los títulos alegados (de-
cano del centro donde se imparte y proponente), informará la propuesta y elevará informe, si procede, al Consejo de Go-
bierno.

4. El Consejo de Gobierno someterá a aprobación, si procede, dichas propuestas y las remitirá al Consejo Social.
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5. Tras su aprobación por el Consejo Social, las propuestas será enviada al Ministerio con competencias en estudios universita-
rios para que siga el proceso de aprobación.

Artículo 14. Implantación del Grado.

1 Conforme a la normativa vigente, autorizada la implantación de los estudios por la Comunidad Autónoma y verifi-
cado el plan de Estudios por el Consejo de Universidades, el Ministerio competente elevará al Gobierno la propuesta
para el establecimiento del carácter oficial del título y su inscripción en el RUCT, cuya aprobación mediante acuerdo
del Consejo de Ministros será publicada en el BOE.

2. Una vez que el Gobierno haya aprobado el carácter oficial de Título, el Rector de la Universidad de Granada orde-
nará la publicación del plan de estudios de grado en el BOE y en el BOJA.

Artículo 15. Seguimiento de los títulos inscritos en el RUCT. Acreditación de los títulos.

1. Los títulos universitarios oficiales de Grado deberán renovar su acreditación en los plazos y conforme a los procedimientos
establecidos en la normativa vigente.

2. El proceso de acreditación de un título se llevará a cabo de acuerdo con la normativa que lo desarrolle, teniendo en cuenta a
los órganos de gestión definidos en esta normativa y los procedimientos creados para la creación, modificación y suspensión
temporal o definitiva.

CAPÍTULO II. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE PLANES DE ESTUDIOS DE TÍTULOS OFICIALES DE
GRADO

Artículo 16. Procedimiento para la elaboración de solicitudes de modificación de títulos de grado.

1. La Comisión Académica elaborará una Propuesta de modificación del Plan de Estudios con la documentación completa re-
querida por la agencia evaluadora, que enviará a la Junta de Centro correspondiente, para su debate y aprobación.

2. El Centro remitirá la propuesta aprobada al vicerrectorado responsable de las enseñanzas de Grado para su revisión por la
Subcomisión de Títulos. En el caso de que dicha propuesta incluya modificaciones que, según lo estipulado en cada momen-
to por la Agencia Evaluadora, afecten a los asientos registrales del título o requieran una nueva verificación, la propuesta será
sometida a un plazo de 10 días hábiles para que la comunidad universitaria pueda consultarla y hacer las alegaciones que es-
time oportunas.

3. La Comisión de Títulos de Grado analizará las propuestas presentadas así como las posibles alegaciones que se hayan recibi-
do en el plazo de exposición pública, pudiendo dar audiencia pública tanto al autor o autores de la alegación como al Decano
o Director del Centro de donde procede la titulación y al Coordinador de la Titulación. La Comisión de Títulos de Grado ela-
borará un informe que trasladará a Consejo de Gobierno para su aprobación, si procede.

4. Tras su aprobación en Consejo de Gobierno, las propuestas seguirán el trámite previsto a través del ministerio con competen-
cias en estudios de grado.

CAPÍTULO III. SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL TÍTULO

Artículo 17. Criterios para la suspensión temporal o definitiva de títulos de grado.

La decisión para la suspensión temporal o definitiva de una titulación de grado de la UGR vendrá motivada por la
concurrencia de una o más de las siguientes causas (o criterios):

1. Criterios de demanda de acceso. El número total de matriculados y la demanda de acceso a la titulación serán indicadores de
la pertinencia de la titulación. El descenso del número de matriculados durante un periodo de tiempo consecutivo será motivo
para considerar la suspensión temporal o definitiva de la titulación o la necesidad de redefinirla en el marco de otras enseñan-
zas afines que se imparten en la Universidad.

2. Criterios de rendimiento académico. La disminución de las tasas de éxito, graduación, eficiencia y otros indicadores de se-
guimiento del rendimiento académico y el aumento de la tasa de abandono de la titulación serán motivo para considerar inte-
rrumpir temporal o definitivamente la titulación o para introducir reformas en la titulación, tras un estudio de las razones que
han provocado la disminución de las tasa de éxito y el aumento de las tasas de abandono.

3. Criterios de calidad. La titulación debe cumplir los niveles de calidad que la UGR ha establecido en cuanto a la docencia, el
profesorado, el personal de apoyo, los recursos y los servicios.
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4. Los resultados del proceso de acreditación. No superar el proceso de acreditación a los seis años de su implantación será mo-
tivo para considerar la suspensión temporal o definitiva de la titulación o la necesidad de redefinirla en el marco de otras en-
señanzas afines que se imparten en la universidad.

Artículo 18. Procedimiento para la suspensión temporal o definitiva de títulos de grado.

1. El procedimiento de suspensión temporal o definitiva de una titulación de grado de la UGR se podrá iniciar a propuesta de
la Junta de Centro, a partir de los criterios indicados en el apartado anterior. Asimismo, el proceso se podrá someter a la con-
sideración del Consejo de Gobierno por iniciativa del Equipo Rectoral cuando concurran las circunstancias que así lo reco-
mienden.

2. Con independencia del origen de la propuesta, ésta deberá ser informada por la Comisión de Títulos de Grado, oído el Cen-
tro. Posteriormente la propuesta se someterá a la valoración del Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva.

3. Una vez aprobado por Consejo de Gobierno y por Consejo Social, se notificará a la Comunidad Autónoma, en el caso de sus-
pensión temporal o definitiva, y al Ministerio en el caso de suspensión definitiva.

TÍTULO III. ACUERDOS DE COMPATIBILIZACIÓN DE PLANES DE ESTUDIO PARA LA OBTENCIÓN DE DOS
TÍTULOS DE GRADO

Artículo 19. Procedimiento de aprobación de las propuestas de compatibilización de títulos de grado.

1. La propuesta de compatibilización de planes de estudio para la obtención de dos títulos de Grado debe partir del Centro o
Centros en los que se impartan los grados, previa aprobación en las correspondientes Juntas de Centro, y debe dirigirse al vi-
cerrectorado con competencias en títulos de grado.

2. Dicha propuesta se será sometida a un plazo de 10 días hábiles para que la comunidad universitaria pueda consultarla y hacer
las alegaciones que estime oportunas, que se presentarán en el modelo que se establezca en el Registro General y por los me-
dios electrónicos que se establezcan.

3. La Comisión de Títulos de Grado realizará un informe sobre la propuesta, así como de las posibles alegaciones presentadas, y
será el Consejo de Gobierno, oído el informe de la Comisión de Títulos, quien decida la admisión o no de la propuesta.

Artículo 20. Requisitos de la propuesta.

La propuesta debe justificar el interés de la compatibilidad de títulos, así como su viabilidad en la Universidad. Para
ello, se debe presentar escrito de solicitud que incluya al menos los siguientes elementos:

1. Justificación académica y profesional.
2. Número de estudiantes por curso.
3. Planificación temporal de las materias a impartir.
4. Recursos de profesorado disponibles teniendo en cuenta los posibles ámbitos de conocimiento que participen en su imparti-

ción.
5. Recursos materiales disponibles. La propuesta deberá incorporar un Informe del Centro en el que se desarrollaría la docencia

presencial sobre la disponibilidad de espacios, equipamiento y servicios necesarios para la impartición del título.
6. Propuesta de acuerdo de colaboración entre los centros o titulaciones implicadas para simultanear los estudios, según modelo

que se proporcionará desde el vicerrectorado con las competencias de enseñanzas de grado.
7. En el caso de propuestas de títulos conjuntos con otras universidades, nacionales o extranjeras, se requiere un escrito de estas

otras universidades expresando el compromiso de participar en el título.

TITULO IV. GESTIÓN ACADÉMICA DE LOS ESTUDIOS DE GRADO

CAPÍTULO I. ESTUDIANTADO DEL GRADO

Artículo 21. Acceso al Grado.

Los requisitos de acceso a los estudios de Grado serán los establecidos en el artículo 14 del R.D. 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias y se deberá seguir el procedi-
miento de ingreso que para cada curso académico determine la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalu-
cía.
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Artículo 22. Matrícula y precios públicos.

1. La matrícula en los estudios de Grado se hará conforme determine la Resolución del Rectorado de la Universidad de Grana-
da, por la que se dictan normas para la formalización de la matrícula cada curso académico.

2. Los precios públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios serán los fijados,
para cada curso académico, por Decreto de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalu-
cía.

CAPÍTULO II. TRABAJO O PROYECTO DE FIN DE GRADO

Artículo 23. Tipología de los trabajos de fin de grado (en adelante TFG).

El TFG debe ser un trabajo personal que refleje las competencias adquiridas por el estudiante y deberá ajustarse a
alguno de los siguientes tipos:

· Estudio de casos, teóricos o prácticos, relacionados con la temática del Grado, a partir de material ya disponible en los Cen-
tros.

· Trabajos experimentales, de toma de datos de campo, de laboratorio, etc.

· Trabajos de creación artística.

· Elaboración de guías prácticas clínicas.

· Elaboración de un informe o un proyecto de naturaleza profesional.

· Trabajos derivados de la experiencia desarrollada en prácticas externas, siempre que no coincida con el material presentado
para evaluar las prácticas externas, en el caso de que éstas constituyan una asignatura del plan de estudios.

· Elaboración de un plan de empresa.

· Simulación de encargos profesionales.

· Desarrollo de un portafolio que demuestre el nivel de adquisición de competencias.

· Examen de competencias específicas de la titulación.

· Trabajos bibliográficos sobre el estado actual de una temática relacionada con el Grado.

· Resolución de problemas en el ámbito de las ingenierías y la arquitectura.

· Cualquier otra modalidad que esté recogida en la memoria de verificación del Título.

En aquellos casos en que la Comisión Académica así lo defina, el trabajo podrá desarrollarse de forma conjunta en
pequeños grupos de estudiantes, aunque necesariamente cada estudiante deberá presentar una memoria y hacer
una defensa individual del mismo.

Artículo 24. Procedimiento de matriculación y gestión académica.

1. Salvo aquellos casos en los que la memoria de verificación del correspondiente título de Grado indique un procedimiento di-
ferente o incluya requisitos adicionales, el estudiante no podrá matricular el TFG hasta el último curso.

2. Para poder matricular la asignatura, el estudiante deberá tener superados, al menos, el 60% de los créditos de la titulación,
entre los que se deberán incluir todas las materias de primer curso y las materias básicas. Los Centros podrán aumentar el
porcentaje o añadir requisitos adicionales. En el caso de adaptaciones de un plan de estudios anterior al plan de estudios vi-
gente, los Centros podrán contemplar, de forma justificada, situaciones excepcionales en cuanto a lo expresado en este artícu-
lo.

3. En el momento de matricular el TFG, el estudiante deberá matricular el total de los créditos que le falten para finalizar el
Grado.

4. La calificación del TFG no se podrá incorporar al expediente académico del estudiante hasta que no haya aprobado el resto
de los créditos de la titulación.

5. Al igual que en el resto de asignaturas, la matriculación dará derecho a dos convocatorias de evaluación coincidentes con los
periodos oficiales. Con carácter excepcional, en aquellos Grados en que el elevado número de estudiantes matriculados en el
TFG o las restricciones de aulas así lo requieran, se podrá ampliar el periodo de evaluación para esta materia, previa autoriza-
ción del vicerrectorado con competencias en materia de ordenación académica.

Artículo 25. Coordinación académica. Tutoría de los trabajos.
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1. El Coordinador del título será el responsable de coordinar los aspectos académicos y procedimentales relacionados con la
asignatura.

2. Cada estudiante tendrá asignado un tutor, cuya misión consistirá en asesorarle sobre el enfoque del trabajo, la metodología y
recursos a utilizar, supervisar la memoria, etc. Antes de proceder a su defensa, el tutor debe emitir un informe motivado para
su consideración por la Comisión Evaluadora, en su caso.

3. El tutor deberá ser un profesor o investigador con plena responsabilidad docente según lo establecido en el Plan de Ordena-
ción Docente en cada curso académico, adscrito a un ámbito de conocimiento que imparta docencia en el Grado en cuestión.
En función de las características del trabajo, se contempla la posibilidad de dos cotutores. En el caso de que el TFG se derive
de prácticas externas, uno de los cotutores puede proceder de la empresa u organismo en el que se desarrollaron dichas prác-
ticas. Pueden ser cotutores miembros de instituciones con las que la Universidad haya firmado convenio para tal fin.

4. El cómputo de la dedicación de los tutores (o de los evaluadores en el caso de la modalidad de sólo examen de competencias)
se reflejará en la dedicación docente del profesorado según los criterios que establezca el Plan de Ordenación Docente, que
deberá contemplar el reconocimiento tanto para la modalidad de tutorización individual como tutorización en grupos de estu-
diantes. Dada la incertidumbre sobre el número de estudiantes que estarán en disposición de cursar el TFG cada curso acadé-
mico, la dedicación del profesorado se computará como carga docente en el curso siguiente a la defensa del TFG.

Artículo 26. Procedimiento para la oferta y asignación de trabajos de fin de grado.

1. Antes del comienzo del curso académico, para cada uno de sus títulos el Centro hará pública una resolución so-
bre los TFG, en la que al menos se incluirá:

· La oferta de TFG. Esta oferta deberá incluir al menos un 10% más de trabajos que de estudiantes previstos para su matrícula.

· Los responsables de tutelar cada uno de los TFG ofertados.

· El procedimiento establecido para la elección o asignación de los TFG y de los tutores entre los estudiantes que se matriculen
en esta asignatura.

· Las actividades presenciales (individuales y/o grupales) y no presenciales a desarrollar por el estudiante, en función de lo es-
tablecido en la memoria de verificación del grado.

· Los criterios de evaluación de los TFG, así como las plantillas de evaluación a utilizar.

· Los procedimientos a seguir para la asignación de la calificación de Matrícula de Honor a los TFG que reúnan los requisitos
necesarios.

· Las recomendaciones que se consideren oportunas sobre los aspectos formales de la memoria a presentar (contenidos míni-
mos, extensión, formato, número de ejemplares, plazo para depósito, etc.), del examen de competencias a realizar, etc.

· Los requisitos específicos para matriculación del TFG, si procede, según lo indicado en el artículo 24.2 de esta Normativa.

Si la demanda de estudiantes así lo aconsejara, esta resolución se podrá complementar con una resolución extraor-
dinaria en el semestre anterior al inicio del TFG.

2. Esta resolución deberá ser aprobada por la Comisión Académica del Grado, que velará para que los contenidos
de los trabajos ofertados sean apropiados para la Titulación y que su extensión y grado de dificultad se ajuste al nú-
mero de créditos asignado al TFG en el plan de estudios, y posteriormente ratificada por la Junta de Centro.

La resolución será publicada, al menos, a través de la Web del Grado en http://grados.ugr.es y en la Web del Centro.

3. Con antelación suficiente al inicio de la asignatura, se procederá a la asignación de trabajos y tutores.

4. Antes de que se publique la resolución del artículo 26.1 de esta Normativa, el estudiante podrá proponer TFG a
desarrollar por el interesado, en especial en relación con prácticas externas. La propuesta deberá dirigirla al Coordi-
nador del Grado y ésta deberá incluir una breve descripción del contenido y objetivos, así como un posible tutor (y
cotutor externo, si procede). La Comisión Académica valorará la incorporación de la propuesta en la oferta anual.

Artículo 27. Procedimiento de evaluación.

1. Como regla general, los TFG deberán ser sometidos a una defensa en sesión pública ante una Comisión Evaluadora duran-
te un tiempo máximo de 20 minutos, que podrá estar seguido por un periodo de debate con la Comisión de hasta 20 minutos.
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En aquellas titulaciones en las que ello no sea viable por el elevado número de estudiantes matriculados o por otros motivos
debidamente justificados, la Comisión Académica en la resolución aludida en el artículo 26.1 de esta Normativa, propondrá
otros mecanismos alternativos, propuesta que deberá ser autorizada por la Comisión de Títulos de Grado.

2. Las Comisiones de Evaluación estarán constituidos por tres profesores de la Universidad de Granada que en ese momento se
encuentren tutelando otros TFG. En este modelo, el tutor no podrá formar parte de las Comisiones Evaluadoras de los estu-
diantes que tutorice. Sin embargo, pueden aprobarse modelos alternativos justificados en que evalúe el tutor o bien una doble
evaluación del tutor y la Comisión.

3. Tras el acto de defensa, la Comisión Evaluadora procederá a la calificación del trabajo, teniendo presente la memoria presen-
tada, la exposición y debate realizados durante el acto de defensa y el informe emitido por el tutor. Como criterios de eva-
luación se deberá tener presente, al menos, la adquisición de competencias que se citan en el punto 3.2 del anexo I del RD
861/2010 para Graduado, así como lo establecido en lo referente al TFG en la memoria de verificación de cada título.

4. La calificación emitida por la Comisión Evaluadora será de carácter numérico y se obtendrá por la media aritmética de la ca-
lificación emitida por cada uno de sus miembros. De conformidad con la normativa de evaluación y calificación de estudios
de la Universidad, se podrá solicitar revisión de la calificación ante la Comisión Evaluadora y esta de oficio motivará el re-
sultado de la revisión.

5. Para la calificación del TFG se desarrollarán plantillas de evaluación que serán conocidas por tutores, estudiantes y miem-
bros de la comisión con antelación suficiente al inicio de la elaboración.

6. Para regular el derecho a la revisión de los TFG, cada Centro, para cada Titulación, establecerá anualmente un Tribunal de
Reclamaciones, compuesto por miembros distintos a los que realizaron la primera evaluación, a quién los estudiantes podrán
dirigirse, en los plazos previstos, cuando no consideren adecuada su calificación, tras haber conocido los detalles de la mis-
ma por parte del Presidente de la Comisión Evaluadora. Dicho Tribunal de Reclamaciones atenderá la reclamación, y oído al
estudiante y al Presidente de la Comisión Evaluadora, y habiendo examinado el material disponible sobre la evaluación del
TFG, procederá, en su caso, a su recalificación. Cuando la defensa del TFG se realice con una prueba de evaluación oral, y
siempre que haya acuerdo entre el estudiante y la Comisión Evaluadora, podrá establecerse un sistema de grabación de la de-
fensa que, en caso de reclamación, será tenida en cuenta por el Tribunal de Reclamaciones.

Artículo 28. Autoría y originalidad del TFG.

1. Los TFG estarán sometidos a los correspondientes derechos de autor así como de la propiedad intelectual o industrial que
dictamine la legislación vigente, tanto de los estudiantes y de los tutores como de las empresas u organismos que pudieran es-
tar involucrados en su elaboración.

2. El plagio, entendido como la presentación de un trabajo u obra hecho por otra persona como propio o la copia de textos sin
citar su procedencia y dándolos como de elaboración propia, conllevará automáticamente la calificación numérica de cero.
Esta consecuencia debe entenderse sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias en las que pudieran incurrir los estu-
diantes que plagien.

3. Las memorias entregadas por parte de los estudiantes tendrán que ir firmadas sobre una declaración explícita en la que se
asume la originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que no ha utilizado fuentes sin citarlas debidamente.

TÍTULO V. ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

CAPÍTULO I. ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIOS PREVIOS A LOS NUEVOS TÍTULOS DE GRADO

Artículo 29. Créditos con equivalencia en la nueva titulación.

Los estudiantes que hayan comenzado y no finalizado estudios conforme a la anterior ordenación del sistema uni-
versitario podrán solicitar el reconocimiento de créditos al nuevo título. El reconocimiento de créditos correspondien-
tes a estudios previos al Real Decreto 1393/2007 se ajustará a la tabla de equivalencias contenida en la Memoria del
título de destino sometido a verificación, conforme a lo establecido en el apartado 10.2 del Anexo I del citado Real
Decreto. Aquellos créditos cursados y superados en la titulación de origen y que no hayan sido reconocidos después
de la aplicación de la tabla de equivalencias, se reconocerán con cargo a la componente de optatividad hasta com-
pletar los créditos de la misma, transfiriéndose el resto si lo hubiera.

Artículo 30. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación.

La adaptación de los estudios previos realizados en otras universidades, o sin equivalencia en las nuevas titulacio-
nes de la Universidad de Granada, se realizará, a petición del estudiante, atendiendo a los conocimientos y compe-
tencias asociados a las materias cursadas y a su valor en créditos, conforme al procedimiento de adaptación a que
se refiere el apartado 10.2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007.
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CAPÍTULO II. CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO EN EL GRADO

Artículo 31. Reconocimiento de créditos.

1. Se reconocerán automáticamente, y computarán a los efectos de la obtención de un título oficial de grado, los cré-
ditos correspondientes a materias de formación básica en las siguientes condiciones:

a) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a la misma rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos de la formación básica cursada y superada y que correspondan a materias de for-
mación básica de dicha rama

b) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a distinta rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos correspondientes a materias de formación básica cursadas y superadas, coinci-
dentes con la rama de conocimiento de la titulación de destino.

Salvo en los casos de reconocimiento de la formación básica completa, el órgano competente, conforme al artículo
39 de esta Normativa, decidirá, previa solicitud del estudiante, a qué materias de la titulación de destino se imputan
los créditos de formación básica superados en la de origen, teniendo en cuenta la adecuación entre las competen-
cias y los conocimientos asociados a dichas materias. En todo caso, el número de créditos de formación básica su-
perados en la titulación de origen coincidirá necesariamente con el de los reconocidos en la titulación de destino, en
los supuestos descritos en los apartados a) y b) anteriores.

2. Cuando se trate de títulos oficiales de grado que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que
el Gobierno haya establecido condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudio, se reconocerán auto-
máticamente y se computarán a los efectos de la obtención del título, los créditos de los módulos o materias supera-
dos definidos en la correspondiente norma reguladora.

3. Se reconocerán, en el componente de optatividad, módulos completos de titulaciones distintas a las de origen.
Los centros harán un listado de los módulos que pueden ofertarse y los enviará al vicerrectorado con competencias
en grado para su publicación en la web antes del inicio del periodo de matriculación. Para esta oferta se tendrá en
consideración la disponibilidad de plazas, de profesorado y de espacios en cursos precedentes.

Artículo 32. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

1. A efectos de reconocimiento, se consideran enseñanzas universitarias no oficiales los títulos propios de la Universidad de
Granada o de otras universidades, así como los cursos organizados por los diversos centros y servicios de la Universidad de
Granada y aquellos cursos organizados al amparo de convenios con instituciones sin ánimo de lucro.

2. Las enseñanzas universitarias no oficiales se reconocerán en función de su adecuación a la titulación y a su carácter de com-
plementariedad a la misma.

3. Serán las facultades y escuelas las que aprobarán el reconocimiento de estos cursos en las titulaciones de su competencia.
Deberán desarrollar un reglamento en cada centro que recoja, al menos: el número de horas presenciales por cada crédito,
que no podrá ser menor que el crédito de las enseñanzas oficiales donde se va a reconocer; y la compatibilidad horaria con el
desarrollo de las enseñanzas oficiales, de manera que no interfieran con ellas.

Artículo 33. Reconocimiento por experiencia profesional o laboral.

1. La experiencia profesional o laboral podrá reconocerse en las titulaciones de grado cuando las competencias adquiridas en el
ejercicio profesional o laboral correspondan con las competencias inherentes a dicho título.

2. El centro designará la persona competente por cada solicitante para que informe de la adecuación de competencias adquiridas
con las del título.

3. El centro será el responsable de aprobar el reconocimiento, con el procedimiento que establezca para ello.
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Artículo 34. Porcentaje máximo de créditos a reconocer por enseñanzas universitarias no oficiales y por ex-
periencia profesional o laboral.

1. De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 861/2010, el número de créditos reconocido por enseñanzas universitarias no
oficiales y por la experiencia profesional o laboral no podrá superar, en su conjunto, el 15% de los créditos de la titulación.
Será el Consejo de Gobierno el que determine el número o porcentaje de créditos que pueden reconocerse por cada concepto.

2. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje supe-
rior al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totali-
dad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 35. Reconocimiento de estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e inter-
nacional de la Universidad de Granada.

Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movilidad
nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre esta
materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.

En estos casos, a través del Acuerdo de Estudios, se procurará el reconocimiento de 30 créditos por estancias de un
semestre de duración y 60 por estancia de duración anual.

Artículo 36. Reconocimiento de otros estudios realizados en universidades extranjeras.

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Artículo 37. Reconocimiento por participación en actividades universitarias.

1. Se podrán reconocer hasta 12 créditos por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación. Quedan excluidas de este reconocimiento las actividades que tengan un carácter
complementario a una titulación concreta.

2. Se podrá reconocer la práctica de actividades artísticas organizadas por la Universidad de Granada o por instituciones con las
que se tenga convenio, como el centro Manuel de Falla o la Escuela Municipal de Flamenco, entre otras.

3. Se podrán reconocer como actividades culturales las actividades organizadas por la Biblioteca Universitaria y el aprendizaje
de idiomas en el Centro de Lenguas Modernas y el Instituto Confucio. También se reconocerá la acreditación de niveles de
idiomas superiores al exigido en cada titulación, a razón de 2 créditos por cada nivel. Cuando la lengua sea distinta a la utili-
zada para cumplir la exigencia de acreditación de idioma, el B1 es el nivel a partir del cual pueden reconocerse créditos.

4. Se podrá reconocer la práctica del deporte organizado a través del Centro de Actividades Deportivas, así como la participa-
ción en el Trofeo Rector y en campeonatos deportivos universitarios.

5. Se podrá reconocer la participación en órganos de gobierno y en órganos de representación y participación estudiantil.
6. Se podrán reconocer actividades de cooperación y solidarias organizadas por el CICODE, departamentos, centros o institutos

de la universidad o bien las realizadas en el marco de convenios suscritos por la UGR.
7. Se podrán reconocer los cursos del Centro de Promoción de Empleo y Prácticas de la Universidad de Granada.
8. La propuesta de estas actividades se realizará desde los centros, servicios o vicerrectorados de la universidad, quienes, una

vez estudiados su adecuación a la normativa actual, los reenviará firmado por el responsable del centro, servicio o vicerrecto-
rado al vicerrectorado competente en materia de grado. La propuesta de reconocimiento de créditos por representación estu-
diantil podrá ser realizada por la Delegación General de Estudiantes y enviada a la Comisión de Títulos de Grado.

9. El Vicerrectorado competente en grado elevará a la Comisión de Títulos de Grado una propuesta de aquellas que cumplan
con los requisitos de forma, y trasladará el informe de la Comisión de Títulos de Grado, en el que se hará propuesta de núme-
ro de créditos por actividad a reconocer, al Consejo de Gobierno para someterlo a su aprobación.

10. La Universidad, a través del Consejo de Gobierno, aprobará las actividades culturales, deportivas, de cooperación y otras si-
milares que podrán ser objeto de reconocimiento en los estudios de grado, así como el número de créditos a reconocer en ca-
da una de ellas.

11. La propuesta de reconocimiento de estas actividades debe señalar el número de créditos a reconocer por esa actividad y los
requisitos para dicha obtención.

12. El número de créditos reconocido por estas actividades se detraerá de los créditos de optatividad previstos en el correspon-
diente plan de estudios.

13. Los reconocimientos realizados en virtud de esta disposición no tendrán calificación.
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CAPÍTULO III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 38. Transferencia de créditos.

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

CAPÍTULO IV. ÓRGANOS COMPETENTES Y PROCEDIMIENTOS

Artículo 39. Órganos competentes para los títulos de grado.

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien podrá delegar en los
Decanos y Directores de Centros de la Universidad de Granada.

2. En caso de delegación al Centro, éste establecerá el órgano competente para examinar, a solicitud del estudiante, la equiva-
lencia entre los módulos, materias y/o asignaturas cursados y superados en la titulación de origen y los correspondientes mó-
dulos, materias y asignaturas del plan de estudios de la titulación de destino.

3. En el caso del reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación es el Consejo de Gobierno, oído el informe de la Comisión de Títulos, el que aprueba el reconocimiento de
dichas actividades.

4. Las Secretarías de los Centros serán competentes para realizar las correspondientes anotaciones en el expediente académico.

Artículo 40. Tablas de adaptación y reconocimiento.

En la medida en que sea posible, al objeto de facilitar los procedimientos de reconocimiento, y dotarlos de certeza y
agilidad, el órgano competente adoptará y mantendrá actualizadas tablas de reconocimiento para las materias cur-
sadas en las titulaciones y universidades de origen más frecuentes.

Artículo 41. Inicio del procedimiento.

1. Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del estudiante
interesado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido en la titulación de destino, salvo que el pro-
cedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titulación.

2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.
3. Los reconocimientos de actividades universitarias tendrán validez académica limitada en el tiempo para su incorporación al

expediente. Como regla general, el reconocimiento deberá ser gestionado e incorporado al expediente del estudiante en el
propio curso académico en el que han sido cursados y/o realizados, o en el siguiente. En ningún caso podrán ser objeto de re-
conocimiento actividades que no hayan sido realizadas simultáneamente a las enseñanzas del correspondiente plan de estu-
dios a cuyo expediente se solicita la incorporación.

4. Las actividades universitarias y las enseñanzas no oficiales serán certificadas por el órgano proponente.

Artículo 42. Documentación requerida.

1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de toda la documentación necesaria para proceder a su resolución; en
particular:

a. La certificación de la realización de la actividad.

a. La certificación académica personal, cuando proceda.

b. El programa docente de la unidad académica de enseñanza-aprendizaje (módulo, materia o asignatura) cuyo re-
conocimiento se solicita.
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c. Cualquier otra acreditación de las actividades universitarias contempladas en esta normativa para las que el estu-
diante pida reconocimiento o transferencia.

2. En caso de que la mencionada documentación no esté en español, se podrá requerir traducción y legalización.

Artículo 43. Resolución y recursos.

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo de solicitud.
Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y deberá ser
motivada.

3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.
4. 4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Gra-

nada, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 44. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título, serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 45. Calificaciones.

1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos y transferencias de créditos. En
caso de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado de realizar una media
ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación del expedien-
te.

3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no
incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

PRIMERA. Estudios establecidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales.

En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estableci-
dos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.

SEGUNDA. Denominaciones.

1. Todas las denominaciones de órganos unipersonales contenidos en esta Normativa se entenderán realizadas y se utilizarán in-
distintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

2. En estas directrices se entiende por Comisión Académica la Comisión responsable de los estudios de grado, con independen-
cia de la denominación que tenga en cada Centro (Comisión Docente, Consejo de Titulación, Comisión Académica, Comi-
sión de Ordenación Académica, etc.).

TERCERA. Directrices Complementarias para los trabajos de fin de grado.

Cada Centro podrá elaborar directrices complementarias para adaptar las de este documento a las peculiaridades
de sus títulos de Grado y, en concreto, a los diferentes aspectos reflejados para la asignatura TFG en la memoria de
verificación del título. Se garantizará que dichas directrices sean públicas antes de que finalice el mes de junio an-
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terior al inicio de cada curso académico y que estén disponibles, al menos, en la web que el título dispone en http://
grados.ugr.es y en la web del Centro.

Los Centros que hayan desarrollado directrices o reglamentos para el TFG en sus titulaciones deberán recoger las
modificaciones de este documento aprobadas por Consejo de Gobierno.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La equivalencia de estudios para titulaciones de la Universidad de Granada no adaptadas al Espacio Europeo de
Educación Superior seguirá rigiéndose por el Reglamento general sobre adaptaciones, convalidaciones y reconoci-
miento de créditos, aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad de Granada de 4 de marzo de 1996, reco-
gidas las modificaciones realizadas por la Junta de Gobierno de 14 de abril de 1997 y la Junta de Gobierno de 5 de
febrero de 2001.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Esta normativa sustituye y deroga las siguientes regulaciones de la Universidad de Granada:

· Guía para la elaboración de propuestas de planes de estudios de títulos oficiales de grado (consejo de gobierno de
25/07/2008).

· Procedimiento para la aprobación de las propuestas de nuevos títulos de grado (aprobado en sesión del Consejo de Gobierno
de 28 de julio de 2009).

· Reglamento General sobre Adaptaciones, Convalidaciones y Reconocimiento de Créditos (Aprobado por la Junta de Go-
bierno de la Universidad de Granada de 4 de marzo de 1996, recogidas las modificaciones realizadas por la Junta de Go-
bierno de 14 de abril de 1997, la Junta de Gobierno de 5 de febrero de 2001 y el Consejo de Gobierno de 22 de junio de
2010).

· Reglamento de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos (aprobado en sesión del Consejo de Gobierno de 22
de junio de 2010).

· Reglamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias, que desarrolla el Reglamento sobre adaptación,
reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno el 22 de ju-
nio de 2010 (aprobado en sesión de Consejo de Gobierno de 29 de noviembre de 2010).

· Normativa para la elaboración de propuestas de modificación de planes de estudios de títulos oficiales de grado y máster
(20/10/2010).

· Modificación del artículo 7 del Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad
de Granada (21 de octubre de 2010).

· Directrices de la Universidad de Granada sobre el desarrollo de la materia Trabajo de Fin de Grado de sus títulos de grado (4
de marzo de 2013).

· Criterios para el reconocimiento académico por la participación en actividades culturales, deportivas, solidarias y de repre-
sentación (4 de marzo de 2013).

· Modificación del reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Granada (19
de julio de 2013).

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR
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Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Granada.

ANEXO I. DEFINICIONES

A los efectos de la presente Normativa, se entenderá por:

a. Titulación de origen: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b. Titulación de destino: aquella conducente a un título oficial de grado respecto del que se solicita la adaptación, el
reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c. Adaptación de créditos: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estudios
previos al Real Decreto 1393/2007 (en lo sucesivo, estudios previos), realizados en ésta o en otra Universidad.

d. Reconocimiento: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra universi-
dad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.

Asimismo, se podrá obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

d. Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

e. Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia: el documento por el cual el órgano competente acuerde el re-
conocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de re-
solución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.

f. Enseñanzas universitarias oficiales: las conducentes a títulos de grado, con validez en todo el territorio nacional;
surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carácter profesional
reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

ANEXO II

REGLAMENTO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA SOBRE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES

(Consejo de Gobierno 18.12.2012)

Preámbulo

En la década de los ochenta, la Universidad de Granada asumió un compromiso decidido con el proceso de interna-
cionalización de la docencia, del que son producto los destacados resultados obtenidos en movilidad de estudiantes,
tanto desde como hacia la Universidad de Granada a lo largo de estos años. La experiencia acumulada y el fuerte
crecimiento experimentado por los diferentes programas de movilidad impulsaron, en su día, la aprobación y poste-
riores modificaciones de una normativa que regulase los diferentes aspectos de la movilidad de estudiantes, la últi-
ma de fecha 14 de mayo de 2009. La situación actual de la Universidad española, tras el proceso de adaptación al
Espacio Europeo de Educación Superior, uno de cuyos ejes es la promoción de la movilidad, requiere tanto la actua-
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lización de dicha normativa como la homogeneización de los criterios aplicados en los diferentes Centros, dentro de
un marco jurídico que dé seguridad al estudiantado y permita un nuevo impulso a su movilidad internacional. Esta
doble necesidad de actualización y homogeneización se ha visto reforzada, además, con la aprobación del Estatuto
del Estudiante Universitario (Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre), que expresamente consagra el derecho
a la movilidad, por la reforma de los Estatutos de la Universidad de Granada (Decreto 231/2011, de 12 de julio) así
como por la modificación de la Ley Andaluza de Universidades efectuada por la Ley 12/2011, de 16 de diciembre.

El presente Reglamento se estructura sistemáticamente en cuatro Títulos. El Título I recoge las Disposiciones gene-
rales, el Título II regula el régimen de los estudiantes enviados desde la UGR, el Título III contempla el régimen de
los estudiantes acogidos en la UGR y el Título IV trata de otras modalidades de movilidad.

La norma que regirá la movilidad internacional de estudiantes en la UGR ha sido diseñada con la finalidad de poten-
ciarla aún más, mediante el establecimiento de disposiciones que amplían la esfera de derechos de los estudiantes y
aclaran sus obligaciones, que aclaran los criterios de reconocimiento de estudios, fijan principios imperativos de con-
fianza entre las partes, y ordenan la coordinación y colaboración en la UGR para la simplificación administrativa. Por
otra parte, se incorporan nuevas modalidades de movilidad, en especial el voluntariado internacional y las estancias
formativas breves, se regula la obtención de títulos de la UGR en el marco de programas de movilidad, así como los
programas internacionales de titulación doble, múltiple o conjunta.

Por todo ello, a propuesta del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, oídas la
Comisión de Relaciones Internacionales y la Comisión del Reglamentos, el Consejo de Gobierno de la Universidad
de Granada acuerda aprobar el presente Reglamento de movilidad internacional de estudiantes en la sesión celebra-
da el 18 de diciembre de 2012.

Título I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El presente Reglamento regula los derechos y obligaciones de los estudiantes en movilidad internacional, así como
el procedimiento administrativo aplicable a las estancias de movilidad que realicen los estudiantes de la UGR en uni-
versidades o entidades de derecho público o privado de otros países, y a las estancias de movilidad que realicen en
la UGR los estudiantes procedentes de universidades de otros países, cualquiera que sea el programa, acuerdo o
convenio de intercambio que rija su movilidad.

Están excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento, los estudiantes extranjeros que, al margen de
los programas, acuerdos o convenios suscritos por la UGR, cursen estudios conducentes a la obtención de un título
expedido por la propia UGR, a los que se les haya aplicado la normativa general de acceso y los procedimientos de
admisión establecidos para las titulaciones oficiales de grado y posgrado.

Artículo 2. Definiciones

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

a) Acuerdo de Estudios: documento en el que quedarán reflejadas, con carácter vinculante, las actividades académi-
cas que se desarrollarán en la universidad de acogida y su correspondencia con las de la universidad de origen; la
valoración, en su caso, en créditos ECTS; y las consecuencias del incumplimiento de sus términos.

b) Estancias de estudio de duración breve: estancia académica temporal de hasta tres meses en una Universidad o
entidad de derecho público o privado, en una plaza de movilidad, en el marco de los programas, acuerdos o conve-
nios suscritos.

c) Estancias internacionales para prácticas en empresa: estancias temporales en una entidad de derecho público o
privado de otro país para la realización de prácticas curriculares o extracurriculares en el marco de un convenio o
programa suscrito por la UGR.

d) Estudiante acogido de movilidad temporal: estudiante procedente de una universidad de otro país que realiza una
estancia académica temporal en la UGR.

C
SV

: 7
52

79
08

75
32

74
29

90
55

57
72

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=752790875327429905557727


Identificador : 2501813 Fecha : 30/05/2024

52 / 233

e) Estudiante acogido para realizar una titulación completa: estudiante procedente de un sistema educativo extranje-
ro, que se incorpora a la UGR para cursar una titulación completa en el marco de programas, acuerdos o convenios
que expresamente prevean esta posibilidad.

f) Estudiante enviado: estudiante de la UGR que realiza una estancia académica temporal en una universidad de
otro país.

g) Intercambio: estancia académica temporal de un mínimo de tres meses en una universidad, en una plaza de movi-
lidad, en el marco de los programas, acuerdos o convenios suscritos.

h) Lectorado: estancia académica temporal en una universidad extranjera para realizar tareas de apoyo a la docen-
cia de la lengua y la cultura española en el marco de los programas, acuerdos o convenios suscritos.

i) Libre movilidad: estancia académica temporal autorizada por la universidad de origen y la de acogida, al margen
de los programas, acuerdos o convenios suscritos.

j) Responsable Académico: Decano o Director, o miembro del equipo directivo de un Centro Docente o de la Escuela
Internacional de Posgrado que tiene asignada la función de suscribir el Acuerdo de Estudios entre la UGR y el estu-
diante.

k) Título conjunto internacional: programa académico basado en un plan de estudios conjunto y regulado por un con-
venio internacional. Se caracteriza porque el programa académico se desarrolla en distintas universidades, de en-
tre las cuales sólo la universidad coordinadora expedirá un único título oficial de acuerdo con la normativa vigente en
materia de expedición de títulos.

l) Título doble o múltiple internacional: programa académico acordado entre dos o más universidades y regulado por
un convenio internacional, estructurado para incluir al menos un período de movilidad y que permite, al obtener el tí-
tulo de la universidad de origen, la obtención de uno o más títulos por la(s) universidad(es) de acogida en las que se
haya cursado estudios.

m) Tutor Docente: miembro del Personal Docente e Investigador, asignado al estudiante por el Centro o por la Es-
cuela Internacional de Posgrado, que asesora y propone el contenido del Acuerdo de Estudios.

n) Universidad: institución o Centro de enseñanza superior o de investigación, reconocido como tal por la legislación
de su propio Estado.

o) Viabilidad académica de la movilidad: condición necesaria de toda movilidad, que se cumple siempre que las ac-
tividades formativas de la universidad de acogida tengan correspondencia con las de la titulación de origen en la
UGR, y cuyo valor formativo conjunto sea equivalente al de dicha titulación, a efectos de reconocimiento de conoci-
mientos y competencias en la UGR.

p) Vicerrectorado: las referencias al Vicerrectorado que se hacen en el presente Reglamento, se entenderán realiza-
das al Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales, salvo indicación expresa.

q) Voluntariado internacional: estancia temporal en el extranjero para realizar actividades de voluntariado universita-
rio en el marco de los programas, acuerdos o convenios suscritos.

Artículo 3. Principios

La movilidad internacional de estudiantes de la UGR se rige por los siguientes principios vinculantes:

a) Buena fe.

b) Confianza legítima en el cumplimiento de los compromisos que se asuman en cada caso sobre el reconocimiento
de los estudios cursados en estancias de movilidad internacional.

c) Coordinación y colaboración de los órganos y unidades de la UGR competentes en materia de movilidad interna-
cional de estudiantes.

d) Publicidad, igualdad, mérito y capacidad en el acceso a los programas y convenios de movilidad.

e) Respeto y cumplimiento de los acuerdos interinstitucionales y normas de funcionamiento de los programas que
sustenten la movilidad.
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Artículo 4. Competencia para suscribir convenios de movilidad internacional de estudiantes

1. Al igual que el resto de convenios institucionales y de cooperación, los convenios y acuerdos internacionales de
intercambio y movilidad de estudiantes, titulaciones dobles, múltiples o conjuntas serán suscritos por el Rector de
acuerdo con los Estatutos de la UGR.

2. No obstante, en el desarrollo de determinados programas de movilidad, en particular del Programa Erasmus, la
competencia para suscribir acuerdos bilaterales de intercambio con universidades de otros países se podrá delegar
en los Decanos o Directores de Centro para los estudios de grado o en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Pos-
grado de la Escuela Internacional de Posgrado (EIP), para los estudios de posgrado. Dichos acuerdos habrán de ser
comunicados al Vicerrectorado, en la forma y plazos que éste determine.

Artículo 5. Procedimiento para suscribir convenios de movilidad internacional de estudiantes

1. El procedimiento para suscribir convenios específicos de movilidad internacional de estudiantes, con excepción de
los referidos en el artículo 4.2, se realizará de acuerdo con la correspondiente normativa reguladora de convenios in-
ternacionales de la UGR y deberá contar con el informe del Vicerrectorado.

2. Cuando se trate de convenios específicos para el ámbito de determinadas titulaciones de grado o de posgrado, se
recabará un informe de los responsables de dichas titulaciones que especifique el interés del programa de movilidad,
y sus condiciones académicas.

3. Será requisito previo para la firma de un convenio bilateral de movilidad de estudiantes asegurar su viabilidad aca-
démica, con el fin de que se cumplan los principios en los que se basa el reconocimiento académico, establecidos
en el presente Reglamento, de acuerdo con el Estatuto del Estudiante Universitario.

Artículo 6. Seguimiento de los convenios

La Comisión de Relaciones Internacionales, comisión no delegada del Consejo de Gobierno, tendrá entre sus funcio-
nes la de realizar el seguimiento de los convenios de movilidad internacional de estudiantes suscritos por la UGR.

Título II

De los estudiantes enviados desde la UGR

Capítulo I

Modalidades, derechos y obligaciones

Artículo 7. Modalidades

A efectos de la UGR, los estudiantes enviados tendrán alguna de las siguientes situaciones:

a) Estudiantes de intercambio.

b) Estudiantes de libre movilidad.

c) Estudiantes que realicen estancias de estudio de duración breve.

d) Estudiantes de prácticas en empresas.

e) Voluntariado internacional.

Artículo 8. Derechos
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1. Los estudiantes enviados que se encuentren en las situaciones a), b) y c) del artículo 7 tendrán los siguientes de-
rechos:

a) A la formalización de un Acuerdo de Estudios, que establezca el programa de estudios previsto, incluidos los cré-
ditos que se reconocerán. Dicho acuerdo se formalizará antes de la partida del estudiante, y en el plazo de un mes
desde su solicitud.

b) A la modificación del Acuerdo de Estudios, si se considerase necesario, durante la estancia del estudiante en la
universidad de acogida, en caso de que existieran discordancias entre las actividades académicas inicialmente pre-
vistas y las realmente ofrecidas en dicha universidad; o en caso de que, a la llegada, se constatara que la elección
inicial de actividades formativas resulta inadecuada o inviable.

c) A un plazo extraordinario de alteración de matrícula, cuando resulte necesario para reflejar las modificaciones
operadas en el Acuerdo de Estudios, y a la devolución, en su caso, de los precios públicos correspondientes.

d) Al pleno reconocimiento de las actividades formativas desarrolladas durante su estancia, como parte del plan de
estudios de grado o posgrado que estén cursando en la UGR, en los términos previstos en el Acuerdo de Estudios y
con las calificaciones obtenidas en la universidad de acogida.

e) A disponer, en su caso, de la convocatoria extraordinaria de septiembre en la UGR para examinarse de las activi-
dades formativas evaluadas y no superadas en la universidad de acogida.

f) A la incorporación en el Suplemento Europeo al Título de los programas de movilidad en los que haya participado
y sus resultados académicos, así como las actividades que no formen parte del contrato o Acuerdo de Estudios y ha-
yan sido acreditadas por la universidad de acogida.

2. Los estudiantes enviados que se encuentren en las situaciones a) y c) del artículo 7 tendrán además los siguien-
tes derechos:

a) A recibir información por parte el Vicerrectorado, y de los Centros correspondientes o, en su caso, de la EIP de la
UGR, de las convocatorias, becas, requisitos, y trámites administrativos necesarios para la adecuada planificación y
organización de las estancias de movilidad internacional.

b) A recibir información por parte de su Centro o, en su caso, de la EIP de los planes de estudios, requisitos y con-
diciones para el reconocimiento de los estudios que se cursen en la estancia de movilidad, y a recibir durante su es-
tancia el apoyo necesario para su adecuado aprovechamiento. Los Centros y la EIP mantendrán actualizada esta in-
formación para cada destino, con el apoyo del Vicerrectorado en el caso de convenios generales de la UGR.

c) A obtener y mantener aquellas becas o ayudas cuya percepción no sea incompatible con la movilidad.

d) A la exención del abono de matrícula de estudios en la Universidad de acogida.

e) A la percepción de las ayudas económicas para la movilidad que establezca la convocatoria en la que hayan obte-
nido una plaza de intercambio, siempre que cumplan los requisitos establecidos en ella.

3. Los estudiantes enviados que se encuentren en las situaciones d) y e) del artículo 7 se regirán por lo dispuesto en
el Título IV de este Reglamento.

Artículo 9. Obligaciones

1. Los estudiantes enviados tendrán las siguientes obligaciones:

a) Cumplimentar y presentar los documentos exigidos, tanto en la UGR como en la universidad de acogida, en la for-
ma y plazos que se establezcan

b) Matricularse en la UGR y efectuar los pagos correspondientes, en los plazos que se establezcan, de la totalidad
de módulos, materias y asignaturas, o créditos, que consten en el Acuerdo de Estudios y, en su caso, realizar la alte-
ración de matrícula correspondiente a la modificación de dicho Acuerdo en el plazo de un mes desde su aprobación.

c) Proveerse de un seguro de asistencia sanitaria y de un seguro de asistencia en viaje con las coberturas mínimas
que determine el Vicerrectorado. Además, la Universidad de Granada podrá requerir la contratación de un seguro de
responsabilidad civil para determinadas modalidades de movilidad. Cualquiera de los tres tipos de seguro menciona-
dos deberá cubrir todo el periodo de estancia en la universidad de acogida.
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d) Realizar los trámites correspondientes, antes y durante la estancia en la universidad de acogida, a fin de cumplir
las exigencias de la legislación vigente en el país de destino.

e) Incorporarse a la universidad de acogida en la fecha establecida por ésta, y comunicar dicha incorporación a la
UGR en el plazo de 10 días, por el medio que se establezca en la convocatoria correspondiente.

f) Cumplir íntegramente en la universidad de acogida el periodo de estudios acordado, incluidos los exámenes y
otras formas de evaluación.

g) Respetar las normas de la universidad de acogida.

h) Presentar al Vicerrectorado un informe sobre la estancia una vez finalizada.

2. El incumplimiento de estas obligaciones por causas no justificadas comportará para los estudiantes en las situa-
ciones a), c), d) y e) del artículo 7, el reintegro de las ayudas concedidas y la penalización en convocatorias posterio-
res de movilidad en los términos establecidos en cada convocatoria.

3. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones recogidas en este Reglamento o en las correspondientes con-
vocatorias, de las normas de la universidad de acogida o la desatención de la solicitud de devolución de ayudas po-
drá comportar la pérdida del derecho al reconocimiento académico. En este último caso, la medida será acordada
por el Rector, a propuesta del Vicerrectorado, previo informe contradictorio y con audiencia del interesado.

Los Centros académicos y la EIP podrán paralizar cautelarmente el expediente de reconocimiento, por sí o a solici-
tud del Vicerrectorado, cuando se detecte un incumplimiento grave de las condiciones de la estancia.

Capítulo II Del procedimiento para la selección de estudiantes de intercambio

Artículo 10. Requisitos y criterios generales

1. Los requisitos y criterios para la concesión de plazas y, en su caso, becas de movilidad internacional por la UGR
se especificarán en la correspondiente convocatoria. En todo caso, los estudiantes deberán:

a) Estar matriculados en estudios de grado o posgrado conducentes a la obtención de una titulación oficial en la
UGR, tanto en el momento de presentar la solicitud como posteriormente, durante el periodo de disfrute de la estan-
cia.

b) Haber superado al menos 30 créditos ECTS en estudios de grado en el momento de iniciar la estancia de movi-
lidad, a excepción de los estudiantes matriculados en programas conducentes a la obtención de titulaciones inter-
nacionales dobles, múltiples o conjuntas quienes estarán sujetos a lo establecido en el convenio correspondiente.
En ningún caso se podrá disfrutar de una estancia de movilidad en el año en el que se ingrese en el primer curso de
una titulación de grado.

2. Adicionalmente, se recomienda poder acreditar, al menos, un nivel B1 del Marco Común de Referencia Europeo
para las Lenguas (MCREL) en la lengua de instrucción de la universidad de acogida o, en su defecto, en lengua in-
glesa en el momento de comenzar la estancia de movilidad. No obstante, en las convocatorias correspondientes se
podrán establecer requisitos específicos de competencia lingüística, de conformidad con las exigencias de las uni-
versidades de acogida.

Artículo 11. Convocatorias de plazas de movilidad

1. Anualmente, de acuerdo con el calendario que se determine al inicio de cada curso académico, el Vicerrectorado,
oída la Comisión de Relaciones Internacionales, hará públicas las convocatorias de plazas de movilidad junto con
sus bases. En todo caso, las bases de las convocatorias incluirán la siguiente información:

a) Condiciones de las plazas ofertadas: destino, duración, requisitos académicos y/o lingüísticos, titulaciones elegi-
bles, y cualquier otra que se determine.

b) Procedimiento, comisión y criterios de selección.
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c) Ayudas económicas ofrecidas a los beneficiarios de las plazas de intercambio, en su caso.

Las convocatorias establecerán medidas específicas que garanticen la movilidad de estudiantes con discapacidad.

2. El Vicerrectorado dictará resolución en el plazo establecido en cada convocatoria, con indicación expresa de los
recursos que los interesados puedan interponer contra ella y el plazo de impugnación. La Comisión de Relaciones
Internacionales será informada de dichas resoluciones.

Capítulo III

Del procedimiento para la solicitud y concesión de la modalidad de estudiante de libre movilidad

Artículo 12. Requisitos generales para los estudiantes de libre movilidad

Los estudiantes que deseen realizar una estancia internacional fuera de la oferta de plazas de intercambio, además
de lo establecido en el artículo 10, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Disponer de una carta de aceptación de la universidad de acogida para la realización de los estudios que solicita,
que especifique el periodo y las condiciones económicas de la estancia.

b) Contar con la autorización del responsable de relaciones internacionales del Centro en el que curse estudios o, en
su caso, de la EIP.

Artículo 13. Solicitud y resolución

1. Una resolución del Vicerrectorado establecerá anualmente el procedimiento y los plazos de solicitud de las estan-
cias de libre movilidad.

2. El Vicerrectorado resolverá las solicitudes en el plazo máximo de un mes, con indicación expresa de los recursos
que los interesados puedan interponer contra ella y el plazo de impugnación. En caso de resolución positiva, se emi-
tirá la correspondiente credencial de estudiante de libre movilidad. La falta de resolución expresa en el plazo estable-
cido implicará la desestimación de la solicitud.

Capítulo IV

Ampliación de la estancia

Artículo 14. Ampliación

1. Cada convocatoria de movilidad regulará el procedimiento y las condiciones en los que se podría optar a una am-
pliación de estancia.

2. En todo caso, sólo se podrá autorizar una ampliación de la estancia cuando:

a) Respete los límites del calendario académico de la UGR para el curso en cuestión.

b) Mantenga la modalidad inicialmente concedida.

3. La concesión de dicha autorización no supondrá la ampliación de las ayudas concedidas inicialmente.

4. Serán de aplicación al periodo de ampliación de estancia los derechos y obligaciones recogidos en los artículos 8
y 9 de este Reglamento.
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Capítulo V

Del reconocimiento académico

Artículo 15. Competencia

1. La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de los estudios de grado cursados
en movilidad internacional corresponde al Rector, quien podrá delegar en los Decanos o Directores de Centro de la
UGR.

2. La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de los estudios de posgrado cursados
en movilidad internacional corresponde al Rector, quien podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Pos-
grado de la EIP de la UGR.

Artículo 16. Principios académicos

El reconocimiento académico de los estudios realizados en el marco de una movilidad internacional o en régimen de
libre movilidad internacional se regirá por los principios de reconocimiento pleno y responsabilidad.

Artículo 17. Principio de reconocimiento pleno

1. Para el reconocimiento pleno de conocimientos y competencias, la UGR atenderá al valor formativo conjunto de
las actividades académicas desarrolladas, y no a la identidad entre asignaturas y programas ni a la plena equivalen-
cia de créditos. Serán susceptibles de reconocimiento todos los módulos, materias, asignaturas y créditos de los pla-
nes de estudios de la UGR, con independencia de su naturaleza.

2. El Acuerdo de Estudios especificará la correspondencia entre los estudios cursados en la universidad de acogida
y los de la titulación de origen en la UGR. Dicha correspondencia podrá ser por curso completo, cuatrimestre com-
pleto, módulos, bloques de asignaturas, asignaturas individuales o, en su caso, créditos.

3. Las actividades académicas realizadas en la universidad de acogida serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la UGR una vez terminada su estancia y recibida la certificación correspondiente.

4. Con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas de permanencia de la UGR, la resolución sobre recono-
cimiento académico deberá reflejar la totalidad de los resultados y respetar todas las calificaciones obtenidas en la
universidad de acogida, de acuerdo con los criterios y equivalencias establecidos en la Tabla de Conversión de Ca-
lificaciones, elaborada a tal efecto por el Vicerrectorado. En este sentido, cuando la certificación expedida por la uni-
versidad de acogida no refleje el resultado y/o la calificación de algún componente del Acuerdo de Estudios, la reso-
lución sobre reconocimiento académico lo hará constar como No presentado. Cuando la calificación obtenida se co-
rresponda con una unidad académica mayor que la asignatura, se realizará una ponderación.

5. Los Centros publicarán los criterios para la obtención de la mención de Matrícula de Honor entre aquellos estu-
diantes que, de acuerdo con la Tabla de Conversión de Calificaciones, puedan optar a ella.

6. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las ac-
tividades que no formen parte del Acuerdo de Estudios y sean acreditadas por la universidad de acogida, serán re-
cogidos en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Principio de responsabilidad

1. El órgano competente para la suscripción del convenio de movilidad garantizará que la oferta de estudios en la
universidad de acogida sea adecuada a las necesidades de formación de sus estudiantes y a los requisitos estable-
cidos para su aprovechamiento y pleno reconocimiento.
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2. El órgano competente valorará estas circunstancias con carácter previo a la firma del convenio de movilidad y pro-
cederá a su revisión periódica durante su vigencia.

Artículo 19. Límite de créditos reconocibles

Con carácter general, el límite máximo de créditos reconocibles en programas de movilidad internacional será el
50% de los créditos de la titulación de origen en UGR, sin perjuicio de otras reglas específicas que puedan haberse
aprobado en el marco de una titulación concreta o los programas de titulación internacional doble, múltiple o conjun-
ta de grado y máster en los que participe la UGR.

Artículo 20. Acuerdo de Estudios

1. Una vez firmado por el estudiante y por el Responsable Académico del Centro que imparta la titulación de origen,
el Acuerdo de Estudios definido en el art. 2 a) tendrá carácter vinculante a efectos del reconocimiento en la UGR.

2. Para su completa eficacia, el Acuerdo de Estudios deberá ser firmado por las tres partes implicadas en la movili-
dad: universidad de origen, universidad de acogida y estudiante.

3. Los estudiantes que realicen estancias de movilidad tendrán la consideración de estudiantes a tiempo completo,
lo que, en función del nivel de la titulación, se traduce en las siguientes situaciones:

a) Estudiantes de grado: con carácter general, el número de créditos objeto del Acuerdo de Estudios será proporcio-
nal a la duración de la estancia, teniendo en cuenta que un curso académico equivale a 60 créditos ECTS. Con ca-
rácter excepcional, el Acuerdo podrá incluir un número de créditos mayor en el caso de estudiantes que cursen pro-
gramas de doble titulación de la UGR.

b) Estudiantes de máster: con carácter general, el número de créditos objeto del Acuerdo de Estudios no podrá su-
perar el 50% de los créditos de la titulación, independientemente de la duración de la estancia.

c) Estudiantes de doctorado: el régimen de reconocimiento de las estancias de movilidad internacional de estos es-
tudiantes será el establecido en su normativa reguladora.

4. Excepcionalmente, tanto en Grado como en Máster podrán autorizarse Acuerdos de Estudios que recojan un nú-
mero inferior de créditos a la proporcional a la estancia, cuando éste representa la totalidad de los créditos no supe-
rados por el estudiante para la obtención del título.

5. Las actividades académicas certificadas por la Universidad de acogida que no estén previstas en el Acuerdo de
Estudios, no tendrán reconocimiento de créditos, pero sí serán incorporadas al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 21. Procedimiento de formalización del Acuerdo de Estudios

1. El Tutor Docente y el estudiante consensuarán una propuesta de contenido del Acuerdo de Estudios que recoge-
rá las materias, asignaturas o créditos que puedan cursarse en la universidad de acogida y sus equivalencias en la
UGR.

2. Una vez consensuada, el estudiante presentará la propuesta de Acuerdo de Estudios al Centro o la EIP para su
aprobación, en modelo normalizado a través del Registro de la UGR personalmente, a través de representante o, en
su caso, por el procedimiento telemático establecido. En caso de que el estudiante no pueda presentar una propues-
ta consensuada con el Tutor Docente, presentará su propuesta directamente al Centro o a la EIP para su aproba-
ción.

3. El Responsable Académico del Centro o de la EIP resolverá sobre la propuesta y la firmará o, en su caso, dene-
gará la firma del Acuerdo de Estudios motivadamente en el plazo de un mes. Transcurrido dicho plazo sin resolución
expresa, se entenderá aceptada la propuesta de Acuerdo de Estudios.
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4. En el caso de que la firma del Acuerdo de Estudios sea denegada, el estudiante podrá presentar una nueva pro-
puesta siguiendo las indicaciones del Responsable Académico o, en caso de que el estudiante considere que la de-
negación vulnera alguna de las disposiciones establecidas en el presente Reglamento, podrá presentar recurso de
alzada ante el Rector. Dicho recurso será resuelto en el plazo de tres meses previo informe del Vicerrectorado sobre
la compatibilidad de la propuesta con el presente Reglamento.

5. En caso de que el estudiante debiera acreditar la validez de un Acuerdo no firmado por el Responsable Acadé-
mico, la existencia del silencio podrá ser acreditada por cualquier medio de prueba admitido en Derecho, incluido el
certificado acreditativo del silencio producido que pudiera solicitarse del Decano o Director del Centro. Solicitado di-
cho certificado, éste deberá emitirse en el plazo máximo de quince días.

6. El Vicerrectorado solicitará a los Centros y a la EIP la relación de Acuerdos de Estudios firmados en la forma y
plazos que estime conveniente.

Artículo 22. Modificación del Acuerdo de Estudios

1. Si se considerase necesario durante la estancia en la universidad de acogida, los estudiantes enviados podrán so-
licitar al Centro correspondiente o, en su caso, a la EIP, la modificación del Acuerdo de Estudios, por las causas se-
ñaladas en el artículo 8 b).

2. Las modificaciones del Acuerdo de Estudios, una vez formalizadas, formarán parte de éste y tendrán carácter vin-
culante para ambas partes a efectos de reconocimiento.

3. Antes de formalizarla, el estudiante consensuará la propuesta de modificación del Acuerdo de Estudios con su Tu-
tor Docente. Una vez consensuada, el estudiante presentará a través del Registro de la UGR personalmente, a tra-
vés de representante o, en su caso, por el procedimiento telemático establecido el Acuerdo definitivo en el impreso
normalizado. En caso de que el estudiante no pueda presentar una propuesta consensuada con el Tutor Docente,
presentará su propuesta directamente al Centro o a la EIP para su aprobación.

4. El Responsable Académico del Centro o de la EIP resolverá sobre la modificación, y firmará o denegará la firma
del Acuerdo definitivo motivadamente en el plazo de un mes, transcurrido el cual, de no producirse resolución expre-
sa, se entenderá aceptada la propuesta de modificación.

5. La Universidad de Granada establecerá anualmente los plazos pertinentes para la formalización de la modifica-
ción de los Acuerdos de Estudios, que estarán vinculados a los plazos de alteración de matrícula. Si fuera necesario,
los Centros o la EIP autorizarán la alteración de matrícula en un plazo extraordinario si la modificación de un Acuer-
do de Estudios así lo exigiera.

6. Cualquiera que sea la forma de tramitación, el Acuerdo de Estudios final resultante de la modificación quedará de-
positado en el Centro. En el caso de que la modificación no se realizara por el procedimiento telemático, el Centro
notificará al estudiante la formalización de la modificación mediante el envío de la copia firmada del Acuerdo final a
la dirección institucional de correo electrónico del estudiante, de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007 de ac-
ceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, sin perjuicio de su entrega en comparecencia por sí o a
través de representante.

7. El Vicerrectorado solicitará a los Centros la relación de Acuerdos de Estudios modificados en la forma y plazos
que estime conveniente.

Artículo 23. Procedimiento de reconocimiento

1. Una vez finalizada la estancia y, en todo caso, antes del comienzo del curso académico siguiente, el estudiante
deberá presentar en el Centro competente o, en su caso, en la EIP una instancia normalizada mediante la que soli-
cite el reconocimiento de los módulos, materias y/o asignaturas cursados, a la que se deberá acompañar un certifi-
cado académico oficial de la universidad de acogida, en el que consten todos los módulos, materias y/o asignaturas
cursados y las calificaciones obtenidas. En caso de que, en el momento de la solicitud, el certificado académico ofi-
cial no haya sido enviado por la universidad de acogida, se hará constar esta circunstancia, y la resolución del pro-
cedimiento de reconocimiento quedará en suspenso hasta la incorporación de dicha certificación al expediente.
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2. Una vez recibida la solicitud, el órgano competente dictará resolución en el plazo máximo de dos meses sobre el
reconocimiento solicitado, que deberá respetar en todo caso el Acuerdo de Estudios y sus eventuales modificacio-
nes, según lo establecido en el artículo 17.

3. Para dar cumplimiento al reconocimiento académico, el estudiante deberá haber satisfecho los trámites y requisi-
tos establecidos en el programa en el que participa y en el presente Reglamento, incluida la matriculación correspon-
diente. El incumplimiento injustificado de estas obligaciones podrá conllevar la pérdida del derecho al reconocimiento
de los créditos correspondientes de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.3. En caso de que el incumplimiento
fuera subsanable por el interesado, el procedimiento de reconocimiento quedará en suspenso hasta que se produz-
ca dicha subsanación.

4. Las resoluciones sobre reconocimiento académico que se dicten por delegación del Rector, agotan la vía adminis-
trativa según lo dispuesto en el artículo 84 de los Estatutos de la UGR y serán recurribles en recurso potestativo de
reposición ante el Rector de la UGR, o podrán ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso
administrativo.

Título III

De los estudiantes acogidos en la UGR

Capítulo I

Modalidades, derechos y obligaciones

Artículo 24. Modalidades de movilidad

A efectos de la UGR, los estudiantes acogidos tendrán alguna de las siguientes situaciones:

a) Intercambio de movilidad temporal.

b) Libre movilidad.

c) Estancias para realizar una titulación completa.

Artículo 25. Derechos y obligaciones de los estudiantes acogidos

1. Con carácter general, los estudiantes acogidos tendrán, durante su estancia, los mismos derechos y obligaciones
que los estudiantes de la UGR.

2. Los estudiantes acogidos tendrán la obligación de estar provistos de un seguro de asistencia sanitaria y de un se-
guro de asistencia en viaje con las coberturas mínimas que determine el Vicerrectorado durante todo el período de
estudios en la UGR.

3. Los estudiantes acogidos tendrán la obligación de realizar todos los trámites legales establecidos en la normativa
española en materia de extranjería en función de su procedencia y la modalidad de estancia.

Artículo 26. Competencia lingüística

1. Con carácter general, y a excepción de los planes de estudios que se impartan en otras lenguas, se recomienda
un nivel mínimo B1 (MCERL) en lengua española para poder cursar satisfactoriamente estudios de grado en la UGR.

2. En el caso de los estudios de posgrado, será obligatorio acreditar un nivel mínimo B1 (MCERL) en la lengua de
instrucción del programa para poder matricularse.
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Capítulo II

Régimen de las estancias de los estudiantes de intercambio de movilidad temporal

Artículo 27. Admisión

1. Podrán realizar estancias académicas temporales para cursar estudios parciales en la UGR, los estudiantes pro-
cedentes de universidades de otros países que reúnan los requisitos establecidos en los programas o convenios in-
ternacionales suscritos por la UGR y que hayan sido seleccionados por la entidad responsable del programa o nomi-
nados a tal efecto por su Universidad de origen.

2. En el plazo y forma establecidos por la UGR para el programa o convenio internacional correspondiente, las enti-
dades responsables del programa o las universidades de origen de los estudiantes remitirán al Vicerrectorado o, en
su caso, al Centro correspondiente o a la EIP, la relación de los estudiantes que hayan sido seleccionados para par-
ticipar en el programa de movilidad.

3. Los estudiantes nominados podrán inscribirse a través del procedimiento telemático habilitado por el Vicerrectora-
do en coordinación con los servicios informáticos de la UGR.

4. La aceptación de los estudiantes será competencia del Vicerrectorado, oídos los Centros o, en su caso, la EIP.

Artículo 28. Oferta académica

1. Los estudiantes de intercambio acogidos podrán cursar en la UGR créditos correspondientes a módulos, mate-
rias o asignaturas de cualquier naturaleza, teórica o práctica, que se ofrezcan en las enseñanzas oficiales de grado
o posgrado, de la rama de conocimiento y el nivel que se corresponda con su titulación de origen, en los términos
acordados en el convenio suscrito con la UGR.

Sólo cuando existan convenios vigentes que así lo estipulen, los estudiantes de intercambio acogidos podrán tener
acceso, en las condiciones que se establezcan en cada caso, a la oferta de enseñanzas propias de la UGR.

2. En el caso de convenios bilaterales suscritos por los Centros o la EIP, será responsabilidad de éstos garantizar la
disponibilidad de plazas para los estudiantes de intercambio acogidos, en las mismas condiciones que para los estu-
diantes de la UGR, así como la coordinación con otros Centros afectados.

3. Para los convenios bilaterales suscritos por el Rector, será responsabilidad del Vicerrectorado garantizar la dispo-
nibilidad de plazas, en coordinación con los Centros afectados o, en su caso, la EIP.

4. En casos justificados por razones docentes, los Centros o la EIP podrán solicitar, de forma motivada, autorización
al Vicerrectorado para limitar la admisión en determinados módulos, materias, asignaturas o cursos.

5. Dicha solicitud deberá presentarse en el mismo plazo que se establezca para la propuesta de estructura de gru-
pos del Plan de Ordenación Docente del curso correspondiente, y será resuelta por el Vicerrectorado, en coordina-
ción con el Vicerrectorado competente en materia de ordenación académica.

6. En caso de autorizarse límite de plazas, los Centros o, en su caso, la EIP propondrán los criterios para la adjudi-
cación de las plazas ofertadas, que serán autorizados por el Vicerrectorado y deberán hacerse públicos para todos
los interesados con antelación suficiente.

Artículo 29. Condiciones académicas
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1. El Centro correspondiente o, en su caso, la EIP arbitrará las medidas oportunas para asegurar la orientación, la
supervisión y el seguimiento de sus estudiantes de intercambio acogidos.

2. Con carácter general, el número de créditos que podrán cursar los estudiantes de grado de intercambio de movi-
lidad temporal acogidos en la UGR será proporcional a la duración de la estancia, teniendo en cuenta que un curso
académico equivale a 60 créditos ECTS.

3. Con carácter general, y sin perjuicio de los convenios de titulación doble, múltiple o conjunta que establezcan con-
diciones específicas al respecto, el número de créditos que podrán realizar los estudiantes de posgrado de intercam-
bio de movilidad temporal acogidos en la UGR para cursar titulaciones de máster será proporcional a la duración de
la estancia, teniendo en cuenta que un curso académico equivale a 60 créditos ECTS y con un límite máximo de un
50% de los créditos que establezca el Plan de Estudios de referencia.

4. A efectos administrativos, los estudiantes de intercambio acogidos se adscribirán a una titulación o programa de
posgrado de la UGR. Dicha adscripción se determinará según la rama de conocimiento relacionada con la enseñan-
za que se especifique en el programa de movilidad internacional acordado con la Universidad de origen.

5. Los estudiantes de intercambio de movilidad temporal acogidos no deberán abonar precios públicos.

Artículo 30. Certificados académicos

1. Al finalizar la estancia y una vez disponibles y validadas las calificaciones correspondientes, la Secretaría del Cen-
tro o la EIP expedirá un certificado académico oficial en español e inglés, que incluirá, además de los datos persona-
les del estudiante, el nombre del programa de intercambio en el que ha cursado los estudios, las asignaturas inscri-
tas y las calificaciones obtenidas de acuerdo con el sistema vigente en la UGR.

2. Desde el Centro o la EIP, se remitirá el certificado académico tanto a la Universidad de origen como al interesado
en el plazo máximo de un mes a partir de la finalización del plazo de entrega de actas y calificaciones correspondien-
te.

Capítulo III Régimen de las estancias de los estudiantes de libre movilidad

Artículo 31. Admisión

1. Podrán realizar estancias académicas temporales en la UGR para cursar parte de sus estudios de grado, como
estudiantes de libre movilidad, los estudiantes procedentes de universidades de otros países que reúnan los requisi-
tos siguientes:

a) Tener la condición de estudiante universitario en su país de procedencia.

b) Haber cursado al menos 60 créditos ECTS, o su equivalente, en estudios de grado en el momento de iniciar la es-
tancia.

c) Estar autorizado por la Universidad de procedencia para cursar parte de los estudios en la UGR.

d) No haber cursado estudios en la UGR con anterioridad en la modalidad de libre movilidad.

2. Podrán realizar estancias académicas temporales en la UGR para cursar parte de sus estudios de posgrado, co-
mo estudiantes de libre movilidad, los estudiantes procedentes de universidades de otros países que reúnan los re-
quisitos siguientes:

a) Tener la condición de estudiante universitario de posgrado en su país de procedencia.

b) Estar autorizado tanto por la universidad de procedencia como por el Coordinador del programa de posgrado para
cursar parte de sus estudios en la UGR.
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c) No haber cursado estudios en la UGR con anterioridad en la modalidad de libre movilidad.

3. Anualmente mediante resolución, el Vicerrectorado establecerá la forma y plazos de presentación así como los re-
quisitos específicos o límites de admisión en determinadas titulaciones o Centros, a instancias de éstos.

4. Los estudiantes procedentes de otras universidades que quieran realizar una estancia temporal en la UGR como
estudiantes de libre movilidad, deberán solicitar su admisión al Vicerrectorado.

5. El Vicerrectorado, oído el Centro correspondiente o la EIP, resolverá sobre la admisión en el plazo establecido en
cada convocatoria. Contra dicha resolución el interesado podrá interponer el recurso correspondiente ante el Rector.

Artículo 32. Condiciones académicas

1. Los estudiantes de libre movilidad tendrán acceso a los módulos, materias o asignaturas establecidos en la reso-
lución de su solicitud de admisión.

2. Estos estudiantes deberán abonar los precios públicos correspondientes, salvo que se establezca lo contrario en
la resolución de aceptación de la UGR.

3. Con carácter general, el número de créditos que podrán cursar los estudiantes de grado acogidos de libre movili-
dad en la UGR será proporcional a la duración de la estancia, teniendo en cuenta que un curso académico equivale
a 60 créditos ECTS.

4. Con carácter general, el número de créditos que podrán realizar los estudiantes acogidos de libre movilidad para
cursar titulaciones de máster en la UGR será proporcional a la duración de la estancia, teniendo en cuenta que un
curso académico equivale a 60 créditos ECTS y con un límite máximo de un 50% de los créditos que establezca el
Plan de Estudios de referencia.

5. A efectos administrativos, los estudiantes de libre movilidad acogidos se adscribirán a una titulación de grado o
programa de posgrado de la UGR. Dicha adscripción se determinará según la rama de conocimiento relacionada con
la enseñanza que se especifique en el documento de aceptación del estudiante de libre movilidad.

6. Al finalizar la estancia y una vez disponibles y validadas las calificaciones correspondientes, el estudiante podrá
solicitar a la Secretaría del Centro o de la EIP un certificado académico oficial en español e inglés, que incluirá, ade-
más de los datos personales del estudiante, las asignaturas inscritas y las calificaciones obtenidas de acuerdo con el
sistema vigente en la UGR. La Secretaría emitirá el certificado previo pago de los precios públicos correspondientes.

Capítulo IV

Régimen de las estancias de los estudiantes para realizar una titulación completa

Artículo 33. Admisión

1. Como norma general, para emprender estudios con derecho a la obtención de títulos por la UGR, es necesario
haber obtenido plaza para cursar estudios en la UGR a través de los procedimientos previstos en las normativas de
acceso y admisión de estudiantes aplicables a cada nivel de enseñanza.

2. Los estudiantes que se incorporan a la UGR a través de programas y convenios de movilidad internacional no ten-
drán derecho a optar a la obtención de títulos por la UGR, salvo en los siguientes casos:

a) Aquellos estudiantes acogidos, que hayan obtenido beca o plaza para realizar una titulación completa (de-
gree-seeking) a través de programas de movilidad internacional con participación de la UGR o a través de convenios
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bilaterales específicos suscritos por la UGR y cumplan los requisitos generales de acceso y admisión establecidos
para la correspondiente titulación.

En estos casos, tanto la convocatoria como la resolución deberán especificar claramente que se trata de una beca y/
o plaza con derecho a obtención de título. Solo se eximirá del requisito de preinscripción en el Distrito Único Andaluz
cuando así lo autorice el órgano competente en materia de admisión.

b) Aquellos estudiantes acogidos que obtengan plaza y/o inicien sus estudios en una universidad socia distinta de la
UGR y cursen estudios en la UGR en el marco de programas de titulación internacional doble, múltiple o conjunta de
grado, máster o doctorado (cotutela) en los que participe la UGR.

En estos casos, se estará a lo establecido en el convenio correspondiente en relación con los procedimientos nece-
sarios para la gestión del expediente académico, la incorporación a éste de los estudios cursados fuera de la UGR y
la expedición del título.

Artículo 34. Condiciones académicas

Una vez matriculados, los estudiantes cursarán estudios según lo estipulado en el Plan de Estudios de su titulación,
siéndoles de aplicación la normativa nacional y específica de la UGR en materia de permanencia y obtención de títu-
los.

Título IV

Otras modalidades de movilidad internacional

Capítulo I Estancias internacionales para prácticas en empresas

Artículo 35. Estudiantes enviados

1. Las estancias internacionales de movilidad para la realización de prácticas en empresas se regirán por la norma
que regule las prácticas en la UGR, las normas que regulen las prácticas en el país de acogida y subsidiariamente
por el presente Reglamento.

2. La gestión de las estancias internacionales para prácticas en empresas se realizará por el Vicerrectorado compe-
tente en materia de prácticas en colaboración con el Vicerrectorado.

Artículo 36. Acogimiento de estudiantes internacionales para prácticas en la UGR

1. Los estudiantes internacionales acogidos para realizar prácticas en la UGR tendrán la consideración de perso-
nal en prácticas, sin derecho a cursar estudios en la misma, salvo que así se estipule en el marco de los programas,
acuerdos o convenios suscritos.

2. El personal internacional en prácticas tendrá la obligación de estar provisto de un seguro de asistencia sanitaria y
de responsabilidad civil que dé cobertura a su actividad laboral durante todo el período de su estancia en la UGR.

3. El personal internacional en prácticas tendrá la obligación de realizar todos los trámites legales establecidos en la
normativa española en materia de extranjería en función de su procedencia y la modalidad de estancia.

Capítulo II

Voluntariado internacional
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Artículo 37. Régimen de estancias de voluntariado internacional

1. Las estancias internacionales de movilidad para la realización de actividades de voluntariado se regirán por la nor-
ma que regule dichas actividades en la UGR y subsidiariamente por el presente Reglamento.

2. La gestión de las estancias internacionales para la realización de actividades de voluntariado se llevará a cabo por
el órgano competente en materia de Cooperación Universitaria al Desarrollo de la UGR en colaboración con la uni-
dad gestora de la movilidad internacional.

Capítulo III

Lectorados

Artículo 38. Convocatorias y selección

Las condiciones de participación de los estudiantes de la UGR en una Universidad extranjera para realizar tareas de
apoyo a la docencia de la lengua y la cultura española en el marco de los programas, acuerdos o convenios suscri-
tos se regirán por la correspondiente convocatoria que anualmente publicará el Vicerrectorado.

Artículo 39. Régimen de estancia

El régimen de estancia para realizar tareas de apoyo a la docencia de la lengua y la cultura española será el que
especifique la Universidad en la que el lector desarrolle su actividad en el marco del programa, acuerdo o convenio
suscrito.

Disposición adicional primera.

Se faculta al Vicerrectorado a adoptar cuantas medidas sean necesarias para la interpretación y aplicación del pre-
sente Reglamento.

Disposición adicional segunda.

Con el fin de velar por la seguridad de los estudiantes enviados cualquiera que sea la modalidad de estancia, el Vi-
cerrectorado seguirá las recomendaciones de viaje del Ministerio competente en materia de asuntos exteriores.

Disposición adicional tercera.

Se faculta al Vicerrectorado para la aprobación, modificación e interpretación de los criterios y equivalencias estable-
cidos en la Tabla de Conversión de Calificaciones a que se refiere el artículo 17.4 del presente Reglamento.

Disposición adicional cuarta.

Todas las denominaciones contenidas en este Reglamento referidas a órganos unipersonales de gobierno y repre-
sentación, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género gramatical masculino o femenino, se-
gún el sexo del titular que los desempeñe. Asimismo, todas las referencias a estudiantes se entienden realizadas in-
distintamente en género masculino y femenino.

Disposición transitoria primera.
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El presente Reglamento no será de aplicación a los Acuerdos de Estudios firmados con anterioridad a su entrada en
vigor.

Disposición transitoria segunda.

Hasta la completa extinción de las titulaciones anteriores al RD 1393/2007, las referencias en el presente Reglamen-
to a créditos ECTS se entenderán realizadas también a su equivalente en créditos LRU.

Disposición transitoria tercera.

Hasta la completa extinción de las titulaciones anteriores al RD 1393/2007, podrá darse el caso de que, en un Acuer-
do de Estudios, se empleen sistemas de créditos anteriores al ECTS por parte de cualquiera de las dos universida-
des. El art. 4.1 del RD 1125/2003 dispone que el número total de créditos establecido en los planes de estudios para
cada curso académico será de 60 ECTS. Por consiguiente, los mencionados Acuerdos de Estudios, independiente-
mente de la unidad de medida del haber académico que utilicen, deberán respetar la equivalencia entre la carga lec-
tiva habitual de un curso académico y la definida en dicho Real Decreto.

En estos casos, para titulaciones UGR anteriores al RD 1393/2007, el Acuerdo de Estudios expresará necesaria-
mente la unidad de medida del haber académico prevista en el plan de estudios correspondiente.

Disposición transitoria cuarta.

Hasta la plena implantación de los nuevos títulos de grado, la admisión en asignaturas de la misma rama de conoci-
miento quedará sujeta a la decisión del Centro o Centros implicados.

Disposición derogatoria.

Se deroga expresamente el Reglamento de Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en el Consejo de Go-
bierno de 14 de mayo del 2009.

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan al presente Reglamento.

Disposición final.

Este reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la UGR.

ANEXO II

REGLAMENTO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA SOBRE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES

(Consejo de Gobierno 18.12.2012)

Preámbulo

En la década de los ochenta, la Universidad de Granada asumió un compromiso decidido con el proceso de interna-
cionalización de la docencia, del que son producto los destacados resultados obtenidos en movilidad de estudiantes,
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tanto desde como hacia la Universidad de Granada a lo largo de estos años. La experiencia acumulada y el fuerte
crecimiento experimentado por los diferentes programas de movilidad impulsaron, en su día, la aprobación y poste-
riores modificaciones de una normativa que regulase los diferentes aspectos de la movilidad de estudiantes, la últi-
ma de fecha 14 de mayo de 2009. La situación actual de la Universidad española, tras el proceso de adaptación al
Espacio Europeo de Educación Superior, uno de cuyos ejes es la promoción de la movilidad, requiere tanto la actua-
lización de dicha normativa como la homogeneización de los criterios aplicados en los diferentes Centros, dentro de
un marco jurídico que dé seguridad al estudiantado y permita un nuevo impulso a su movilidad internacional. Esta
doble necesidad de actualización y homogeneización se ha visto reforzada, además, con la aprobación del Estatuto
del Estudiante Universitario (Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre), que expresamente consagra el derecho
a la movilidad, por la reforma de los Estatutos de la Universidad de Granada (Decreto 231/2011, de 12 de julio) así
como por la modificación de la Ley Andaluza de Universidades efectuada por la Ley 12/2011, de 16 de diciembre.

El presente Reglamento se estructura sistemáticamente en cuatro Títulos. El Título I recoge las Disposiciones gene-
rales, el Título II regula el régimen de los estudiantes enviados desde la UGR, el Título III contempla el régimen de
los estudiantes acogidos en la UGR y el Título IV trata de otras modalidades de movilidad.

La norma que regirá la movilidad internacional de estudiantes en la UGR ha sido diseñada con la finalidad de poten-
ciarla aún más, mediante el establecimiento de disposiciones que amplían la esfera de derechos de los estudiantes y
aclaran sus obligaciones, que aclaran los criterios de reconocimiento de estudios, fijan principios imperativos de con-
fianza entre las partes, y ordenan la coordinación y colaboración en la UGR para la simplificación administrativa. Por
otra parte, se incorporan nuevas modalidades de movilidad, en especial el voluntariado internacional y las estancias
formativas breves, se regula la obtención de títulos de la UGR en el marco de programas de movilidad, así como los
programas internacionales de titulación doble, múltiple o conjunta.

Por todo ello, a propuesta del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, oídas la
Comisión de Relaciones Internacionales y la Comisión del Reglamentos, el Consejo de Gobierno de la Universidad
de Granada acuerda aprobar el presente Reglamento de movilidad internacional de estudiantes en la sesión celebra-
da el 18 de diciembre de 2012.

Título I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El presente Reglamento regula los derechos y obligaciones de los estudiantes en movilidad internacional, así como
el procedimiento administrativo aplicable a las estancias de movilidad que realicen los estudiantes de la UGR en uni-
versidades o entidades de derecho público o privado de otros países, y a las estancias de movilidad que realicen en
la UGR los estudiantes procedentes de universidades de otros países, cualquiera que sea el programa, acuerdo o
convenio de intercambio que rija su movilidad.

Están excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento, los estudiantes extranjeros que, al margen de
los programas, acuerdos o convenios suscritos por la UGR, cursen estudios conducentes a la obtención de un título
expedido por la propia UGR, a los que se les haya aplicado la normativa general de acceso y los procedimientos de
admisión establecidos para las titulaciones oficiales de grado y posgrado.

Artículo 2. Definiciones

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

a) Acuerdo de Estudios: documento en el que quedarán reflejadas, con carácter vinculante, las actividades académi-
cas que se desarrollarán en la universidad de acogida y su correspondencia con las de la universidad de origen; la
valoración, en su caso, en créditos ECTS; y las consecuencias del incumplimiento de sus términos.

b) Estancias de estudio de duración breve: estancia académica temporal de hasta tres meses en una Universidad o
entidad de derecho público o privado, en una plaza de movilidad, en el marco de los programas, acuerdos o conve-
nios suscritos.
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c) Estancias internacionales para prácticas en empresa: estancias temporales en una entidad de derecho público o
privado de otro país para la realización de prácticas curriculares o extracurriculares en el marco de un convenio o
programa suscrito por la UGR.

d) Estudiante acogido de movilidad temporal: estudiante procedente de una universidad de otro país que realiza una
estancia académica temporal en la UGR.

e) Estudiante acogido para realizar una titulación completa: estudiante procedente de un sistema educativo extranje-
ro, que se incorpora a la UGR para cursar una titulación completa en el marco de programas, acuerdos o convenios
que expresamente prevean esta posibilidad.

f) Estudiante enviado: estudiante de la UGR que realiza una estancia académica temporal en una universidad de
otro país.

g) Intercambio: estancia académica temporal de un mínimo de tres meses en una universidad, en una plaza de movi-
lidad, en el marco de los programas, acuerdos o convenios suscritos.

h) Lectorado: estancia académica temporal en una universidad extranjera para realizar tareas de apoyo a la docen-
cia de la lengua y la cultura española en el marco de los programas, acuerdos o convenios suscritos.

i) Libre movilidad: estancia académica temporal autorizada por la universidad de origen y la de acogida, al margen
de los programas, acuerdos o convenios suscritos.

j) Responsable Académico: Decano o Director, o miembro del equipo directivo de un Centro Docente o de la Escuela
Internacional de Posgrado que tiene asignada la función de suscribir el Acuerdo de Estudios entre la UGR y el estu-
diante.

k) Título conjunto internacional: programa académico basado en un plan de estudios conjunto y regulado por un con-
venio internacional. Se caracteriza porque el programa académico se desarrolla en distintas universidades, de en-
tre las cuales sólo la universidad coordinadora expedirá un único título oficial de acuerdo con la normativa vigente en
materia de expedición de títulos.

l) Título doble o múltiple internacional: programa académico acordado entre dos o más universidades y regulado por
un convenio internacional, estructurado para incluir al menos un período de movilidad y que permite, al obtener el tí-
tulo de la universidad de origen, la obtención de uno o más títulos por la(s) universidad(es) de acogida en las que se
haya cursado estudios.

m) Tutor Docente: miembro del Personal Docente e Investigador, asignado al estudiante por el Centro o por la Es-
cuela Internacional de Posgrado, que asesora y propone el contenido del Acuerdo de Estudios.

n) Universidad: institución o Centro de enseñanza superior o de investigación, reconocido como tal por la legislación
de su propio Estado.

o) Viabilidad académica de la movilidad: condición necesaria de toda movilidad, que se cumple siempre que las ac-
tividades formativas de la universidad de acogida tengan correspondencia con las de la titulación de origen en la
UGR, y cuyo valor formativo conjunto sea equivalente al de dicha titulación, a efectos de reconocimiento de conoci-
mientos y competencias en la UGR.

p) Vicerrectorado: las referencias al Vicerrectorado que se hacen en el presente Reglamento, se entenderán realiza-
das al Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales, salvo indicación expresa.

q) Voluntariado internacional: estancia temporal en el extranjero para realizar actividades de voluntariado universita-
rio en el marco de los programas, acuerdos o convenios suscritos.

Artículo 3. Principios

La movilidad internacional de estudiantes de la UGR se rige por los siguientes principios vinculantes:

a) Buena fe.

b) Confianza legítima en el cumplimiento de los compromisos que se asuman en cada caso sobre el reconocimiento
de los estudios cursados en estancias de movilidad internacional.

c) Coordinación y colaboración de los órganos y unidades de la UGR competentes en materia de movilidad interna-
cional de estudiantes.
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d) Publicidad, igualdad, mérito y capacidad en el acceso a los programas y convenios de movilidad.

e) Respeto y cumplimiento de los acuerdos interinstitucionales y normas de funcionamiento de los programas que
sustenten la movilidad.

Artículo 4. Competencia para suscribir convenios de movilidad internacional de estudiantes

1. Al igual que el resto de convenios institucionales y de cooperación, los convenios y acuerdos internacionales de
intercambio y movilidad de estudiantes, titulaciones dobles, múltiples o conjuntas serán suscritos por el Rector de
acuerdo con los Estatutos de la UGR.

2. No obstante, en el desarrollo de determinados programas de movilidad, en particular del Programa Erasmus, la
competencia para suscribir acuerdos bilaterales de intercambio con universidades de otros países se podrá delegar
en los Decanos o Directores de Centro para los estudios de grado o en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Pos-
grado de la Escuela Internacional de Posgrado (EIP), para los estudios de posgrado. Dichos acuerdos habrán de ser
comunicados al Vicerrectorado, en la forma y plazos que éste determine.

Artículo 5. Procedimiento para suscribir convenios de movilidad internacional de estudiantes

1. El procedimiento para suscribir convenios específicos de movilidad internacional de estudiantes, con excepción de
los referidos en el artículo 4.2, se realizará de acuerdo con la correspondiente normativa reguladora de convenios in-
ternacionales de la UGR y deberá contar con el informe del Vicerrectorado.

2. Cuando se trate de convenios específicos para el ámbito de determinadas titulaciones de grado o de posgrado, se
recabará un informe de los responsables de dichas titulaciones que especifique el interés del programa de movilidad,
y sus condiciones académicas.

3. Será requisito previo para la firma de un convenio bilateral de movilidad de estudiantes asegurar su viabilidad aca-
démica, con el fin de que se cumplan los principios en los que se basa el reconocimiento académico, establecidos
en el presente Reglamento, de acuerdo con el Estatuto del Estudiante Universitario.

Artículo 6. Seguimiento de los convenios

La Comisión de Relaciones Internacionales, comisión no delegada del Consejo de Gobierno, tendrá entre sus funcio-
nes la de realizar el seguimiento de los convenios de movilidad internacional de estudiantes suscritos por la UGR.

Título II

De los estudiantes enviados desde la UGR

Capítulo I

Modalidades, derechos y obligaciones

Artículo 7. Modalidades

A efectos de la UGR, los estudiantes enviados tendrán alguna de las siguientes situaciones:

a) Estudiantes de intercambio.

b) Estudiantes de libre movilidad.

c) Estudiantes que realicen estancias de estudio de duración breve.

d) Estudiantes de prácticas en empresas.
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e) Voluntariado internacional.

Artículo 8. Derechos

1. Los estudiantes enviados que se encuentren en las situaciones a), b) y c) del artículo 7 tendrán los siguientes de-
rechos:

a) A la formalización de un Acuerdo de Estudios, que establezca el programa de estudios previsto, incluidos los cré-
ditos que se reconocerán. Dicho acuerdo se formalizará antes de la partida del estudiante, y en el plazo de un mes
desde su solicitud.

b) A la modificación del Acuerdo de Estudios, si se considerase necesario, durante la estancia del estudiante en la
universidad de acogida, en caso de que existieran discordancias entre las actividades académicas inicialmente pre-
vistas y las realmente ofrecidas en dicha universidad; o en caso de que, a la llegada, se constatara que la elección
inicial de actividades formativas resulta inadecuada o inviable.

c) A un plazo extraordinario de alteración de matrícula, cuando resulte necesario para reflejar las modificaciones
operadas en el Acuerdo de Estudios, y a la devolución, en su caso, de los precios públicos correspondientes.

d) Al pleno reconocimiento de las actividades formativas desarrolladas durante su estancia, como parte del plan de
estudios de grado o posgrado que estén cursando en la UGR, en los términos previstos en el Acuerdo de Estudios y
con las calificaciones obtenidas en la universidad de acogida.

e) A disponer, en su caso, de la convocatoria extraordinaria de septiembre en la UGR para examinarse de las activi-
dades formativas evaluadas y no superadas en la universidad de acogida.

f) A la incorporación en el Suplemento Europeo al Título de los programas de movilidad en los que haya participado
y sus resultados académicos, así como las actividades que no formen parte del contrato o Acuerdo de Estudios y ha-
yan sido acreditadas por la universidad de acogida.

2. Los estudiantes enviados que se encuentren en las situaciones a) y c) del artículo 7 tendrán además los siguien-
tes derechos:

a) A recibir información por parte el Vicerrectorado, y de los Centros correspondientes o, en su caso, de la EIP de la
UGR, de las convocatorias, becas, requisitos, y trámites administrativos necesarios para la adecuada planificación y
organización de las estancias de movilidad internacional.

b) A recibir información por parte de su Centro o, en su caso, de la EIP de los planes de estudios, requisitos y con-
diciones para el reconocimiento de los estudios que se cursen en la estancia de movilidad, y a recibir durante su es-
tancia el apoyo necesario para su adecuado aprovechamiento. Los Centros y la EIP mantendrán actualizada esta in-
formación para cada destino, con el apoyo del Vicerrectorado en el caso de convenios generales de la UGR.

c) A obtener y mantener aquellas becas o ayudas cuya percepción no sea incompatible con la movilidad.

d) A la exención del abono de matrícula de estudios en la Universidad de acogida.

e) A la percepción de las ayudas económicas para la movilidad que establezca la convocatoria en la que hayan obte-
nido una plaza de intercambio, siempre que cumplan los requisitos establecidos en ella.

3. Los estudiantes enviados que se encuentren en las situaciones d) y e) del artículo 7 se regirán por lo dispuesto en
el Título IV de este Reglamento.

Artículo 9. Obligaciones

1. Los estudiantes enviados tendrán las siguientes obligaciones:

a) Cumplimentar y presentar los documentos exigidos, tanto en la UGR como en la universidad de acogida, en la for-
ma y plazos que se establezcan
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b) Matricularse en la UGR y efectuar los pagos correspondientes, en los plazos que se establezcan, de la totalidad
de módulos, materias y asignaturas, o créditos, que consten en el Acuerdo de Estudios y, en su caso, realizar la alte-
ración de matrícula correspondiente a la modificación de dicho Acuerdo en el plazo de un mes desde su aprobación.

c) Proveerse de un seguro de asistencia sanitaria y de un seguro de asistencia en viaje con las coberturas mínimas
que determine el Vicerrectorado. Además, la Universidad de Granada podrá requerir la contratación de un seguro de
responsabilidad civil para determinadas modalidades de movilidad. Cualquiera de los tres tipos de seguro menciona-
dos deberá cubrir todo el periodo de estancia en la universidad de acogida.

d) Realizar los trámites correspondientes, antes y durante la estancia en la universidad de acogida, a fin de cumplir
las exigencias de la legislación vigente en el país de destino.

e) Incorporarse a la universidad de acogida en la fecha establecida por ésta, y comunicar dicha incorporación a la
UGR en el plazo de 10 días, por el medio que se establezca en la convocatoria correspondiente.

f) Cumplir íntegramente en la universidad de acogida el periodo de estudios acordado, incluidos los exámenes y
otras formas de evaluación.

g) Respetar las normas de la universidad de acogida.

h) Presentar al Vicerrectorado un informe sobre la estancia una vez finalizada.

2. El incumplimiento de estas obligaciones por causas no justificadas comportará para los estudiantes en las situa-
ciones a), c), d) y e) del artículo 7, el reintegro de las ayudas concedidas y la penalización en convocatorias posterio-
res de movilidad en los términos establecidos en cada convocatoria.

3. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones recogidas en este Reglamento o en las correspondientes con-
vocatorias, de las normas de la universidad de acogida o la desatención de la solicitud de devolución de ayudas po-
drá comportar la pérdida del derecho al reconocimiento académico. En este último caso, la medida será acordada
por el Rector, a propuesta del Vicerrectorado, previo informe contradictorio y con audiencia del interesado.

Los Centros académicos y la EIP podrán paralizar cautelarmente el expediente de reconocimiento, por sí o a solici-
tud del Vicerrectorado, cuando se detecte un incumplimiento grave de las condiciones de la estancia.

Capítulo II Del procedimiento para la selección de estudiantes de intercambio

Artículo 10. Requisitos y criterios generales

1. Los requisitos y criterios para la concesión de plazas y, en su caso, becas de movilidad internacional por la UGR
se especificarán en la correspondiente convocatoria. En todo caso, los estudiantes deberán:

a) Estar matriculados en estudios de grado o posgrado conducentes a la obtención de una titulación oficial en la
UGR, tanto en el momento de presentar la solicitud como posteriormente, durante el periodo de disfrute de la estan-
cia.

b) Haber superado al menos 30 créditos ECTS en estudios de grado en el momento de iniciar la estancia de movi-
lidad, a excepción de los estudiantes matriculados en programas conducentes a la obtención de titulaciones inter-
nacionales dobles, múltiples o conjuntas quienes estarán sujetos a lo establecido en el convenio correspondiente.
En ningún caso se podrá disfrutar de una estancia de movilidad en el año en el que se ingrese en el primer curso de
una titulación de grado.

2. Adicionalmente, se recomienda poder acreditar, al menos, un nivel B1 del Marco Común de Referencia Europeo
para las Lenguas (MCREL) en la lengua de instrucción de la universidad de acogida o, en su defecto, en lengua in-
glesa en el momento de comenzar la estancia de movilidad. No obstante, en las convocatorias correspondientes se
podrán establecer requisitos específicos de competencia lingüística, de conformidad con las exigencias de las uni-
versidades de acogida.

Artículo 11. Convocatorias de plazas de movilidad
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1. Anualmente, de acuerdo con el calendario que se determine al inicio de cada curso académico, el Vicerrectorado,
oída la Comisión de Relaciones Internacionales, hará públicas las convocatorias de plazas de movilidad junto con
sus bases. En todo caso, las bases de las convocatorias incluirán la siguiente información:

a) Condiciones de las plazas ofertadas: destino, duración, requisitos académicos y/o lingüísticos, titulaciones elegi-
bles, y cualquier otra que se determine.

b) Procedimiento, comisión y criterios de selección.

c) Ayudas económicas ofrecidas a los beneficiarios de las plazas de intercambio, en su caso.

Las convocatorias establecerán medidas específicas que garanticen la movilidad de estudiantes con discapacidad.

2. El Vicerrectorado dictará resolución en el plazo establecido en cada convocatoria, con indicación expresa de los
recursos que los interesados puedan interponer contra ella y el plazo de impugnación. La Comisión de Relaciones
Internacionales será informada de dichas resoluciones.

Capítulo III

Del procedimiento para la solicitud y concesión de la modalidad de estudiante de libre movilidad

Artículo 12. Requisitos generales para los estudiantes de libre movilidad

Los estudiantes que deseen realizar una estancia internacional fuera de la oferta de plazas de intercambio, además
de lo establecido en el artículo 10, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Disponer de una carta de aceptación de la universidad de acogida para la realización de los estudios que solicita,
que especifique el periodo y las condiciones económicas de la estancia.

b) Contar con la autorización del responsable de relaciones internacionales del Centro en el que curse estudios o, en
su caso, de la EIP.

Artículo 13. Solicitud y resolución

1. Una resolución del Vicerrectorado establecerá anualmente el procedimiento y los plazos de solicitud de las estan-
cias de libre movilidad.

2. El Vicerrectorado resolverá las solicitudes en el plazo máximo de un mes, con indicación expresa de los recursos
que los interesados puedan interponer contra ella y el plazo de impugnación. En caso de resolución positiva, se emi-
tirá la correspondiente credencial de estudiante de libre movilidad. La falta de resolución expresa en el plazo estable-
cido implicará la desestimación de la solicitud.

Capítulo IV

Ampliación de la estancia

Artículo 14. Ampliación

1. Cada convocatoria de movilidad regulará el procedimiento y las condiciones en los que se podría optar a una am-
pliación de estancia.

2. En todo caso, sólo se podrá autorizar una ampliación de la estancia cuando:

a) Respete los límites del calendario académico de la UGR para el curso en cuestión.
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b) Mantenga la modalidad inicialmente concedida.

3. La concesión de dicha autorización no supondrá la ampliación de las ayudas concedidas inicialmente.

4. Serán de aplicación al periodo de ampliación de estancia los derechos y obligaciones recogidos en los artículos 8
y 9 de este Reglamento.

Capítulo V

Del reconocimiento académico

Artículo 15. Competencia

1. La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de los estudios de grado cursados
en movilidad internacional corresponde al Rector, quien podrá delegar en los Decanos o Directores de Centro de la
UGR.

2. La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de los estudios de posgrado cursados
en movilidad internacional corresponde al Rector, quien podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Pos-
grado de la EIP de la UGR.

Artículo 16. Principios académicos

El reconocimiento académico de los estudios realizados en el marco de una movilidad internacional o en régimen de
libre movilidad internacional se regirá por los principios de reconocimiento pleno y responsabilidad.

Artículo 17. Principio de reconocimiento pleno

1. Para el reconocimiento pleno de conocimientos y competencias, la UGR atenderá al valor formativo conjunto de
las actividades académicas desarrolladas, y no a la identidad entre asignaturas y programas ni a la plena equivalen-
cia de créditos. Serán susceptibles de reconocimiento todos los módulos, materias, asignaturas y créditos de los pla-
nes de estudios de la UGR, con independencia de su naturaleza.

2. El Acuerdo de Estudios especificará la correspondencia entre los estudios cursados en la universidad de acogida
y los de la titulación de origen en la UGR. Dicha correspondencia podrá ser por curso completo, cuatrimestre com-
pleto, módulos, bloques de asignaturas, asignaturas individuales o, en su caso, créditos.

3. Las actividades académicas realizadas en la universidad de acogida serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la UGR una vez terminada su estancia y recibida la certificación correspondiente.

4. Con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas de permanencia de la UGR, la resolución sobre recono-
cimiento académico deberá reflejar la totalidad de los resultados y respetar todas las calificaciones obtenidas en la
universidad de acogida, de acuerdo con los criterios y equivalencias establecidos en la Tabla de Conversión de Ca-
lificaciones, elaborada a tal efecto por el Vicerrectorado. En este sentido, cuando la certificación expedida por la uni-
versidad de acogida no refleje el resultado y/o la calificación de algún componente del Acuerdo de Estudios, la reso-
lución sobre reconocimiento académico lo hará constar como No presentado. Cuando la calificación obtenida se co-
rresponda con una unidad académica mayor que la asignatura, se realizará una ponderación.

5. Los Centros publicarán los criterios para la obtención de la mención de Matrícula de Honor entre aquellos estu-
diantes que, de acuerdo con la Tabla de Conversión de Calificaciones, puedan optar a ella.
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6. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las ac-
tividades que no formen parte del Acuerdo de Estudios y sean acreditadas por la universidad de acogida, serán re-
cogidos en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Principio de responsabilidad

1. El órgano competente para la suscripción del convenio de movilidad garantizará que la oferta de estudios en la
universidad de acogida sea adecuada a las necesidades de formación de sus estudiantes y a los requisitos estable-
cidos para su aprovechamiento y pleno reconocimiento.

2. El órgano competente valorará estas circunstancias con carácter previo a la firma del convenio de movilidad y pro-
cederá a su revisión periódica durante su vigencia.

Artículo 19. Límite de créditos reconocibles

Con carácter general, el límite máximo de créditos reconocibles en programas de movilidad internacional será el
50% de los créditos de la titulación de origen en UGR, sin perjuicio de otras reglas específicas que puedan haberse
aprobado en el marco de una titulación concreta o los programas de titulación internacional doble, múltiple o conjun-
ta de grado y máster en los que participe la UGR.

Artículo 20. Acuerdo de Estudios

1. Una vez firmado por el estudiante y por el Responsable Académico del Centro que imparta la titulación de origen,
el Acuerdo de Estudios definido en el art. 2 a) tendrá carácter vinculante a efectos del reconocimiento en la UGR.

2. Para su completa eficacia, el Acuerdo de Estudios deberá ser firmado por las tres partes implicadas en la movili-
dad: universidad de origen, universidad de acogida y estudiante.

3. Los estudiantes que realicen estancias de movilidad tendrán la consideración de estudiantes a tiempo completo,
lo que, en función del nivel de la titulación, se traduce en las siguientes situaciones:

a) Estudiantes de grado: con carácter general, el número de créditos objeto del Acuerdo de Estudios será proporcio-
nal a la duración de la estancia, teniendo en cuenta que un curso académico equivale a 60 créditos ECTS. Con ca-
rácter excepcional, el Acuerdo podrá incluir un número de créditos mayor en el caso de estudiantes que cursen pro-
gramas de doble titulación de la UGR.

b) Estudiantes de máster: con carácter general, el número de créditos objeto del Acuerdo de Estudios no podrá su-
perar el 50% de los créditos de la titulación, independientemente de la duración de la estancia.

c) Estudiantes de doctorado: el régimen de reconocimiento de las estancias de movilidad internacional de estos es-
tudiantes será el establecido en su normativa reguladora.

4. Excepcionalmente, tanto en Grado como en Máster podrán autorizarse Acuerdos de Estudios que recojan un nú-
mero inferior de créditos a la proporcional a la estancia, cuando éste representa la totalidad de los créditos no supe-
rados por el estudiante para la obtención del título.

5. Las actividades académicas certificadas por la Universidad de acogida que no estén previstas en el Acuerdo de
Estudios, no tendrán reconocimiento de créditos, pero sí serán incorporadas al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 21. Procedimiento de formalización del Acuerdo de Estudios

1. El Tutor Docente y el estudiante consensuarán una propuesta de contenido del Acuerdo de Estudios que recoge-
rá las materias, asignaturas o créditos que puedan cursarse en la universidad de acogida y sus equivalencias en la
UGR.
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2. Una vez consensuada, el estudiante presentará la propuesta de Acuerdo de Estudios al Centro o la EIP para su
aprobación, en modelo normalizado a través del Registro de la UGR personalmente, a través de representante o, en
su caso, por el procedimiento telemático establecido. En caso de que el estudiante no pueda presentar una propues-
ta consensuada con el Tutor Docente, presentará su propuesta directamente al Centro o a la EIP para su aproba-
ción.

3. El Responsable Académico del Centro o de la EIP resolverá sobre la propuesta y la firmará o, en su caso, dene-
gará la firma del Acuerdo de Estudios motivadamente en el plazo de un mes. Transcurrido dicho plazo sin resolución
expresa, se entenderá aceptada la propuesta de Acuerdo de Estudios.

4. En el caso de que la firma del Acuerdo de Estudios sea denegada, el estudiante podrá presentar una nueva pro-
puesta siguiendo las indicaciones del Responsable Académico o, en caso de que el estudiante considere que la de-
negación vulnera alguna de las disposiciones establecidas en el presente Reglamento, podrá presentar recurso de
alzada ante el Rector. Dicho recurso será resuelto en el plazo de tres meses previo informe del Vicerrectorado sobre
la compatibilidad de la propuesta con el presente Reglamento.

5. En caso de que el estudiante debiera acreditar la validez de un Acuerdo no firmado por el Responsable Acadé-
mico, la existencia del silencio podrá ser acreditada por cualquier medio de prueba admitido en Derecho, incluido el
certificado acreditativo del silencio producido que pudiera solicitarse del Decano o Director del Centro. Solicitado di-
cho certificado, éste deberá emitirse en el plazo máximo de quince días.

6. El Vicerrectorado solicitará a los Centros y a la EIP la relación de Acuerdos de Estudios firmados en la forma y
plazos que estime conveniente.

Artículo 22. Modificación del Acuerdo de Estudios

1. Si se considerase necesario durante la estancia en la universidad de acogida, los estudiantes enviados podrán so-
licitar al Centro correspondiente o, en su caso, a la EIP, la modificación del Acuerdo de Estudios, por las causas se-
ñaladas en el artículo 8 b).

2. Las modificaciones del Acuerdo de Estudios, una vez formalizadas, formarán parte de éste y tendrán carácter vin-
culante para ambas partes a efectos de reconocimiento.

3. Antes de formalizarla, el estudiante consensuará la propuesta de modificación del Acuerdo de Estudios con su Tu-
tor Docente. Una vez consensuada, el estudiante presentará a través del Registro de la UGR personalmente, a tra-
vés de representante o, en su caso, por el procedimiento telemático establecido el Acuerdo definitivo en el impreso
normalizado. En caso de que el estudiante no pueda presentar una propuesta consensuada con el Tutor Docente,
presentará su propuesta directamente al Centro o a la EIP para su aprobación.

4. El Responsable Académico del Centro o de la EIP resolverá sobre la modificación, y firmará o denegará la firma
del Acuerdo definitivo motivadamente en el plazo de un mes, transcurrido el cual, de no producirse resolución expre-
sa, se entenderá aceptada la propuesta de modificación.

5. La Universidad de Granada establecerá anualmente los plazos pertinentes para la formalización de la modifica-
ción de los Acuerdos de Estudios, que estarán vinculados a los plazos de alteración de matrícula. Si fuera necesario,
los Centros o la EIP autorizarán la alteración de matrícula en un plazo extraordinario si la modificación de un Acuer-
do de Estudios así lo exigiera.

6. Cualquiera que sea la forma de tramitación, el Acuerdo de Estudios final resultante de la modificación quedará de-
positado en el Centro. En el caso de que la modificación no se realizara por el procedimiento telemático, el Centro
notificará al estudiante la formalización de la modificación mediante el envío de la copia firmada del Acuerdo final a
la dirección institucional de correo electrónico del estudiante, de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007 de ac-
ceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, sin perjuicio de su entrega en comparecencia por sí o a
través de representante.

7. El Vicerrectorado solicitará a los Centros la relación de Acuerdos de Estudios modificados en la forma y plazos
que estime conveniente.
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Artículo 23. Procedimiento de reconocimiento

1. Una vez finalizada la estancia y, en todo caso, antes del comienzo del curso académico siguiente, el estudiante
deberá presentar en el Centro competente o, en su caso, en la EIP una instancia normalizada mediante la que soli-
cite el reconocimiento de los módulos, materias y/o asignaturas cursados, a la que se deberá acompañar un certifi-
cado académico oficial de la universidad de acogida, en el que consten todos los módulos, materias y/o asignaturas
cursados y las calificaciones obtenidas. En caso de que, en el momento de la solicitud, el certificado académico ofi-
cial no haya sido enviado por la universidad de acogida, se hará constar esta circunstancia, y la resolución del pro-
cedimiento de reconocimiento quedará en suspenso hasta la incorporación de dicha certificación al expediente.

2. Una vez recibida la solicitud, el órgano competente dictará resolución en el plazo máximo de dos meses sobre el
reconocimiento solicitado, que deberá respetar en todo caso el Acuerdo de Estudios y sus eventuales modificacio-
nes, según lo establecido en el artículo 17.

3. Para dar cumplimiento al reconocimiento académico, el estudiante deberá haber satisfecho los trámites y requisi-
tos establecidos en el programa en el que participa y en el presente Reglamento, incluida la matriculación correspon-
diente. El incumplimiento injustificado de estas obligaciones podrá conllevar la pérdida del derecho al reconocimiento
de los créditos correspondientes de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.3. En caso de que el incumplimiento
fuera subsanable por el interesado, el procedimiento de reconocimiento quedará en suspenso hasta que se produz-
ca dicha subsanación.

4. Las resoluciones sobre reconocimiento académico que se dicten por delegación del Rector, agotan la vía adminis-
trativa según lo dispuesto en el artículo 84 de los Estatutos de la UGR y serán recurribles en recurso potestativo de
reposición ante el Rector de la UGR, o podrán ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso
administrativo.

Título III

De los estudiantes acogidos en la UGR

Capítulo I

Modalidades, derechos y obligaciones

Artículo 24. Modalidades de movilidad

A efectos de la UGR, los estudiantes acogidos tendrán alguna de las siguientes situaciones:

a) Intercambio de movilidad temporal.

b) Libre movilidad.

c) Estancias para realizar una titulación completa.

Artículo 25. Derechos y obligaciones de los estudiantes acogidos

1. Con carácter general, los estudiantes acogidos tendrán, durante su estancia, los mismos derechos y obligaciones
que los estudiantes de la UGR.

2. Los estudiantes acogidos tendrán la obligación de estar provistos de un seguro de asistencia sanitaria y de un se-
guro de asistencia en viaje con las coberturas mínimas que determine el Vicerrectorado durante todo el período de
estudios en la UGR.
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3. Los estudiantes acogidos tendrán la obligación de realizar todos los trámites legales establecidos en la normativa
española en materia de extranjería en función de su procedencia y la modalidad de estancia.

Artículo 26. Competencia lingüística

1. Con carácter general, y a excepción de los planes de estudios que se impartan en otras lenguas, se recomienda
un nivel mínimo B1 (MCERL) en lengua española para poder cursar satisfactoriamente estudios de grado en la UGR.

2. En el caso de los estudios de posgrado, será obligatorio acreditar un nivel mínimo B1 (MCERL) en la lengua de
instrucción del programa para poder matricularse.

Capítulo II

Régimen de las estancias de los estudiantes de intercambio de movilidad temporal

Artículo 27. Admisión

1. Podrán realizar estancias académicas temporales para cursar estudios parciales en la UGR, los estudiantes pro-
cedentes de universidades de otros países que reúnan los requisitos establecidos en los programas o convenios in-
ternacionales suscritos por la UGR y que hayan sido seleccionados por la entidad responsable del programa o nomi-
nados a tal efecto por su Universidad de origen.

2. En el plazo y forma establecidos por la UGR para el programa o convenio internacional correspondiente, las enti-
dades responsables del programa o las universidades de origen de los estudiantes remitirán al Vicerrectorado o, en
su caso, al Centro correspondiente o a la EIP, la relación de los estudiantes que hayan sido seleccionados para par-
ticipar en el programa de movilidad.

3. Los estudiantes nominados podrán inscribirse a través del procedimiento telemático habilitado por el Vicerrectora-
do en coordinación con los servicios informáticos de la UGR.

4. La aceptación de los estudiantes será competencia del Vicerrectorado, oídos los Centros o, en su caso, la EIP.

Artículo 28. Oferta académica

1. Los estudiantes de intercambio acogidos podrán cursar en la UGR créditos correspondientes a módulos, mate-
rias o asignaturas de cualquier naturaleza, teórica o práctica, que se ofrezcan en las enseñanzas oficiales de grado
o posgrado, de la rama de conocimiento y el nivel que se corresponda con su titulación de origen, en los términos
acordados en el convenio suscrito con la UGR.

Sólo cuando existan convenios vigentes que así lo estipulen, los estudiantes de intercambio acogidos podrán tener
acceso, en las condiciones que se establezcan en cada caso, a la oferta de enseñanzas propias de la UGR.

2. En el caso de convenios bilaterales suscritos por los Centros o la EIP, será responsabilidad de éstos garantizar la
disponibilidad de plazas para los estudiantes de intercambio acogidos, en las mismas condiciones que para los estu-
diantes de la UGR, así como la coordinación con otros Centros afectados.

3. Para los convenios bilaterales suscritos por el Rector, será responsabilidad del Vicerrectorado garantizar la dispo-
nibilidad de plazas, en coordinación con los Centros afectados o, en su caso, la EIP.

4. En casos justificados por razones docentes, los Centros o la EIP podrán solicitar, de forma motivada, autorización
al Vicerrectorado para limitar la admisión en determinados módulos, materias, asignaturas o cursos.
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5. Dicha solicitud deberá presentarse en el mismo plazo que se establezca para la propuesta de estructura de gru-
pos del Plan de Ordenación Docente del curso correspondiente, y será resuelta por el Vicerrectorado, en coordina-
ción con el Vicerrectorado competente en materia de ordenación académica.

6. En caso de autorizarse límite de plazas, los Centros o, en su caso, la EIP propondrán los criterios para la adjudi-
cación de las plazas ofertadas, que serán autorizados por el Vicerrectorado y deberán hacerse públicos para todos
los interesados con antelación suficiente.

Artículo 29. Condiciones académicas

1. El Centro correspondiente o, en su caso, la EIP arbitrará las medidas oportunas para asegurar la orientación, la
supervisión y el seguimiento de sus estudiantes de intercambio acogidos.

2. Con carácter general, el número de créditos que podrán cursar los estudiantes de grado de intercambio de movi-
lidad temporal acogidos en la UGR será proporcional a la duración de la estancia, teniendo en cuenta que un curso
académico equivale a 60 créditos ECTS.

3. Con carácter general, y sin perjuicio de los convenios de titulación doble, múltiple o conjunta que establezcan con-
diciones específicas al respecto, el número de créditos que podrán realizar los estudiantes de posgrado de intercam-
bio de movilidad temporal acogidos en la UGR para cursar titulaciones de máster será proporcional a la duración de
la estancia, teniendo en cuenta que un curso académico equivale a 60 créditos ECTS y con un límite máximo de un
50% de los créditos que establezca el Plan de Estudios de referencia.

4. A efectos administrativos, los estudiantes de intercambio acogidos se adscribirán a una titulación o programa de
posgrado de la UGR. Dicha adscripción se determinará según la rama de conocimiento relacionada con la enseñan-
za que se especifique en el programa de movilidad internacional acordado con la Universidad de origen.

5. Los estudiantes de intercambio de movilidad temporal acogidos no deberán abonar precios públicos.

Artículo 30. Certificados académicos

1. Al finalizar la estancia y una vez disponibles y validadas las calificaciones correspondientes, la Secretaría del Cen-
tro o la EIP expedirá un certificado académico oficial en español e inglés, que incluirá, además de los datos persona-
les del estudiante, el nombre del programa de intercambio en el que ha cursado los estudios, las asignaturas inscri-
tas y las calificaciones obtenidas de acuerdo con el sistema vigente en la UGR.

2. Desde el Centro o la EIP, se remitirá el certificado académico tanto a la Universidad de origen como al interesado
en el plazo máximo de un mes a partir de la finalización del plazo de entrega de actas y calificaciones correspondien-
te.

Capítulo III Régimen de las estancias de los estudiantes de libre movilidad

Artículo 31. Admisión

1. Podrán realizar estancias académicas temporales en la UGR para cursar parte de sus estudios de grado, como
estudiantes de libre movilidad, los estudiantes procedentes de universidades de otros países que reúnan los requisi-
tos siguientes:

a) Tener la condición de estudiante universitario en su país de procedencia.

b) Haber cursado al menos 60 créditos ECTS, o su equivalente, en estudios de grado en el momento de iniciar la es-
tancia.

c) Estar autorizado por la Universidad de procedencia para cursar parte de los estudios en la UGR.
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d) No haber cursado estudios en la UGR con anterioridad en la modalidad de libre movilidad.

2. Podrán realizar estancias académicas temporales en la UGR para cursar parte de sus estudios de posgrado, co-
mo estudiantes de libre movilidad, los estudiantes procedentes de universidades de otros países que reúnan los re-
quisitos siguientes:

a) Tener la condición de estudiante universitario de posgrado en su país de procedencia.

b) Estar autorizado tanto por la universidad de procedencia como por el Coordinador del programa de posgrado para
cursar parte de sus estudios en la UGR.

c) No haber cursado estudios en la UGR con anterioridad en la modalidad de libre movilidad.

3. Anualmente mediante resolución, el Vicerrectorado establecerá la forma y plazos de presentación así como los re-
quisitos específicos o límites de admisión en determinadas titulaciones o Centros, a instancias de éstos.

4. Los estudiantes procedentes de otras universidades que quieran realizar una estancia temporal en la UGR como
estudiantes de libre movilidad, deberán solicitar su admisión al Vicerrectorado.

5. El Vicerrectorado, oído el Centro correspondiente o la EIP, resolverá sobre la admisión en el plazo establecido en
cada convocatoria. Contra dicha resolución el interesado podrá interponer el recurso correspondiente ante el Rector.

Artículo 32. Condiciones académicas

1. Los estudiantes de libre movilidad tendrán acceso a los módulos, materias o asignaturas establecidos en la reso-
lución de su solicitud de admisión.

2. Estos estudiantes deberán abonar los precios públicos correspondientes, salvo que se establezca lo contrario en
la resolución de aceptación de la UGR.

3. Con carácter general, el número de créditos que podrán cursar los estudiantes de grado acogidos de libre movili-
dad en la UGR será proporcional a la duración de la estancia, teniendo en cuenta que un curso académico equivale
a 60 créditos ECTS.

4. Con carácter general, el número de créditos que podrán realizar los estudiantes acogidos de libre movilidad para
cursar titulaciones de máster en la UGR será proporcional a la duración de la estancia, teniendo en cuenta que un
curso académico equivale a 60 créditos ECTS y con un límite máximo de un 50% de los créditos que establezca el
Plan de Estudios de referencia.

5. A efectos administrativos, los estudiantes de libre movilidad acogidos se adscribirán a una titulación de grado o
programa de posgrado de la UGR. Dicha adscripción se determinará según la rama de conocimiento relacionada con
la enseñanza que se especifique en el documento de aceptación del estudiante de libre movilidad.

6. Al finalizar la estancia y una vez disponibles y validadas las calificaciones correspondientes, el estudiante podrá
solicitar a la Secretaría del Centro o de la EIP un certificado académico oficial en español e inglés, que incluirá, ade-
más de los datos personales del estudiante, las asignaturas inscritas y las calificaciones obtenidas de acuerdo con el
sistema vigente en la UGR. La Secretaría emitirá el certificado previo pago de los precios públicos correspondientes.

Capítulo IV

Régimen de las estancias de los estudiantes para realizar una titulación completa

Artículo 33. Admisión
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1. Como norma general, para emprender estudios con derecho a la obtención de títulos por la UGR, es necesario
haber obtenido plaza para cursar estudios en la UGR a través de los procedimientos previstos en las normativas de
acceso y admisión de estudiantes aplicables a cada nivel de enseñanza.

2. Los estudiantes que se incorporan a la UGR a través de programas y convenios de movilidad internacional no ten-
drán derecho a optar a la obtención de títulos por la UGR, salvo en los siguientes casos:

a) Aquellos estudiantes acogidos, que hayan obtenido beca o plaza para realizar una titulación completa (de-
gree-seeking) a través de programas de movilidad internacional con participación de la UGR o a través de convenios
bilaterales específicos suscritos por la UGR y cumplan los requisitos generales de acceso y admisión establecidos
para la correspondiente titulación.

En estos casos, tanto la convocatoria como la resolución deberán especificar claramente que se trata de una beca y/
o plaza con derecho a obtención de título. Solo se eximirá del requisito de preinscripción en el Distrito Único Andaluz
cuando así lo autorice el órgano competente en materia de admisión.

b) Aquellos estudiantes acogidos que obtengan plaza y/o inicien sus estudios en una universidad socia distinta de la
UGR y cursen estudios en la UGR en el marco de programas de titulación internacional doble, múltiple o conjunta de
grado, máster o doctorado (cotutela) en los que participe la UGR.

En estos casos, se estará a lo establecido en el convenio correspondiente en relación con los procedimientos nece-
sarios para la gestión del expediente académico, la incorporación a éste de los estudios cursados fuera de la UGR y
la expedición del título.

Artículo 34. Condiciones académicas

Una vez matriculados, los estudiantes cursarán estudios según lo estipulado en el Plan de Estudios de su titulación,
siéndoles de aplicación la normativa nacional y específica de la UGR en materia de permanencia y obtención de títu-
los.

Título IV

Otras modalidades de movilidad internacional

Capítulo I Estancias internacionales para prácticas en empresas

Artículo 35. Estudiantes enviados

1. Las estancias internacionales de movilidad para la realización de prácticas en empresas se regirán por la norma
que regule las prácticas en la UGR, las normas que regulen las prácticas en el país de acogida y subsidiariamente
por el presente Reglamento.

2. La gestión de las estancias internacionales para prácticas en empresas se realizará por el Vicerrectorado compe-
tente en materia de prácticas en colaboración con el Vicerrectorado.

Artículo 36. Acogimiento de estudiantes internacionales para prácticas en la UGR

1. Los estudiantes internacionales acogidos para realizar prácticas en la UGR tendrán la consideración de perso-
nal en prácticas, sin derecho a cursar estudios en la misma, salvo que así se estipule en el marco de los programas,
acuerdos o convenios suscritos.

2. El personal internacional en prácticas tendrá la obligación de estar provisto de un seguro de asistencia sanitaria y
de responsabilidad civil que dé cobertura a su actividad laboral durante todo el período de su estancia en la UGR.
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3. El personal internacional en prácticas tendrá la obligación de realizar todos los trámites legales establecidos en la
normativa española en materia de extranjería en función de su procedencia y la modalidad de estancia.

Capítulo II

Voluntariado internacional

Artículo 37. Régimen de estancias de voluntariado internacional

1. Las estancias internacionales de movilidad para la realización de actividades de voluntariado se regirán por la nor-
ma que regule dichas actividades en la UGR y subsidiariamente por el presente Reglamento.

2. La gestión de las estancias internacionales para la realización de actividades de voluntariado se llevará a cabo por
el órgano competente en materia de Cooperación Universitaria al Desarrollo de la UGR en colaboración con la uni-
dad gestora de la movilidad internacional.

Capítulo III

Lectorados

Artículo 38. Convocatorias y selección

Las condiciones de participación de los estudiantes de la UGR en una Universidad extranjera para realizar tareas de
apoyo a la docencia de la lengua y la cultura española en el marco de los programas, acuerdos o convenios suscri-
tos se regirán por la correspondiente convocatoria que anualmente publicará el Vicerrectorado.

Artículo 39. Régimen de estancia

El régimen de estancia para realizar tareas de apoyo a la docencia de la lengua y la cultura española será el que
especifique la Universidad en la que el lector desarrolle su actividad en el marco del programa, acuerdo o convenio
suscrito.

Disposición adicional primera.

Se faculta al Vicerrectorado a adoptar cuantas medidas sean necesarias para la interpretación y aplicación del pre-
sente Reglamento.

Disposición adicional segunda.

Con el fin de velar por la seguridad de los estudiantes enviados cualquiera que sea la modalidad de estancia, el Vi-
cerrectorado seguirá las recomendaciones de viaje del Ministerio competente en materia de asuntos exteriores.

Disposición adicional tercera.

Se faculta al Vicerrectorado para la aprobación, modificación e interpretación de los criterios y equivalencias estable-
cidos en la Tabla de Conversión de Calificaciones a que se refiere el artículo 17.4 del presente Reglamento.

Disposición adicional cuarta.
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Todas las denominaciones contenidas en este Reglamento referidas a órganos unipersonales de gobierno y repre-
sentación, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género gramatical masculino o femenino, se-
gún el sexo del titular que los desempeñe. Asimismo, todas las referencias a estudiantes se entienden realizadas in-
distintamente en género masculino y femenino.

Disposición transitoria primera.

El presente Reglamento no será de aplicación a los Acuerdos de Estudios firmados con anterioridad a su entrada en
vigor.

Disposición transitoria segunda.

Hasta la completa extinción de las titulaciones anteriores al RD 1393/2007, las referencias en el presente Reglamen-
to a créditos ECTS se entenderán realizadas también a su equivalente en créditos LRU.

Disposición transitoria tercera.

Hasta la completa extinción de las titulaciones anteriores al RD 1393/2007, podrá darse el caso de que, en un Acuer-
do de Estudios, se empleen sistemas de créditos anteriores al ECTS por parte de cualquiera de las dos universida-
des. El art. 4.1 del RD 1125/2003 dispone que el número total de créditos establecido en los planes de estudios para
cada curso académico será de 60 ECTS. Por consiguiente, los mencionados Acuerdos de Estudios, independiente-
mente de la unidad de medida del haber académico que utilicen, deberán respetar la equivalencia entre la carga lec-
tiva habitual de un curso académico y la definida en dicho Real Decreto.

En estos casos, para titulaciones UGR anteriores al RD 1393/2007, el Acuerdo de Estudios expresará necesaria-
mente la unidad de medida del haber académico prevista en el plan de estudios correspondiente.

Disposición transitoria cuarta.

Hasta la plena implantación de los nuevos títulos de grado, la admisión en asignaturas de la misma rama de conoci-
miento quedará sujeta a la decisión del Centro o Centros implicados.

Disposición derogatoria.

Se deroga expresamente el Reglamento de Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en el Consejo de Go-
bierno de 14 de mayo del 2009.

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan al presente Reglamento.

Disposición final.

Este reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la UGR.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones teóricas

Sesiones prácticas

Exposición de trabajos y seminarios

Examen

Tutorias colectivas

Prácticas de campo

Sesiones de problemas

Tutorías individuales para dirección de TFG

Acciones Formativas relacionadas con el TFG

Preparación y estudio práctico

Tutorías individuales

Tutorías colectivas online

Estudio y trabajo individual

Trabajo de grupo

Preparación de trabajos y exposiciones

Tutorías virtuales (foros, chat)

Actividades en plataforma docente

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Prácticas de campo

Prácticas en sala de informática

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFG

Tutorías

Participación en plataformas docentes

Acciones Formativas relacionadas con el TFG (talleres sobre biliografia, como hablar en público, etc)

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes de teoría

Examen de prácticas

Elaboración de trabajos y seminarios

Asistencias

Actividades no presenciales

Participación en la plataforma
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Informe de aprovechamiento sobre las practicas tuteladas

Elaboración de cuaderno de prácticas tuteladas

Defensa del TFG

Informe del Tutor

Participación en las acciones formativas del TFG

5.5 NIVEL 1: QUÍMICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fisicoquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisicoquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Comprender los fundamentos teóricos de los fenómenos de superficie y sus aplicaciones prácticas en tecnología farmacéutica. Razonar las propieda-
des y comportamiento de los sistemas dispersos (macromoléculas en disolución y coloides de asociación). Entender la cinética de los procesos físi-
cos (fenómenos de transporte y de transmembrana) y químicos (orden, velocidad, coordenada de reacción, catálisis y biocatálisis).Emplear los conoci-
mientos de electroquímica para entender las reacciones químicas en equilibrio y sus aplicaciones en procesos biológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación de los principios fisicoquímicos a las ciencias farmacéuticas, con un especial énfasis en el comportamiento de las superficies, fenómenos de
transporte, cinética de reacciones, sistemas dispersos y electroquímica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Física y Fisicoquímica Aplicadas a la Farmacia, Principios Básicos de Química y Biometría.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE03 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis,
instrumentación apropiada incluida.

CE04 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio.

CE05 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE06 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los
principios de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas.

CE07 - Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el
ámbito farmacéutico.
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CE13 - Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con la información referente a datos físicos,
químicos y biológicos.

CE15 - Evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 37 100

Sesiones prácticas 10 100

Exposición de trabajos y seminarios 2 100

Examen 3 100

Sesiones de problemas 8 100

Preparación y estudio práctico 10 0

Estudio y trabajo individual 72 0

Preparación de trabajos y exposiciones 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 90.0

Examen de prácticas 5.0 15.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 15.0

Asistencias 0.0 10.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios Básicos de Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Inorgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Principios Básicos de Química

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

1. Entender la estructura atómica y los procesos radiactivos ligados al núcleo.

2. Entender la estructura electrónica, Sistema Periódico y la relación existente entre las configuraciones electrónicas de los elementos y sus propieda-
des. Conocer el papel de los diferentes elementos químicos en los sistemas biológicos en relación a su configuración electrónica.

3. Saber qué modelos de enlace existen, y saber relacionar las propiedades químicas de los compuestos con el tipo de enlace que se establece entre
los iones, átomos o moléculas. Relacionar las propiedades físicas de los preparados farmacéuticos con las interacciones que se establecen entre sus
componentes.

4. Entender los procesos ácido-base y redox que tienen lugar en disolución, realizar cálculos para la correcta evolución de los equilibrios acido-base y
para la utilización de los antioxidantes en los preparados farmacéuticos.

Química Inorgánica

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Saber cuáles son los elementos químicos y sus compuestos con especial atención a los aspectos químicos que tienen importancia en la práctica far-
macéutica.

Saber cuál es la función de los elementos químicos y sus compuestos inorgánicos en los sistemas biológicos, tanto en estado normal como en estado
alterado,

Apreciar el importante papel que tienen los elementos de transición y sus compuestos de coordinación en los procesos metabólicos fundamentales pa-
ra la vida

At the end of the course it is expected that the student will be able to:

Know which are the chemical elements and their compounds, especially the chemical aspects that are important in the pharmaceutical practice.

Know the function of the chemical elements and their inorganic compounds in biological systems, both in their normal and altered states.

Appreciate the important role that the transition elements and coordination compounds play in the fundamental metabolic processes for life.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios Básicos de Química

Estructura atómica, Configuración electrónica, Sistema Periódico. Enlace. Reacciones en disolución: ácido-base, redox y precipitación.

Química Inorgánica

Química Inorgánica. Elementos no metálicos, metálicos y compuestos. Aplicaciones farmacéuticas de los elementos y sus compuestos.

Inorganic Chemistry. Nonmetals, metals and compounds. Pharmaceutical uses of the elements and their compounds.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Principios Básicos de Química

Se recomienda tener conocimientos de cálculo básico, química general y biología.

Química Inorgánica

Se recomienda tener aprobada la asignatura Principios Básicos de Química.

None. It is recommended to have passed the subject ¿Basic Principals of Chemistry¿.

La docencia se imparte en inglés sólo para la asignatura Química Inorgánica. Para el grupo con docencia en inglés, el nivel lingüístico recomendado
será de B2, y nunca inferior a B1 del MCERL

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.
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CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG16 - El trabajo de Fin de Grado está orientado a la evaluación de las competencias genéricas asociadas a la Titulación, por lo que
incluye la totalidad de las citadas competencias.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE02 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas.

CE03 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis,
instrumentación apropiada incluida.

CE04 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio.

CE05 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE06 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los
principios de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas.

CE07 - Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el
ámbito farmacéutico.

CE09 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

CE10 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 50 100

Sesiones prácticas 20 100

Exposición de trabajos y seminarios 22 100

Examen 10 100

Tutorias colectivas 8 100
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Sesiones de problemas 10 100

Preparación y estudio práctico 30 0

Estudio y trabajo individual 120 0

Trabajo de grupo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 60.0 75.0

Examen de prácticas 10.0 20.0

Asistencias 5.0 15.0

NIVEL 2: Química Analítica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Análitica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de: Manejar las técnicas básicas en Química Analítica.

Resolver numéricamente problemas relacionados con el análisis químico.

Manipular de forma correcta manipulación de las técnicas analíticas usuales en los laboratorios de análisis químico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología analítica

Análisis químico cualitativo y cuantitativo.

Métodos analíticos de separación.

Análisis de trazas

Técnicas analíticas aplicadas al análisis de fármacos, cosméticos, aguas, alimentos, plantas, suelo, aire, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Se recomienda tener aprobada la asignatura Principios Básicos de Química.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE02 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas.

CE03 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis,
instrumentación apropiada incluida.

CE09 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

CE10 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 30 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 8 100

Examen 3 100

Sesiones de problemas 4 100

Tutorías individuales 4 0

Estudio y trabajo individual 66 0

Trabajo de grupo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 55.0 70.0

Examen de prácticas 15.0 20.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 15.0

Asistencias 5.0 10.0

NIVEL 2: Química Farmacéutica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Farmacéutica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Farmacéutica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Química Farmacéutica I

Al final de la asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- Demostrar la comprensión detallada el contenido teórico incluido en los bloques temáticos.

- Dominar las operaciones necesarias en un laboratorio de Síntesis Orgánica, para la síntesis y el aislamiento de fármacos, y su análisis y determina-
ción estructural (métodos espectroscópicos y químicos).

- Diseñar fármacos, manejar modelos moleculares, y de estructuras de fármacos por ordenador.

At the end of the course it is expected that the student will be able to:

- Demonstrate a detailed comprehension of the theory content included in the thematic blocks.

- Be conversant with the necessary processes applied in an Organic Synthesis laboratory, for synthesis and drug isolation, as well as its analysis and
structural determination (spectroscopic and chemical methods).

- Drug design, handling of molecular models, and computer based drug structures.

Química Farmacéutica II

Al final de la asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- Demostrar la comprensión detallada del contenido teórico incluido en los bloques temáticos.

- Dominar las operaciones necesarias en un laboratorio de Síntesis Orgánica, para la síntesis y el aislamiento de fármacos, y su análisis y determina-
ción estructural (métodos espectroscópicos y químicos).

- Tener las habilidades necesarias para el diseño de fármacos, manejo de modelos moleculares, y de estructuras de fármacos por ordenador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Química Farmacéutica I

Diseño, síntesis y análisis de fármacos.

Drug design, synthesis and analysis.

Química Farmacéutica II

Estudio sistemático, diseño, síntesis y análisis de fármacos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Química Farmacéutica I

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Química Orgánica I, Química Orgánica II, Bioquímica Estructural y Bioquímica Metabólica.

PREREQUISITES

It is recommended to have taken and passed the following subjects: Organic Chemistry I, Organic Chemistry II, Structural Biochemistry and Metabolic
Biochemistry.

La docencia se imparte en inglés sólo para la asignatura Química Farmacéutica I. Para el grupo con docencia en inglés, el nivel lingüístico recomen-
dado será de B2, y nunca inferior a B1 del MCERL

C
SV

: 7
52

79
08

75
32

74
29

90
55

57
72

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=752790875327429905557727


Identificador : 2501813 Fecha : 30/05/2024

95 / 233

Química Farmacéutica II

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Física y Fisicoquímica Aplicadas a la Farmacia, Fisicoquímica, Química Orgánica I, Quími-
ca Orgánica II, Bioquímica Estructural y Bioquímica Metabólica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE03 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis,
instrumentación apropiada incluida.

CE04 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio.

CE08 - Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas.

CE09 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

CE11 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 78 100

Sesiones prácticas 26 100

Exposición de trabajos y seminarios 12 100

Examen 4 100

Preparación y estudio práctico 32 0

Estudio y trabajo individual 130 0

Preparación de trabajos y exposiciones 18 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos individuales
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Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 70.0 90.0

Examen de prácticas 5.0 15.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 10.0

Asistencias 0.0 10.0

NIVEL 2: Química Orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Orgánica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Orgánica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Química Orgánica I

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- Entender el contenido teórico incluido en los bloques temáticos.

- Realizar las operaciones básicas propias de un laboratorio de Química Orgánica, como son las implicadas en la síntesis y aislamiento de sustancias
orgánicas sencillas, y su determinación estructural.

- Dominar el método científico, y las habilidades para la síntesis, aislamiento y caracterización de compuestos orgánicos.

Química Orgánica II

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- Entender el contenido teórico incluido en los bloques temáticos.

- Realizar las operaciones básicas propias de un laboratorio de Química Orgánica, como son las implicadas en la síntesis y aislamiento de sustancias
orgánicas sencillas, y su determinación estructural.

- Dominar el método científico, y las habilidades para la síntesis, aislamiento y caracterización de compuestos orgánicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Química Orgánica I

Estructura de los compuestos orgánicos. Estereoquímica. Reactividad. Hidrocarburos.

Quimica Orgánica II

Sistemática de grupos funcionales. Química de heterociclos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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REQUISITOS PREVIOS:

Química Organica I

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Física y Fisicoquímica Aplicadas a la Farmacia y Principios Básicos de Química.

Química Orgánica II

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Principios Básicos de Química, Física y Fisicoquímica Aplicadas a la Farmacia, Técnicas
Instrumentales y Química Orgánica I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis,
instrumentación apropiada incluida.

CE04 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio.

CE05 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE08 - Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas.

CE11 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 78 100

Sesiones prácticas 20 100

Exposición de trabajos y seminarios 14 100

Examen 8 100

Preparación y estudio práctico 20 0

Estudio y trabajo individual 140 0

Preparación de trabajos y exposiciones 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios
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Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 70.0 90.0

Examen de prácticas 5.0 15.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 10.0

Asistencias 0.0 10.0

NIVEL 2: Técnicas Instrumentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas Instrumentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

-Seleccionar la técnica más adecuada para el análisis y control de medicamentos, productos sanitarios, análisis de agua, alimentos, plantas, suelo, ai-
re, etc.

- Entender las técnicas principales de investigación, tanto desde el punto de vista de fundamento, como de instrumentación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio teórico y práctico de las Técnicas Instrumentales más utilizadas en un laboratorio farmacéutico así como de otras Técnicas utilizadas en inves-
tigación. Fundamento fisicoquímico e instrumentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener conocimientos de química general, física general y matemáticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE02 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas.

CE03 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis,
instrumentación apropiada incluida.

CE04 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio.

CE05 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.
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CE08 - Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas.

CE09 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

CE10 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente.

CE11 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.

CE15 - Evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 38 100

Sesiones prácticas 10 100

Exposición de trabajos y seminarios 8 100

Examen 3 100

Tutorias colectivas 1 100

Estudio y trabajo individual 68 0

Trabajo de grupo 12 0

Preparación de trabajos y exposiciones 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 90.0

Examen de prácticas 5.0 15.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 15.0

Asistencias 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: FÍSICA Y MATEMÁTICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Biometría

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Saber plantear de forma matemática la relación causa-efecto que subyace en un fenómeno natural o en un experimento y describir mediante cálculo
diferencial la tasa de variación de una variable en función de otras magnitudes dependientes, aplicando dicho concepto a la evaluación de errores.

Plantear y resolver una ecuación diferencial que rige un fenómeno en las Ciencias Farmacéuticas, e interpretar los resultados.

Manejar los métodos descriptivos de la Estadística a nivel unidimensional y bidimensional, incluyendo la técnica de regresión.

Dominar el cálculo elemental de probabilidades y su aplicación al diagnóstico clínico (teorema de Bayes, curva ROC, etc), y conocer algunas distribu-
ciones de probabilidad, discretas y continuas, con sus principales aplicaciones.

Demostrar la comprensión detallada del método estadístico de inferencia y sus nociones básicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biometría

Principios básicos de Matemáticas, Biometría y Estadística aplicada a las Ciencias Farmacéuticas.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

- Se recomienda tener los siguientes conocimientos matemáticos básicos:

- Logaritmos y sus propiedades

- Funciones trigonométricas

- Cálculo de determinantes de matrices 2×2 y 3×3

- Resolución de sistemas de ecuaciones lineales

- Distintas expresiones de la ecuación de la recta

- Derivación básica

- Integración (inmediatas, cambio de variable, por partes)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias farmacéuticas.

CE13 - Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con la información referente a datos físicos,
químicos y biológicos.

CE14 - Diseñar experimentos en base a criterios estadísticos.

CE15 - Evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios.

CE16 - Utilizar el análisis estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 37 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 2 100

Examen 3 100

Sesiones de problemas 3 100

Preparación y estudio práctico 10 0

Tutorías individuales 1 0
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Tutorías colectivas online 2 0

Estudio y trabajo individual 71 0

Preparación de trabajos y exposiciones 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas en sala de informática

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 50.0 65.0

Examen de prácticas 15.0 30.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 15.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física y Fisioquímica Aplicadas a la Farmacia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

1. Entender los fenómenos químicos y físicos y sus aplicaciones en procesos biológicos-bioquímicos y en tecnología farmacéutica.
2. Demostrar la comprensión deteallada de los principios termodinámicos y el desarrollo lógico para su aplicación a los problemas químicos, biológicos y farma-

céuticos.
3. Dominar las aplicaciones termodinámicas en los equilibrios de fase y de reacción química.
4. Entender los modelos de disoluciones ideales, y en base a estos modelos comprender el comportamiento y propiedades de las disoluciones reales (electrolíticas y

no electrolíticas), así como de las reacciones que ocurren en disolución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos de Física y Fisicoquímica aplicados a las Ciencias Farmacéuticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener conocimientos de matemáticas, física general, química y biología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los
principios de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas.

CE07 - Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el
ámbito farmacéutico.

CE12 - Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias farmacéuticas.

CE13 - Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con la información referente a datos físicos,
químicos y biológicos.

CE15 - Evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Sesiones prácticas 10 100

Exposición de trabajos y seminarios 3 100

Examen 3 100

Sesiones de problemas 9 100

Preparación y estudio práctico 10 0

Estudio y trabajo individual 68 0

Preparación de trabajos y exposiciones 12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 90.0

Examen de prácticas 5.0 15.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 15.0

Asistencias 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: BIOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica Estructural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica Metabólica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Bioquímica Estructural

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Entender la relación entre estructura y función de las biomoléculas. En especial deberá conocer la estructura general de las proteínas y de sus funcio-
nes biológicas.

Demostrar la comprensión detallada del papel de las proteínas como enzimas así como sus características cinéticas y distinguir la importancia en far-
macia de la inhibición enzimática. También se habrá aprendido Entender la estructura de membranas y sus papeles biológicos como barreras de per-
meabilidad selectiva. Habrá comprendido y su papel de las membranas en la transducción de señales al interior celular. Durante la segunda parte del
programa teórico se debe aprender

Entender la estructura del material genético, así como los mecanismos para su perpetuación y expresión: Replicación. Transcripción y traducción.

Bioquímica Metabólica

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Entender el concepto de metabolismo y las principales rutas metabólicas que se producen en el ser humano. Demostrar la comprensión detallada del
Metabolismo oxidativo, glucídico, lipídico y de compuestos nitrogenados.

Entender la integración metabólica y a las adaptaciones más importantes de tejidos y órganos a situaciones fisiopatológicas como ayuno y diabetes.

Entender cómo las vías metabólicas son utilizadas en los procesos para la degradación de fármacos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bioquímica Estructural.

Estructura de biomoléculas, Enzimología, Membranas, Biología molecular.

Bioquímica Metabólica.

Metabolismo,

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Bioquímica Estructural

Se recomienda tener cursadas y aprobadas las siguientes asignaturas: Principios Básicos de Química

Bioquímica Metabólica

Se recomienda tener cursadas y aprobadas las siguientes materias asignatura: Bioquímica Estructural

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de fármacos.

CE25 - Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación de fármacos.

CE17 - Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 81 100

Sesiones prácticas 29 100

Exposición de trabajos y seminarios 2 100

Examen 8 100

Preparación y estudio práctico 10 0

Tutorías colectivas online 10 0

Estudio y trabajo individual 130 0

Trabajo de grupo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 75.0 85.0

Examen de prácticas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 10.0

NIVEL 2: Biotecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biotecnología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- Entender los conceptos básicos de las aplicaciones de la biotecnología en farmacia.

- Dominar las técnicas generales de manipulación del material genético y de la mutagénesis, así como los aspectos esenciales de la expresión génica.

- Demostrar la comprensión detallada de los fundamentos de la transferencia de material genético a células eucarióticas y procarióticas.

- Entender las técnicas de enzimas inmovilizadas, cultivos celulares, animales transgénicos, y knock-out. Una parte fundamental de la asignatura se
dedicará al empleo de microorganismos en la producción de productos de interés farmacéutico.

- Diferenciar los principales tipos de microorganismos utilizados en biotecnología así como los métodos esenciales en la producción biotecnológica de
todo tipo de productos de interés farmacéutico, fundamentalmente polisacáridos, vacunas, antibióticos y proteínas.

RESULTS OF THE LEARNING EXPERIENCE

At the end of the course it is expected that the student will be able to:
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- Understand the basic concepts of the pharmaceutical uses of biotechnology.

- Be conversant with the general manipulation techniques of genetic material and of mutagenesis, as well as the essential aspects of gene expression.

- Be able to demonstrate a detailed comprehension of the basics of genetic material transfer to eukaryotic and prokaryotic cells.

- Understand the techniques of immobilised enzymes, cell cultures, transgenic animals, and knock-out. A fundamental part of the subject will be dedica-
ted to the use of microorganisms in the manufacture of products of pharmaceutical interest.

- Distinguish the main types of microorganisms used in biotechnology, as well as the essential methods in the biotechnological manufacture of all types
of products of pharmaceutical interest, mainly polysaccharides, vaccines, antibiotics and proteins.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos básicos de biología molecular y de sus métodos.

2. Métodos para la manipulación del DNA.

3. Uso de los microorganismos en biotecnología

4. Aplicaciones de la biotecnología en farmacia

CONTENTS

1. Basic concepts of molecular biology and its methods

2. DNA manipulation methods

3. Uses of microorganisms in biotechnology

4. Pharmaceutical uses of biotechnology

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las asignaturas de Bioquímica Estructural, Bioquímica Metabólica, Microbiología I y Microbiología II.

PREREQUISITES

It is recommended to have passed the following subjects: Structural Biochemistry, Metabolic Biochemistry, Microbiology I and Microbiology II.

Para el grupo con docencia en inglés, el nivel lingüístico recomendado será de B2, y nunca inferior a B1 del MCERL

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de uso de
la terapia génica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 38 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 3 100

Examen 4 100

Tutorías individuales 2 0

Tutorías colectivas online 8 0

Estudio y trabajo individual 75 0

Preparación de trabajos y exposiciones 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 75.0 85.0

Examen de prácticas 10.0 20.0

Actividades no presenciales 10.0 20.0

NIVEL 2: Botánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Botánica Farmacéutica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- Reconocer los caracteres morfológicos de las plantas

- Evidenciar los grados básicos de diferenciación de los diversos grupos vegetales y tener una idea de conjunto de la diversidad botánica y su filoge-
nia.

- Conocer y caracterizar las plantas medicinales: Biodiversidad. Filogenia. Taxonomía y nomenclatura.

- Manipular muestras vegetales para su análisis y observación, conocimiento de la terminología botánica básica, manejo de claves de identificación y
de fuentes documentales.

- Percibir la importancia medicinal, económica, ambiental y cultural de las algas, plantas y hongos, de su vinculación con la vida cotidiana y su poten-
cialidad como fuente de nuevos productos de interés farmacéutico

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Biología Vegetal y Farmacognosia. Estudio de las materias primas naturales de uso medicinal.

- Visión general sobre la diversidad y evolución de hongos, algas y plantas. Fundamentos de la clasificación botánica: caracteres, filogenia, sistemáti-
ca, nomenclatura.

- Origen, ecología, distribución y descripción de hongos, algas y plantas de interés farmacéutico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:
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Ninguno

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión.

CE18 - Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los
riesgos sanitarios asociados con su mal uso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 34 100

Sesiones prácticas 10 100

Exposición de trabajos y seminarios 6 100

Examen 4 100

Prácticas de campo 6 100

Preparación y estudio práctico 5 0

Tutorías individuales 2 0

Tutorías colectivas online 1 0

Estudio y trabajo individual 60 0

Trabajo de grupo 6 0

Preparación de trabajos y exposiciones 16 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral/expositiva

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Prácticas de campo

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 75.0

Examen de prácticas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos y seminarios 15.0 25.0

NIVEL 2: Farmacognosia y Fitoterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacognosia y Fitoterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Farmacognosia y Fitoterapia

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Diferenciar las especies vegetales con utilidad en terapéutica. (química de sus principios activos/acciones farmacológicas/mecanismo de acción/indica-
ciones terapéuticas/efectos secundarios/contraindicaciones/interacciones/posología

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las materias primas naturales de origen vegetal. Contenidos relativos al desarrollo de las habilidades relacionadas con el uso de los efectos
beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los riesgos sanitarios asociados con su mal uso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Química Orgánica I Química Orgánica II, Bioquímica Estructural, Bioquímica Metabólica, y
Fisiopatología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión.

CE35 - Utilizar de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier
riesgo asociado a su uso.

CE38 - Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.

CE40 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CE41 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE42 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE43 - Comprender la relación existente entre alimentación y salud, y la importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de
las enfermedades.

CE46 - Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos.

CE47 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

CE48 - Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los recursos en caso de intoxicación.

CE09 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

CE18 - Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los
riesgos sanitarios asociados con su mal uso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 40 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 3 100

Examen 2 100

Preparación y estudio práctico 10 0

Tutorías individuales 1 0

Tutorías colectivas online 1 0

Estudio y trabajo individual 70 0

Preparación de trabajos y exposiciones 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas en sala de informática

Seminarios

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 80.0
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Examen de prácticas 10.0 15.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 10.0

Asistencias 0.0 5.0

NIVEL 2: Fisiología Vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Vegetal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:
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1. Entender y utilizar la terminología básica de Fisiología Vegetal y Biotecnología Vegetal. (RA1)

2. Explicar los principales procesos fisiológicos y comprender las bases del metabolismo vegetal. (RA2)

3. Identificar los procesos que están implicados en la producción de metabolitos secundarios. (RA3)

4. Buscar, analizar y presentar información relativa a la fisiología de las plantas de manera autónoma. (RA4)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Fisiología de las plantas: El agua en las plantas. Fotosíntesis. Nutrición mineral. Desarrollo vegetal. Control hormonal del desarrollo.
Metabolismo secundario, rutas biosintéticas. Biotecnología Vegetal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener tener aprobadas las siguientes asignaturas: Bioquímica Estructural y Bioquímica Metabólica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión.

CE17 - Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula.

CE21 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de uso de
la terapia génica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 31 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 9 100

Examen 5 100

Tutorías individuales 2 0

Tutorías colectivas online 2 0

Estudio y trabajo individual 75 0

Trabajo de grupo 11 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 55.0 70.0

Examen de prácticas 10.0 15.0

Elaboración de trabajos y seminarios 10.0 15.0

Asistencias 0.0 10.0

NIVEL 2: Microbiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Microbiología I

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Demostrar la comprensión detallada del mundo microbiano desde la perspectiva de la relación estructura-función de las células microbianas, su meta-
bolismo y como herramienta para la manipulación genética

Microbiología II

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Demostrar la comprensión detallada del mundo microbiano desde cualquier perspectiva para comprender la biosfera, con orientación preferente a la
actividad pluridisciplinar del mundo farmacéutico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Microbiología I.

Introducción al estudio de la célula microbiana su relación estructura función, metabolismo y genética.
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Microbiología II.

Estudio de las bacterias patógenas humanas, la patogénesis y el control de las enfermedades infecciosas. Estudio de las aplicaciones de los microor-
ganismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

MICROBIOLOGÍA I

Se recomienda tener aprobada las siguiente asignatura: Bioquímica Estructural.

MICROBIOLOGÍA II

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Bioquímica Estructural, Bioquímica Metabólica y Microbiología I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Conocer la naturaleza y comportamiento de agentes infecciosos.

CE19 - Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de laboratorios implicados

CE20 - Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las propiedades de los principios activos.

CE21 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de uso de
la terapia génica.

CE22 - Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 64 100

Sesiones prácticas 30 100
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Exposición de trabajos y seminarios 12 100

Examen 4 100

Tutorias colectivas 10 100

Preparación y estudio práctico 10 0

Tutorías individuales 6 0

Tutorías colectivas online 18 0

Estudio y trabajo individual 137 0

Preparación de trabajos y exposiciones 9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 60.0 85.0

Examen de prácticas 10.0 15.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 15.0

Asistencias 0.0 10.0

NIVEL 2: Parasitología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Parasitología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Demostrar la comprensión detallada de los principales aspectos de la morfología y ciclo biológico de los parásitos que afectan al hombre y animales
domésticos, así como la patología, epidemiología y profilaxis de las enfermedades parasitarias

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de Parasitología. Morfología. Importancia actual de los parásitos en países desarrollados y en vías de desarrollo: inmunodepresión, tu-
rismo, inmigración y adopciones. Principales parásitos productores de enfermedades en el hombre: morfología, ciclo biológico, mecanismos de trans-
misión, sintomatología más característica, tratamiento y medidas profilácticas/control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Anatomía e Histología Humanas, Técnicas Instrumentales, Bioquímica Estructural y Bio-
química Metabólica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Conocer la naturaleza y comportamiento de agentes infecciosos.

CE19 - Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de laboratorios implicados

CE20 - Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las propiedades de los principios activos.

CE21 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de uso de
la terapia génica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 35 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 4 100

Examen 3 100

Tutorias colectivas 1 100

Preparación y estudio práctico 10 0

Tutorías individuales 2 0

Tutorías colectivas online 2 0

Estudio y trabajo individual 68 0

Preparación de trabajos y exposiciones 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 80.0

Examen de prácticas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 10.0
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Asistencias 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: FARMACIA Y TECNOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biofarmacia y Farmacocinética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biofarmacia y Farmacocinética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:
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Entender e interpretar: biodisponibilidad y bioequivalencia de medicamentos; variación de la biodisponibilidad con la vía de administración, forma de
dosificación y proceso de obtención así como influencia de factores interindividuales e intraindividuales; factores que influyen sobre la bioequivalencia
de medicamentos; evolución y eliminación del fármaco del organismo; parámetros farmacocinéticas que lo cuantifican; posología de los medicamen-
tos; selección de la vía de administración de los medicamentos y sus implicaciones clínicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Liberación del fármaco de las formas de dosificación. Absorción, Distribución y eliminación de fármacos en el organismo. Biodisponibilidad. Bioequiva-
lencia. Parámetros farmacocinéticas. Programación y corrección de la posología de los medicamentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Tecnología Farmacéutica I, Fisiología Celular y Humana I, Fisiología Celular y Humana II y
Anatomía e Histología Humanas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y excreción de fármacos, y factores que
condicionan la absorción y disposición en función de sus vías de administración.

CE30 - Programar y corregir la posología de los medicamentos en base a sus parámetros farmacocinéticos.

CE31 - Conocer las propiedades físico-químicas y biofarmacéuticas de los principios activos y excipientes así como las posibles
interacciones entre ambos.

CE34 - Determinación de la biodisponibilidad, evaluación de la bioequivalencia y factores que las condicionan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 43 100

Sesiones prácticas 15 100
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Examen 2 100

Preparación y estudio práctico 15 0

Tutorías colectivas online 2 0

Estudio y trabajo individual 73 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 70.0 80.0

Examen de prácticas 15.0 25.0

Asistencias 5.0 10.0

NIVEL 2: Tecnología Farmacéutica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Farmacéutica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Farmacéutica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Farmacéutica III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tecnología Farmacéutica I:

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- Demostrar los conocimientos necesarios de las operaciones básicas que permitan adecuar la materia prima de medicamentos y cosméticos, así co-
mo de las operaciones de transformación requeridas para su conversión en productos intermedios utilizados para la elaboración de medicamentos y
cosméticos.

- Realizar trabajo autónomo, el interés

- Interesarse por localizar información actualizada sobre los temas de estudio y la capacidad de

- Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos.

Tecnología Farmacéutica II y III:

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- Diseñar formas farmacéuticas, con objeto de lograr una respuesta terapéutica eficaz y segura del fármaco que incluye la formulación del medicamen-
to terminado:

- Operaciones tecnológicas y materiales implicados en la fabricación de medicamentos.

- Operaciones y materiales de envasado y acondicionamiento de medicamentos.

- Control de medicamentos.

- Promoción del uso racional del medicamento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnología Farmacéutica I:

· Operaciones básicas en Tecnología Farmacéutica: División, separación y dispersión.

· Caracterización de polvos farmacéuticos: Ensayos granulométricos y reológicos.

· Sistemas dispersos homogéneos: Preparación de soluciones verdaderas e inducidas.

· Sistemas dispersos heterogéneos: Preparación de sistemas coloidales, suspensiones y emulsiones.

· Estudio de inestabilidad/estabilidad de estos sistemas

Tecnología Farmacéutica II y III:

· Operaciones de la Tecnología Farmacéutica.

· Diseño, optimización y elaboración de formas farmacéuticas, incluyendo excipientes, formulación, acondicionamiento y control de calidad de los medicamentos.

· Promoción del uso racional del medicamento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Tecnología Farmacéutica I

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Física y Fisicoquímica Aplicadas a la Farmacia, Fisicoquímica y Principios Básicos de Quí-
mica General.
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Tecnología Farmacéutica II

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Principios Básicos de Química, Química Inorgánica, Física y Fisicoquímica Aplicadas a la
Farmacia, Fisicoquímica, Microbiología I, Tecnología Farmacéutica I, Biofarmacia y Farmacocinética.

Tecnología Farmacéutica III

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Principios Básicos de Química, Química Inorgánica, Física y Fisicoquímica Aplicadas a la
Farmacia, Fisicoquímica, Microbiología I, Tecnología Farmacéutica I y Tecnología Farmacéutica II, Biofarmacia y Farmacocinética.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, incluyendo la formulación y control de
calidad de medicamentos, el desarrollo de fórmulas magistrales y preparados oficinales.

CE28 - Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y cosméticos y materiales de acondicionamiento.

CE31 - Conocer las propiedades físico-químicas y biofarmacéuticas de los principios activos y excipientes así como las posibles
interacciones entre ambos.

CE32 - Conocer la estabilidad de los principios activos y formas farmacéuticas así como los métodos de estudio.

CE33 - Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la elaboración y control de medicamentos.

CE41 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE01 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario
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CE05 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE09 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 117 100

Sesiones prácticas 45 100

Exposición de trabajos y seminarios 9 100

Examen 9 100

Preparación y estudio práctico 35 0

Tutorías colectivas online 2 0

Estudio y trabajo individual 233 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 70.0 90.0

Examen de prácticas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos y seminarios 2.5 10.0

Asistencias 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: MEDICINA Y FARMACOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía e Histología Humanas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- Saber como es la morfología y estructura microscópica de los diferentes componentes y compartimentos celulares humanos.
- Saber como es la estructura y organización microscópica de los tejidos que componen el cuerpo humano. Conocer la morfología y estructura de los
órganos, aparatos y sistemas del cuerpo humano, tanto a nivel macroscópico como microscópico.
- Aplicar estos conocimientos a la comprensión de la absorción, distribución, metabolismo, eliminación y efectos de los fármacos y medicamentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Morfología macroscópica del cuerpo humano y estructura histológica de los tejidos, órganos y sistemas corporales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Ninguno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.
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CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de fármacos.

CE39 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos.

CE47 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

CE49 - Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 37 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 2 100

Examen 2 100

Tutorias colectivas 4 100

Preparación y estudio práctico 10 0

Tutorías individuales 2 0

Tutorías colectivas online 2 0

Estudio y trabajo individual 70 0

Preparación de trabajos y exposiciones 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Prácticas en sala de informática

Seminarios

Realización de trabajos individuales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 55.0 65.0
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Examen de prácticas 15.0 30.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 15.0

NIVEL 2: Farmacia Clínica y Farmacoterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacia Clínica y Farmacoterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Atención Farmacéutica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Farmacia Clínica y Farmacoterapia

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Demostrar la comprensión detallada del medicamento y su entorno con el paciente; el papel del farmacéutico en Atención Primaria y en otros ámbitos
del Sistema Nacional de Salud; uso racional del medicamento y productos sanitarios; farmacovigilancia; medidas clínicas en la resolución de interac-
ciones o reacciones adversas a medicamentos; posología en situaciones especiales.

Atención Farmacéutica

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

· Entender la misión del farmacéutico en el Siglo XXI.

· Establecer una metodología probada para incrementar el papel del farmacéutico en la atención al paciente.

· Establecer Procesos Normalizados de Trabajo de los Servicios Cognitivos farmacéuticos.

· Desarrollar indicadores de control de calidad para evaluar las actividades asistenciales del farmacéutico.

· Promover la identificación, prevención y resolución de los resultados negativos de la farmacoterapia en los pacientes y de los problemas relacionados con la me-
dicación

· Promover los estudios sobre incidencia posibilidad de prevención y costes de los resultados negativos de la farmacoterapia en los pacientes.

· Realizar estudios de utilización de medicamentos.

· Contribuir a incrementar la colaboración entre los diferentes niveles de atención sanitaria.

· Promover la participación de los farmacéuticos en campañas de educación para la salud.

· Contribuir a la educación sanitaria de los pacientes.

· Promover la participación de los farmacéuticos en programas de investigación que contribuyan al uso racional de medicamentos y a la mejora de la calidad de
vida de los pacientes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Farmacia Clínica y Farmacoterapia

Farmacovigilancia. Farmacoeconomía. Posología. Uso del medicamento en situaciones especiales. Información y selección de medicamentos. Segui-
miento farmacoterapéutico.

Atención Farmacéutica

· El cuidado centrado en el paciente.

· Problemas Relacionados con los Medicamentos.

· Seguimiento Farmacoterapéutico.

· Fuentes de información y documentación.

· Seguridad del paciente y Farmacovigilancia.

· Papel asistencial del farmacéutico.

· Aseguramiento de la calidad de los servicios farmacéuticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Farmacia Clínica y Farmacoterapia

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Biofarmacia y Farmacocinética, Farmacología I, Farmacología II, Farmacología III, Fisiopa-
tología, Tecnología Farmacéutica I, Tecnología Farmacéutica II y Tecnología Farmacéutica III.

Atención Farmacéutica

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Bioquímica Estructural y Metabólica, Fisiología Celular y Humana I y II, Fisiopatología y
Farmacología I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE35 - Utilizar de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier
riesgo asociado a su uso.

CE39 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos.
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CE40 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CE41 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE42 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE43 - Comprender la relación existente entre alimentación y salud, y la importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de
las enfermedades.

CE44 - Conocer y comprender la gestión y características propias de la asistencia farmacéutica en las Estructuras Asistenciales de
Atención Primaria y de Atención Especializada en el Sistema Sanitario.

CE47 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

CE50 - Conocer y comprender la gestión y características propias de la asistencia farmacéutica en el ámbito oficinal y de la
industria farmacéutica.

CE53 - Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas
que rigen el ejercicio profesional colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CE63 - Elaborar fórmulas magistrales y preparados oficinales.

CE65 - Realizar farmacovigilancia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 74 100

Sesiones prácticas 30 100

Exposición de trabajos y seminarios 13 100

Examen 3 100

Preparación y estudio práctico 21 0

Tutorías individuales 5 0

Tutorías colectivas online 12 0

Estudio y trabajo individual 130 0

Trabajo de grupo 4 0

Preparación de trabajos y exposiciones 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas en sala de informática

Seminarios

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 80.0

Examen de prácticas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 20.0

Asistencias 0.0 5.0

NIVEL 2: Farmacología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

FARMACOLOGÍA I, II y III

Al final de esta asignatura se espera que el alumno sea capaz de :

Demostrar la comprensión detallada de los mecanismos, las acciones y los efectos de los fármacos, que justifican tanto sus aplicaciones terapéuticas
como sus reacciones adversas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

FARMACOLOGÍA I

Principios generales de la Farmacología. Fármacos activos sobre el Sistema Nervioso Central y Sistema Nervioso Periférico: origen, propiedades y
mecanismos de acción y efectos, información y selección de medicamentos.

FARMACOLOGÍA II

Fármacos activos sobre el Aparato Cardiovascular, la Sangre y el Sistema Endocrino: origen, propiedades y mecanismos de acción y efectos; informa-
ción y selección de medicamentos.
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FARMACOLOGÍA III

Fármacos activos sobre Aparato Digestivo, Respiratorio, la Inflamación y la Inmunidad y Fármacos Antiinfecciosos y Antineoplásicos: origen, propieda-
des y mecanismos de acción y efectos, información y selección de medicamentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

FARMACOLOGIA II

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Bioquímica Estructural, Bioquímica Metabólica, Fisiología Celular y Humana I, Fisiología
Celular y Humana II, Fisiopatología y Microbiología I y Microbiología II.

FARMACOLOGIA II

Se recomienda tener tener aprobadas las siguientes asignaturas: Bioquímica Estructural, Bioquímica Metabólica, Fisiología Celular y Humana I, Fisio-
logía Celular y Humana II, Fisiopatología, Microbiología I, Microbiología II y Farmacología I.

FARMACOLOGIA III

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Bioquímica Estructural, Bioquímica Metabólica, Fisiología Celular y Humana I, Fisiología
Celular y Humana II, Fisiopatología, Microbiología I, Microbiología II, Farmacología I y Farmacología II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de fármacos.
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CE35 - Utilizar de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier
riesgo asociado a su uso.

CE38 - Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.

CE39 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos.

CE40 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CE41 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE42 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE46 - Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos.

CE47 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

CE65 - Realizar farmacovigilancia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 125 100

Sesiones prácticas 45 100

Exposición de trabajos y seminarios 6 100

Examen 4 100

Preparación y estudio práctico 35 0

Tutorías colectivas online 2 0

Estudio y trabajo individual 233 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas en sala de informática

Seminarios

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 80.0

Examen de prácticas 10.0 15.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 10.0

Asistencias 0.0 5.0

NIVEL 2: Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Celular y Humana I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Celular y Humana II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fisiología Celular y Humana I

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Saber cómo es y cómo funciona el organismo humano (fisiología celular y sistemas de integración y comunicación)

Entender el destino al que se dirigen las acciones de los medicamentos que se estudian en el contexto de este Grado.

Evaluar los procesos fisiológicos y analizar su significado biológico, su descripción, su regulación e integración a los distintos niveles de organización,
en estado de salud.

Establecer las bases para comprender las modificaciones de los procesos fisiológicos como forma de adaptación a un medio ambiente cambiante.

Relacionar los conceptos con anteriores conocimientos y adquirir la base suficiente para los posteriores.

Fisiología Celular y Humana II

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

-Saber cómo es y cómo funciona el organismo humano (fisiología de los sistemas: cardiovascular, respiratorio, excretor, digestivo, reproductor y fisiolo-
gía del sistema nervioso vegetativo),

- Entender el destino al que se dirigen las acciones de los medicamentos que se estudian en el contexto de este Grado.

Evaluar los procesos fisiológicos y analizar su significado biológico, su descripción, su regulación e integración a los distintos niveles de organización,
en estado de salud.

Establecer las bases para comprender las modificaciones de los procesos fisiológicos como forma de adaptación a un medio ambiente cambiante.

Relacionar los conceptos con anteriores conocimientos y adquirir la base suficiente para los posteriores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fisiología Celular Humana I

Fisiología celular y sistemas de integración y comunicación: Introducción a la Fisiología. Organización funcional de la célula: membrana plasmática.
Mecanismos de transporte a través de la membrana plasmática. Excitabilidad: fibras nerviosas y fibras musculares. Sistema Nervioso Somático. Líqui-
dos corporales: la sangre. Sistema Endocrino.

Fisiología Celular y Humana II
Sistema Nervioso Autónomo: organización periférica y central. Sistema Cardiovascular. Sistema Respiratorio. Sistema Excretor. Sistema Digestivo.
Sistema Reproductor. Termorregulación. Sistema Tegumentario. Síndrome general de adaptación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Fisiología Celular y Humana I

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Principios básicos de Química, Física y Fisicoquímica Aplicadas a la Farmacia, Anatomía e
Histología Humanas y Bioquímica Estructural.

Fisiología Celular y Humana II

Se recomienda aprobadas las siguientes asignaturas: Principios básicos de Química, Física y Fisicoquímica Aplicadas a la Farmacia, Fisicoquímica,
Anatomía e Histología Humanas, Bioquímica estructural, Bioquímica metabólica y Fisiología Celular y Humana I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE47 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 74 100

Sesiones prácticas 30 100

Exposición de trabajos y seminarios 12 100

Examen 4 100

Preparación y estudio práctico 12 0

Tutorías individuales 2 0

Tutorías colectivas online 2 0

Estudio y trabajo individual 136 0

Trabajo de grupo 6 0

Preparación de trabajos y exposiciones 22 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 75.0

Examen de prácticas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 15.0

Asistencias 5.0 15.0

NIVEL 2: Fisiología y Bioquímica Clínicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología y Bioquímica Clínicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Tener una visión general de las bases moleculares, la metodología de las pruebas diagnósticas de laboratorio más usuales en Fisiología y Bioquímica
clínicas.

Interpretar las pruebas diagnósticas de laboratorio más usuales en Fisiología y Bioquímica clínicas

Los alumnos serán capaces y de aplicar la interpretación de datos de laboratorio en el seguimiento de la eficacia y de la seguridad terapéutica.

Se sentarán las bases para una posterior especialización en Análisis clínicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos de extracción sanguínea. Órganos hematopoyéticos. Hematimetría básica. Introducción al estudio de la patología eritrocitaria. Tipos de
Anemias. Introducción al estudio del funcionalismo leucocitario. Leucemias agudas y tipos. Hemostasia: coagulación y fibrinolisis. Aclaramiento renal.
Examen de orina. Examen del equilibrio ácido-base. Líquido cefalorraquídeo. Líquido seminal.

La semiología y el control de la variabilidad analítica y biológica. Diagnóstico molecular. Determinaciones bioquímicas para el diagnóstico de las altera-
ciones metabólicas y funcionales. Marcadores tumorales. Bioquímica clínica pediátrica, en el embarazo y en la senescencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Fisiología Celular y Humana I, Fisiología Celular y Humana II, Fisiopatología, Bioquímica
estructural y Bioquímica metabólica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE36 - Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes
del diagnóstico de laboratorio.

CE37 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímico, bromatológico, microbiológicos, parasitológicos) relacionados con la
salud en general y con los alimentos y medio ambiente en particular.
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CE39 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos.

CE49 - Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 38 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 3 100

Examen 2 100

Tutorias colectivas 2 100

Preparación y estudio práctico 8 0

Estudio y trabajo individual 72 0

Trabajo de grupo 6 0

Preparación de trabajos y exposiciones 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 75.0

Examen de prácticas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 15.0

Asistencias 0.0 10.0

NIVEL 2: Fisiopatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 7
52

79
08

75
32

74
29

90
55

57
72

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=752790875327429905557727


Identificador : 2501813 Fecha : 30/05/2024

149 / 233

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiopatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

· Obtener información sobre las alteraciones de la función de los diferentes sistemas que componen el organismo, así como de los mecanismos etiopatogénicos
implicados en la alteración y de la sintomatología de cada enfermedad.

· Comprender los conceptos de salud y enfermedad.

· Demostrar la comprensión detallada del mecanismo fisiopatológico de la enfermedad.

· Obtener una base para la comprensión de la actividad de los diversos fármacos sobre el organismo.

· Entender los mecanismos de compensación para mantener la función de un sistema en situaciones patológicas y relacionar los conceptos con anteriores conoci-
mientos y adquirir la base suficiente para los posteriores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos generales de fisiopatología. Alteraciones de sistemas y funciones: fisiopatología de la sangre, y de los sistemas cardiovascular, respiratorio,
excretor, digestivo, endocrino, reproductor, osteomuscular y nervioso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Principios básicos de Química, Física y Fisicoquímica Aplicadas a la Farmacia, Fisicoquí-
mica, Anatomía e Histología Humanas, Bioquímica Estructural, Bioquímica metabólica, Fisiología Celular y Humana I y Fisiología Celular y Humana II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE47 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 38 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 5 100

Examen 2 100

Preparación y estudio práctico 7 0

Tutorías individuales 1 0

Tutorías colectivas online 1 0

Estudio y trabajo individual 77 0

Preparación de trabajos y exposiciones 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 75.0

Examen de prácticas 5.0 15.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 10.0

Asistencias 5.0 15.0

NIVEL 2: Inmunología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inmunología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- Diferenciar perfectamente los elementos, células y órganos del Sistema Inmunitario.

- Demostrar la comprensión detallada de los tipos de respuesta inmunológica y los mecanismos efectores y reguladores implicados en cada una de
ellas.

- Dominar los mecanismos implicados en las principales enfermedades del Sistema Inmunitario.
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- Diferenciar los principales fármacos moduladores de la respuesta inmunitaria, y el papel de la Inmunología en la investigación y desarrollo farmacéuti-
cos.

- Manejar las técnicas inmunológicas básicas utilizadas en los laboratorios de investigación y diagnóstico.

RESULTS OF THE LEARNING EXPERIENCE

At the end of the course it is expected that the student will be able to:

- Perfectly distinguish the Immune System¿s components, cells and organs.

- Demonstrate a detailed comprehension of the types of immunological responses as well as the regulating and effector mechanisms involved in each
one of them.

- Be conversant with the mechanisms that play a part in the main diseases of the Immune System.

- Differentiate the main immune response regulating drugs and the part played by Immunology in the research and development of drugs.

- Handle the basic immunological techniques used in research and diagnostic laboratories.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases moleculares y celulares del sistema inmunitario.

Mecanismos de la respuesta inmunitaria.

Inmunopatología molecular humana.

Fisiopatología de alteraciones del sistema inmunitario.

Fármacos de origen inmunológico.

Técnicas básicas en inmunología.

CONTENTS

Molecular and cellular bases of the immune system

Immune response mechanisms

Human molecular immunopathology

Pathophysiology of the modifications of the Immune System

Drugs of immunological origin

Basic techniques in immunology

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Bioquímica Estructural, Bioquímica Metabólica, Fisiología Celular y Humana I y Fisiología
Celular y Humana II.

PREREQUISITES

None. It is recommended to have passed the following subjects: Structural Biochemistry, Metabolic Biochemistry, Human and Cellular Physiology I, and
Human and Cellular Physiology II.

Para el grupo con docencia en inglés, el nivel lingüístico recomendado será de B2, y nunca inferior a B1 del MCERL

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.
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CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE36 - Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes
del diagnóstico de laboratorio.

CE38 - Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.

CE39 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos.

CE42 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE46 - Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos.

CE47 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

CE49 - Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 37 100

Sesiones prácticas 11 100

Exposición de trabajos y seminarios 8 100

Examen 4 100

Tutorías individuales 5 0

Tutorías colectivas online 5 0

Estudio y trabajo individual 70 0

Trabajo de grupo 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 70.0 80.0

Examen de prácticas 5.0 10.0

Elaboración de trabajos y seminarios 10.0 20.0

Asistencias 0.0 5.0

NIVEL 2: Microbiología y Parasitología Clínicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología y Parasitología Clínicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

1. Entender el papel del análisis de laboratorio y su interpretación en el diagnóstico de las enfermedades infecciosas y parasitarias.

2. Tener manejo en los procesos de toma de muestras para diagnóstico microbiológico y parasitológico, su conservación y procesamiento en el labora-
torio.

3. Identificar bacterias patógenas y parásitos a través de pruebas de laboratorio.

4. Determinar la susceptibilidad de bacterias patógenas a los agentes antimicrobianos.

5. Realizar informes con los resultados del diagnóstico bacteriológico y parasitológico de laboratorio

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al diagnóstico de laboratorio de las enfermedades infecciosas y parasitarias. Bacteriología clínica: identificación de bacterias patógenas y
determinación de su susceptibilidad a los agentes antimicrobianos. Parasitología clínica: identificación de parásitos del ser humano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Microbiología I, Microbiología II y Parasitología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE36 - Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes
del diagnóstico de laboratorio.

CE37 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímico, bromatológico, microbiológicos, parasitológicos) relacionados con la
salud en general y con los alimentos y medio ambiente en particular.
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CE38 - Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.

CE41 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE42 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE47 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

CE49 - Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 36 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 4 100

Examen 5 100

Preparación y estudio práctico 12 0

Tutorías individuales 2 0

Tutorías colectivas online 2 0

Estudio y trabajo individual 62 0

Trabajo de grupo 6 0

Preparación de trabajos y exposiciones 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 60.0 80.0

Examen de prácticas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos y seminarios 2.5 10.0

Asistencias 0.0 5.0

NIVEL 2: Nutrición y Bromatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nutrición y Bromatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

· Diferenciar los nutrientes, saber sus funciones y las fuentes alimentarias.

· Dominar la composición y valor nutritivo de los alimentos, los requerimientos y recomendaciones nutricionales.

· Saber las características de una dieta equilibrada; las pautas nutricionales en el ciclo vital y las recomendaciones dietéticas en las enfermedades de la sociedad de
consumo.

· Demostrar la comprensión de los aspectos higiénicos y el control analítico de los alimentos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nutrición y dietética humanas. Aspectos sanitarios y analíticos de los alimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientesasignaturas: Bioquímica Estructural, Bioquímica Metabólica, y Fisiología Celular y Humana I y Fisiología
Celular y Humana II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE37 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímico, bromatológico, microbiológicos, parasitológicos) relacionados con la
salud en general y con los alimentos y medio ambiente en particular.

CE42 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE43 - Comprender la relación existente entre alimentación y salud, y la importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de
las enfermedades.

CE49 - Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 36 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 5 100

Examen 2 100

Tutorias colectivas 2 100

Preparación y estudio práctico 10 0

Tutorías individuales 2 0

Tutorías colectivas online 2 0

Estudio y trabajo individual 69 0

Preparación de trabajos y exposiciones 7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo
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Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 75.0

Examen de prácticas 10.0 25.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 10.0

NIVEL 2: Toxicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Toxicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

1. Saber cuáles son los fundamentos y principios básicos de la Toxicología

2. Entender los mecanismos de acción y efecto de los tóxicos, así como los principios del tratamiento

3. Manejar las técnicas para la evaluación de la toxicidad y el riesgo

4. Manejar las técnicas analíticas relacionadas con el análisis de tóxicos

5. Valorar los aspectos más relevantes en cuanto a la toxicidad de los medicamentos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Toxicidad. Fases del fenómeno tóxico. Evaluación de la toxicidad. Toxicología analítica. Toxicidad de los medicamentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas; Principios Básicos de Química, Química Inorgánica, Bioquímica Estructural. Bioquímica
Metabólica, Fisiología Celular y Humana I, Fisiología Celular y Humana II, Farmacología I, Farmacología II y Farmacología III.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

C
SV

: 7
52

79
08

75
32

74
29

90
55

57
72

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=752790875327429905557727


Identificador : 2501813 Fecha : 30/05/2024

161 / 233

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE35 - Utilizar de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier
riesgo asociado a su uso.

CE41 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE45 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CE48 - Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los recursos en caso de intoxicación.

CE49 - Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 37 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 4 100

Examen 4 100

Preparación y estudio práctico 10 0

Tutorías individuales 2 0

Tutorías colectivas online 2 0

Estudio y trabajo individual 60 0

Preparación de trabajos y exposiciones 16 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 75.0

Examen de prácticas 5.0 15.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: LEGISLACIÓN Y FARMACIA SOCIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Legislación, Deontología y Gestión Farmacéutica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Legislación, Deontología y Gestión farmacéutica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- Saber cual es la normativa legal y deontológica así como su correcta aplicación.
- Realizar el ejercicio profesional farmacéutico en la elaboración, distribución y dispensación de medicamentos.
- Mentalizarse sobre la coercitividad de las normas.
- Saber las infracciones y correspondientes sanciones por actos ilícitos.
- Tener concienciación sobre las acciones y omisiones y su correspondiente responsabilidad.
- Organizar y gestionar las empresas y centros, privados y públicos, donde va a poder desarrollar su actividad el farmacéutico, como es la industria far-
macéutica, almacenes de distribución, farmacia comunitaria y farmacia hospitalaria.
- Facilitar la adquisición de las habilidades necesarias para que puedan aplicar sus conocimientos.
- Aplicar cómo y cuándo sean precisos, mediante la adopción de las actividades necesarias, los conocimientos y habilidades adquiridas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Legislación sanitaria. Deontología farmacéutica: Deberes y responsabilidades del farmacéutico.

- Legislación farmacéutica que abarca la reglamentación de la profesión farmacéutica y el régimen jurídico de los medicamentos y de los productos sa-
nitarios.

- Organización y gestión de recursos en la farmacia comunitaria y hospitalaria y en las industrias farmacéuticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:
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Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Fisiopatología, Farmacología I, Farmacología II, Microbiología y Parasitología Clinicas y
Tecnología Farmacéutica I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG17 - En su realización, el estudiante deberá adquirir competencias ligadas a la búsqueda, análisis, organización de
documentación y a la comunicación de su trabajo de manera adecuada.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE44 - Conocer y comprender la gestión y características propias de la asistencia farmacéutica en las Estructuras Asistenciales de
Atención Primaria y de Atención Especializada en el Sistema Sanitario.

CE52 - Conocer, comprender y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas con el ámbito sanitario y en
particular con el medicamento.

CE53 - Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas
que rigen el ejercicio profesional colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CE54 - Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo
bases de datos con el uso de ordenador).

CE55 - Conocer y aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades farmacéuticas.

CE56 - Conocer los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función
social de la Farmacia.

CE57 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación sanitaria en general y específicamente la
relacionada con los medicamentos, productos sanitarios y asistencia farmacéutica.

CE58 - Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita adquiriendo habilidades que permitan informar a los usuarios de los
establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos sociales.

CE69 - Conocer sistemas de creación, dirección o gestión de empresas del sector farmacéutico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 40 100

Sesiones prácticas 11 100

Exposición de trabajos y seminarios 5 100
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Examen 4 100

Preparación y estudio práctico 4 0

Estudio y trabajo individual 61 0

Trabajo de grupo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de campo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 75.0

Examen de prácticas 25.0 35.0

NIVEL 2: Salud Pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Salud Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Saber la práctica de las herramientas metodológicas más imprescindibles en el ámbito de la Salud Pública que sirvan de base a las actuaciones del fu-
turo graduado en Farmacia, especialmente en el plano comunitario. Entre ellos cabe destacar:
- Conceptos fundamentales sobre salud, Salud Pública, Epidemiología, Educación Sanitaria, y Ecología en relación con la salud.
- Conocimientos del método epidemiológico, demografía, farmacoepidemiología y farmacovigilancia.
- Métodos generales de prevención, determinantes e indicadores de salud, y conocimientos básicos de Salud Pública y Educación Sanitaria necesarios
en materia del ejercicio de las actividades profesionales del farmacéutico.
- Epidemiología y prevención de las enfermedades transmisibles y no transmisibles.
- Sanidad Ambiental: Factores ambientales y su relación con la salud. Higiene alimentaria.
- Estrategias de Salud Pública, programas de salud y organización sanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos fundamentales sobre salud y Salud Pública. Epidemiología, demografía y método epidemiológico. Determinantes de salud. Epidemiología
de los principales problemas de salud. Estrategias de salud pública. Sanidad Ambiental. Factores ambientales y su relación con la Salud Pública. Or-
ganización sanitaria. Servicios de salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda haber aprobado las siguientes asignaturas:

Biometría, Principios básicos de química, Química Inorgánica, Bioquímica Estructural, Bioquímica Metabólica, Fisiología Celular y Humana I, Fisiología
Celular y Humana II, Microbiología I, Microbiología II, Inmunología, Parasitología, y haber adquirido conocimientos básicos de Farmacología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.
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CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE44 - Conocer y comprender la gestión y características propias de la asistencia farmacéutica en las Estructuras Asistenciales de
Atención Primaria y de Atención Especializada en el Sistema Sanitario.

CE51 - Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en
la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos,
psicológicos y culturales.

CE52 - Conocer, comprender y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas con el ámbito sanitario y en
particular con el medicamento.

CE53 - Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas
que rigen el ejercicio profesional colaborando con otros profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CE54 - Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo
bases de datos con el uso de ordenador).

CE55 - Conocer y aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades farmacéuticas.

CE56 - Conocer los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función
social de la Farmacia.

CE57 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación sanitaria en general y específicamente la
relacionada con los medicamentos, productos sanitarios y asistencia farmacéutica.

CE58 - Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita adquiriendo habilidades que permitan informar a los usuarios de los
establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 40 100

Sesiones prácticas 15 100

Examen 5 100
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Preparación y estudio práctico 10 0

Estudio y trabajo individual 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos individuales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 75.0 85.0

Examen de prácticas 0.0 10.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 10.0

Asistencias 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS TUTELADAS Y TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Tuteladas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Tuteladas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 24 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Realizar la gestión integral de una oficina de farmacia o de un servicio de farmacia de hospital.

Adquirir las habilidades necesarias para practicar atención farmacéutica a los pacientes encaminada a un uso racional de los medicamentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Funciones del farmacéutico en el sistema de salud.

- Dispensación de medicamentos.

- Gestión de oficinas de farmacia y servicios de farmacia de hospital.

- Uso racional de medicamentos.

- Atención farmacéutica.

- Aspectos sanitarios generales.

- Actividades de farmacia asistencial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Haber superado al menos 220 ECTS de asignaturas del Grado en Farmacia sujetas a los acuerdos de la comisión mixta en cada curso académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.
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CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE59 - Organizar y gestionar el funcionamiento de una oficina de farmacia.

CE60 - Conocer el funcionamiento y gestión de un servicio de farmacia hospitalaria o de atención primaria, incluido el personal
adscrito a los mismos

CE61 - Gestionar los medicamentos.

CE62 - Conservación, custodia, dispensación y distribución racional de los medicamentos y otros productos farmacéuticos.

CE63 - Elaborar fórmulas magistrales y preparados oficinales.

CE64 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes.

CE65 - Realizar farmacovigilancia.

CE66 - Realizar la facturación de una Oficina de Farmacia, en su caso.

CE67 - Presentación y Defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto fin de grado, consistente en un ejercicio de integración
de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas.

CE68 - Superar la convalidación-acreditación de una lengua extranjera, que certifique el conocimiento suficiente de esa lengua,
como para poder leer, escribir un texto y expresarse con un nivel de autosuficiencia correcto.

CE70 - Saber usar alguno de los programas informáticos para gestión de la oficina de farmacia comunitaria u hospitalaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 20 100

Sesiones prácticas 545 100

Examen 1 100

Tutorias colectivas 4 100

Estudio y trabajo individual 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 55.0 65.0

Informe de aprovechamiento sobre las
practicas tuteladas

5.0 5.0

Elaboración de cuaderno de prácticas
tuteladas

35.0 45.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

1. Desarrollar, presentar y defender un trabajo relacionado con el perfil profesional.
2. Adquirir los conocimientos necesarios sobre el uso y aplicación de los diferentes sistemas de fuentes bibliográficos y documentales.
3. Demostrar una comprensión de los principios de investigación cuantitativa y cualitativa.
4. Concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un método de investigación para valorar las variables objeto de estudio.
5. Realizar un análisis crítico de los resultados obtenidos de forma que dicho análisis permita llevar a cabo un informe con el nivel suficiente como para
servir de punto de partida para la elaboración de una comunicación o una publicación biomédica.
6. Demostrar haber entrado en contacto con miembros de la comunidad académica para el intercambio de impresiones acerca del tema ó temas de in-
vestigación elegidos.
7. Llevar a cabo de forma eficiente la consulta de fuentes de información y acceso a base de datos especializados.

Permitirá a los estudiantes relacionar aspectos prácticos y cuestiones profesionales con las diferentes materias que han cursado, y diseñar sus propios
mecanismos de trabajo y aprendizaje. Los estudiantes realizarán una memoria escrita y una presentación y defensa oral de la misma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Técnicas para redactar documentación científica.

· Técnicas de cómo elaborar presentaciones, documentación, etc.

· Planteamiento del problema e hipótesis.

· Metodología crítica.

· Tratamiento de fuentes directas e indirectas. Tratamiento de fuentes complementarias.

· Modos de cita de fuentes bibliográficas.

· Valor y utilidad de las fuentes documentales en el proceso investigador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Para la matriculación de la asignatura Trabajo Fin de Grado se exigiría tener aprobados al menos el 60% de los créditos de la titulación entre los que
se deberán incluir los correspondientes a las materias básicas y de primer curso.

Para proceder a la defensa del Trabajo Fin de Grado se requerirá haber superado todos los créditos que conforman el Plan de Estudios excluidos los
de la asignatura Prácticas Tuteladas.

El Trabajo Fin de Grado se regirá por lo dispuesto en la normativa aprobada por la Universidad de Granada y por las directrices del centro académico:

Normativa TFG de la Universidad de Granada

https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncg1872-reglamento-trabajo-proyecto-fin-grado-universidad-granada

Directrices propias para el desarrollo del TFG de las titulaciones impartidas en la Facultad de Farmacia

https://farmacia.ugr.es/acuerdosFF/norma/ReglamTFG07-11-23.pdf

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - El trabajo de Fin de Grado está orientado a la evaluación de las competencias genéricas asociadas a la Titulación, por lo que
incluye la totalidad de las citadas competencias.

CG17 - En su realización, el estudiante deberá adquirir competencias ligadas a la búsqueda, análisis, organización de
documentación y a la comunicación de su trabajo de manera adecuada.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE67 - Presentación y Defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto fin de grado, consistente en un ejercicio de integración
de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas.

CE68 - Superar la convalidación-acreditación de una lengua extranjera, que certifique el conocimiento suficiente de esa lengua,
como para poder leer, escribir un texto y expresarse con un nivel de autosuficiencia correcto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Examen 1 100

Tutorías individuales para dirección de
TFG

6 100

Acciones Formativas relacionadas con el
TFG

16 100

Tutorías individuales 6 0

Estudio y trabajo individual 50 0

Preparación de trabajos y exposiciones 71 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFG

Tutorías

Acciones Formativas relacionadas con el TFG (talleres sobre biliografia, como hablar en público, etc)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa del TFG 85.0 95.0

Informe del Tutor 0.0 10.0

Participación en las acciones formativas
del TFG

5.0 5.0

5.5 NIVEL 1: COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Alteraciones del Organismo Humano: Pruebas Funcionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Alteraciones del Organismo Humano: Pruebas Funcionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Diferenciar las pruebas que se realizan para el diagnóstico concreto de una alteración del organismo.

Valorar las ventajas e inconvenientes de cada una de estas pruebas así como las limitaciones e interpretación de resultados.

Determinar la prueba de elección para cada alteración.

De esta manera se complementan los conocimientos adquiridos en las asignaturas de fisiología celular y humana I y II, Fisiopatología y Fisiología y
bioquímica clínicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudian las pruebas funcionales para valorar el correcto funcionamiento de los sistemas: endocrino, reproductor, cardiocirculatorio, respiratorio, ex-
cretor y mantenimiento del equilibrio acido-base, sistema digestivo y sistema nervioso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Principios básicos de Química, Física y Fisicoquímica Aplicadas a la Farmacia, Fisicoquí-
mica, Anatomía e Histología Humanas, Bioquímica Estructural, Bioquímica Metabólica, Fisiología Celular y Humana I, Fisiología Celular y Humana II y
Fisiopatología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.
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CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE37 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímico, bromatológico, microbiológicos, parasitológicos) relacionados con la
salud en general y con los alimentos y medio ambiente en particular.

CE39 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos.

CE47 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

CE49 - Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 40 100

Sesiones prácticas 14 100

Examen 4 100

Tutorias colectivas 2 100

Preparación y estudio práctico 7 0

Estudio y trabajo individual 63 0

Tutorías virtuales (foros, chat) 10 0

Actividades en plataforma docente 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 60.0 70.0

Examen de prácticas 15.0 25.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 10.0

Participación en la plataforma 5.0 15.0
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NIVEL 2: Biotecnología Vegetal Aplicada a la Farmacia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Biotecnología Vegetal Aplicada a la Farmacia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

1. Utilizar los recursos bibliográficos de la red.

2. Desarrollar la capacidad para la argumentación fundamentada y la crítica racional sobre la información científica, diferenciando claramente ente in-
terpretaciones subjetivas y los hechos o evidencias científicas aceptadas.

3. Tener capacidad para la expresión oral ante un auditorio público, por ejemplo, la propia clase, mediante la exposición de un breve trabajo o la inter-
vención en un debate sobre un tema o cuestión polémica.

4. Conocer las diversas técnicas de cultivo in vitro de plantas, así como sus aplicaciones.

5. Desarrollar habilidades basadas en el uso de células y tejidos vegetales in vitro.

6. Conocer las bases de la ingeniería genética en plantas.

7. Utilizar los conocimientos del metabolismo de plantas para modularlo o modificarlo.

8. Conocer las aplicaciones farmacéuticas de la Biotecnología Vegetal.

9. Conocer el impacto sociológico y ambiental que determinadas técnicas y aplicaciones de la Biotecnología Vegetal pueden generar en nuestra socie-
dad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cultivo in Vitro decélulas, tejidos y órganos vegetales. Producción de metabolitos secundarios en cultivos celulares.Tecnología del ADN recombinante.
Mejora biotecnológica de plantas medicinales. Plantas transgénicas: agricultura molecular. Control y modulación del metabolismo vegetal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas la asignatura Fisiología Vegetal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, incluyendo la formulación y control de
calidad de medicamentos, el desarrollo de fórmulas magistrales y preparados oficinales.
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CE29 - Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y excreción de fármacos, y factores que
condicionan la absorción y disposición en función de sus vías de administración.

CE33 - Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la elaboración y control de medicamentos.

CE21 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de uso de
la terapia génica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 37 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 4 100

Examen 4 100

Preparación y estudio práctico 7 0

Tutorías individuales 3 0

Tutorías colectivas online 3 0

Estudio y trabajo individual 75 0

Preparación de trabajos y exposiciones 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 55.0 70.0

Examen de prácticas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos y seminarios 10.0 20.0

Asistencias 0.0 10.0

NIVEL 2: Etnobotánica, Aerobiología y Gestión de Recursos Vegetales con Interés en Farmacia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Etnobotánica, Aerobiología y Gestión de Recursos Vegetales con Interés en Farmacia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Entender la morfología, sistemática y ecología de los vegetales, especialmente de aquellos con interés en Farmacia desde la perspectiva medicinal,
toxicológica, bromatológica, cosmetológica, su relación con la salud y con la profesión farmacéutica.

Valorar el alcance de la biodiversidad en relación a los taxones de uso medicinal y alimenticio.

Manejar las técnicas de identificación morfológicas y anatómicas de los vegetales.

Manejar métodos y técnicas para gestión y conservación de plantas con interés medicinal.

Saber cómo es la morfología del polen y esporas y de aplicar técnicas de muestreo de polen.

Identificar los principales vegetales alergógenos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Plantas de usos medicinales y tóxicas. Desarrollo histórico, identificación y caracterización. Fitoterapéutica tradicional.

- Vegetales nutracéuticos. Identificación y caracterización.

- Aerobiología. Incidencia de los vegetales en los procesos alérgicos.
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- Gestión y conservación de los vegetales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas la asignatura Botánica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión.

CE38 - Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.

CE18 - Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los
riesgos sanitarios asociados con su mal uso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 32 100

Sesiones prácticas 10 100

Exposición de trabajos y seminarios 7 100

Examen 4 100

Tutorias colectivas 1 100

Prácticas de campo 6 100
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Preparación y estudio práctico 5 0

Tutorías individuales 2 0

Tutorías colectivas online 2 0

Estudio y trabajo individual 60 0

Trabajo de grupo 8 0

Preparación de trabajos y exposiciones 13 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Prácticas de campo

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 55.0 65.0

Examen de prácticas 20.0 30.0

Elaboración de trabajos y seminarios 10.0 20.0

NIVEL 2: Desarrollo Galénico de Medicamentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo Galénico de Medicamentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Demostrar el dominio de los medicamentos desde su composición hasta sus efectos terapéuticos pasando por un estudio de sus propiedades biofar-
macéuticas, farmacocinéticas y físico-químicas para poder realizar un diseño correcto de las diferentes formas farmacéuticas y así conseguir medica-
mentos eficaces, seguros y estables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de medicamentos utilizados en diversas patologías. Conocimiento de sus propiedades biofarmacéuticas, farmacocinéticas, fisico-químicas. Po-
sología y factores condicionantes para poder conseguir formas farmacéuticas eficaces seguras y estables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Biofarmacia y Farmacocinética, Tecnología Farmacéutica I, Tecnología Farmacéutica II,
Tecnología Farmacéutica III, Farmacología I, Farmacología II, Farmacología III, Física y Fisicoquímica Aplicadas a la Farmacia y Fisicoquímica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG17 - En su realización, el estudiante deberá adquirir competencias ligadas a la búsqueda, análisis, organización de
documentación y a la comunicación de su trabajo de manera adecuada.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, incluyendo la formulación y control de
calidad de medicamentos, el desarrollo de fórmulas magistrales y preparados oficinales.

CE29 - Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y excreción de fármacos, y factores que
condicionan la absorción y disposición en función de sus vías de administración.

CE30 - Programar y corregir la posología de los medicamentos en base a sus parámetros farmacocinéticos.

CE31 - Conocer las propiedades físico-químicas y biofarmacéuticas de los principios activos y excipientes así como las posibles
interacciones entre ambos.

CE32 - Conocer la estabilidad de los principios activos y formas farmacéuticas así como los métodos de estudio.

CE33 - Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la elaboración y control de medicamentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 38 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 4 100

Examen 3 100

Preparación y estudio práctico 17 0

Estudio y trabajo individual 65 0

Preparación de trabajos y exposiciones 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 75.0

Examen de prácticas 15.0 25.0

Elaboración de trabajos y seminarios 2.5 7.5

Asistencias 2.5 5.0

C
SV

: 7
52

79
08

75
32

74
29

90
55

57
72

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=752790875327429905557727


Identificador : 2501813 Fecha : 30/05/2024

183 / 233

NIVEL 2: Dietética y Dietoterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dietética y Dietoterapia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Saber cúal es el papel de la alimentación en la prevención, desarrollo y tratamiento de las enfermedades.

Diferenciar perfectamente los ingredientes y productos alimenticios con función relevante en la reducción del riesgo de enfermedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de ingredientes, productos alimenticios y dietas en la prevención y tratamiento de las enfermedades.

Consejo y asesoramiento dietético para la prevención y tratamiento de enfermedades

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobada la asignatura Nutrición y Bromatología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE42 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE43 - Comprender la relación existente entre alimentación y salud, y la importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de
las enfermedades.

CE47 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

CE51 - Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en
la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos,
psicológicos y culturales.

CE58 - Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita adquiriendo habilidades que permitan informar a los usuarios de los
establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos sociales.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 37 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 4 100

Examen 2 100

Tutorias colectivas 2 100

Preparación y estudio práctico 8 0

Tutorías individuales 2 0

Tutorías colectivas online 3 0

Estudio y trabajo individual 67 0

Preparación de trabajos y exposiciones 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas en sala de informática

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 75.0 85.0

Examen de prácticas 10.0 25.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 10.0

NIVEL 2: Estadística Computacional en Farmacia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estadística Computacional en Farmacia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

a) Plantear, resolver e interpretar un contraste de hipótesis y un análisis de la varianza.
b) Formular, estimar e interpretar un modelo de regresión lineal y no lineal.
c) Utilizar el tipo de muestreo adecuado, calculando el correspondiente tamaño muestral.
d) Trabajar con tablas de contingencia para datos categóricos.

At the end of the course it is expected that the student will be able to:

a) Outline, resolve and interpret a statistical hypothesis and analyse a variance.

b) Formulate, estimate and interpret a linear and nonlinear regression model

c) Use the adequate type of sampling, calculation the corresponding sample size.

d) Work with contingency tables for categorical data.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Métodos de inferencia estadística.

2. Diseño estadístico de experimentos I: Análisis de la varianza.

3. Diseño estadístico de experimentos II: Regresión.

4. Estadística no paramétrica.

5. Muestreo en poblaciones finitas.

6. Tratamiento de datos cualitativos.

1) Methods for statistical inference.

2) Statistical experiment design I. Variance analysis.
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3) Statistical experiment design II. Regression.

4) Nonparametric statistics.

5) Sampling from finite populations.

6) Treatment of qualitative data.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas la asignatura Biometría.

PREREQUISITES

It is recommended to have taken and passed the following subjects: Biometrics

Para el grupo con docencia en inglés, el nivel lingüístico recomendado será de B2, y nunca inferior a B1 del MCERL

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias farmacéuticas.

CE13 - Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con la información referente a datos físicos,
químicos y biológicos.

CE14 - Diseñar experimentos en base a criterios estadísticos.

CE15 - Evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios.

CE16 - Utilizar el análisis estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 40 100

Sesiones prácticas 13 100

Exposición de trabajos y seminarios 4 100

Examen 3 100

Preparación y estudio práctico 10 0

Tutorías individuales 2 0
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Estudio y trabajo individual 78 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas en sala de informática

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 45.0 50.0

Examen de prácticas 20.0 35.0

Elaboración de trabajos y seminarios 20.0 35.0

NIVEL 2: Farmacología Aplicada a las Especialidades Farmacéuticas Publicitarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Farmacología Aplicada a las Especialidades Farmacéuticas Publictarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Reconocer la aplicación de las especialidades farmacéuticas publicitarias en las distintas patologías y el papel del farmacéutico comunitario en la aten-
ción primaria de los pacientes, y el uso racional de estos medicamentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Farmacología: Efectos de los medicamentos que constituyen especialidades farmacéuticas publicitarias;posología y farmocoterapia; información y se-
lección de medicamentos. Seguimiento terapéutico del paciente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Farmacología I, Farmacología II y Farmacología III.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE35 - Utilizar de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier
riesgo asociado a su uso.

CE38 - Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.

CE40 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CE41 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE42 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE43 - Comprender la relación existente entre alimentación y salud, y la importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de
las enfermedades.

CE44 - Conocer y comprender la gestión y características propias de la asistencia farmacéutica en las Estructuras Asistenciales de
Atención Primaria y de Atención Especializada en el Sistema Sanitario.

CE46 - Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos.

CE47 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

CE50 - Conocer y comprender la gestión y características propias de la asistencia farmacéutica en el ámbito oficinal y de la
industria farmacéutica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 41 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 1 100

Examen 2 100

Tutorias colectivas 1 100

Preparación y estudio práctico 8 0

Tutorías individuales 2 0

Tutorías colectivas online 3 0

Estudio y trabajo individual 70 0

Preparación de trabajos y exposiciones 7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas en sala de informática

Seminarios

Realización de trabajos individuales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 70.0 85.0

Examen de prácticas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 15.0

Asistencias 0.0 5.0

NIVEL 2: Geología Aplicada a la Farmacia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Geología Aplicada a la Farmacia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

1) Saber qué es el estado cristalino la cristalización y los métodos de estudio de sustancias cristalinas.

2) Entender la influencia de la estructura cristalina y las propiedades físicas, químicas y fisicoquímicas en biodisponibilidad de sustancias (cristali-
nas/minerales) empleadas en formulaciones farmacéuticas.

3) Demostrar la comprensión detallada de la Biocristalografía.

4) Diferenciar los minerales de interés en Farmacia y Cosmética: principios activos, excipientes y tóxicos; normativas de empleo.

5) Diferenciar los Biominerales humanos: normales (huesos, dientes, etc) y patológicos (litiasis).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios de Cristalografía aplicada a la Farmacia; biocristalografía. Minerales de interés y aplicación en Farmacia, Cosmética y otras Ciencias de la
Salud: principios activos, excipientes y tóxicos. Biominerales humanos (huesos, dientes, litiasis).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Se recomienda tener aprobadas las asignaturas: Física y Fisicoquímica aplicadas a la Farmacia, Principios Básicos de Química y Biometría.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE28 - Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y cosméticos y materiales de acondicionamiento.

CE31 - Conocer las propiedades físico-químicas y biofarmacéuticas de los principios activos y excipientes así como las posibles
interacciones entre ambos.

CE48 - Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los recursos en caso de intoxicación.

CE49 - Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.

CE51 - Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en
la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos,
psicológicos y culturales.

CE54 - Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo
bases de datos con el uso de ordenador).

CE56 - Conocer los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función
social de la Farmacia.

CE57 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación sanitaria en general y específicamente la
relacionada con los medicamentos, productos sanitarios y asistencia farmacéutica.

CE01 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE02 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas.

CE03 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis,
instrumentación apropiada incluida.

CE05 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE09 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

CE10 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente.

CE11 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.

CE17 - Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 28 100

Sesiones prácticas 14 100

Exposición de trabajos y seminarios 14 100

Examen 4 100

Preparación y estudio práctico 4 0

Estudio y trabajo individual 69 0

Trabajo de grupo 17 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 50.0 60.0

Examen de prácticas 15.0 30.0

Elaboración de trabajos y seminarios 10.0 15.0

Asistencias 5.0 15.0

NIVEL 2: Hidrología Farmacéutica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Hidrología Farmacéutica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Entender el concepto de Hidrología Farmacéutica. Concepto, origen y propiedades de las Aguas Mineromedicinales.

Diferenciar las distintas vías, mecanismos de acción y técnicas de aplicación: Curas Hidrotermales (Hidropínicas y Balneoterapia), Talasoterapia y Pe-
loterapia; así como de los mecanismos de protección de estas aguas y los distintos controles de calidad que se les aplican. Balnearios. El Ciclo Hidro-
lógico.

Entender el papel de las aguas en la naturaleza: Procedencia, propiedades e importancia para el ser humano.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Hidrología Farmacéutica. El Ciclo Hidrológico: implicaciones medioambientales y sanitarias. Concepto, procedencia y propiedades de las
Aguas Mineromedicinales. Tratamientos Hidrotermales (Curas Hidropínicas y Balneoterapia), Talasoterapia y Peloterapia. Balnearios españoles y eu-
ropeos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Principios Básicos de Química, Física y Fisicoquímica Aplicadas a la Farmacia, Fisicoquí-
mica, Farmacología I, Farmacología II, Tecnología Farmacéutica I y Tecnología Farmacéutica II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG17 - En su realización, el estudiante deberá adquirir competencias ligadas a la búsqueda, análisis, organización de
documentación y a la comunicación de su trabajo de manera adecuada.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y cosméticos y materiales de acondicionamiento.

CE31 - Conocer las propiedades físico-químicas y biofarmacéuticas de los principios activos y excipientes así como las posibles
interacciones entre ambos.

CE48 - Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los recursos en caso de intoxicación.

CE49 - Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.

CE01 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE03 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis,
instrumentación apropiada incluida.

CE05 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE09 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

CE10 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente.

CE11 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.

CE17 - Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 28 100

Sesiones prácticas 14 100

Exposición de trabajos y seminarios 14 100

Examen 4 100

Preparación y estudio práctico 4 0

Estudio y trabajo individual 69 0

Trabajo de grupo 17 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Prácticas de campo

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 50.0 60.0

Examen de prácticas 15.0 30.0

Elaboración de trabajos y seminarios 10.0 15.0

Asistencias 5.0 15.0
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NIVEL 2: Historia de la Farmacia y Patrimonio Farmacéutico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de la Farmacia y Patrimonio Farmacéutico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

· Saber los acontecimientos la Historia de la profesión y de la evolución histórica del medicamento.

· Aprender a conocer y valorar las piezas del patrimonio farmacéutico, que identifican, a través de la historia, al farmacéutico y a la Farmacia como ciencia y co-
mo profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de la Farmacia.

Análisis, estudio y valoración del Patrimonio farmacéutico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Ninguno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE54 - Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo
bases de datos con el uso de ordenador).

CE56 - Conocer los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función
social de la Farmacia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 36 100

Sesiones prácticas 10 100

Exposición de trabajos y seminarios 10 100

Examen 4 100

Preparación y estudio práctico 4 0

Tutorías colectivas online 1 0

Estudio y trabajo individual 60 0

Trabajo de grupo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva
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Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de campo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 55.0 65.0

Elaboración de trabajos y seminarios 20.0 35.0

Asistencias 5.0 10.0

NIVEL 2: Parásitos e Inmunidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Parásitos e Inmunidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Diferenciar los antígenos parasitarios y evaluar con rigor su repercusión en aspectos fundamentales del diagnóstico, terapéutica y profilaxis.

Entender los mecanismos de evasión de los parásitos y su repercusión en la patología de las enfermedades parasitarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Antígenos parasitarios y respuesta inmune del hospedador. Mecanismos de evasión de la respuesta inmune. Inmunomodulación de los agentes para-
sitarios, e inmunopatología de las enfermedades parasitarias. Parásitos e inmunodepresión. Inmunoprofilaxis contra protozoos, helmintos y artrópodos
parásitos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Parasitología, Inmunología, Bioquímica Estructural y Metabólica, Fisiología Celular y Hu-
mana I y Fisiología Celular y Humana II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de fármacos.

CE24 - Conocer la naturaleza y comportamiento de agentes infecciosos.

CE20 - Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las propiedades de los principios activos.

CE21 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de uso de
la terapia génica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 37 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 5 100

Examen 2 100

Tutorias colectivas 1 100

Preparación y estudio práctico 8 0

Tutorías individuales 2 0

Tutorías colectivas online 2 0

Estudio y trabajo individual 72 0

Preparación de trabajos y exposiciones 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 80.0

Examen de prácticas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 10.0

Asistencias 0.0 10.0

NIVEL 2: Patología Molecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Patología Molecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

Entender la base molecular que subyace en diversos tipos de enfermedades.

Demostrar la comprensión detallada de la acción de las mutaciones que afectan a un gen y pueden ser responsables de una enfermedad o afectar a la
susceptibilidad de padecerla.

Diferenciar estos casos de las variantes polimórficas normales en la población.

Diferenciar las principales alteraciones génicas que afectan a distintos tipos de proteínas y las técnicas básicas para su diagnóstico.

Evaluar casos concretos de alteraciones moleculares que pueden desencadenar el desarrollo de cáncer.
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Entender la respuesta metabólica al estrés y su base molecular.

RESULTS OF THE LEARNING EXPERIENCE

At the end of the course it is expected that the student will be able to:

Understand the underlying molecular basis in various types of diseases.

Demonstrate detailed comprehension of the part that mutations play in genes, which can be held responsible for a disease or affect the susceptibility to
develop it.

Differentiate between these instances and the normal polymorphic variants of the population.

Differentiate between the main genetic modifications which affect different types of proteins and the basic techniques for their diagnosis.

Evaluate specific cases of molecular modifications which can trigger cancer development.

Understand the metabolic response to stress and its molecular basis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Enfermedades genéticas. Metodología en patología molecular. Polimorfismos y mutaciones. Estudio de alteraciones en la síntesis, plegamiento, secre-
ción y degradación de proteínas. Alteraciones génicas que llevan a cambios en la proliferación y muerte celular. Inflamación. Diagnóstico molecular de
genes de susceptibilidad a diversas enfermedades.

Genetic diseases. Methodology in molecular pathology. Polymorphisms and mutations. Study of the modifications in the synthesis, folding, secretion
and breakdown of proteins. Genetic alterations which cause changes in the proliferation and cellular death. Inflammation. Molecular diagnosis of genes
and susceptibility to various diseases.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Bioquímica Estructural, Bioquímica Metabólica, Fisiología Celular y Humana I y Fisiología
Celular y Humana II.

PREREQUISITES

None. It is recommended to have passed the following subjects: Structural Biochemistry, Metabolic Biochemistry, Human and Cellular Physiology I, and
Human and Cellular Physiology II.

Para el grupo con docencia en inglés, el nivel lingüístico recomendado será de B2, y nunca inferior a B1 del MCERL

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE47 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 42 100

Sesiones prácticas 14 100

Examen 4 100

Preparación y estudio práctico 10 0

Tutorías individuales 2 0

Tutorías colectivas online 2 0

Estudio y trabajo individual 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 75.0

Examen de prácticas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos y seminarios 10.0 25.0

Asistencias 0.0 5.0

NIVEL 2: Procesos de Separación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Procesos de Separación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

· Seleccionar la técnica más adecuada para el análisis y control de medicamentos, productos sanitarios, análisis de agua, alimentos y medio ambiente.

· Manejar las principales técnicas de separación, tanto desde el punto de vista de fundamento, como el de instrumentación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Extracción. Separación cromatográficas en capa fina. Cromatografía de gases. Cromatografía líquida. Electroforesis. Centrifugación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobada la asignatura Técnicas Instrumentales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE49 - Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.

CE01 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE02 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas.

CE03 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis,
instrumentación apropiada incluida.

CE04 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio.

CE05 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE09 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

CE10 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente.

CE11 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 38 100

Sesiones prácticas 10 100

Exposición de trabajos y seminarios 5 100

Examen 2 100

Sesiones de problemas 5 100

Preparación y estudio práctico 10 0

Tutorías individuales 2 0

Tutorías colectivas online 2 0

Estudio y trabajo individual 76 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 65.0 90.0

Examen de prácticas 5.0 20.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 15.0

Asistencias 5.0 10.0

NIVEL 2: Química Avanzada del Fármaco

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Química Avanzada del Fármaco

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- Demostrar la comprensión detallada del contenido teórico incluido en los bloques temáticos.

- Manejar las operaciones necesarias en un laboratorio de Química Farmacéutica y Orgánica, para la síntesis y el aislamiento de fármacos, y su análi-
sis y determinación estructural (métodos espectroscópicos y químicos).

- Demostrar las habilidades necesarias para el diseño de fármacos, y el manejo de sus estructuras por ordenador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño, metodologías sintéticas, análisis y control de fármacos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Química Orgánica I, Química Orgánica II, Química Farmacéutica I y Química Farmacéutica
II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE03 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis,
instrumentación apropiada incluida.

CE04 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio.

CE05 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE09 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

CE11 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 37 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 2 100

Examen 2 100
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Tutorias colectivas 1 100

Sesiones de problemas 3 100

Preparación y estudio práctico 10 0

Tutorías individuales 2 0

Tutorías colectivas online 2 0

Estudio y trabajo individual 70 0

Preparación de trabajos y exposiciones 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 75.0 85.0

Examen de prácticas 5.0 15.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 10.0

Asistencias 5.0 10.0

NIVEL 2: Química Bioinorgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Química Bioinorgánica
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

1 Entender las implicaciones de los elementos metálicos en los sistemas biológicos.

2 Demostrar la comprensión detallada de los centros activos de metaloproteínas como principales responsables de la actividad que éstas desempeñan
en los sistemas biológicos.

3 Entender los aspectos de la Química Inorgánica medicinal, implicados en la acción antitumoral y/o antivirásica.

4 Utilizar la aplicación de quelantes apropiados para el tratamiento de situaciones patológicas o toxicológicas asociadas a metales en sistemas biológi-
cos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elementos no metálicos, metálicos y compuestos. Química de Coordinación.

Química de los Sistemas Biológicos, estudio de los centros de coordinación presentes en metaloproteinas.

Estudio de quelantes apropiados para el tratamiento de situaciones patológicas o toxicológicas asociadas a metales en sistemas biológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Principios Básicos de Química y Bioquímica Estructural y Bioquímica Metabólica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.
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CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE03 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis,
instrumentación apropiada incluida.

CE04 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio.

CE05 - Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE09 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

CE11 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 40 100

Sesiones prácticas 10 100

Exposición de trabajos y seminarios 4 100

Examen 2 100

Tutorias colectivas 4 100

Preparación y estudio práctico 10 0

Tutorías individuales 5 0

Estudio y trabajo individual 65 0

Trabajo de grupo 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exámenes de teoría 60.0 75.0

Examen de prácticas 15.0 25.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 10.0

Asistencias 5.0 10.0

NIVEL 2: Radiofarmacia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Radiofarmacia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

- Adquirir los conocimientos básicos sobre radiactividad, cálculos y radioprotección, que permitan la utilización segura de técnicas radiactivas en la pre-
paración, control de calidad de radiofármacos, análisis clínicos e investigaciones biomédicas.

Entender el concepto de Radiofármaco, diferenciar los Radiofármacos autorizados en la Unión Europea, sus indicaciones clínicas y los protocolos ge-
nerales de preparación y control de calidad.

Entender los principios del Radioinmunoensayo y su utilización en analítica clínica.

Manejar las técnicas radiactivas habitualmente utilizadas en investigaciones biomédicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Principios básicos de Radiactividad. Radioprotección.

- Radiofármacos autorizados en la U.E. Propiedades. Indicaciones clínicas. Preparación y control.

- Técnicas radiactivas utilizadas en análisis clínicos. IRA IRMA y en investigaciones biomédicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Principios Básicos de Química y Química Inorgánica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE01 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE02 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas.

CE03 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis,
instrumentación apropiada incluida.

CE04 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 33 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 4 100

Examen 4 100

Tutorias colectivas 4 100

Preparación y estudio práctico 15 0

Estudio y trabajo individual 60 0

Trabajo de grupo 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 55.0 65.0

Examen de prácticas 15.0 25.0

Elaboración de trabajos y seminarios 10.0 15.0

Asistencias 10.0 15.0

NIVEL 2: Virología y Micología Clínicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Virología y Micología Clínicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de esta asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

1. Demostrar la comprensión detallada de la patogénesis y sintomatología de las infecciones humanas por virus y hongos, en correlación con los méto-
dos de diagnóstico de laboratorio.

2. Manejar los protocolos de toma y procesamiento de muestras para el diagnóstico de laboratorio de virosis y micosis humanas.

3. Interpretar los datos de diagnóstico de laboratorio de virosis y micosis y elaboración de los correspondientes informes.

4. Reconocer el potencial de aplicación de nuevas tecnologías en el diagnóstico de laboratorio de virosis y micosis humanas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Microbiología clínica: Interacciones hospedador-patógeno en las infecciones virales. Prevención y tratamiento de infecciones virales humanas. Proce-
samiento de muestras para determinación de virus patógenos: cultivo e identificación de virus, detección de antígenos virales, detección de ácidos nu-
cleicos virales. Patogénesis de las micosis humanas. Procesamiento de muestras en micología clínica. Técnicas de identificación de hongos patóge-
nos. Agentes antifúngicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda tener aprobadas las siguientes asignaturas: Microbiología I y Microbiología II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de laboratorio.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.
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CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de utilizar con desenvoltura las TICs

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE36 - Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes
del diagnóstico de laboratorio.

CE37 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímico, bromatológico, microbiológicos, parasitológicos) relacionados con la
salud en general y con los alimentos y medio ambiente en particular.

CE41 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE47 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

CE49 - Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones teóricas 37 100

Sesiones prácticas 15 100

Exposición de trabajos y seminarios 3 100

Examen 2 100

Tutorias colectivas 3 100

Preparación y estudio práctico 10 0

Tutorías individuales 2 0

Tutorías colectivas online 2 0

Estudio y trabajo individual 70 0

Preparación de trabajos y exposiciones 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia

Seminarios

Realización de trabajos individuales

Tutorías

Participación en plataformas docentes
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes de teoría 75.0 85.0

Examen de prácticas 10.0 20.0

Elaboración de trabajos y seminarios 5.0 10.0

Asistencias 5.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

36.6 100 29,7

Universidad de Granada Personal Docente
contratado por
obra y servicio

4.2 88.9 5,1

Universidad de Granada Profesor Titular 41.8 100 44,6

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

5.6 100 7

Universidad de Granada Profesor
Colaborador

.5 100 ,3

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Granada Ayudante Doctor 11.3 100 13,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

15 20 75

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de éxito 47

4 Nota de ingreso en el título 7

3 Duración media de los estudios 7

2 Tasa de rendimiento 35

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

La UGR tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del progreso y los resultados de aprendizaje, común a todos los Títulos Oficiales
de Grado de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Aca-
démicos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios. Esta
información viene recogida en el SGC del Título y en la web http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc.

Este procedimiento se atiene a los siguientes indicadores:
· Tasa de graduación: porcentaje de los estudiantes que finalizan la titulación en los años establecidos en el plan o en uno más.

· Tasa de abandono: porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los dos últimos cursos académicos.

· Tasa de duración media de los estudios: índice diferencial entre los años en que se terminan los estudios y el número de años del grado.

· Tasa de rendimiento: porcentaje de créditos que superaron los alumnos de los que se matricularon en un determinado curso académico.

· Tasa de éxito: porcentaje de créditos que superaron los alumnos de los presentados a examen en un determinado año académico.

· Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados por los estudiantes y el número de créditos en que realmente se tuvieron que matricular para
superarlos.

En los distintos procedimientos establecidos para garantizar la calidad de la titulación se detalla, cómo proceder para la recogida y análisis de la infor-
mación relativa a los aspectos del Plan de Estudios señalados anteriormente. No obstante, podemos hablar de un proceso genérico consistente en:
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1. Recogida y procesamiento de la información sobre los indicadores establecidos en cada procedimiento por parte de la CGICT, del centro o vicerrec-
torado responsable de la misma.

2. Análisis de la información recogida por parte de la CGICT.

3. Elaboración, por la CGICT, de un informe dentro del año académico en el que se ha recogido la información, a través del cual se documentará todos
los indicadores establecidos en cada procedimiento, se destacarán las fortalezas y los puntos débiles de la titulación y se realizará propuestas de me-
jora de la misma.

4. Este informe se remitirá al equipo de dirección de los departamentos implicados en la titulación y al equipo de dirección del centro, que presentará
en Junta de Centro las propuestas de mejora de la titulación relativas a estos indicadores para que este órgano tome las decisiones necesarias.

El Sistema de Garantía de la Calidad de este título establece un procedimiento cuyo propósito es establecer los mecanismos a través de los cuales se
recogerá y analizará información relativa a los Resultados Académicos y se definirá el modo en que se utilizará la información recogida para el segui-
miento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios.

Anualmente, este análisis se realizará tomando como referente los valores fijados para cada indicador en la memoria de verificación y las tendencias
que presentan durante los años de implantación del Título y las comparaciones con los valores que presentan estos indicadores para los títulos de la
misma rama de conocimiento tanto de la Universidad de Granada, como de la comunidad autónoma de Andalucía y el Sistema Universitario Español.

Dos veces al año -a mediados y a final de curso- el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad proporcionará a las personas responsables del se-
guimiento de cada titulación, los siguientes informes con diversidad de indicadores de rendimiento académico desagregados por curso académico,
asignatura, grupo y curso:

1.- Indicadores de grado por curso académico y titulación.

2.- Nº de alumnos matriculados por asignatura, grupo y curso.

3.- Tasas de rendimiento por asignatura, grupo y curso.

4.- Tasas de éxito por asignatura, grupo y curso.

5.- Tasas de rendimiento por materia y curso.

6.- Tasas de éxito por materia y curso.

7.- Tasas de rendimiento por asignatura y curso.

8.- Tasas de éxito por asignatura y curso.

9.- Calificaciones globales por asignatura y curso

Así mismo, el trabajo fin de grado y el estudio de egresados (procedimiento 5 del Sistema de Garantía de la Calidad del título) darán información sobre
el progreso y los resultados de aprendizaje.

De manera objetiva los resultados obtenidos en materias finales del titulo como Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado, así como el seguimiento
de los egresados supondrán un referente de los resultados del aprendizaje obtenidos.

Así mismo, se facilitará información relativa a los porcentajes de las distintas calificaciones obtenidas por los estudiantes en el trabajo fin de grado por
curso académico.

Está previsto continuar la serie histórica de estudios y encuestas sobre la empleabilidad e inserción laboral de los graduados, que deben incluir cues-
tiones relativas a la satisfacción con las enseñanzas y las competencias adquiridas durante el grado y la aplicabilidad de las mismas en la vida laboral
aportándose entre otros los siguientes indicadores:

1. Grado de satisfacción de los egresados con la formación recibida.
2. Grado de satisfacción de los empleadores con la formación aportada.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

La CGICT, llevará a cabo el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y evaluación interna del plan
de estudios. Anualmente, sobre los aspectos que procedan, cumplimentará el Informe Anual de Titulación (IAT-14), a través del cual documentará
los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titulación y realizará propuestas de mejora de la misma. El
Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza impartida de forma virtual, informando periódicamente
de la calidad de la misma a la Comisión de Calidad del título quien hará mención a ello en el Informe Anual del Titulación.

El Informe Anual de Titulación (IAT-14) será remitido al equipo directivo del centro, quien informará al equipo de dirección de los departamentos impli-
cados en la titulación (y estos a su vez al Consejo de Departamento), a los órganos/comisiones establecidos en el centro con competencias en el se-
guimiento de las titulaciones y a la Junta de Centro.

Este informe será utilizado por el equipo directivo del centro para elaborar el Autoinforme Preliminar de Seguimiento, que será aprobado en Junta de
Centro y enviado a la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva desde donde se seguirán las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento
externo de los títulos por parte de AAC.

Cada tres años la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva realizará una valoración general de los avances y mejoras producidas en los diferentes
aspectos evaluados de los grados de la UGR.
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Este informe se remitirá al equipo de dirección del centro quien informará a la Junta. Este informe quedará archivado en la Unidad de Calidad, Innova-
ción y Prospectiva y a disposición de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de Grado.

Plan de Mejora de la Titulación

El/la decano/a o director/a de centro asumirá el diseño, desarrollo y seguimiento del Plan de Mejora de la titulación. En el diseño de estas acciones se
tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señaladas por la CGICT en el Informe Anual de Titulación (IAT-14), los objetivos de
mejora establecidos en el Contrato Programa del centro/departamentos implicados con la Consejería de Economía Innovación y Ciencia (CEIC) y las
convocatorias y programas propios establecidos por la UGR. En este sentido, la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva ha establecido un catálo-
go de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servicios, órganos y/o vicerrectorados relacionados con dichas acciones.

Una vez aprobado el Plan de Mejora por la Junta de Centro, éste será remitido por el centro a la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva. El Plan
de mejora será remitido a los órganos universitarios implicados en el desarrollo del título y publicado, por el decano/a o director/a del Centro en la pági-
na web de la titulación y del Centro.

Anualmente, el/la responsable en el centro del Plan de Mejora realizará un informe de seguimiento de las acciones que lo integran, tomando como re-
ferencia los indicadores de seguimiento establecidos para cada acción e informará de ello a la CGICT del título.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/~calidadtitulo/autoinf/sgc204.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio

SISTEMA DE ADAPTACION CURRICULAR DEL PLAN 2002 AL 2010

Asignatura cursada plan 2002 Asignatura adaptada plan 2010

BOTÁNICA FARMACÉUTICA 6,5 BOTÁNICA FARMACÉUTICA 6,0

BIOQUÍMICA 12,5 BIOQUÍMICA ESTRUCTURAL y BIO-

QUÍMICA METABÓLICA

12,0

FISICA APLICADA Y FISICOQUÍMICA 11,5 FÍSICA Y FISICOQUÍMICA APLICA-

DAS A LA FARMACIA Y FISICOQUÍ-

MICA

12

MATEMÁTICA APLICADA 6,5 BIOMETRÍA 6,0

ANATOMIA E HISTOLOGÍA HUMA-

NAS

5,5 ANATOMIA E HISTOLOGÍA HUMA-

NAS

6,0

QUÍMICA INORGÁNICA 9,5 QUÍMICA INORGÁNICA 6,0

PRINCIPIOS BÁSICOS DE QUÍMICA 6,0

GEOLOGÍA APLICADA A LA FARMA-

CIA

4,5 GEOLOGÍA APLICADA A LA FARMA-

CIA

6,0

HISTORIA DE LA FARMACIA 4,5 HISTORIA DE LA FARMACIA Y PA-

TRIMONIO FARMACÉUTICO

6,0

FISIOLOGÍA VEGETAL 6,5 FISIOLOGÍA VEGETAL 6,0

MICROBIOLOGÍA 11,5 MICROBIOLOGÍA I y MICROBIOLO-

GÍA II

12,0

FISÍOLOGIA CELULAR Y HUMANA 11,5 FISÍOLOGIA CELULAR Y HUMANA I

y FISÍOLOGIA CELULAR Y HUMANA

II

12,0

PARASITOLOGÍA 6,0 PARASITOLOGÍA 6,0

QUÍMICA ORGÁNICA 12,5 QUÍMICA ORGÁNICA I Y QUÍMICA

ORGÁNICA II

12,0

ANÁLISIS QUÍMICO 6,0 QUÍMICA ANALÍTICA 6,0

TÉCNICAS INSTRUMENTALES 6,5 TÉCNICAS INSTRUMENTALES 6,0

FARMACOGNOSIA 9,5 FARMACOGNOSIA Y FITOTERAPIA 6,0

BIOTECNOLOGÍA 6,0

FISIOPATOLOGÍA 6,0 FISIOPATOLOGÍA 6,0

QUÍMICA FARMACÉUTICA 12,5 QUÍMICA FARMACÉUTICA I y QUÍ-

MICA FARMACÉUTICA II

12,0

BIOFARMACIA Y FARMACOCINÉTI-

CA

8,5 BIOFARMACIA Y FARMACOCINÉTI-

CA

6,0
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FARMACOLOGÍA I 6,0 FARMACOLOGÍA I 6,0

FARMACOLOGÍA II 10,0 FARMACOLOGÍA II y FARMACOLO-

GÍA III

12,0

NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA 10,5 NUTRICIÓN y BROMATOLOGÍA 6,0

TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA GE-

NERAL

8,0 TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA I 6,0

TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA ES-

PECIAL

11,5 TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA II y

TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA III

12,0

ANALISÍS BIOLÓGICOS Y DIAGNÓS-

TICO DE LABORATORIO

14,5 FISIOLOGIA Y BIOQUÍMICA CLÍNI-

CAS

6,0

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA

CLÍNICAS

6,0

INMUNOLOGÍA 4,5 INMUNOLOGÍA 6,0

TOXICOLOGÍA 7,5 TOXICOLOGÍA 6,0

ATENCIÓN FARMACÉUTICA 6,0

FARMACIA CLÍNICA 6,5 FARMACIA CLÍNICA Y FARMACOTE-

RAPIA

6,0

LEGISLACIÓN Y DEONTOLOGÍA 9,0 LEGISLACIÓN, DEONTOLOGÍA Y

GESTIÓN

6,0

GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN

SALUD PÚBLICA 10,0 SALUD PÚBLICA 6,0

ESTANCIAS 15,0 PRACTICAS TUTELADAS 24,0

TRABAJO FIN DE GRADO 6,0

El exceso de créditos resultante a favor del estudiante tras la adaptación entre plan antiguo y nuevo grado se reconocerá por créditos optativos. Asi-
mismo, las asignaturas aprobadas que no tengan equivalente en el nuevo grado se reconocerán por créditos optativos.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3002000-18009067 Licenciado en Farmacia-Facultad de Farmacia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44278195K Manuel Sánchez Polo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Farmacia. Campus
de Cartuja

18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mansanch@ugr.es 605852738 958240604 Decano Facultad de Farmacia

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24275078G Ana María Rivas Velasco

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital Real. Avda. del
Hospicio, s/n

18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

amrivas@ugr.es 605448193 958240983 Vicerrectora de Calidad,
Innovación Docente y Estudios
de Grado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24275078G Ana María Rivas Velasco
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital Real. Avda. del
Hospicio, s/n.

18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

amrivas@ugr.es 605448193 958240983 Vicerrectora de Calidad,
Innovación Docente y Estudios
de Grado

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


 
La implantación del plan de estudios es progresiva a partir del año académico 2010-11, sin que coexista el 
mismo curso para el plan antiguo y el nuevo. Una vez desaparecido un curso del plan antiguo, se mantienen los 
exámenes del mismo durante tres cursos académicos, para asegurar la permanencia en el plan que se extingue 
a los alumnos que así lo deseen. 
 


En el curso 2014-15 ya no se impartirá docencia del plan antiguo y en el curso 2017-18 ya no habrá exámenes 
de dicho plan, como se observa en la siguiente tabla: 
 


 
DOCENCIA PLAN 


NUEVO 
DOCENCIA PLAN 


ANTIGUO 
EXAMENES PLAN 


ANTIGUO 


2010-11 1º 2º,3º,4º,5º 1º,2º,3º,4º,5º 


2011-12 1º,2º 3º,4º,5º 1º,2º,3º,4º,5º 


2012-13 1º,2º,3º 4º,5º 1º,2º,3º,4º,5º 


2013-14 1º,2º,3º,4º 5º 2º,3º,4º,5º 


2014-15 1º,2º,3º,4º,5º - 3º,4º,5º 


2015-16 1º,2º,3º,4º,5º - 4º,5º 


2016-17 1º,2º,3º,4º,5º - 5º 


 
10.1.1 Cronograma de implantación de la propuesta de modificación 
 


La modificación que se propone se implantará, una vez obtenido el informe favorable de la Dirección de 
Evaluación y Acreditación (DEVA) de la Agencia Andaluza del Conocimiento (AAC), en el curso 2019-2020 
siempre que se reciba al cierre de la ordenación académica del curso para el que se autoriza la modificación. 
 
La modificación propuesta en relación con la temporalidad de la asignatura “Química Analítica” no afecta a la 


organización docente y académica del curso en el que se imparte, ya que se trata de un cambio en el semestre 
de impartición dentro del mismo curso. Por otra parte, la modificación propuesta en relación con la 


temporalidad de la asignatura “Técnicas Instrumentales” implicará que, durante el curso 2019-2020, se llevará 
a cabo una reducción del número de grupos amplios y reducidos de docencia en tanto que sólo será cursada por 
aquellos estudiantes que no la hayan superado en un momento anterior. 
 
No obstante, en el caso de la modificación propuesta en relación con la temporalidad de la asignatura “Fisiología 
Vegetal”, implicará que, solo durante el curso 2019-2020, se amplíe el número de grupos amplios y reducidos 
de docencia para garantizar el derecho de todos los estudiantes a recibir las enseñanzas correspondientes a 


esta asignatura. Para ello el centro establecerá las medidas necesarias para no exceder un balance que requiera 
contratación adicional por causas de la duplicación de grupos que se requiere durante el primer curso 
académico a partir de la aprobación de esta modificación.  
 
En el caso de otra de las modificaciones propuestas, que afecta al cambio de carácter de la asignatura 
“Atención Farmacéutica” que pasa de optativa a obligatoria, para salvaguardar los derechos del estudiantado 


que ya la hubiera cursado y superado y previa solicitud de los interesados, se incorporará a su expediente 


académico con el carácter de obligatoriedad que le corresponda y conservando la calificación obtenida en su 
momento. En el caso, además, de esta asignatura, la oferta de optatividad del Grado en Farmacia sigue siendo 
suficiente para proporcionar al estudiantado de esta titulación una formación adecuada. Su conversión en una 
asignatura obligatoria conlleva, además, un incremento en el número de grupos amplios de docencia y en el 
número de grupos reducidos de docencia. 
 


El número de grupos amplios y reducidos de las asignaturas involucradas en la modificación propuesta estará 
sujeto a la programación aprobada por la Junta de Centro de la Facultad de Farmacia en relación con la 
ordenación docente del centro para el curso 19/20.  
 
Para garantizar el derecho de los estudiantes, que puedan verse afectados por la modificación propuesta en lo 
referente a la impartición de asignaturas en lengua inglesa, existirán siempre grupos adicionales que ofrezcan 
la posibilidad de recibir la docencia en castellano. 
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La aprobación de las modificaciones propuestas, en el caso de ser aceptadas, será informada a los estudiantes, 


profesorado y personal de administración y servicios con la suficiente antelación y por todos los canales de 
comunicación de la Facultad.  
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2.0 Respuesta al Informe Provisional de Modificación de fecha 24/05/2019 


 
A continuación se da respuesta a aquellos aspectos señalados en el informe provisional de modificación que son 
objeto de la presente alegación: 
 


 “No se acepta como lengua de impartición del Título el inglés, ya que solo se impartirá en inglés en uno 
de los grupos de las asignaturas solicitadas”:  
 


Corregimos el apartado 1.3 de la memoria del Título, indicando solo el castellano como lengua de impartición. 
 


 Con respecto a la impartición en inglés de la asignatura “Estadística Computacional en Farmacia”, “falta 
la descripción del nivel de inglés del profesorado que la impartirá o el compromiso de contratación de 


profesorado con ese nivel”:  
 
Se añade en el punto 6.1 Personal académico, en la tabla de Descripción del profesorado implicado en la 
docencia de asignaturas en lengua inglesa el requisito lingüístico correspondiente del profesorado de dicha 
asignatura. De la misma manera, se completa el requisito lingüístico del profesorado responsable de la 
asignatura “Patología Molecular” con los datos de marzo de 2019. 


 
 “En el apartado «Objetivos de la Memoria» no es necesario que se muestren tablas de competencias, 


cuando esta información ya está incluida en el Criterio 3 – Competencias de la titulación de la Memoria 
y por tanto es reiterativa”: 


 
 Se corrige la duplicidad de la información de la Memoria. 
 


 “Para aceptar impartir las seis asignaturas en inglés, en un grupo de la Titulación, se debe justificar las 
condiciones de admisión de estudiantes en dicho grupo, acreditar el nivel de conocimiento de inglés 
dentro del Marco Común de Referencia Europeo para las lenguas”: 


 
En respuesta a este criterio, señalamos que para asegurar la viabilidad y la calidad académica de la docencia en 
una lengua extranjera, es importante que el estudiantado matriculado disponga de las competencias necesarias 
para enfrentarse a ella con éxito. Por ese motivo, se establece un nivel lingüístico recomendado de B2, y nunca 
inferior a B1 del MCERL en la lengua en cuestión. En la medida de lo posible, se facilitará la participación de 
estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo en esta docencia. 


 


En este sentido, destacar la puesta en marcha de un plan de actuaciones en el periodo 2016-2018  del Plan de 
Política Lingüística de la UGR que ha contemplado un apoyo específico  para la docencia en otras lenguas con 
acciones encaminadas a fortalecer las capacidades e incrementar los recursos a disposición del estudiantado 
implicado. Dicho plan de actuación se han incluido en el Plan Propio de Internacionalización (PPI). 


Así mismo, dentro del Subprograma 6.4 del PPI, "Apoyo al fortalecimiento de la competencia en lenguas 


extranjeras del estudiantado", ha establecido dos modalidades de apoyo, la primera de las cuales es: "6.4.1. 
Cursos de apoyo para el estudiantado matriculado en docencia impartida en inglés u otras lenguas extranjeras 
en el marco de los Grados y Másteres de la UGR" 


Otra medida contemplada ha sido ofrecer un curso de inglés subvencionado al estudiantado cuyo nivel 
lingüístico estaba por debajo de un B2. 


En resumen, las medidas  previstas en el Plan de Actuaciones 2016-2018 se han desarrollado con buenos 
resultados y además el nuevo Plan, en vías de aprobación, reforzará estas medidas. 


Por último, incluimos el nivel lingüístico recomendado de B2, y nunca inferior a B1 del MCERL en la ficha de 
las asignaturas con docencia en inglés. 


 “En relación con las asignaturas que se impartirán en inglés, se debe detallar en su ficha 
correspondiente toda la información en ambas lenguas (inglés y español). Además, se deberá hacer 
público en la web del Título la información de las asignaturas en los idiomas correspondientes, en 
relación a los contenidos, resultados de aprendizaje, sistemas de evaluación, etc”: 


 
Se actualiza el punto 5.1 con la traducción al inglés de la denominación de las asignaturas con docencia en 
inglés, e igualmente se traduce la información de las fichas de las asignaturas correspondientes. Por otro lado, 
en la web del título, https://farmacia.ugr.es/cont_nobanners.php?sec=0&pag=18 en el apartado de información 
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académica están publicadas las guías docentes traducidas de las asignaturas en inglés que se imparten en esta 


lengua.  
 


 “En relación al profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles, la Memoria de la 
titulación no está actualizada en esta sección”: 


 
Se revisa el texto y se actualizan los datos de profesorado. 
 
 
Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del 
mismo  
 


 
La Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias en su artículo 2.2.a), reconoce a la Farmacia como 
profesión sanitaria de “nivel Licenciado”, competiéndole las actividades dirigidas a la producción, conservación y 
dispensación de los medicamentos, así como la colaboración en los procesos analíticos, farmacoterapéuticos y 
de vigilancia de la salud pública (artículo 6.2b). 
 


   La vigente Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa 
al reconocimiento de las cualificaciones profesionales, en su Sección 7 establece la existencia de un título de 
formación de farmacéutico y las condiciones mínimas que debe reunir, así como lo relativo al ejercicio de las 
actividades profesionales del farmacéutico. 
 
   El/La farmacéutico/a es el/la experto/a en el medicamento, tanto en sus aspectos químicos y biológicos como 
en su aplicación sanitaria. Además, su formación multidisciplinar ha determinado que numerosos farmacéuticos 


hayan contribuido al desarrollo científico en campos tan diferentes como distintas ramas de la botánica, 
química, bioquímica, nutrición, bromatología, edafología, parasitología, microbiología, etc. Igualmente, cabe 
destacar su amplia participación en el desarrollo de la Universidad, del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, de la Industria Farmacéutica y de la gestión medioambiental. 
 
   La actual formación del Licenciado/a en Farmacia capacita para desempeñar la profesión en oficinas de 
farmacia, en la industria farmacéutica, en especializaciones hospitalarias y no hospitalarias, en laboratorios de 


análisis sanitarios, en la gestión sanitaria y en actividades de educación, investigación o medioambientales. 
 


   El título que se propone tiene su base en el título de Licenciado en Farmacia que se imparte en la Universidad 
de Granada desde 1850, siendo el actual Plan de Estudios el que fue aprobado el 04 de abril de 2002 (BOE nº 
102 del 29 de abril de 2002). 
 


   En lo que respecta a los Estudios de Farmacia, la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 7 de septiembre de 2005, fija las bases sobre la formación en el campo de Farmacia en la Unión Europea 
precisando: 
 
        ●Las condiciones necesarias para la obtención del diploma, título universitario o certificado de 
farmacéutico en 
          materia de conocimientos y en materia de duración del ciclo de formación. 


        ●Las actividades susceptibles de ser ejercidas por los titulares del diploma, título universitario o certificado 
de 
          farmacéutico y visa el reconocimiento mutuo de diplomas, certificados y otros títulos en Farmacia y 
contiene 
          disposiciones destinadas a facilitar el ejercicio efectivo del derecho de establecimiento. 


 
Igualmente señala que los estudios de Farmacia se establecen en un mínimo de cinco años. Al menos deberán 


cursarse cuatro años de enseñanzas teórico-prácticas en Centros Universitarios y al menos seis meses de 
prácticas tuteladas o estancias en farmacias comunitarias y/o en servicios de farmacia hospitalaria. 
 
   En la Directiva 2005/36/CE se recogen los títulos reconocidos en 25 países. 
         
   La legislación vigente conforma la profesión de Farmacéutico/a como profesión regulada cuyo ejercicio, de 


acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.9 del RD 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, requiere de la posesión del correspondiente título oficial de Grado. 
   La Orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, establece los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Farmacéutico/a. 
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   El Libro Blanco, Titulo de Grado en Farmacia (ANECA, 2004) y el Estudio sobre los egresados de la 


Universidad de Granada en los años 2004 y 2005 (http://marketing.ugr.es/encuesta/) muestran un 
altísimo grado de inserción laboral y bajos periodos para su integración en el mundo laboral entre 
los titulados en Farmacia, prueba evidente de la pertinencia de esta titulación en la sociedad 
española actual. 


 
Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas 
 
Para confeccionar el plan de estudios que se propone se han consultado proyectos, documentos de trabajo, 
planes de estudios de otras universidades y se ha acudido a diferentes foros nacionales e internacionales. A 
continuación se detallan los más representativos: 


 
   ● La información general, y la específica sobre Farmacia, utilizada en el proceso de documentación para la              


elaboración de nuestra propuesta se ha obtenido en la sección dedicada a Espacio Europeo de Educación 
Superior en la página del Ministerio de Ciencia e Innovación (http://www.micinn.es), que recoge las 
disposiciones oficiales, españolas y europeas, así como la documentación surgida de encuentros, grupos de 
trabajo, informes, etc. 


 
   ● Tanto el Decano, como miembros del equipo decanal, han asistido a las reuniones de la Conferencia de 


Decanos de Facultades de Farmacia de España y de la EAFP (European Association of Faculties of 
Pharmacy), adaptando en el Plan que se presenta los acuerdos que por consenso se han tomado. El Decano 
de la Facultad es miembro del grupo directivo de la EAFP. 


 
   ● Estudios de Farmacia que se imparten en todas las universidades europeas de excelencia y tradición 


académica consolidada, citados en la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de 
septiembre de 2005 (http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/europea/directiva200536ce/!), 
relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y que se relacionan a continuación: 


 
         -Alemania, Zeugnis uber die Staatliche Pharmazeutische Prüfung, 1-X-1987. 
         -Austria, Staatliches Apothekerdiplom, 1-X-1994. 
         -Bélgica, Diploma van apoteker/Diplôme de pharmacien, 1-X-1987. 


         -Chipre, Πιστοποιητικό Εγγραφής Φαρμακοποιού, 1-V-2004. 
         -Dinamarca, Bevis for bestået farmaceutisk kandidateksamen, 1-X-1987. 


         -España, Título de Licenciado en Farmacia, 1-X-1987. 
         -Eslovenia, Diploma, s katero se podeljuje strokovni naziv «magister farmacije/magistra farmacije, 1- 
           V-2004. 
         -Eslovaquia Vysokoskolsky diplom o udelení akademického titulu «magister farmácie» («Mgr.»), 1-V- 


           2004. 
         -Estonia, Diplom proviisori õppekava läbimisest, 1-V-2004. 
         -Finlandia Proviisorin tutkinto/Provisorexamen, 1-X-1994. 
         -Francia, Diplôme d’Etat de pharmacien y Diplôme d’Etat de docteur en pharmacie, 1-X-1987. 
         -Grecia, Άδεια άσκησης φαρμακευτικού επαγγέλματος “Certificado para ejercer la actividad de 
           Farmacéutico”, 1-X-1987. 
         -Holanda, Getuigschrift van met roed gevoldg afgelegd apothekersexamen, 1-X-1987. 


         -Hungría, Okleveles gyógyszerész oklevél (magister pharmaciae,röv:mag. Pharm), 1-V-2004. 
         -Irlanda: Certificate of Registered Pharmaceutical Chemist,. 1-10-1987. 
         -Italia, Diploma o certificato di abilitazione all’esercizio della professione di farmacista ottenuto in 
           seguito ad un esame di Stato, 1-XI-1993. 
         -Letonia, Farmaceita diploms, 1-V-2004. 


         -Lituania, Aukstojo mokslo diplomas, nurodantis suteikta vaistininko profesine kvalifikacija, 1-V-2004. 
         -Luxemburgo, Diplôme d`Etat de Pharmacien, 1-X-1987. 


         -Malta, Lawrja fil-farmacija, 1-V-2004. 
         -Portugal, Carta de curso de licenciatura em Ciências Farmacêuticas, 1-X-1987. 
         -Polonia, Dyplom ukonczenia studiów wyzszych na kierunku farmacja z tytulem magistra, 1-V-2004. 
         -Reino Unido, Certificate of Registered Pharmaceutical Chemist, 1-X-1987. 
         -República Checa, Diplom o ukoncení studia ve studijním programu farmacie, 1-V-2004. 
         -Suecia, Apotekarexamen, 1-X-1994. 


 
   ● Títulos de Licenciado en Farmacia por las diferentes Universidades españolas públicas y privadas, vigentes a 


la entrada en vigor de la ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril (por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades). 
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   ● Libro blanco del Título de Grado de Farmacia publicado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 


y Acreditación (ANECA 2004). 
 
   ● La actual Licenciatura en Farmacia fue evaluada en el año 2002, tras los correspondientes informes de los 


Comités Interno y Externo de evaluación. Los puntos débiles que se detectaron fueron subsanados con los 


contratos-programa firmados en 2004 con el Rectorado de la Universidad. 
 
   ● Desde el curso académico 2006-07 se viene desarrollando una Experiencia Piloto para la Implantación del 


Crédito Europeo (ECTS) en Andalucía, a partir de la elaboración de guías docentes comunes con la Facultad 
de Farmacia de Sevilla, mediante un Proyecto del año 2005 financiado por la Junta de Andalucía. 


 
   ● Documento consensuado por la Conferencia Nacional de Decanos de Farmacia, integrada por las 15 


universidades que imparten la titulación. 
 
   ● RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales. 
 
   ● Sesión de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades, de 22 de enero de 2008, en la que 


se aprobó que las titulaciones de grado tendrán al menos el 75% de sus enseñanzas comunes en todas las 
universidades públicas de Andalucía (incluidas las prácticas y, en su caso, el trabajo de fin de grado). 
Dichas enseñanzas comunes tendrán garantizadas su reconocimiento por el conjunto del Sistema 
Universitario Público Andaluz. En la memoria de cada proyecto de nueva titulación, deberá explicitarse la 
adaptación para dicha titulación de la metodología de innovación docente conforme a lo establecido en el 
marco andaluz, y su plan de implantación efectiva, así como la estructura modular que, en su caso, pueda 
establecerse con reconocimiento en el ámbito andaluz y con el resto de titulaciones universitarias. 


 
   ● Sesión de 28 de marzo de 2008, de la Comisión Académica del CAU, en la que se establecieron las líneas 


generales, protocolos y metodologías de trabajo para la solicitud de autorización de titulaciones oficiales en 
el Sistema Universitario Andaluz. 


 
   ● Reunión de 2 de mayo de 2008, de la Asociación de Universidades Públicas Andaluzas, en la que se analizó 


la implantación de las nuevas enseñanzas universitarias adaptadas al EEES en las universidades andaluzas 


y se trató la adscripción de los títulos a ramas y la composición de las Comisiones Andaluzas de Título, 
adscribiéndose el título de Farmacia a la rama de Ciencias de la Salud. 


 
   ● Reunión de la Comisión Andaluza de la rama de Ciencias de la Salud, el 15 de mayo de 2008, en 
la que se emitió las orientaciones generales de rama. 
 


Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de 
estudios 
 
En el 2º punto del orden del día de la sesión ordinaria de Junta de Facultad celebrada el día 10 de octubre de 
2008 se aprobó por unanimidad la propuesta de la Comisión de Ordenación Académica para la composición del 
Equipo Docente encargado de elaborar el Plan de Estudios Farmacia (EDF). 
 


El criterio fundamental era que la composición del EDF fuese lo más amplia posible, de forma que no se 
quedasen departamentos sin representación, quedando de la siguiente forma: 
 


Profesorado: 1 representante por área de conocimiento con asignaturas troncales u obligatorias de 
universidad en el actual plan de estudios 


5 alumnos 
2 PAS 


 
El EDF se constituyó el día 14 de octubre de 2008, con los miembros propuestos por los departamentos, 
alumnos de Junta y de la Asociación Granadina de Estudiantes de Farmacia (AGEF) y PAS de la facultad 
apoyando la propuesta del equipo decanal de que el plan de estudios se elaborase inicialmente en 
subcomisiones del EDF por módulos. 
 


Las subcomisiones del EDF comenzaron inmediatamente sus reuniones, que fueron 34 en total, todas ellas 
coordinadas por el Vicedecano de Ordenación Académica. Se celebraron 8 reuniones de la subcomisión para el 
módulo de Química, 3 para el módulo de Física y Matemáticas, 6 para el módulo de Biología, 7 para el módulo 
de Farmacia y Tecnología, 7 para el módulo de Medicina y Farmacología y 3 para el módulo de Legislación y 
Farmacia Social. 
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Finalizadas las reuniones de las subcomisiones, se iniciaron las del EDF en pleno, que se reunió en 13 


ocasiones, por lo que para la elaboración del plan de estudios del Grado en Farmacia han sido necesarias 47 
reuniones del EDF, ya sea en subcomisiones o en pleno.  
 
Terminadas las reuniones del EDF, se debatió la propuesta de plan de estudios en Junta de Facultad 


celebrada el día 23 de junio de 2009, siendo necesarias 2 reuniones del EDF para efectuar algunos 
cambios. La aprobación definitiva de la propuesta tuvo lugar en Junta de fecha 7 de julio de 2009, 
por mayoría absoluta. Antes de cada una de las Juntas citadas se envió a los miembros la propuesta 
completa elaborada por el EDF, estableciéndose un plazo de presentación de enmiendas en el 
registro de la facultad. Las enmiendas fueron estudiadas por el EDF, para que los miembros de 
Junta de Facultad tuviesen conocimiento de su grado de aceptación por el equipo docente.  
 


En Junta de Centro de la Facultad de Farmacia, en sesión ordinaria de 19 de diciembre de 2014, se aprueba 
una modificación menor, que resulta del proceso de transferencia (y actualización  según el caso) de la 
memoria verificada a la aplicación actual de gestión de títulos, acompañada con algunas modificaciones 
(actualización requisitos previos para cursar algunas asignaturas, cambios en el contenido de algunas 
asignaturas, etc.), Estos  cambios fueron  aprobados en Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2015. 


 


En Junta de Facultad de 4 de julio de 2018 se aprueba la Propuesta de Modificación del Plan de Estudios del 
Grado en Farmacia. Las modificaciones acordadas en Junta de Facultad son las siguientes: 


1. De acuerdo con el Protocolo para la impartición de docencia en inglés u otras lenguas extranjeras 
(aprobado en sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de 21 de julio de 
2017), se aprueba la impartición de las siguientes asignaturas en inglés (en ningún caso, la docencia en 
inglés que se solicita afecta a los requisitos de acceso a los estudios): 


 


a. Inmunología 
b. Biotecnología  
c. Química Farmacéutica I 
d. Química Inorgánica  
e. Patología Molecular 
f. Estadística Computacional en Farmacia 


 


2. Modificación del curso en el que se imparte la asignatura denominada “Técnicas Instrumentales”. Una 
recomendación de la DEVA/ANECA es la disminución del número de materias que componen el módulo 
de Química en primer curso (http://farmacia.ugr.es/calidad/eval/InformDEVAfinalFAR2016sep.pdf), por 
lo que una vez analizado el plan de estudios y recomendaciones de la Comisión de Seguimiento del 
Título se propuso modificar el curso en el que se imparte la asignatura “Técnicas Instrumentales”. 
Además, el temario de esta asignatura se encuentra enfocado principalmente hacia el uso de diferentes 


técnicas espectroscópicas para la determinación estructural de compuestos orgánicos, por lo que se 
considera oportuno impartirla después de que el estudiante haya cursado las asignaturas de Química 
Orgánica I y Química Orgánica II.  


 
La propuesta aprobada consiste en llevar a cabo la impartición de esta asignatura en segundo semestre 
de segundo curso. Este cambio lleva asociado que la asignatura “Fisiología Vegetal” se imparta en 
segundo semestre de primer curso y la asignatura “Química Analítica” se imparta en primer semestre 


de primer curso.  
 


3. Transformación de la asignatura denominada “Atención Farmacéutica” actualmente como asignatura 


optativa en asignatura obligatoria de cuarto curso. La propuesta aprobada consiste en incluir esta 
asignatura como asignatura obligatoria en el segundo semestre de cuarto curso del Grado en Farmacia 
y realizar la adscripción de la misma al Módulo de Medicina y Farmacología del Grado. Este hecho se 
justifica debido a:  


i) Se trata de una asignatura de alta demanda entre los estudiantes del Grado. Un estudio 
realizado demostró que la asignatura en el curso 2017/2018 fue solicitada por 661 
estudiantes para solamente 130 plazas disponibles. 


ii) La transformación propuesta asegura que los estudiantes la cursen, al final de sus 
estudios, con conocimientos y competencias necesarias.  


iii) Se imparten conocimientos altamente demandados por la profesión y por la Federación 


Nacional de Estudiantes de Farmacia como lo reflejan sus manifiestos. Una encuesta 
realizada a egresados mostró que aproximadamente el 70% de los mismos se encuentra 
trabajando actualmente en una oficina de Farmacia o bien en Farmacia Hospitalaria, 
donde los conocimientos impartidos en esta asignatura son imprescindibles. 
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Por último, la modificación propuesta ha sido aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Granada celebrado el día 25 de febrero de 2019. 


 


 


 
 
Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan de 


estudios 
   
Para realizar esta consulta se solicitó a un grupo reducido de expertos profesionales y asociaciones afines a la 
titulación, la valoración del plan de estudios propuesto. La relación de personas e instituciones consultadas es la 


siguiente: 


D. Felipe Trigo Romero. Vicepresidente del Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacia. 
D. Juan Sánchez Raya.Vocal de Docencia e Investigación del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Granada. 


Dª. Mª Teresa Miras Portugal. Secretaria de la Real Academia Nacional de Farmacia. 
D. Alberto Ramos Cormenzana. Presidente de la Academia Iberoamericana de Farmacia. 
D. Mariano Avilés Muñoz. Presidente de la Asociación Española de Derecho Comunitario (ASEDEF). 


D. Antonio García Lasala. Tesorero de la Asociación Española de Farmacéuticos de la Industria (AEFI). 
Dª. María Jesús Rodríguez Martínez. Presidenta de la Sociedad Española de Farmacia Comunitaria (SEFAC). 
D. Santiago Martínez del Olmo. Presidente de la Asociación Española de Farmacéuticos Analistas. 
D. José Luis Poveda Andrés. Sociedad Española de Farmacéuticos de Hospital. 
D. Jose Manuel Vega Perez. Decano de la F. de Farmacia de Sevilla (En representación de la Universidad). 
Dª. Eva Anchuela Rodero. Presidenta de la Sociedad Española de Radiofarmacia. 
D. Francisco J. Muñoz Aizpuru. Secretario General de la Agencia Española del Medicamento y Productos 


Sanitarios. 
D. Juan Carlos Morales Serna. Presidente de la Asociación de Farmacéuticos de Atención Primaria SEFAP). 
D. Martín Muñoz Méndez. Presidente de la Asociación Profesional de Farmacéuticos formulistas. 
Dª Rosa Sánchez de Vega. Presidenta de la Federación Española de Enfermedades Raras. 
D. Pedro Martínez Hernández. Presidente de la Asociación Iberoamericana de Academias de Farmacia. 
D. Gonzalo de Sousa Pinto. Director de Relaciones Institucionales de la Federación Internacional Farmacéutica 
(F.I.P). 


 
Las personas arriba relacionadas recibieron las asignaturas del plan de Estudios, su ubicación temporal, la 
relación de competencias generales, específicas y transversales, los programas de las asignaturas y la 
correspondiente encuesta para la valoración. 
 
Una vez elaborado el anteproyecto y aprobado por la Junta de Centro, éste ha sido enviado a la Comisión del 


Planes de Estudio del Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado, donde se ha sometido a su análisis y 
se ha completado la “Memoria para la Solicitud de Verificación de Títulos Oficiales”. La composición de esta 
comisión es la siguiente: 


 
1) Vicerrectora de Enseñanzas de Grado y Posgrado, que preside la Comisión. 


2) Director del Secretariado de Planes de Estudio, del Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado. 


3) Directora del Secretariado de Evaluación de la Calidad, del Vicerrectorado para la Garantía de la 


Calidad. 


4) Director del Secretariado de Organización Docente, del Vicerrectorado de Ordenación Académica y 


Profesorado. 


5) Un miembro del personal de administración y servicios del Vicerrectorado de Grado y Posgrado. 


6) Coordinador del Equipo Docente de la titulación. 


7) Decano del Centro donde se imparte la titulación. 


8) Como Agente Externo un representante de un colectivo de relevancia en relación con la Titulación, D. 


Juan Sánchez Raya, Vocal de Docencia e Investigación del Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Granada. 


 
Esta “Memoria para la solicitud de Verificación de Títulos Oficiales”, se ha expuesto durante 10 días en la página 
web de la UGR, teniendo acceso a dicha información todo el personal de la UGR, a través del acceso 
identificado. Este periodo de exposición coincide con el periodo de alegaciones. 
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Finalizado el periodo de 10 días, la “Memoria para la solicitud de Verificación de Títulos Oficiales” ha pasado a la 


Comisión de Títulos de Grado, comisión delegada del Consejo de Gobierno, que atiende las posibles 
alegaciones, informa las propuestas recibidas de las Juntas de Centro, y las eleva, si procede, al Consejo de 
Gobierno. A dicha Comisión ha sido invitado un miembro del Consejo Social de la UGR. 
 


La aprobación definitiva de la memoria en la UGR ha tenido lugar en el Consejo Social y en el 
Consejo de Gobierno. 
 
Objetivos 
 
OBJETIVOS GENERALES DE LA TITULACIÓN DE FARMACIA 
 


Según lo recogido en el Libro Blanco del Título de Grado en Farmacia, publicado por la ANECA, la formación de 
los futuros profesionales teniendo en cuenta las diferentes vertientes de la actividad farmacéutica se orientará 
hacia la consecución de los siguientes objetivos generales que a su vez pretenden alcanzar los objetivos y 
competencias delimitados en el MECES al que hace alusión el RD 1393/2007. 


1. Formar expertos en todos los aspectos relacionados con los fármacos y los medicamentos, de conformidad 


con      las directivas europeas aprobadas referentes a la Titulación de Farmacia, incluyendo las actividades 


de farmacia social y clínica, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica. 


2. Proporcionar la adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para las diversas 
modalidades del ejercicio profesional. 


3. Equilibrar adecuadamente, según indicaciones de la OMS (1993, 2000) los contenidos referentes a: 
ciencias básicas, ciencias farmacéuticas, ciencias biomédicas y clínicas, ciencias socioeconómicas y del 
comportamiento, experimentación, técnicas de comunicación y prácticas tuteladas. 


4. Establecer las bases para el posterior acceso del alumnado a la especialización farmacéutica, investigación 


científica, actividades de desarrollo tecnológico y docencia. 


5. Formar profesionales de excelencia con capacidad para ejercer en los demás dominios objeto de las 
Directivas europeas referente a la Titulación de Farmacia y en los que marquen las directrices propias de los 
Planes de Estudio, y otras disposiciones legales publicadas en el B.O.E. 


6. Posibilitar la elección de determinados contenidos formativos que permitan introducir diversas 
orientaciones profesionales. 


7. Estimular el aprendizaje autónomo, incentivar el estudio individual y colectivo y reducir las formas pasivas 


de enseñanza a fin de motivar al alumnado hacia la formación activa y continuada. 


8. Formar profesionales capaces de integrarse en la industria químico-farmacéutica. 


9. Formar expertos en inspección, control y regularización en la comercialización de productos perecederos de 
origen no animal así como en la regularización de las especies protegidas y sus productos de 
comercialización. 


10. Formar expertos en la inspección, control y gestión en la eliminación de residuos contaminantes y en la 


implantación de las medidas de seguridad 


11. Estimular en el alumnado la capacidad para realizar diseños experimentales sobre la base del método 
científico y la interpretación de trabajos científicos en el campo de ciencias de la salud. 


12. Formar profesionales capaces de integrarse en el sistema de atención de la salud y de contribuir a 
optimizarlo. 


13. Capacitar para el trabajo en equipo conjuntamente con otros profesionales en las diferentes vertientes de 
la actividad sanitaria. 


14. Promover el análisis crítico en la evaluación de problemas, toma de decisiones y espíritu de liderazgo y 
formar profesionales en la cultura de la calidad total con capacidad de gestión y dirección. 


La legislación vigente conforma la profesión de Farmacéutico/a como profesión regulada cuyo ejercicio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.9 del Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, requiere de la posesión del correspondiente título oficial de Grado, 
obtenido conforme a las condiciones establecidas por el Gobierno en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de 
febrero de 2008, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de febrero de 2008 (Orden CIN/2137/2008). 


 
El título cualifica a quien lo posea para la profesión de Farmacéutico/a y le habilita de forma exclusiva frente a 
otros profesionales, para el ejercicio de dicha profesión sanitaria por cuenta ajena o propia, en las situaciones 
exigidas por la LEY 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 
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Tanto los objetivos a alcanzar como las competencias adquiridas tienen en cuenta el respeto a los derechos 


fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de 
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de 
la paz y de valores democráticos. 
 


a. Competencias genéricas (CG).  


CG1 Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros 


productos y materias primas de interés sanitario de uso humano o veterinario. 


CG2 Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica. 


CG3 Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de 


información, bibliografía, elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios 


para el diseño y evaluación crítica de ensayos preclínicos y clínicos. 


CG4 Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario. 


CG5 Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y 


alimentario en los establecimientos en los que presten servicios. 


CG6 Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos 


básicos en gestión clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios. 


CG7 Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como 


participar en las actividades de farmacovigilancia. 


CG8 Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica. 


CG9 Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito 


individual, familiar y comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-


enfermedad. 


CG10 Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos 


básicos de los análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnóstico de 


laboratorio. 


CG11 Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis 


correspondientes. 


CG12 Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y 


medioambiente. 


CG13 Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con 


pacientes y usuarios del centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de 


trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares y las relacionadas con otros profesionales 


sanitarios. 


CG14 Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y 


administrativas que rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en 


un contexto social en transformación. 


CG15 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, 


prestando especial importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia 


científica disponible. 


CG16 El trabajo de Fin de Grado está orientado a la evaluación de las competencias genéricas asociadas a la 


Titulación, por lo que incluye la totalidad de las citadas competencias. 


CG17 En su realización, el estudiante deberá adquirir competencias ligadas a la búsqueda, análisis,  


organización de documentación y a la comunicación de su trabajo de manera adecuada 


 


b. Competencias específicas (CE). 
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CE01.- Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos 


y materiales de interés sanitario 


CE02.- Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño,  aplicación y evaluación de 


reactivos, métodos y técnicas analíticas. 


CE03.- Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de 


síntesis y análisis, instrumentación apropiada incluida. 


CE04.-Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio. 


CE05.- Conocer las características físico-químicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de 


los medicamentos. 


CE06.-Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados 


de la materia y los principios de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas. 


CE07.- Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así 


como su aplicación en el ámbito farmacéutico. 


CE08.- Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas 


orgánicas. 


CE09.- Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de  medicamentos y 


productos sanitarios. 


CE10.-Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: 


técnicas analíticas aplicadas al análisis de agua, alimentos y medio ambiente. 


CE11.- Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la 


espectroscopia. 


CE12.-Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias farmacéuticas. 


CE13.- Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con la información 


referente a datos físicos, químicos y biológicos. 


CE 14.- Diseñar experimentos en base a criterios estadísticos. 


CE15.- Evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios. 


CE16.- Utilizar el análisis estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas. 


CE17.-Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones  en la célula. 


CE18.- Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las plantas 


medicinales y comprender los riesgos sanitarios asociados con su mal uso. 


CE19.-Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de 


laboratorios implicados. 


CE20.- Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las propiedades de 


los principios activos. 


CE21.- Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de 


fármacos, así como de uso de la terapia génica. 


CE22.- Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos. 


CE23.- Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de fármacos. 


CE24.-Conocer la naturaleza y comportamiento de agentes infecciosos. 


CE25.-Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación de fármacos. 


CE26.-Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión. 


CE27.- Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, incluyendo la 


formulación y control de calidad de medicamentos, el desarrollo de fórmulas magistrales y preparados 


oficinales. 
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CE28.- Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y cosméticos y 


materiales de acondicionamiento. 


CE29.- Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y excreción de 


fármacos, y factores que condicionan la absorción y disposición en función de sus vías de 


administración. 


CE30.- Programar y corregir la posología de los medicamentos en base a sus parámetros 


farmacocinéticos. 


CE31.- Conocer las propiedades físico-químicas y biofarmacéuticas de los principios activos y 


excipientes así como las posibles interacciones entre ambos. 


CE32.-Conocer la estabilidad de los principios activos y formas farmacéuticas así como los métodos 


de estudio. 


CE33.-Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la elaboración y 


control de medicamentos. 


CE34.-Determinación de la biodisponibilidad, evaluación de la bioequivalencia y factores que las 


condicionan. 


CE35.- Utilizar de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y 


químicas incluyendo cualquier riesgo asociado a su uso. 


CE36.-Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y 


contenidos de los dictámenes del diagnóstico de laboratorio. 


CE37.- Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímico, bromatológico, microbiológicos, 


parasitológicos) relacionados con la salud en general y con los alimentos y medio ambiente en 


particular. 


CE38.-Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica. 


CE39.- Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos 


preclínicos y clínicos. 


CE40.- Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención 


farmacéutica. 


CE41.- Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios. 


CE42.- Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y 


dietoterapia, así como consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los 


que presten servicio. 


CE43.- Comprender la relación existente entre alimentación y salud, y la importancia de la dieta en el 


tratamiento y prevención de las enfermedades. 


CE44.- Conocer y comprender la gestión y características propias de la asistencia farmacéutica en las 


Estructuras Asistenciales de Atención Primaria y de Atención Especializada en el Sistema Sanitario. 


CE45.- Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis 


correspondientes. 


CE46.- Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos. 


CE47.- Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos 


generales de la enfermedad, alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión 


sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud. 


CE48.- Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los recursos en 


caso de intoxicación. 


CE49.- Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnóstico de laboratorio, tóxicos, alimentos 


y medioambiente. 


CE50.- Conocer y comprender la gestión y características propias de la asistencia farmacéutica en el 


ámbito oficinal y de la industria farmacéutica. 
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CE51.- Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de promoción de la 


salud, prevención de la enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la educación 


sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 


dependientes del sexo y estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos 


y culturales. 


CE52.- Conocer, comprender y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas con 


el ámbito sanitario y en particular con el medicamento. 


CE53.- Conocer los principios éticos y deontológicos y actuar según las disposiciones legislativas, 


reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional colaborando con otros 


profesionales de la salud y adquiriendo habilidades de trabajo en equipo. 


CE54.- Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias 


y secundarias (incluyendo bases de datos con el uso de ordenador). 


CE55.- Conocer y aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades farmacéuticas. 


CE56.- Conocer los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, 


incluyendo la historia y función social de la Farmacia. 


CE57.- Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación sanitaria en general y 


específicamente la relacionada con los medicamentos, productos sanitarios y asistencia farmacéutica. 


CE58.-Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita adquiriendo habilidades que permitan 


informar a los usuarios de los establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a 


los diversos niveles culturales y entornos sociales. 


CE59.- Organizar y gestionar el funcionamiento de una oficina de farmacia. 


CE60.-Conocer el funcionamiento y gestión de un servicio de farmacia hospitalaria o de atención 


primaria, incluido el personal adscrito a los mismos 


CE61.- Gestionar los medicamentos. 


CE62.- Conservación, custodia, dispensación y distribución racional de los medicamentos y otros 


productos farmacéuticos. 


CE63.-Elaborar fórmulas magistrales y preparados oficinales. 


CE64.-Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. 


CE65.-Realizar farmacovigilancia. 


CE66.- Realizar la facturación de una Oficina de Farmacia, en su caso. 


CE67.- Presentación y Defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto fin de grado, consistente 


en un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas. 


CE68.- Superar la convalidación-acreditación de una lengua extranjera, que certifique el conocimiento 


suficiente de esa lengua, como para poder leer, escribir un texto y expresarse con un nivel de 


autosuficiencia correcto. 


CE69.- Conocer sistemas de creación, dirección o gestión de empresas del sector farmacéutico. 


CE70.-Saber usar alguno de los programas informáticos para gestión de la oficina de farmacia 


comunitaria u hospitalaria. 


 


 


C
SV


: 3
39


66
71


55
47


37
15


46
74


19
25


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2019-06-06T09:29:12+0200

		España












4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y 


la titulación.  


Sistemas de información previa comunes a la UGR  


La Universidad de Granada desarrolla una significativa actividad promocional, divulgativa y formativa dirigida 


a estudiantes de nuevo ingreso, haciendo un especial hincapié en proporcionar información respecto del 


proceso de matriculación, la oferta de titulaciones, las vías y requisitos de acceso, así como los perfiles de 


ingreso atendiendo a características personales y académicas adecuadas para cada titulación. En este 


sentido, el uso de las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, constituye un instrumento 


fundamental para la diversificación de los canales de difusión, combinando la atención personalizada con las 


nuevas tecnologías. Las medidas concretas que vienen desarrollándose para garantizar un correcto sistema 


de información previa a la matriculación son las siguientes:  


a) Guía de Información y Orientación para estudiantes de nuevo acceso.  


La Guía de Información y Orientación para estudiantes de nuevo acceso se ha editado, por primera vez, en 


septiembre de 2008, por el Secretariado de información y participación estudiantil del Vicerrectorado de 


Estudiantes como herramienta fundamental para los futuros estudiantes a la hora de escoger alguna de las 


titulaciones de la Universidad de Granada. 


Esta Guía contiene toda la información necesaria en el plano académico y personal que sirva de orientación 


ante el acceso a los estudios universitarios, utilizándose en las ferias y salones del estudiante, en las charlas 


en los institutos y en todos aquellos actos informativos de acceso a las titulaciones de la Universidad de 


Granada.  


b) Jornadas de Orientación Universitaria en los institutos.  


Dichas Sesiones son coordinadas por el Servicio de Alumnos del Vicerrectorado de Estudiantes. Se 


desarrollan en los propios institutos de la provincia de Granada y son impartidas por miembros del 


Vicerrectorado de Estudiantes y por docentes de cada uno de los ámbitos científicos que engloban todas las 


titulaciones ofrecidas por la Universidad de Granada. Sus destinatarios son los alumnos y alumnas de 2º de 


Bachillerato, y los orientadores de los Centros docentes de Bachillerato. La fecha de realización, su 


organización y contenido están fijados y desarrollados de acuerdo con la Consejería de Educación de la Junta 


de Andalucía.  


c) Jornadas de Puertas Abiertas  


Desde el curso académico 2008-2009, la Universidad de Granada desarrolla unas “Jornadas de Puertas 


Abiertas” en las que los futuros estudiantes universitarios pueden conocer los diferentes Centros 


Universitarios, sus infraestructuras, las titulaciones en ellos impartidas, además de entrar en contacto con el 


profesorado, con los equipos de dirección y con el personal de administración y servicios. A través de una 


visita guiada por el personal fijado por cada Centro Universitario, los futuros alumnos pueden resolver sus 


dudas sobre los servicios dirigidos a estudiantes, las condiciones de acceso a las distintas titulaciones, los 


medios materiales y humanos adscritos a ellas, y sobre cuantos extremos sean relevantes a la hora de elegir 


una carrera universitaria.  


Dichas visitas se completan con la organización de charlas en los propios centros, en las que se intenta 


ofrecer una atención más personalizada sobre titulaciones, perfiles y/o servicios. Además, está previsto el 


desarrollo de encuentros dirigidos a los orientadores de los Centros de Bachillerato.  


La fecha de realización de las Jornadas de Puertas Abiertas está prevista entre los meses de marzo y mayo 


de cada curso académico.  


d) Preinscripción  


La información previa a la matriculación que los estudiantes tienen a su disposición en el momento de 


formalizar su matrícula, es la que a continuación se detalla:  


1. Vías y requisitos de acceso: engloba las diferentes vías de acceso, dependiendo de la rama de 


conocimiento por la que haya optado el estudiante en el bachillerato. En cuanto a los requisitos de acceso, 


los estudiantes deberán encontrarse en algunas de las situaciones académicas recogidas según el Distrito 


Único Universitario Andaluz. (Esta información deberá estar en manos de los estudiantes una vez que 


realicen la preinscripción).  
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2. Perfil de ingreso: Habrá un perfil específico para cada. De esta forma, los estudiantes podrán orientarse 


sobre las capacidades, conocimientos e intereses idóneos para iniciar ciertos estudios y acciones de 


compensación ante posibles deficiencias, sobre todo durante los primeros años de la titulación.  


3. Titulaciones y notas de corte: Se proporciona un mapa conceptual sobre las Facultades y Escuelas en la 


cuales se imparten cada una de las titulaciones, así como un mapa físico de la universidad y la situación de 


cada uno de los campus.  


4. Características del título: planes de estudios de cada titulación específica y su correspondiente plan de 


ordenación docente.  


5. Plazos que los estudiantes deberán saber en el momento de la matriculación: el plazo de matrícula, de 


alteración de matrícula, de convalidación, reconocimiento de créditos, etc.; junto con la documentación que 


tienen que presentar, para evitar posibles errores ya que la mayoría de los estudiantes de primer año no 


sabe cómo realizar una acción administrativa en la secretaría de su Facultad o Escuela.  


6. Periodos de docencia de cada curso académico general de la Universidad: calendario académico indicando 


el calendario oficial de exámenes.  


7. Información general de la Universidad: becas y ayudas, intercambios nacionales e internacionales, 


servicios de la Universidad vinculados directamente con los estudiantes y sus prestaciones, entre ellos, 


especialmente, información y cartón de solicitud del Carnet Universitario e información sobre el Bono-Bus 


Universitario.  


e) La web de la Universidad de Granada: http://www.ugr.es  


La página web de la Universidad de Granada se constituye en una herramienta fundamental de información 


y divulgación de las Titulaciones, Centros y resto de actividades de especial interés para sus futuros 


estudiantes.  


f) La web de grados de la Universidad de Granada: http://grados.ugr.es  


Esta plataforma de titulaciones de grado de la Universidad de Granada contiene toda la oferta formativa de 


la universidad. En ella, se puede encontrar toda la información relativa a: 


- Las titulaciones de grado  


- El acceso a la Universidad de Granada.  


- La ciudad de Granada. 


- La propia Universidad.  


- Las salidas profesionales de los títulos  


- Las ventajas de los títulos de grado de la Universidad de Granada.  


La información sobre los títulos está organizada en ramas de conocimiento y, dentro de cada una de ellas, 


cada titulación tiene su propia web informativa.  


g) Actuaciones específicas del Centro o la Titulación  


Junto con las acciones reseñadas, que con carácter general realiza la Universidad de Granada, la Facultad de 


Farmacia con la Titulación de Farmacia viene desarrollando actividades complementarias de información 


específica sobre las titulaciones impartidas en ella:  


a.- Los PIE (Puntos de Información al Estudiante).  


Dependientes del Vicerrectorado de Estudiantes, existe en la Facultad de Farmacia un PIE (Punto de 


información al estudiante), atendidos por alumnos y alumnas de los últimos cursos, cuyo función es informar 


a todos los estudiantes del Centro de los Servicios de la Universidad de Granada e, igualmente, proporcionar 


la misma información a quienes tengan interés en cursar alguna de las titulaciones impartidas por la 


Facultad.  


b.- Asistencia para la realización de la automatrícula.  


El equipo decanal atiende, aconseja, guía y orienta sobre el proceso de matriculación a los futuros y/o 


nuevos estudiantes. Esta orientación se lleva realizando a lo largo de varios cursos, a partir de una 


convocatoria que en el curso 2008-2009 ha constituido la número XIII. En ella se capacita para la 


información y orientación al alumnado de la Facultad de Farmacia. El equipo decanal y la administradora del 


centro forman a un grupo de alumnas y alumnos que, durante todo el proceso de matriculación, asesoran al 


alumnado de nuevo ingreso.  


c.- Participación en el desarrollo de las Visitas a los institutos.  
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En los meses de julio y septiembre, se cuenta con grupos de alumnos y alumnas que informan a los alumnos 


de los IES. Estos alumnos/as informantes han sido previamente formados a través del curso de 


“Capacitación para la información y orientación al estudiante” que se desarrolla a lo largo de todo el mes de 


junio en la propia Facultad de Farmacia.  


d.- Jornadas de Puertas Abiertas.  


Cada mes de marzo, se realiza en la Facultad una semana de puertas abiertas para que los alumnos de 


Bachillerato y Formación Profesional se informen de las titulaciones que se ofertan en la Facultad. Los 


servicios encargados de atender sus cuestiones e informarles son el Vicedecanato de Estudiantes y Acción 


Tutorial y los puntos de información estudiantil (PIE). Uno de estos días se dedica a las “Jornadas de 


Orientación a la Universidad para los Estudiantes de Bachillerato”, donde reciben charlas informativas al 


respecto y se atienden sus cuestiones por los ponentes de dichas jornadas. 


 


e.- La Guía del Estudiante.  


Cada curso académico se edita a su inicio la Guía del Estudiante en la que se incluye toda la información 


sobre la Facultad de Farmacia, como su presentación organizativa, la distribución de los cursos con 


asignación de aulas, profesorado, horario, calendario de exámenes e información sobre los distintos servicios 


que ofrece la Facultad para desarrollo de la actividad docente y que el alumno necesita conocer.  


f.- La Guía del Estudiante Extranjero.  


La Facultad de Farmacia viene editando una Guía del Estudiante Extranjero, bilingüe, dirigida a los 


estudiantes interesados en disfrutar de sus becas de movilidad en Granada. Además, se lleva a cabo una 


intensa labor de divulgación, utilizando como herramienta básica esta Guía, para proporcionar toda la 


información necesaria a futuros estudiantes de la Facultad procedentes de otros Estados.  


g.- Otras actividades.  


Simultáneamente a estas acciones, se llevan a cabo otras en los propios centros de bachillerato y de 


formación profesional tales como, talleres de información al alumnado sobre las titulaciones que se imparten 


en la Facultad y sus salidas profesionales. Todo ello se acompaña de la información gráfica correspondiente: 


cartelería y trípticos informativos sobre las diferentes titulaciones. Estas acciones son realizadas por el 


propio profesorado de la Facultad de Farmacia, dentro del marco informativo establecido por la propia 


Universidad de Granada para este tipo de acciones.  


 


Sistemas de información previa propios del Centro o Titulación  


En la información previa se realizan dos actuaciones:  


1. Información a través de la página web (http://farmacia.ugr.es) que tiene un apartado específicamente 


diseñado para personas interesadas en las titulaciones que aquí se imparten sean de enseñanzas medias o 


procedentes de otros centros. Incluso la página tiene una versión en inglés para hacerla asequible a los 


alumnos extranjeros.  


2. Páginas web de los departamentos de la titulación. En dichas direcciones se encontrará todo lo relativo a 


los mismos, como docencia adscrita e impartida a cada departamento, temarios de las asignaturas 


concretas, material de apoyo a la docencia de cada asignatura, recursos humanos y material disponible, etc.  


Además se realizan unas Jornadas de Información y de puertas abiertas para los alumnos de Bachiller. Estas 


están coordinadas en seis sesiones (dos sesiones matinales durante tres días consecutivos) para dar la 


oportunidad de visitar nuestro centro a cualquier alumno del distrito que lo desee. 


 


Perfil recomendado del estudiante 


 


Aun cuando, no está previsto ningún requisito previo para el acceso al Grado en Farmacia y al 


margen de ulteriores desarrollos normativos, se entiende conveniente que el alumno posea una 


formación previa que facilite la adquisición de los conocimientos, las competencias y habilidades 


asociadas a esta titulación. 
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5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


 


 
Las materias que componen el plan de estudios son todas semestrales, ofertándose cada semestre 30 ECTS, lo que 


hace un total de 300 ECTS, distribuidos en 5 cursos académicos y 10 semestres. 
 
La distribución de materias y asignaturas en módulos es la siguiente: 
 


MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER ECTS 


MÓDULO 1: QUÍMICA (54 ECTS) 


FISICOQUÍMICA FISICOQUÍMICA OBLIGATORIA 6,0 


QUÍMICA 
PRINCIPIOS BÁSICOS DE QUÍMICA BÁSICA 6,0 


QUÍMICA INORGÁNICA BÁSICA 6,0 


QUÍMICA ANALÍTICA QUÍMICA ANALÍTICA OBLIGATORIA 6,0 


QUÍMICA FARMACÉUTICA 
QUÍMICA FARMACÉUTICA I OBLIGATORIA 6,0 


QUÍMICA FARMACÉUTICA II OBLIGATORIA 6,0 


QUÍMICA ORGÁNICA 
QUÍMICA ORGÁNICA I OBLIGATORIA 6,0 


QUÍMICA ORGÁNICA II OBLIGATORIA 6,0 


TÉCNICAS INSTRUMENTALES TÉCNICAS INSTRUMENTALES OBLIGATORIA 6,0 


MÓDULO 2: FÍSICA Y MATEMÁTICAS (12 ECTS) 


ESTADÍSTICA BIOMETRÍA BÁSICA 6,0 


FÍSICA 
FÍSICA Y FISICOQUÍMICA 
APLICADAS A LA FARMACIA 


BÁSICA 6,0 


MÓDULO 3: BIOLOGÍA (54 ECTS) 


BIOQUÍMICA 
BIOQUÍMICA ESTRUCTURAL BÁSICA 6,0 


BIOQUÍMICA METABÓLICA BÁSICA 6,0 


BIOTECNOLOGÍA BIOTECNOLOGÍA OBLIGATORIA 6,0 


BOTÁNICA BOTÁNICA FARMACÉUTICA BÁSICA 6,0 


FARMACOGNOSIA Y FITOTERAPIA FARMACOGNOSIA Y FITOTERAPIA OBLIGATORIA 6,0 


FISIOLOGÍA VEGETAL FISIOLOGÍA VEGETAL OBLIGATORIA 6,0 


MICROBIOLOGÍA 
MICROBIOLOGÍA I OBLIGATORIA 6,0 


MICROBIOLOGÍA II OBLIGATORIA 6,0 


PARASITOLOGÍA PARASITOLOGÍA OBLIGATORIA 6,0 


MÓDULO 4: FARMACIA Y TECNOLOGÍA (24 ECTS) 


BIOFARMACIA Y FARMACOCINÉTICA BIOFARMACIA Y FARMACOCINÉTICA OBLIGATORIA 6,0 


TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA 


TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA I OBLIGATORIA 6,0 


TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA II OBLIGATORIA 6,0 


TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA III OBLIGATORIA 6,0 


MÓDULO 5: MEDICINA Y FARMACOLOGÍA (78 84 ECTS) 


ANATOMIA HUMANA ANATOMIA E HISTOLOGÍA HUMANAS BÁSICA 6,0 


FARMACIA CLÍNICA Y 
FARMACOTERAPIA 


FARMACIA CLÍNICA Y 
FARMACOTERAPIA 


OBLIGATORIA 6,0 


ATENCIÓN FARMACEÚTICA OBLIGATORIA  6,0 
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FARMACOLOGÍA 


FARMACOLOGÍA I OBLIGATORIA 6,0 


FARMACOLOGÍA II OBLIGATORIA 6,0 


FARMACOLOGÍA III OBLIGATORIA 6,0 


FISÍOLOGIA 
FISÍOLOGIA CELULAR Y HUMANA I BÁSICA 6,0 


FISÍOLOGIA CELULAR Y HUMANA II BÁSICA 6,0 


FISIOLOGIA Y BIOQUÍMICA 
CLÍNICAS 


FISIOLOGIA Y BIOQUÍMICA 
CLÍNICAS 


OBLIGATORIA 6,0 


FISIOPATOLOGÍA  FISIOPATOLOGÍA  OBLIGATORIA 6,0 


INMUNOLOGÍA INMUNOLOGÍA OBLIGATORIA 6,0 


MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 
CLÍNICAS 


MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 
CLÍNICAS 


OBLIGATORIA 6,0 


NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA OBLIGATORIA 6,0 


TOXICOLOGÍA TOXICOLOGÍA OBLIGATORIA 6,0 


MÓDULO 6: LEGISLACIÓN Y FARMACIA SOCIAL (12 ECTS) 


LEGISLACIÓN,  DEONTOLOGÍA Y 
GESTIÓN FARMACÉUTICA 


LEGISLACIÓN,  DEONTOLOGÍA Y 
GESTIÓN FARMACÉUTICA 


OBLIGATORIA 6,0 


SALUD PÚBLICA SALUD PÚBLICA OBLIGATORIA 6,0 


MÓDULO 7: PRÁCTICAS TUTELADAS Y TRABAJO FIN DE GRADO (30 ECTS) 


PRÁCTICAS TUTELADAS PRÁCTICAS TUTELADAS OBLIGATORIA 24,0 


TRABAJO FIN DE GRADO TRABAJO FIN DE GRADO OBLIGATORIA 6,0 


MÓDULO 8: COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN (36 30 ECTS A ELEGIR ENTRE 108102) 


ALTERACIONES DEL ORGANISMO 
HUMANO: PRUEBAS FUNCIONALES 


ALTERACIONES DEL ORGANISMO 
HUMANO: PRUEBAS FUNCIONALES OPTATIVA 6,0 


ATENCIÓN FARMACÉUTICA ATENCIÓN FARMACÉUTICA OPTATIVA 6,0 


BIOTECNOLOGÍA VEGETAL 
APLICADA A LA FARMACIA 


BIOTECNOLOGÍA VEGETAL 
APLICADA A LA FARMACIA OPTATIVA 6,0 


ETNOBOTÁNICA, AEROBIOLOGÍA Y 


GESTIÓN DE RECURSOS VEGETALES 
CON INTERÉS EN FARMACIA 


ETNOBOTÁNICA, AEROBIOLOGÍA Y 


GESTIÓN DE RECURSOS VEGETALES 
CON INTERÉS EN FARMACIA 


OPTATIVA 6,0 


DESARROLLO GALÉNICO DE 
MEDICAMENTOS 


DESARROLLO GALÉNICO DE 
MEDICAMENTOS OPTATIVA 6,0 


DIETÉTICA Y DIETOTERAPIA DIETÉTICA Y DIETOTERAPIA OPTATIVA 6,0 


ESTADÍSTICA COMPUTACIONAL EN 
FARMACIA 


ESTADÍSTICA COMPUTACIONAL EN 
FARMACIA OPTATIVA 6,0 


FARMACOLOGIA APLICADA A LAS 
ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS 
PUBLICITARIAS 


FARMACOLOGIA APLICADA A LAS 
ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS 
PUBLICITARIAS 


OPTATIVA 6,0 


GEOLOGÍA APLICADA A LA 
FARMACIA 


GEOLOGÍA APLICADA A LA 
FARMACIA 


OPTATIVA 6,0 


HIDROLOGÍA FARMACÉUTICA HIDROLOGÍA FARMACÉUTICA OPTATIVA 6,0 


HISTORIA DE LA FARMACIA Y 
PATRIMONIO FARMACÉUTICO 


HISTORIA DE LA FARMACIA Y 
PATRIMONIO FARMACÉUTICO OPTATIVA 6,0 


PARÁSITOS E INMUNIDAD PARÁSITOS E INMUNIDAD OPTATIVA 6,0 


PATOLOGÍA MOLECULAR PATOLOGÍA MOLECULAR OPTATIVA 6,0 


PROCESOS DE SEPARACIÓN PROCESOS DE SEPARACIÓN OPTATIVA 6,0 


QUÍMICA AVANZADA DEL FÁRMACO QUÍMICA AVANZADA DEL FÁRMACO OPTATIVA 6,0 
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QUÍMICA BIOINORGÁNICA QUÍMICA BIOINORGÁNICA OPTATIVA 6,0 


RADIOFARMACIA RADIOFARMACIA OPTATIVA 6,0 


VIROLOGÍA Y MICOLOGÍA CLÍNICAS VIROLOGÍA Y MICOLOGÍA CLÍNICAS OPTATIVA 6,0 


    
 
En la tabla anterior se observa que las materias básicas son las siguientes: 


 


MATERIAS BÁSICAS ECTS ASIGNATURAS 


ANATOMÍA HUMANA 6,0 ANATOMIA E HISTOLOGÍA HUMANAS 


BIOQUÍMICA 12,0 
BIOQUÍMICA ESTRUCTURAL 


BIOQUÍMICA METABÓLICA 


BOTÁNICA 6,0 BOTÁNICA FARMACÉUTICA 


ESTADÍSTICA 6,0 BIOMETRÍA 


FISIOLOGÍA 12,0 
FISÍOLOGIA CELULAR Y HUMANA I 


FISÍOLOGIA CELULAR Y HUMANA II 


FÍSICA 6,0 
FÍSICA Y FISICOQUÍMICA APLICADAS A LA 
FARMACIA 


QUÍMICA 12,0 
PRINCIPIOS BÁSICOS DE QUÍMICA 


QUÍMICA INORGÁNICA 


TOTAL 60,0  


 
Las materias básicas citadas se encuentran incluidas en los módulos de Química, Física y Matemáticas, Biología y 


Medicina y Farmacología. 
 
Las asignaturas optativas se impartirán en los semestres 4, 5, 6, 7, 8 y 9.  


 
Por tanto, los alumnos cursarán 45 asignaturas semestrales, 39 40 obligatorias y 6 5 optativas, distribuidas en los 
nueve primeros semestres, quedando el décimo semestre para las Prácticas Tuteladas y Trabajo de Fin de Grado. 


Los alumnos cursarán 5 asignaturas de 6 ECTS en los 9 semestres en los que se cursan las asignaturas obligatorias 
y/o optativas, como se describe en la siguiente tabla, que respeta el acuerdo entre las facultades andaluzas de 
Farmacia (Granada y Sevilla) para fijar un mínimo del 80% de contenidos comunes.  
 
De acuerdo con el Consejo Andaluz de Universidades, los estudiantes deberán acreditar su competencia en una 
lengua extranjera para obtener el título de grado. El nivel que debe acreditar será, al menos, un B1 de los 
establecidos en el Marco Común  Europeo de Referencia para las Lenguas.  


 
La universidad ejerce un papel fundamental en la configuración de la sociedad en la que vivimos. La Universidad 
de Granada, dentro de su compromiso social, fomentará el diseño curricular del Grado en Farmacia con un modelo 
solidario y equitativo para la adquisición de competencias, conocimientos y resultados que permitan formar a 
profesionales que tengan en cuenta el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, la construcción de un 
entorno más inclusivo, diverso, sostenible y diseñado para todos, independientemente de su procedencia o entorno 


social. 


 
 
La distribución en cursos y semestres de las asignaturas, así como sus respectivos ECTS, es la siguiente: 
 
 


CURSO SEMESTRE ASIGNATURA ECTS 


1º 1º 


ANATOMIA E HISTOLOGÍA HUMANAS 6,0 


BIOMETRÍA 6,0 


FÍSICA Y FISICOQUÍMICA APLICADAS A 
LA FARMACIA 


6,0 


PRINCIPIOS BÁSICOS DE QUÍMICA 6,0 


TÉCNICAS INSTRUMENTALES 6,0 
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QUÍMICA ANALÍTICA 


2º 


BIOQUÍMICA ESTRUCTURAL 6,0 


BOTÁNICA FARMACÉUTICA 6,0 


QUÍMICA ANALÍTICA 
FISIOLOGÍA VEGETAL 


6,0 


QUÍMICA INORGÁNICA 6,0 


QUÍMICA ORGÁNICA I 6,0 


2º 


1º 


BIOQUÍMICA METABÓLICA 6,0 


FISIOLOGÍA CELULAR Y HUMANA I 6,0 


PARASITOLOGÍA  6,0 


MICROBIOLOGÍA I 6,0 


QUÍMICA ORGÁNICA II 6,0 


2º 


FISIOLOGÍA CELULAR Y HUMANA II 6,0 


FISIOLOGÍA VEGETAL 


TÉCNICAS INSTRUMENTALES 
6,0 


OPTATIVA 1  6,0 


MICROBIOLOGÍA II 6,0 


FISICOQUÍMICA  6,0 


 3º 


1º 


BIOTECNOLOGÍA 6,0 


FISIOPATOLOGÍA 6,0 


FARMACOLOGÍA I  6,0 


INMUNOLOGÍA  6,0 


OPTATIVA 2  6,0 


2º 


OPTATIVA 3  6,0 


FARMACOLOGÍA II 6,0 


MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 
CLÍNICAS 


6,0 


QUÍMICA FARMACÉUTICA I 6,0 


TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA I 6,0 


4º 


1º 


FARMACOLOGÍA III 6,0 


QUÍMICA FARMACÉUTICA II 6,0 


TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA II 6,0 


BIOFARMACIA Y FARMACOCINÉTICA 6,0 


OPTATIVA 4  6,0 


2º 


NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA 6,0 


FARMACOGNOSIA Y FITOTERAPIA 6,0 


TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA III  6,0 


FISIOLOGIA Y BIOQUÍMICA CLÍNICAS 6,0 


OPTATIVA 5 
ATENCIÓN FARMACEÚTICA 


6,0 


5º 


1º 


FARMACIA CLÍNICA Y 
FARMACOTERAPIA 


6,0 


LEGISLACIÓN,  DEONTOLOGÍA Y 


GESTIÓN FARMACÉUTICA 
6,0 


SALUD PÚBLICA 6,0 


TOXICOLOGÍA  6,0 


OPTATIVA 6 5 6,0 


2º 
PRÁCTICAS TUTELADAS 24,0 


TRABAJO FIN DE GRADO 6,0 
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Con carácter orientativo, las asignaturas optativas se impartirán según esta distribución temporal: 
 


Asignatura 


Semestre 


1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º 


Alteraciones del Organismo Humano: Pruebas 
Funcionales       


  X     


Atención Farmacéutica         X     


Biotecnología Vegetal aplicada a la Farmacia        X      


Etnobotánica, Aerobiología y Gestión de Recursos 
Vegetales con Interés en Farmacia       


X       


Desarrollo Galénico de Medicamentos            X  


Dietética y Dietoterapia            X  


Estadística Computacional en Farmacia       X       


Farmacología Aplicada a  las Especialidades 


Farmacéuticas Publicitarias       
    X   


Geología Aplicada a la Farmacia       X       


Hidrología Farmacéutica           X   


Historia de la Farmacia y Patrimonio Farmacéutico       X       


Parásitos e Inmunidad         X     


Patología Molecular        X      


Procesos de Separación       X       


Química Avanzada del Fármaco           X   


Química Bioinorgánica       X       


Radiofarmacia       X       


Virología y Micología Clínicas        X      


 


 
 


 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de 
grado. 


 
 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 174 180 


Optativas 36 30 


Prácticas externas  24 


Trabajo fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 300 


 
Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
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Mecanismos de coordinación docente 


 
       Los órganos implicados en la coordinación docente son el Decanato a través del Vicedecano/a de 
Ordenación Académica y la Correspondiente COA o Comisión de Ordenación Académica formada por profesores, 
personal de administración y servicios y alumnos. Así mismo se cuenta con profesores coordinadores de cada 


curso, tanto de la enseñanza teórica como coordinadores de prácticas que anualmente se encargan de hacer la 
programación y planificación de enseñanzas y exámenes.  


 
El órgano encargado de garantizar la coordinación docente de esta titulación es la Comisión de Garantía 


Interna de la Calidad de la misma. En el punto 9 de esta memoria (relativo al Sistema de Garantía de la 
Calidad del título), se explica y documenta los mecanismos a través de la cual se asegura la coordinación 
docente. En el Procedimiento 1 del SGC del título (“Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 


profesorado”) se detalla la sistemática a seguir para la recogida y análisis de información sobre distintos 
aspectos que inciden en la coordinación docente, así como para la toma de decisiones de mejora de dicha 
coordinación  
 
       Los procedimientos de información son a través de la Guía de la Facultad pero fundamentalmente a través 
de la página web donde se puede consultar: el calendario oficial,  las guías de las diferentes asignaturas así 


como la planificación anual tanto de actividades como de pruebas o exámenes. 
 
Idioma del grado 
 
Las clases se impartirán en español. De las siguientes asignaturas al menos un grupo se impartirá en inglés: 
 


 Inmunología/ Immunology 


 Biotecnología/ Biotechnology 
 Química Farmacéutica I/ Pharmaceutical Chemistry I 
 Química Inorgánica/ Inorganic Chemistry  
 Patología Molecular/ Molecular Pathology 
 Estadística Computacional en Farmacia/ Pharmaceutical Computer Statistics 


 
 


 
Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 


En relación a la movilidad debemos diferenciar en el alumnado dos tipos: los estudiantes de la Universidad 
de Granada que van a otras Universidades para realizar parte de sus estudios y los estudiantes que vienen a 
realizar parte de sus estudios a nuestra Universidad. 


 
Organización de la movilidad de los estudiantes propios 
 
El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales Internacionalización, a través de la Oficina de Relaciones 


Internacionales (ORI) es el responsable de la movilidad estudiantil, en tres campos diferentes: estudiar en el 
extranjero, prácticas en el extranjero y prácticas en el ámbito de la Cooperación y el Desarrollo. Es esta 
Oficina la que realiza los convenios con todas las Universidades extranjeras a propuesta de los diferentes 


centros universitarios. 
 
 PROGRAMAS INTERNACIONALES: 
 
La UGR, a través del Vicerrectorado y la Oficina de Relaciones Internacionales, ofrece a los estudiantes de 


grado y postgrado matriculados en nuestra universidad, diferentes programas de movilidad, de intercambio, y 
de proyectos de prácticas y periodos de estudio e investigación, en una extensa relación de instituciones de 


enseñanza superior de todo el mundo. La información completa de estos programas puede encontrarse en la 
página web (http://www.ugr.es/local/ofirint https://internacional.ugr.es/)  


 
 PROGRAMA LLP/ERASMUS: 
 
Convocatoria anual de movilidad de estudiantes europeos de un mínimo de 3 meses y un máximo de 12 


meses, con más de 500 centros universitarios de toda Europa. Se puede participar a partir del segundo curso 
de grado y en postgrado, cumpliendo las condiciones establecidas en la convocatoria anual en cuanto a 
Centro, ciclo, especialidad y curso señalados en cada uno de los destinos. La oferta anual de plazas 
disponibles supera las 2.000. La gestión y desarrollo de los acuerdos bilaterales corresponde a los 
responsables de relaciones internacionales o coordinadores del programa en los Centros. La Oficina de 
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Relaciones Internacionales de la UGR coordina la ejecución de la convocatoria y la relación con la Agencia 


Nacional Erasmus (www.europa.int.eu/comm/education/socrates.html); 
(www.mec.es/consejou/erasmus/index.html). 


 
El plazo de solicitud, una vez realizada la convocatoria para el siguiente curso académico, se ha 


adelantado a partir del actual curso 2014-15 al mes de noviembre. La UGR reconoce los estudios 
cursados en este programa, según el acuerdo que se establece entre los responsables académicos de 
los Centros y el estudiante, previo al inicio de sus estudios en la universidad de destino, y conforme a 
los criterios y normas específicas de convalidación y reconocimiento aprobadas por los órganos 
colegiados de cada Centro. 


 
La Agencia Nacional Erasmus y el Ministerio de Educación y Ciencia aportan unas ayudas a los gastos de las 


estancias. Por otra parte la UGR y la Junta de Andalucía desarrollan programas de ayudas complementarias, 
en función de la renta. Algunos Ayuntamientos ofrecen ayudas a los estudiantes de sus municipios. 


 
Los estudiantes beneficiarios en cursos anteriores de una ayuda Erasmus pueden solicitar de nuevo la 


movilidad sin ayuda económica, como estudiantes de Libre Intercambio, previa aceptación de la UGR y la 
universidad de destino. Estos estudiantes disfrutarán del resto de las condiciones del Programa Erasmus 


(http://www.ugr.es); (http://www.ugr.es/local/ofirint https://internacional.ugr.es/); 
(www.mec.es/consejou/erasmus/index.html). 
 


 PROGRAMAS DE INTERCAMBIO DE LA UGR: 
 
La UGR desarrolla un gran número de programas de intercambio con universidades y otras instituciones 


académicas de Europa, EEUU, Canadá, Australia, América Latina, Países Árabes, Asia. Los Programas de 


Intercambio se ofrecen, con distintos periodos de estancia, a todos los estudiantes de grado y postgrado 
matriculados en la UGR. Cada convenio bilateral suscrito por la UGR determina las condiciones y 
procedimiento para los intercambios acordados. La Oficina de Relaciones Internacionales convoca anualmente, 
en coordinación con los Centros, las plazas ofertadas. Las convocatorias están abiertas a todos los estudiantes 
o bien son para áreas de estudio y especialidades concretas. Los estudiantes beneficiarios estarán exentos del 
pago de derechos de matrícula en la universidad de destino y podrán obtener ayudas complementarias cuando 
así lo contemple la convocatoria. 


Normativa de transferencia y reconocimiento curricular 


 
Los estudios de grado cursados en un programa de intercambio tendrán reconocimiento académico. Para ello, 
se requiere establecer y firmar el documento de “Contrato de Estudios/Reconocimiento Académico de 


Programas de Intercambio” entre el responsable académico del Centro y el estudiante. La UGR establece las 
normas generales aplicables a los programas de intercambio y su representación institucional. Los Centros 
aprueban las normas y criterios específicos para sus reconocimientos académicos. Para los estudios de 
postgrado la documentación exigida y los procedimientos de matrícula y reconocimiento dependerán de las 
normas de cada programa de doctorado o máster.  
En la siguiente dirección se encuentra una tabla de adaptaciones. 
 http://farmacia.ugr.es/almacen/movilidad/ConvalidaERASMUS_FARMACIA06-09.xls.  


 
 
 OTROS PROGRAMAS INTERNACIONALES: 


 
 Grupo Coimbra: 


 


La UGR pertenece al Grupo de treinta y siete universidades históricas de Europa, localizadas en ciudades 
no capitales. Algunos de sus programas de cooperación para estudiantes de la UGR son: 


. Hospitality Scheme. Programa de movilidad con Países del Sudeste de Europa hacia Universidades del 
Grupo Coimbra. 


. Split Winter School. 


. Movilidad de Estudiantes de Doctorado dentro del Grupo Coimbra (www.coimbra-group.be) 


. Movilidad de PAS (bolsas de viaje) 


 
 Redes en América Latina: 
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La AUIP, Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado a la que pertenece la UGR, convoca 


anualmente para los miembros de la asociación ayudas a la movilidad de estudiantes de postgrado, tanto a 
nivel nacional como a nivel andaluza (www.auip.org).  


 
La UGR pertenece al Grupo Tordesillas, que colabora con la AECI para la convocatoria de becas para 


españoles en las universidades brasileñas del grupo (www.grupotordesillas.org). 
 


 Programas de la AECI: 
 
La UGR tiene suscrito un plan operativo con la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) para 


el apoyo a programas y ayudas a estudiantes de postgrado. Anualmente se convocan las Becas MAE-AECI, con 
becas para españoles para estudios de lengua y postgrado, doctorado y postdoctorado en el exterior 


(www.aeci.es). 
 


 Otros Programas de la Unión Europea: 
 
La UE convoca diferentes programas de cooperación internacional en los que participa la UGR. Algunos de 


estos programas son: ALFA, TEMPUS, LEONARDO, INTERREG, etc. Las direcciones de la UE para sus 


programas de cooperación internacional, pueden encontrase en la página web 
(www.europa.eu.int/comm/des.es.htm). 


 
La UGR participa en la convocatoria europea del ERASMUS MUNDUS, para la realización de Máster europeos 


y de terceros países (www.europa.eu.int/comm/education/programmes/mundus/index_en.html). 
 
Otro programa en el que la UGR es participante activo es el ERASMUS MUNDUS COOPERATION WINDOWS. 


Actualmente, la Universidad forma parte de un consorcio formado por instituciones europeas y jordanas para 
el diseño de un programa de cooperación académica. 


 
Financiado por el Programa Leonardo da Vinci de la UE, el Proyecto ARGO concede becas para prácticas en 


empresas europeas de titulados universitarios (www.becasargo.net/) y 
(http://fomento.ugr.es/empleo/portada.htm). 


 


La información completa de todos los programas internacionales y convocatorias puede encontrarse en 
nuestra página web (www.ugr.es/local/ofirint https://internacional.ugr.es/). 


 
Centro de Iniciativas y Cooperación al Desarrollo (CICODE): Organiza actividades de acción social y ayuda 


al desarrollo. Anualmente convoca proyectos de cooperación internacional al desarrollo. Web: 
(www.ugr.es/local/veu ) y e-mail: coopera@ugr.es 


Centro de Promoción de Empleo y Prácticas: Gestiona los programas de prácticas en empresas extranjeras. 
Web: (http://fomento.ugr.es/empleo/portada.htm). 


 
Asociación de Servicios al Estudiante Erasmus: Ofrece servicios de información, asesoramiento y ayuda al 


estudiante internacional y promueve la realización de actividades que mejoren la integración en la Universidad 
y en la ciudad de los estudiantes extranjeros. 


 


Universidades con las que la UGR ha establecido acuerdos de colaboración para el intercambio de 
estudiantes. Más de 500 Instituciones de Enseñanza Superior Europeas, para los Programas LLP/Erasmus, de 
Libre Intercambio, Lectorados y de Movilidad en Europa. En otros países, con Programas Bilaterales de 
Intercambio y Lectorados, con: EE.UU., Canadá, Australia, Rusia, Polonia, Estonia, Ucrania, Eslovaquia, 
Republica Checa, Serbia y Montenegro, Marruecos, Egipto, Jordania, Yemen, Túnez, Brasil, México, Perú, 


Chile, Colombia, Cuba, Japón, Israel, China. 
 


 Programa Sicue/Séneca: 
 
El Programa SICUE (Sistema de Intercambio de Centros Universitarios Españoles) trata de fomentar la 


movilidad de estudiantes entre universidades españolas, pudiendo realizar estancias de entre cuatro a 


nueve meses en otra universidad para continuar los estudios que realiza en su universidad de origen. 


 
Las becas Séneca constituyen la ayuda económica al programa SICUE. Para solicitarlas, los alumnos deberán 


haber superado 60 créditos en carreras de ciclo corto o 120 en las de ciclo largo (dentro del plazo de solicitud) y 


que tengan una media de expediente académico igual o superior a 1,5. El importe de las becas es de 480 € 


mensuales más 120 € como ayuda única de viaje. El plazo se presentación de solicitudes para el Programa de 


Movilidad SICUE se establece en cada convocatoria, habiéndose llevado a cabo esta última durante el mes de 
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febrero, y la presentación de solicitudes para optar a la Beca Séneca se realiza sobre abril del mismo año. La 


información y solicitudes se llevan a cabo en el Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de Granada 


(www.mecd.es) y web (www.ugr.es/~satm). 


 
 Programa Sócrates/Erasmus: 


 
Este programa está orientado a favorecer la cooperación europea en materia de educación, y el capítulo 


que os puede interesar es el que se refiere a la movilidad de estudiantes en el ámbito de la enseñanza 


superior. 


 
 PROGRAMAS DE MOVILIDAD EUROPEA: 
 


En la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de Granada, y en las distintas oficinas de 
Relaciones Internacionales de los centros, se pueden encontrar las instituciones de la Unión Europea con 
las que la Universidad de Granada ha establecido convenios. Fuera de la Unión Europea existen convenios 
con los siguientes países: Islandia, Noruega, Rumanía, Bulgaria y Suiza. 


 


Las estancias son de entre 3 y 12 meses. El importe de las ayudas lo fija la Agencia Nacional Erasmus, 
entendiendo que éstas no pretenden cubrir todos los gastos del estudiante durante el período de estudio en el 


extranjero. La concesión de estas ayudas no supone la reducción ni la suspensión de la Beca del Estado. Para 
solicitar estas ayudas hay que ser alumnos de la Universidad de Granada y haber finalizado al menos el primer 
curso y superar una prueba lingüística, según el país elegido. La selección se hará por expediente académico. La 
Junta de Andalucía y la propia Universidad de Granada desarrollan también programas de ayudas complementarias 
al fijado por la Agencia Nacional Erasmus. Las solicitudes se recogen y presentan en la Oficina de Relaciones 
Internacionales. El plazo de solicitud es entre los meses de enero y febrero. Las solicitudes de la ayuda fijada por la 
Universidad se presentan en el Secretariado de Becas de la misma. 


 
 MOVILIDAD NACIONAL: 
 
Con el objeto de brindar a los estudiantes la posibilidad de cursar parte de sus estudios en una universidad 


distinta a la suya, la Universidad de Granada integra junto con otras universidades españolas integran la CRUE 
y han establecido un programa de movilidad de estudiantes denominado Sistema de Intercambio entre 


Centros Universitarios Españoles (SICUE). Este programa de movilidad permite a los estudiantes realizar una 
parte de sus estudios en otra universidad distinta a la suya, con garantías de reconocimiento académico y de 


aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil curricular. Las distintas posibilidades de intercambio 
hacen posible que el universitario experimente sistemas docentes distintos, así como aspectos sociales y 
culturales de otros lugares. 


 
Los estudiantes pueden solicitar la movilidad en función de las plazas ofrecidas por su universidad de 


origen. Éstas se publican entre los meses de enero y marzo de cada año y son el resultado de la firma de 
Acuerdos Bilaterales entre las distintas universidades. 


 
El Programa SICUE es apoyado por varios tipos de becas, entre las cuales se encuentra el Programa 


español de ayudas para la movilidad de estudiantes “Séneca” del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y 
otro tipo de ayudas otorgadas por Comunidades Autónomas e instituciones públicas o privadas. 


 


El Programa SICUE es coordinado en la Universidad de Granada por el Vicerrectorado de Estudiantes 
(Servicio de Asistencia al Estudiante-Ventanilla Programa SICUE-SÉNECA). Su función es la de informar al 
estudiante y tramitar la documentación necesaria, relacionada con el aspecto administrativo. Los alumnos que 
hayan obtenido plazas de movilidad según SICUE pueden optar a becas SÉNECA. Además cada centro 


universitario tiene un responsable que se encarga de asesorar y ayudar a los estudiantes, fundamentalmente 
en el aspecto académico. 


 
Información y seguimiento 


 
Los estudiantes pueden obtener información de todos los programas mediante los folletos distribuidos, la 


página web, la atención personalizada en la Oficina de Relaciones Internacionales y las numerosas sesiones 
informativas. 


 


La selección de los alumnos la realiza el Vicerrectorado aplicando criterios relacionados con resultados 
académicos, conocimiento lingüístico, motivación y aptitud. Asimismo la Universidad de Granada a través de 
su Centro de Lenguas Modernas oferta curso de diferentes idiomas y de diferentes niveles para los alumnos 
que se van al extranjero.  
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Organización de la movilidad de los estudiantes procedentes de otras universidades 
 


El alumno proveniente de otras universidades para estudiar en la Universidad de Granada acude en primer 
lugar a la Oficina de Relaciones Internaciones (ORI) donde se le presta todo el asesoramiento y ayuda 


necesaria para su estancia en la ciudad. Existe una guía on-line con toda la información necesaria para los 
estudiantes que llegan a nuestra ciudad. En esta oficina es donde se le proporciona al estudiante la 
documentación necesaria para posteriormente poder matricularse en el centro de destino. Es pues la ORI la 
encargada de matricular a los estudiantes de acogida en cursos de idioma castellano en caso de ser necesario 
para una mayor integración. 


 
Una vez que el alumno llega al centro, realiza la matrícula de las asignaturas que vaya a cursar, recibiendo 


el asesoramiento del subdirector encargado de relaciones internacionales. Posteriormente, es derivado al 
coordinador de Estudiantes de Intercambio de los estudios elegidos para que les ayude en la integración de 
las actividades académicas. Al comienzo del curso académico el Vicerrectorado de Relaciones Internaciones 
organiza unas jornadas de acogida para los estudiantes recibidos. 


 


Convenios específicos de la Facultad de Farmacia 


 
La Facultad de Farmacia mantiene en la actualidad los siguientes convenios: 


ALEMANIA: 


Universidad de Bonn (2) 


Universidad de Frankfurt (2) 


Universidad de Niederrhein (4) 


Universidad de Munich (2) 


BÉLGICA: 


Universidad de Bruxelles (2) 


DINAMARCA: 


Universidad VIA. Risskov (2) 


FRANCIA: 


Universidad de Bourdeaux 02 (2) 


Universidad de Dijon (1) 


Universidad de Lille 02 (3) 


Universidad de Lille 01 (2) 


Universidad de Lyon (2) 


Universidad Aix Marseille 84 (3) 


Universidad de Nancy (2) 


Universidad de Nantes (2) 


Universidad de Poitiers (5) 


Universidad de Paris005 (2) 


Universidad de Paris011 (3) 


Universidad de Paris011 (3) 


Universidad de Poitiers (3) 


Universidad de Sstrasbourg (3) 


HUNGRIA: 


Universidad de Budapest 08 (3) 


 
ITALIA: 


Universidad de Bari (4) 


Universidad de Bologna (11) 


Universidad de Cagliari (5) 


Universidad de Camerino (4) 


Universidad de Chieti (5) 


Universidad de Cosenza (6) 
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Universidad de Ferrara (6) 


Universidad de Firenze (4) 


Universidad de Genova (2) 


Universidad de Milan (5) 


Universidad de Napoli Federico II (11) 


Universidad de Napoli seconda (5) 


Universidad de Padova (4) 


Universidad de Palermo (4) 


Universidad de Parma (5) 


Universidad de Pavia (5) 


Universidad de Perugia (12) 


Universidad de Potenza (5) 


Universidad de Roma 01 (4) 


Universidad de Salerno (4) 


Universidad de Sassari (2) 


Universidad de Teramo (2) 


Universidad de Torino (5) 


Universidad de Urbino (4) 


MALTA: 


Universidad de Malta (2) 


PORTUGAL: 


Universidad de Beira Interior-Covilha (2) 


Instituto Politécnico de Coimbra02 (2) 


Universidad de Coimbra01 (5) 


Universidad de Lisboa 01 (2) 


Instituto Politécnico de Lisboa 05 (2) 


Universidad de Lisboa 109 (3) 


 


Universidad de Lusofona de Lisboa 52 (2) 


Universidad de Porto 02 (5) 


Instituto Politécnico de Porto 05 (2) 


POLONIA: 


Universidad de Lodz 02 (2) 


Universidad de Poznan 05 (2) 


Universidad de Craiova  (2) 


RUMANIA: 


Universidad de Primorska 02 (2) 


 


En cuanto al programa SICUE-SÉNECA, la Facultad de Farmacia de Granada mantiene convenio con el 
resto de Facultades de Farmacia: 


Universidad de Barcelona (1) 


Universidad de La Laguna (1) 


Universidad de Miguel Hernández de Elche (1) 


Universidad del País Vasco (1) 


Universidad Complutense de Madrid (2) 


Universidad de Alcalá de Henares (2) 


Universidad de Salamanca (1) 


Universidad San Pablo Ceu Madrid (1) 


Universidad San Pablo Ceu Valencia (1) 


Universidad Santiago de Compostela (1) 
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Universidad de Sevilla (2) 


Universidad de Valencia (1) 


Universidad Privada de Navarra (1) 


 


 


 


 
Los intercambios realizados en los distintos programas y cursos ofrecen el siguiente balance: 
 


CURSO 2006/07 2007/08 2008/09 


 ENVIADOS RECIBIDOS ENVIADOS RECIBIDOS ENVIADOS RECIBIDOS 


SENECA 13 7 11 9 14 10 


ERASMUS 72 39 89 42 91 41 


TOTAL 85 46 100 51 105 51 


 
Como puede verse, en los últimos años, existe una tendencia sostenida en el número de estudiantes que 


participan en los programas de movilidad. 


La gestión, aceptación de estudiantes, realización de nuevos acuerdos bilaterales, asesoramiento, 
acuerdos académicos de estudios y su reconocimiento lo realiza bien el Vicerrectorado de Relaciones 


Internacionales para el Programa Erasmus y el Vicerrectorado de Estudiantes para el Programa Séneca/Sicue. 
No obstante, en la Facultad están dirigidos por el Vicedecanato de Relaciones Internacionales y Prácticas en 
Empresa, asistido por personal administrativo y varios profesores coordinadores de los distintos países. 


Según el espíritu del programa Sócrates-Erasmus, los principios que rigen el reconocimiento de estudios 
en universidades europeas se basan en la confianza mutua y recíproca entre los diferentes centros firmantes de 
cada convenio. Con objeto de fomentar la mayor movilidad posible entre universidades, la Comisión Europea 
siempre ha aconsejado el reconocimiento pleno de estudios en las universidades de la Unión Europea. No 


obstante, dentro de esta amplia filosofía y en aras del principio de igualdad de trato, habrán de respetarse los 
criterios que se expresan a continuación. 


Es política de esta Facultad que los alumnos que desean realizar una estancia en alguna universidad 


europea utilicen para ello la convocatoria anual de la plazas ofertadas en cada convocatoria, por lo que La 
Facultad no favorecerá los libres intercambios. En todo momento se aplicará la normativa sobre movilidad 
vigente en la Universidad de Granada, tanto en lo referente al programa ERASMUS como al SICUE-SÉNECA. 


El Centro se compromete a aceptar para realizar estudios de grado y postgrado, a cuantos estudiantes 
iberoamericanos sean seleccionados dentro de las Acciones Integradas con Iberoamérica de la Universidad de 
Granada. 
 
Seguimiento, evaluación y reconocimiento 
 
Estudiantes de la Universidad de Granada que se desplazan a otras universidades 


 
Una vez el estudiante es oficialmente beneficiario de un Programa de movilidad, se elabora un acuerdo de 
estudios en el que figura la correspondencia entre las materias que serán cursadas en el centro de destino y las 
matriculadas en centro de origen. Dicho acuerdo es firmado por el estudiante y los representantes 
institucionales de los Centros de destino y origen. La firma de dicho acuerdo condiciona el abono de la ayuda de 
movilidad. El acuerdo puede ser modificado con acuerdo de las partes implicadas. 


El personal administrativo del Centro comprueba que los datos de matriculación del alumno concuerda con los 


que figuran en el acuerdo y guarda una copia de dicho documento en el expediente del alumno. 
Una vez finalizado su periodo de estancia, en la secretaria del Centro se reciben las calificaciones del alumno 
saliente (enviadas por los centros de destino) y se procede al reconocimiento de las calificaciones obtenidas 
usando los acuerdos de calificación europea siguiendo la normativa vigente. Dichas calificaciones quedan 
recogidas en un acta que es aprobada por la Comisión SICUE/SENECA- SOCRATES-ERASMUS. 
 


Estudiantes procedentes de otra Universidad. 
 
Los estudiantes procedentes de otras Universidades se inscriben en aquellas materias que soliciten de nuestro 
Centro, recibiendo la asesoría pertinente en cuestiones académicas y prácticas. Una vez formalizada la 
inscripción se les incluye en los sistemas de adjudicación de prácticas de laboratorio, acceso a plataformas 
virtuales de docencia, biblioteca y aulas de informática. 
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Los estudiantes participan en las mismas actividades que los alumnos de la Universidad de Granada y mediante 


una lista de distribución son avisados de todas las actividades que pudieran interesarles. Asimismo, se favorece 
la creación de redes sociales en las que participen estudiantes del Centro que ya disfrutaron o que solicitan 
participar en acciones de movilidad. 
Una vez finalizada la estancia, la Universidad de Granada emite un certificado con las calificaciones del 


estudiante que es remitido a su Centro de origen. 
 
 
 
Mecanismos de seguimiento 
 
Los estudiantes salientes permanecen en contacto con el responsable académico durante su estancia. 


Asimismo, al regreso del periodo de estancia, el estudiante elabora un informe según el modelo proporcionado 
por la Universidad de Sevilla, en el que se recoge diferentes ítems relacionados con los programas de movilidad 
(información, financiación, reconocimiento de estudios, alojamiento…) ayude a la mejora del sistema. 
 
 
Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de que consta el plan de 


estudios 
 
Actividades formativas 
 
Las actividades formativas podrán ser presenciales (clases de teoría, clases prácticas, clases de problemas, 


seminarios y/o exposición de trabajos, realización de exámenes, prácticas de campo y viajes, etc.) y no 


presenciales (estudio de teoría y problemas, preparación y estudio de prácticas, preparación de trabajos, etc.). 


En general el porcentaje de presencialidad de todas las materias es del 40%, el valor de cada crédito ECTS será 


de 25 horas. Son excepciones del anterior porcentaje de presencialidad las materias Trabajo Fin de Grado que 


es del 15%, las Prácticas Tuteladas que es del 95% y la asignatura optativa Alteraciones del Organismo 


Humano: Pruebas Funcionales, que se imparte de manera semipresencial y en este caso el porcentaje de 


presencialidad se reduce al 24%. 


Las actividades formativas son orientativas y se podrán revisar por la Comisión de Garantía Interna de la 


Calidad de la Titulación al inicio de cada curso. Se publicarán en las Guías Docentes correspondientes a cada 


asignatura, garantizando así la transparencia y objetividad de las mismas. 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1 Sesiones teóricas 


2 Sesiones prácticas 


3 Exposición de trabajos y seminarios 


4 Examen 


5 Tutorías colectivas 


6 Prácticas de campo 


7 Sesiones de problemas 


8 Tutorías individuales para dirección de TFG 


9 
Acciones Formativas relacionadas con el 


TFG 


10 Preparación y estudio práctico 


11 Tutorías individuales 


12 Tutorías colectivas online 


13 Estudio y trabajo individual 


14 Trabajo de grupo 


15 Preparación de trabajos y exposiciones 


16 Tutorías virtuales (foros, chat) 


17 Actividades en plataforma docente 
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Metodologías docentes 


 
La docencia en la titulación de Farmacia de la Universidad de Granada se caracteriza por utilizar una 
combinación de los métodos tradicionales junto a proyectos de innovación educativa con metodologías 
experimentales, que una vez ensayadas con éxito, se van difundiendo entre los profesores de la diferentes 


materias, para conseguir una gran variedad de experiencias educativas, lo que ofrece a cada alumno la 
posibilidad de adquisición de las competencias de la forma más adecuada, según sus propias características. 
 
1) Clases Teóricas 
Expondrán claramente los objetivos principales del tema y desarrollarán en detalle de forma sistemática y 
ordenada, los contenidos necesarios para una correcta comprensión de los conocimientos. 
Son impartidas por profesorado de forma presencial, los cuales disponen de los medios audiovisuales más 


avanzados, incluida conexión a Internet en las aulas y medios de grabación.  
 
2) Sesiones de discusión y debate  
Estas actividades proporcionarán temas de análisis (estableciendo los procedimientos de búsqueda de 
información, análisis y síntesis de conocimientos). Esta actividad se organiza en grupos de tamaño variable 
según el tema y en ellos se desarrollarán comentarios de casos clínicos.  


 
3) Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 
Se plantearán problemas numéricos relacionados con la materia de las clases teóricas que se desarrollarán de 
forma individual o grupal. En el estudio de casos prácticos, el estudiante se enfrenta a un problema concreto 
que describe una situación de la vida real. Se desarrolla en pequeños grupos de trabajo que deberán analizar 
los hechos para llegar a una decisión razonada. 
 


4) Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o en oficinas de Farmacia 
En general, las clases prácticas constituyen la forma mediante la cual el alumno se pone en contacto con la 
realidad de la ciencia que estudia. 
Las prácticas se desarrollan fundamentalmente en los laboratorios de los departamentos, que disponen de la 
instrumentación y medios adecuados para iniciar a los estudiantes, desde los primeros cursos, en el 
conocimiento de las técnicas de rutina y la adquisición de habilidades que faciliten su progresiva incorporación a 
las tareas profesionales. También se dan a conocer las normas de seguridad y trabajo imprescindibles en todo 


laboratorio. En el caso de las Prácticas Tuteladas éstas se desarrollarán fundamentalmente en Oficinas de 
Farmacia y en los Servicios Hospitalarios. 


 
5) Prácticas de campo 
Dependiendo de la tipología de la asignatura se realizaran prácticas de campo que permitirán habituar al 
estudiante en la observación de la naturaleza y sus fenómenos. Constituyen además una fuente de información 


directa, ejemplos y experiencias contextualizadas. 
 
6) Prácticas en sala de informática 
Clases prácticas de simulación por ordenador que permiten modificar las condiciones del ensayo y observar 
cómo ello afecta a los resultados. También se realizan en el aula de informática clases prácticas que requieren 
el empleo algún paquete de software que servirá como herramienta para la resolución de problemas prácticos. 
 


7) Seminarios 
Los seminarios se desarrollan en grupos de tamaño variable según el tema y en ellos se plantean problemas de 
apoyo al aprendizaje.  Los estudiantes deben trabajarlo previamente y redactar un texto que somete a la crítica 
de los demás alumnos, para pasar posteriormente a una discusión en una reunión coordinada por el profesor. 
 


8) Análisis de fuentes y documentos 
Esta actividad se organiza en grupos de tamaño variable según el tema y en ellos se desarrollarán comentarios 


de casos clínicos y temas de revisión bibliográfica incluidas las búsquedas en las bases de datos. 
 
9) Realización de trabajos en grupo 
Los alumnos cuentan para este trabajo con una excelente biblioteca en la facultad y con el apoyo de la red 
UGR. Existe una vinculación entre la red UGR y la biblioteca, de manera que es posible acceder a los fondos 
bibliográficos físicos y electrónicos que haya propuesto el profesor de la asignatura y que estén disponibles en 


la biblioteca en cualquier formato. 
 
10) Realización de trabajos individuales 
El estudiante estará centrado en la preparación de las sesiones de discusión, elaboración de un cuaderno de 
notas o informe de prácticas de laboratorio y/o de prácticas de campo, búsqueda bibliográfica y preparación de 
casos prácticos. El trabajo individual incluye, además, el estudio y asimilación de conocimientos. 
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11) Seguimiento del Trabajo de Fin de Grado 
Se desarrollan sesiones programadas de asesoramiento individual para el seguimiento del Trabajo de Fin de 
Grado. Las tutorías de seguimiento son de carácter obligatorio para los alumnos. 
 


12) Tutorías 
Ofrecerán apoyo y asesoramiento, personalizado o en grupos con un pequeño número de alumnos, para 
abordar las tareas encomendadas en las actividades formativas indicadas previamente o específicas del trabajo 
personal. El profesor jugará un papel activo, orientando hacia un aprendizaje de colaboración y cooperación, a 
lo largo de todo el curso. 
 
13) Participación en plataformas docentes 


Constituyen un apoyo a la enseñanza presencial. Fomentan la comunicación profesor/alumno, facilitan el acceso 
a la información, fomentan el debate y la discusión, permiten el desarrollo de habilidades y competencias, se 
comparten recursos educativos. 
 
14) Acciones Formativas relacionadas con el Trabajo de Fin de Grado  
La Facultad organiza actividades formativas de diversa índole dirigidas a la adquisición y mejora de 


competencias. Estas actividades incluyen talleres prácticos de redacción de trabajos académicos, citación de 
referencias bibliográficas, técnicas de comunicación verbal y no verbal, organización personal, gestión eficaz del 
tiempo y mejora de las habilidades para el trabajo. 
 


METODOLOGIAS DOCENTES 


MD1 Lección magistral/expositiva 


MD2 Sesiones de discusión y debate 


MD3 Resolución de problemas y estudio de casos prácticos 


MD4 Prácticas de laboratorio y/o clínicas y/o oficinas de Farmacia 


MD5 Prácticas de campo 


MD6 Prácticas en sala de informática 


MD7 Seminarios 


MD8 Análisis de fuentes y documentos 


MD9 Realización de trabajos en grupo 


MD10 Realización de trabajos individuales 


MD11 Seguimiento del TFG 


MD12 Tutorías 


MD13 Participación en plataformas docentes 


MD14 
Acciones Formativas relacionadas con el TFG (talleres sobre bibliografía, como 
hablar en público, etc) 


 
 
 


Sistemas de evaluación 
 
Todo lo relativo a la evaluación se regirá por la normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de 


la Universidad de Granada, de 20 de mayo de 2013 modificada por los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 3 


de febrero de 2014; de 23 de junio de 2014 y de 26 de octubre de 2016. 


El sistema de calificación empleado será el establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 


septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 


titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


La evaluación se realizará a partir de las presentaciones y/o exposiciones de los trabajos de teoría y problemas 


y de los exámenes (parciales y finales) en los que los estudiantes tendrán que demostrar las competencias 


adquiridas. La superación de cualquiera de las pruebas no se logrará sin un conocimiento uniforme y 


equilibrado de toda la  materia. 


La calificación global responderá a la puntuación ponderada de los diferentes aspectos y actividades que 


integran el sistema de evaluación, por lo tanto éstas pueden variar en función de las necesidades específicas de 


las asignaturas que componen cada materia; de manera orientativa, los exámenes de teoría supondrán entre 


un 50 y un 80% de la calificación final, los de prácticas entre un 10 y un 30% y otros sistemas (seminarios, 


problemas, asistencia a clase….) entre un 10 y un 30%. 
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Los sistemas y criterios de evaluación son orientativos y se podrán revisar por la Comisión de Garantía Interna 


de la Calidad de la Titulación al inicio de cada curso. Se publicarán en las Guías Docentes correspondientes a 


cada asignatura. 


La valoración del nivel de adquisición por parte de los estudiantes de las competencias conceptuales, 


procedimentales y actitudinales, anteriormente señaladas, será continua. Los sistemas de evaluación de la 


adquisición de las competencias que en principio podrán utilizarse son los que se recogen en la siguiente tabla. 


Los contenidos de esta tabla se reflejan posteriormente en cada una de las fichas de las materias/asignaturas, 


entendiéndose que tienen carácter orientativo y que, según la experiencia que se vaya adquiriendo, podrán 


modificarse al inicio de cada curso, previa autorización de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad de la 


Titulación, garantizando así la transparencia y objetividad de los mismos Los posibles cambios deberán quedar 


reflejados en las Guías Docentes correspondientes antes del inicio del curso académico.  


 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SE1 Exámenes de teoría 


SE2 Examen de Prácticas 


SE3 Elaboración de trabajos y seminarios 


SE4 Asistencias 


SE5 Actividades no presenciales  


SE6 Participación en la plataforma  


SE7 
Informe de aprovechamiento sobre las prácticas 
tuteladas 


SE8 Elaboración de cuaderno de prácticas tuteladas 


SE9 Defensa del TFG 


SE10 Informe del Tutor 


SE11 Participación en las acciones formativas del TFG 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 


estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 
 


En relación con los recursos de profesorado disponibles para la impartición de docencia en el nuevo grado 
aquí propuesto, hay que partir del hecho de que el número de departamentos y áreas de conocimiento 
implicados es muy elevado y, en la mayor parte de los casos, se trata de departamentos y áreas de 
conocimiento que tienen una implicación relevante en otras titulaciones distintas. Los datos aquí presentados 


reflejan, por lo tanto, la cualificación docente e investigadora de la plantilla con docencia en el título de 
Licenciado en Farmacia, como una garantía de la solvencia de la plantilla para el futuro grado, tanto desde el 
punto de vista del potencial docente del que se dispone como de la estabilidad y experiencia de la plantilla a 
todos los niveles. 


 
La tabla que se muestra a continuación presenta un resumen del profesorado que tiene tenía dedicación 


actualmente en la titulación de Licenciado en Farmacia por categorías: 


 


Cuerpo docente 


Profesores Catedráticos 40 (16.06%) 


Profesores TU / CEU / TEU 140 (56.22%) 


 Total de profesorado de los cuerpos docentes universitarios 180 (72.28%) 


Profesores Contratados Doctores  25 (10.04%) 


Profesores Colaboradores - 


 Total de profesorado laboral con vinculación permanente 25 (10.04%) 


Profesores Ayudantes Doctores 13 (5.22%) 


Profesores Ayudantes LOMLOU 1 (0.04%) 


Profesores Asociados (administrativos, laborales, asociados de Ciencias de la Salud) 3 (0.12%) 


Otras categorías (investigadores con venia docente, investigadores de reincorporación) 27 (10.84%) 


 Total de profesorado laboral-administrativo sin vinculación permanente 44 (17.67%) 


 Total profesorado vinculado a titulación 249 


 


        El número total de PDI que ha impartido docencia durante el curso académico 2009-10 ha sido de 249 
profesores. De ellos, el 72,28 % corresponde a PDI funcionario y el 27,72 % restante a PDI contratado a 
categorías de personal en formación (investigadores contratados o de programas de reincorporación, ver tabla 
adjunta). El número total de doctores supone el 98,58 %.  
 
        El número total de créditos de docencia ofertados en la Licenciatura  de Farmacia en este curso académico 


ha sido el curso 2009-10 fue de 2975,5 créditos repartidos entre las áreas que se muestran en la siguiente 
tabla que incluye además del profesorado de nuestro centro el de otros departamentos fuera de la facultad de 
Farmacia que participan en la docencia actual como son Anatomía y Embriología Humana, Histología, 
Inmunología, Química Analítica y Toxicología. 
 


ÁREA CARGA TOTAL PORCENTAJE 


ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA 43,5 1,462 % 


BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR II 261 ,4 8,785 % 


BOTÁNICA 79 ,5 2,672 % 


EDAFOLOGÍA Y QUÍMICA AGRÍCOLA 79 ,5 2,672 % 


ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 76 ,0 2,554 % 


FARMACIA Y TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA 374,5 12,586 % 


FARMACOLOGÍA 269,0 9,040 % 


FISIOLOGÍA 218,4 7,340 % 
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FISIOLOGÍA VEGETAL 77,5 2,605 % 


H™ FARMACIA, LEG. GESTION FARMACÉUTICA 108,0 3,630 % 


HISTOLOGÍA 32,0 1,075 % 


INMUNOLOGÍA 34,5 1,159 % 


MEDICINA 0,0 0,000 % 


MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 79,0 2,655 % 


MICROBIOLOGÍA 204,9 6,886 % 


NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA 108,0 3,630 % 


PARASITOLOGÍA 103,3 3,472 % 


QUÍMICA ANALÍTICA 90,0 3,025 % 


QUÍMICA FARMACÉUTICA Y ORGÁNICA 281,0 9,444 % 


QUÍMICA FÍSICA 261,5 8,788 % 


QUÍMICA INORGÁNICA 138,0 4,638 % 


TOXICOLOGÍA 56,0 1,882 % 


Carga total de la titulación: 2975,5 


 
En relación a la experiencia docente e investigadora, para completar la información de forma más 


detallada, en la siguiente tabla se recoge el profesorado de los departamentos/áreas de conocimiento de la 
Facultad de Farmacia que imparten docencia en la titulación actual y que representan, porcentualmente la 
mayor parte de la docencia (el 91,7 % del total de créditos ofertados). En esta tabla el profesorado se ha 
desglosado por departamentos/áreas de conocimiento, categoría profesional, trienios (antigüedad) y número 


de quinquenios, sexenios CNEAI y tramos autonómicos. 
 


Departamento/ 
Área 


CU TU PCD PAD 


TRIENIO
S/ 


ANTIGÜE


DAD 


QUINQUENIO
S 


SEXENIO
S 


TRAMOS 
AUTON


ÓM. 


Bioquímica y 
biología 
molecular II 


6 11 2 - 
 


148 29 20 24 


Botánica * 5 10 3 1 156 81 37 68 


Edafología y 
Química 
Agrícola 


2 13 - - 
128 


66 25 47 


Estadística e 


investigación 
operativa * 


11 27 10 - 


 


346 160 58 147 


Farmacia y 
Tecnología 
Farmacéutica 


2 9 1 4 
107 


57 8 30 


Farmacología * 8 17 1 - 236 127 49 98 


Fisiología * 11 16 4 1 264 137 82 120 


Fisiología 
Vegetal * 


5 9 3 1 
143 


73 39 57 


H™ Farmacia, 
Leg. Gestion 
Farmacéutica 


1 6 1 - 
 


80 38 5 20 


Medicina 


preventiva y 
salud pública * 


3 6 - 1 


 


81 43 22 36 


Microbiología * 19 18 2 1 362 193 122 166 


Nutrición y 
Bromatología 


2 15 - 1 
 


131 


 


72 32 51 


Parasitología * 4 11 1 - 157 83 39 56 


Química 
Farmacéutica y 


4 9 - 3 
93 


52 24 39 C
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Orgánica 


Química física * 6 22 1 3 273 148 47 103 


Química 
Inorgánica * 


15 18 2 - 
271 


146 84 117 


Total     2976 1505 693 1179 


 
Hay que tener en cuenta que en esta tabla las áreas marcadas con asterisco se corresponden con áreas 


interdepartamentales que tienen secciones en Farmacia pero también en otros centros como la facultad de 


Medicina o la de Ciencias. 
 


 
Se ha calculado el total de tramos docentes, de investigación y autonómicos de los 249 profesores que 


participan actual participaban en el título de licenciado en Farmacia y se han obtenido los siguientes resultados: 
 


- número total de profesores vinculados a la titulación: 249 


- número de trienios (antigüedad): 1767 
- número total de quinquenios: 922 
- número total de sexenios: 383 
- número total de tramos autonómicos: 697 


 
En la siguiente tabla se traslada información sobre el profesorado con docencia en el Grado en Farmacia 


según categoría profesional y su evolución desde el curso 2013-2014: 


 


2013/2014 


 Categoría Profesores 


CATEDRÁTICO DE ESCUELA UNIVERSITARIA 1 


CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 63 


COLABORADOR EXTRAORDINARIO 4 


DOCENTE INVITADO 4 


PERSONAL DE INVESTIGACIÓN 32 


PROFESOR ASOCIADO LABORAL 2 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 1 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 9 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INTERINO 1 


PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 5 


PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 103 


2014/2015 


 Categoría Profesores 


CATEDRÁTICO DE ESCUELA UNIVERSITARIA 1 


CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 69 


COLABORADOR EXTRAORDINARIO 4 


DOCENTE INVITADO 9 


PERSONAL DE INVESTIGACIÓN 38 


PROFESOR ASOCIADO CIENCIAS SALUD 1 


PROFESOR ASOCIADO LABORAL 1 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 4 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 16 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INTERINO 1 


PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 4 


PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 102 


2015/2016 


 Categoría Profesores 


CATEDRÁTICO DE ESCUELA UNIVERSITARIA 1 


CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 70 


COLABORADOR EXTRAORDINARIO 1 


DOCENTE INVITADO 3 


PERSONAL DE INVESTIGACIÓN 35 


PROFESOR ASOCIADO CIENCIAS SALUD 1 


PROFESOR ASOCIADO LABORAL 3 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 5 C
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PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 16 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INTERINO 1 


PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 5 


PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 99 


2016/2017 


 Categoría Profesores 


CATEDRÁTICO DE ESCUELA UNIVERSITARIA 1 


CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 72 


COLABORADOR EXTRAORDINARIO 4 


DOCENTE INVITADO 11 


PERSONAL DE INVESTIGACIÓN 21 


PROFESOR ASOCIADO LABORAL 3 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 15 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO 17 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INTERINO 1 


PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 6 


PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 85 


2017/2018 


 Categoría Profesores 


CATEDRÁTICO DE ESCUELA UNIVERSITARIA 1 


CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 71 


COLABORADOR EXTRAORDINARIO 3 


DOCENTE INVITADO 12 


PERSONAL DE INVESTIGACIÓN 38 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 19 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO 20 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INTERINO 1 


PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 4 


PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 85 


PROFESOR VISITANTE LABORAL 1 


2018/2019 


 Categoría Profesores 


CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 80 


COLABORADOR EXTRAORDINARIO 2 


DOCENTE INVITADO 28 


PERSONAL DE INVESTIGACIÓN 44 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 23 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INDEFINIDO 13 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INTERINO 1 


PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 10 


PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 88 


PROFESOR VISITANTE LABORAL 1 


 
 


En la siguiente tabla se traslada información sobre experiencia docente del profesorado con docencia 


en el Grado en Farmacia y su evolución desde el curso 2013-2014: 
  


2013/2014 


 Experiencia docente Nº de profesores 


a)- Menos de 5 años 37 


b)- Entre 5 y 10 años, ambos incluidos 37 


c)- Entre 11 y 15 años, ambos incluidos 28 


d)- Más 15 años 123 


2014/2015 


 Experiencia docente Nº de profesores 


a)- Menos de 5 años 48 


b)- Entre 5 y 10 años, ambos incluidos 34 C
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c)- Entre 11 y 15 años, ambos incluidos 31 


d)- Más 15 años 137 


2015/2016 


 Experiencia docente Nº de profesores 


a)- Menos de 5 años 45 


b)- Entre 5 y 10 años, ambos incluidos 22 


c)- Entre 11 y 15 años, ambos incluidos 35 


d)- Más 15 años 138 


2016/2017 


 Experiencia docente Nº de profesores 


a)- Menos de 5 años 44 


b)- Entre 5 y 10 años, ambos incluidos 33 


c)- Entre 11 y 15 años, ambos incluidos 31 


d)- Más 15 años 128 


2017/2018 


 Experiencia docente Nº de profesores 


a)- Menos de 5 años 53 


b)- Entre 5 y 10 años, ambos incluidos 37 


c)- Entre 11 y 15 años, ambos incluidos 34 


d)- Más 15 años 132 


2018/2019 


 Experiencia docente Nº de profesores 


a)- Menos de 5 años 81 


b)- Entre 5 y 10 años, ambos incluidos 36 


c)- Entre 11 y 15 años, ambos incluidos 34 


d)- Más 15 años 140 


 
 


En la siguiente tabla se traslada información de los sexenios del profesorado con docencia en el Grado 


en Farmacia y su evolución desde el curso 2013-2014: 
 


2013/2014 


 Nº de Sexenios Nº de profesores 


a)- 0 sexenios 79 


b)- 1 sexenio 22 


c)- 2 sexenios 45 


d)- 3 sexenios 32 


e)- 4 sexenios 28 


f)- 5 sexenios 14 


g)- 6 ó más sexenios 5 


Promedio: 1,87 


2014/2015 


 Nº de Sexenios Nº de profesores 


a)- 0 sexenios 98 


b)- 1 sexenio 15 


c)- 2 sexenios 43 


d)- 3 sexenios 31 


e)- 4 sexenios 40 


f)- 5 sexenios 15 


g)- 6 ó más sexenios 8 


Promedio: 1,91 


2015/2016 


 Nº de Sexenios Nº de profesores 


a)- 0 sexenios 83 


b)- 1 sexenio 20 C
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c)- 2 sexenios 43 


d)- 3 sexenios 32 


e)- 4 sexenios 37 


f)- 5 sexenios 15 


g)- 6 ó más sexenios 10 


Promedio: 2,02 


2016/2017 


 Nº de Sexenios Nº de profesores 


a)- 0 sexenios 80 


b)- 1 sexenio 12 


c)- 2 sexenios 42 


d)- 3 sexenios 37 


e)- 4 sexenios 36 


f)- 5 sexenios 19 


g)- 6 ó más sexenios 10 


Promedio: 2,14 


 


 
6.1.1. Descripción del profesorado implicado en la docencia de asignaturas en lengua inglesa 
 


Asignatura Profesorado  Requisito lingüístico acreditado 


Química Inorgánica 
Personal Docente e Investigador 
(PDI) responsable de la docencia 
(titular) 


Experiencia acreditada de docencia 
en inglés en una institución de 
educación superior durante un año a 
tiempo completo, o equivalente 


Biotecnología Farmaceútica 


Personal Docente e Investigador 
(PDI) responsable de la docencia 
(titular) 


Acreditación para la docencia en 
lengua inglesa: HELA (Higher 
Education Lecturing Accreditation) 


Personal Docente e Investigador 
(PDI) responsable de la docencia 
(titular) 


C1 


Personal Docente e Investigador 
(PDI) responsable de la docencia 
(sustituto) 


Acreditación para la docencia en 
lengua inglesa: HELA (Higher 
Education Lecturing Accreditation) 


Inmunología 
 


Personal Docente e Investigador 
(PDI) responsable de la docencia 
(titular) 


Experiencia acreditada de docencia 
en inglés en una institución de 
educación superior durante un año a 
tiempo completo, o equivalente 


Personal Docente e Investigador 
(PDI) responsable de la docencia 
(sustituto) 


Experiencia acreditada de docencia 
en inglés en una institución de 
educación superior durante un año a 
tiempo completo, o equivalente 


Química Farmaceútica I 
Personal Docente e Investigador 
(PDI) responsable de la docencia 
(titular) 


Acreditación para la docencia en 
lengua inglesa: HELA (Higher 
Education Lecturing Accreditation) 


Patología Molecular 


Personal Docente e Investigador 
(PDI) responsable de la docencia 
(titular) 


Experiencia acreditada de docencia 
en inglés en una institución de 
educación superior durante un año a 
tiempo completo, o equivalente 


Personal Docente e Investigador 
(PDI) responsable de la docencia 
(sustituto) 


Acreditación para la docencia en 
lengua inglesa: HELA (Higher 
Education Lecturing Accreditation) 


Estadística Computacional 
en Farmacia 
 


Personal Docente e Investigador 
(PDI) responsable de la docencia 
(titular) 


Acreditación para la docencia en 
lengua inglesa: HELA (Higher 
Education Lecturing Accreditation) 


Personal Docente e Investigador 
(PDI) responsable de la docencia 
(sustituto) 


Experiencia cualificada. 


 
Según el informe emitido por el Secretariado de Política Lingüística del Vicerrectorado de Internacionalización 
de la Universidad de Granada, en general, el profesorado propuesto cumple el requisito lingüístico mínimo 
establecido según el Protocolo para la impartición de docencia en inglés u otras lenguas extranjeras (aprobado 
en sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de 21 de julio de 2017). Por tanto, la C
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impartición en lengua extranjera de estas asignaturas se respalda por la existencia de profesorado con la 


correspondiente acreditación de competencia lingüística.  
 


 
Para esta propuesta de impartición en lengua extranjera, no será necesaria la contratación de nuevo 
profesorado. 


 
6.1.2 Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los 
criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad 
 
La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de Granada puede 


consultarse en la página web: http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que 
regulan el acceso a los cuerpos docentes universitarios como las que regulan el personal laboral tiene en cuenta 
los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su 


artículo 6.3 que “La composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre mujeres y 


hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la 
citada legislación establece en su artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo 
momento, la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y capacidad y el 
principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. Asimismo, el Real Decreto señala 
que “Las Universidades garantizarán la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y 


adoptarán, en el procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de adaptación a las 
necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han sido trasladados a la normativa de la UGR 
sobre los concursos de acceso a los cuerpos docentes  universitarios que recoge en la composición de las 
comisiones de selección y en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
 


La preocupación de la Universidad de Granada por el respeto y la igualdad de derechos y oportunidades de 


mujeres y hombres en el seno de la institución, se pone de manifiesto con la creación de la Unidad de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres en el año 2007. Esta Unidad depende directamente del Rectorado, lo que da cuenta 


de su importancia, y en su estructura organizativa están representados los tres sectores de la Comunidad 


Universitaria: profesorado, personal de administración y servicios, y alumnado. En concreto, esta Unidad 
deberá velar por la erradicación en nuestra universidad de cualquier forma de sexismo, discriminación y 
exclusión por razones de sexo. 


En la página web de la Universidad de Granada se exponen las principales funciones de esta Unidad, que 
pueden sintetizarse del modo que sigue:  


1. Realizar estudios y diagnósticos de las desigualdades entre mujeres y hombres en los tres sectores de 


la UGR: profesorado, personal de administración y servicios y estudiantes. El primer diagnóstico se 
realizó en el curso académico 2007-2008 


2. Elaborar distintas propuestas de planes de actuación que se concretarán en un Plan de Igualdad. Con 
este Plan, hoy en desarrollo, se pretende dar cumplimiento a las exigencias de la Ley Orgánica 


3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Esta Ley en sus artículos 
45 y 46 establece que en los planes de igualdad se tendrán que fijar los conceptos, objetivos de 
igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la definición de sistemas 
eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 


3. Velar para que se cumplan las leyes y normas emanadas de políticas de igualdad, correctoras del 


desequilibrio entre mujeres y hombres. 


Más recientemente, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión ordinaria celebrada el 7 de 
octubre de 2008, aprobaba la “normativa de aplicación de la UGR que regula el procedimiento de los concursos 
de acceso a los cuerpos docentes Universitarios”. En el artículo 7.1. de la citada norma, se establece que “la 


composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible 
por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas”. Y en el artículo 9.2. se establece, por su parte, que 
“ en los concursos quedarán garantizados la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los 
principios de transparencia, mérito y capacidad, y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres. Deberá garantizarse asimismo la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad, para lo que se adoptarán las oportunas medidas”. Con la aprobación de esta normativa la 


Universidad de Granada responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.  C
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http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa

http://www.ugr.es/





En definitiva, la Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los requisitos de 


contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres. 


 
En el año 2016, se aprueba en Consejo de Gobierno de 26 de octubre, un Protocolo “anti acoso” como 
instrumento de prevención a través de la concienciación y detección precoz, y como herramienta para coordinar 
la actuación sobre los casos conocidos. Supone además la creación de una oficina específica para atención a las 


víctimas, una oficina de prevención y respuesta ante el acoso (OPRA) y el observatorio de igualdad de la UGR, 
un órgano donde toda la universidad queda representada para abordar cuestiones relacionadas con la igualdad 
y con las manifestaciones de la desigualdad. 
Por último,  el Protocolo para el cambio de nombre de las personas transexuales, transgénero e intersexuales 
de la UGR ha sido aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada 
celebrado el 28 de septiembre de 2017. Con esta iniciativa la UGR, que ya fue pionera al aprobar su Protocolo 
de Acoso, se reafirma en su lucha por la igualdad e integración de todas las personas que pertenecen a la 


comunidad universitaria. El Protocolo tiene por objeto regular el procedimiento para garantizar el derecho de las 
personas transexuales, transgénero e intersexuales a ser identificadas en los procedimientos y documentos 
administrativos internos de la Universidad de Granada con el nombre correspondiente al género con el que se 
identifican (nombre de uso común), cuando éste no coincida con el legalmente asignado (nombre legal), 
protegiendo de esta manera el ejercicio de los derechos de identidad y expresión de género en el ámbito 


universitario. 
 


Mecanismos de que se dispone para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad  


 


Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social establece las directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. En 


este sentido, la UGR manifiesta que la contratación del profesorado se realiza atendiendo a los criterios de 
igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. En el caso del personal 
de administración y servicios, los propios Estatutos de la Universidad de Granada en el artículo 157.4 relativo a 
la selección del personal de administración y servicios establecen que “la Universidad de Granada fomentará la 
integración laboral de las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial. A estos efectos establecerá 
cupos para distintas discapacidades en las reservas de empleo que se efectúen de acuerdo con la legislación 
vigente y atendiendo a las funciones atribuidas a las distintas plazas”. 


En definitiva, la Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los requisitos de 
contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los criterios de no discriminación de 
personas con discapacidad, y en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 


29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. 
 
En resumen, se deduce que se dispone del profesorado y demás recursos humanos necesarios para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto. 
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6.2 Otros Recursos 


 
En relación con el personal de administración y servicios, a continuación se presentan los datos relativos al 


personal adscrito a la Facultad de Farmacia: 
 


Personal de administración y servicios 


Decanato y Secretaría 


Administrador 1 


Jefe Sección Adjunto 1 


Responsable de Gestión 2 


Jefe Sección Unidad de Atención Departamental 1 


Responsable Negociado Dirección 1 


Responsable Negociado Secretaria 3 


Puesto Base Secretaria 3 


Conserjería 


Encargado de Equipo de Conserjería 2 


Técnico Especialista de Medios Audiovisuales 2 


Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería 9 


Técnico Auxiliar de Mantenimiento 1 


Departamentos 


Responsable de Negociado 15 


T.G.M. Apoyo Docencia en Investigación DUE 1 


Técnico Superior apoyo a la docencia en investigación (Jardines Botánicos) 1 


Técnico Superior apoyo a la docencia en investigación (Instalaciones 


Radiactivas) 
1 


Técnico Especialista Laboratorio 15 


 
Como queda puesto de manifiesto en la información anterior, en los departamentos involucrados en la 


docencia de la actual Licenciatura en Farmacia en Granada hay personal docente suficiente para llevar a cabo 
la docencia que se propone en este anteproyecto presentado a verificación del nuevo Título de Grado en 
Farmacia. Asimismo, la adecuación del profesorado queda sobradamente probada por su trayectoria docente e 
investigadora reflejada en el número de quinquenios, de tramos autonómicos y de tramos de investigación. 
 


Queda puesto de manifiesto que se dispone de personal de administración y servicios suficiente para llevar a 
cabo la docencia que se propone en este anteproyecto presentado a verificación del nuevo Título de Grado en 


Farmacia. 
 


Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres  


 


La preocupación de la Universidad de Granada por el respeto y la igualdad de derechos y oportunidades de 
mujeres y hombres en el seno de la institución, se pone de manifiesto con la creación de la Unidad de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres en el año 2007. Esta Unidad depende directamente del Rectorado, lo que da cuenta 


de su importancia, y en su estructura organizativa están representados los tres sectores de la Comunidad 
Universitaria: profesorado, personal de administración y servicios, y alumnado. En concreto, esta Unidad 
deberá velar por la erradicación en nuestra universidad de cualquier forma de sexismo, discriminación y 
exclusión por razones de sexo. 


En la página web de la Universidad de Granada se exponen las principales funciones de esta Unidad, que 


pueden sintetizarse del modo que sigue:  


1. Realizar estudios y diagnósticos de las desigualdades entre mujeres y hombres en los tres sectores de 
la UGR: profesorado, personal de administración y servicios y estudiantes. El primer diagnóstico se 
realizó en el curso académico 2007-2008 


2. Elaborar distintas propuestas de planes de actuación que se concretarán en un Plan de Igualdad. Con 
este Plan, hoy en desarrollo, se pretende dar cumplimiento a las exigencias de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Esta Ley en sus artículos 
45 y 46 establece que en los planes de igualdad se tendrán que fijar los conceptos, objetivos de 


igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la definición de sistemas 
eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 


3. Velar para que se cumplan las leyes y normas emanadas de políticas de igualdad, correctoras del 
desequilibrio entre mujeres y hombres. 
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Más recientemente, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión ordinaria celebrada el 7 de 


octubre de 2008, aprobaba la “normativa de aplicación de la UGR que regula el procedimiento de los concursos 
de acceso a los cuerpos docentes Universitarios”. En el artículo 7.1. de la citada norma, se establece que “la 
composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible 


por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas”. Y en el artículo 9.2. se establece, por su parte, que 
“ en los concursos quedarán garantizados la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los 
principios de transparencia, mérito y capacidad, y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres. Deberá garantizarse asimismo la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad, para lo que se adoptarán las oportunas medidas”. Con la aprobación de esta normativa la 
Universidad de Granada responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.  


En definitiva, la Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los requisitos de 
contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


  
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
La Facultad está ubicada en el Campus de Cartuja, en la Zona norte de Granada. El edificio dispone de dos 
bloques de plantas unidos entre si por un puente que hace que todas las instalaciones se concentren en un 
mismo edificio. 
 
Las infraestructuras de la facultad y los medios de los que dispone garantizan una calidad docente con un nivel 


acorde con las necesidades que requiere la titulación de Graduado/a en Farmacia. 
AULAS 


AULA UBICACIÓN CAPACIDAD MEDIOS 


I Planta 0   Zona A 216 Proyector, Retroproyector, 
Ordenador, Pantalla Elec. Internet 


II Planta 0   Zona A 216 Proyector, Retroproyector, 
Ordenador, Pantalla Elec. Internet 


III Planta 1ª  Zona A 216 Proyector, Retroproyector, 
Ordenador, Pantalla Elec. Internet 


IV Planta 1ª  Zona A 216 Proyector, Retroproyector, 
Ordenador, Pantalla Elec. Internet 


V Planta 1ª  Zona A 216 Proyector, Retroproyector, 
Ordenador, Pantalla Elec. Internet 


VI Planta 1ª  Zona A 216 Proyector, Retroproyector, 
Ordenador, Pantalla Elec. Internet 


VII Planta 2ª  Zona A 216 Proyector, Retroproyector, 
Ordenador, Pantalla Elec. Internet 


VIII Planta 2ª  Zona A 216 Proyector, Retroproyector, 
Ordenador, Pantalla Elec. Internet 


IX Planta 2ª  Zona A 216 Proyector, Retroproyector, 
Ordenador, Pantalla Elec. Internet 


X Planta 2ª  Zona A 216 Proyector, Retroproyector, 


Ordenador, Pantalla Elec. Internet 


XI Planta -1  Zona B 72 Proyector, Retroproyector, 
Ordenador, Pantalla Elec. Internet 


XII Planta  0  Zona B 72 Proyector, Retroproyector, 


Ordenador, Pantalla Elec. Internet 


XIII Planta 2ª  Zona B 72 Proyector, Retroproyector, 
Ordenador, Pantalla Elec. Internet 


XIV Planta 2ª  Zona A 64 Proyector, Retroproyector, 


Ordenador, Pantalla Elec. Internet 


XV Planta 3ª  Zona B 72 Proyector, Retroproyector, 
Ordenador, Pantalla Elec. Internet, 
Aire Acondicionado 


XVI Planta 3ª  Zona A 72 Proyector, Retroproyector, 


Ordenador, Pantalla Digital Intern. 


XVII Planta 4ª  Zona B 40 Proyector, Retroproyector, 
Ordenador, Pantalla Elec. Internet, 
Aire Acondicionado, Televisión 


XVIII Planta 4ª  Zona A 72 Proyector, Retroproyector, 
Ordenador, Pantalla Elec. Internet, 
Aire Acondicionado 


 
SALAS DE INFORMÁTICA 


SALA UBICACIÓN PUESTOS 


Informática Hall A Planta 1ª  Zona A 33 


Informática Hall B Planta 1ª  Zona A 31 


Seminarios Planta 1ª  Zona A 25 


“M-30” Planta 2ª  M-30 25 
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TOTAL DE PUESTOS 114 


Todas las salas de Informática disponen de pantalla de proyección eléctrica y proyector así como sistemas de 
aire acondicionado, alarma, cerraduras de seguridad y sistema de videovigilancia desde el Centro de 


Informática. 
SALONES DE ACTOS 


DEPENDENCIA UBICACIÓN PUESTOS MEDIOS 


Aula magna Planta 0 Zona A 500 Proyector Alta Calidad 


Retroproyector 
Ordenador P IV 
Pantalla Principal 
Pantalla lateral 
Megafonía Completa 
Micrófonos Inalámbricos 
Micrófono de solapa 


Internet  


Salón Grados Planta 1ª Zona A 60 Pantalla eléctrica 
Videoconferencia 


Monitores individuales en 
mesa de presidencia 


Proyector 
Retroproyector 
Internet 


Sala de Juntas Planta 1ª Zona A 25 Pantalla 
Proyector 
Ordenador 


Internet 


 
Todos los salones disponen de aire acondicionado y se adaptan a todo tipo de eventos. (Congresos, Cursos, 
Conferencias, Tesis, Reuniones). 
Todas las aulas, salas de informática y salones son atendidos por personal cualificado encuadrado en el servicio 
de conserjería. 


 
LABORATORIOS DE PRÁCTICAS COMUNES 


LABORATORIO UBICACIÓN PUESTOS MEDIOS 


Multidisciplinar 1 Planta 0  Zona A 28  


Multidisciplinar 2 Planta 0  Zona A 28  


Multidisciplinar 3 Planta -2  Zona B 28  


Instrumentación Planta 0  Zona A 14  


Instrumentación    Planta -2 Zona B Cromatógrafo de gases, cromatógrafo de 
líquido, absorción atómica, espectrofotómetros, 
estufas de cultivo, espectroscopio de masas- 


 
LABORATORIOS EN DEPARTAMENTOS 


DEPARTAMENTO UBICACION PRACT. PUESTOS INVEST. PUESTOS 


Bioquímica Planta 4ª Zona B 2 56 1 12 


Química Inorgánica Planta 3ª Zona B 2 56 1 12 


Nutrición y 
Bromatología 


Planta 3ª Zona B 2 56 2 24 


Fisico química. Planta 2ª Zona B 2 56 1 12 


Fisiología  Planta 1ª Zona B 2 56 2 24 


Edafología Planta 1ª Zona B 1 28 1 12 


Tecnología 
Farmacéutica 


Planta 0 Zona B 2 56 2 24 


Fisiología Vegetal Planta -1 Zona B 2 56 1 12 


Botánica Planta -1 Zona B 2 56 1 12 


Unidad de 
Radiofarmacia 


Planta -2 Zona B - - 3 36 


Parasitología Planta 4ª Zona A 2 56 1 12 


Microbiología Planta 4ª Zona A 2 56 3 36 


Química Orgánica Planta 3ª Zona A 2 56 1 12 


Química 
Farmacéutica 


Planta 3ª Zona A 2 56 2 24 


C
SV


: 3
22


92
88


43
58


40
32


51
31


47
64


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Farmacología Planta 2ª Zona A 2 56 2 24 


Medicina Preventiva 
y Salud Pública 


Planta 0 Zona A 2 56 1 12 


 
Todos los departamentos disponen del personal cualificado y especializado para el buen funcionamiento del 
mismo y el apoyo a la docencia que imparten. 
 


OTRAS DEPENDENCIAS Y SERVICIOS 


DEPENDENCIA UBICACION OBSERVACIONES 


Museo Prof. José Mª Suñé Arbussá Dpto. Historia 
Planta 5ª 
Zona A 


Contiene una completa colección de 
instrumentos, documentos y reliquias 
farmacéuticas. 


Museo de Instrumentación 
Científica Prof. Jesús Thomas 
Gómez 
 


Dpto. Fisicoquímica 
Planta 2ª 
Zona B 


Contiene una gran variedad de 
instrumentación científica antigua. 


Unidad de Radiofarmacia  Planta -2 


Zona B 


Para ayuda a la Investigación 


Sede del Centro de 
Instrumentación Científica (Sala de 
Microscopía y Cromatografía) 


Planta -2 
Zona B 


Para ayuda a la Investigación 


Sala de Cata Multidisciplinar Planta -2  


Zona B 


Seminario de Estudios Gastronómicos y 


Enológicos 


Aula de Farmacia Planta -2  
Zona B 


 


Sala Destilador Agua Planta 0 


Zona A 


Agua destilada 


Agua Bidestilada 


Sala Destilador Agua Planta 4ª 
Zona B 


Agua destilada 
 


Almacén Planta -2  
Zona B 


 


Taller Planta 4ª 
Zona B 


 


Invernadero Terraza  
Zona B 


 


Cafetería-Comedor Planta 0 
Zona A 


Self-Service con variedad de menús. 
Platos Combinados 
Comedor Club Gastronómico 


Fotocopiadora Planta 0 


Zona A 


Fotocopiadoras 


Multicopistas 
Ordenadores con Internet 
Encuadernaciones 
Plastificados 


“M-30” Planta 2ª Pasillo adaptado con mesas y puntos de luz 
para zona de estudio disponible para el 


alumnado de lunes a domingo 
Capacidad 200 puestos. 


Biblioteca Planta 2ª  
Zona A 


Cuenta con unas 31.637 monografías y 868 
publicaciones periódicas de las cuales se 


siguen recibiendo y el resto dejaron de 
recibirse. 


Sala de Lectura Planta 2ª  
Zona A 


Cuenta con 200 puestos de estudio. Aire 
Acondicionado. Aislamiento acústico  


Sala de Consulta Planta 2ª  
Zona A 


Cuenta con 80 puestos de estudio. 
Ordenadores de consulta. Aire 


Acondicionado. 
Aislamiento acústico. Alarma 


Hemeroteca Planta 2ª  
Zona A 


Dispone de 15 puestos de trabajo. Aire 
acondicionado. 


Revista Ars Pharmaceutica. Planta 2ª  
Zona A 


 


Asociación. Antiguos Alumnos Planta 0   
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Zona B 


Academia Iberoamericana Planta 3ª  
Zona A 


 


Servicio de Deportes Planta 0  
Zona A 


Torneos internos, nacionales y organizados 
por la UGR 


Puntos Limpios  -Recogida de tóner 
-Recogida de papel 


-Recogida de aceite 
-Recogida de ropa 
-Recogida de vidrio 
-Recogida de envases 
-Recogida de pilas 
-Recogida de móviles y   accesorios. 
-Recogida de material informático 


Asociación de Estudiantes Planta 1ª  
Zona A 


Los alumnos disponen de una sala Común 
donde realizan las tareas de 
Asociacionismo. 


Disponen de Ordenadores con Internet, 
Impresora, teléfono, aire acondicionado. 


 
OTROS SERVICIOS 


- La facultad dispone de sistema de calefacción por gas-oil. 


- Dispone de aire acondicionado en gran parte de sus instalaciones. 


- El sistema de Red Wifi permite conectar a Internet desde cualquier punto de la Facultad. 


- Dispone de 2 zonas de Parking con acceso a través de tarjetas magnéticas con capacidad para 100 


vehículos. (2 plazas para minusválidos)  


- La facultad dispone de la infraestructura necesaria para el acceso a la misma y a todas sus 
dependencias al personal discapacitado. 


- Dispone de salidas de emergencia, alarmas de evacuación, sistemas contra incendios y un plan de 


emergencia con los equipos necesarios. 


- La facultad de farmacia ha sido evaluada y certificada en cuanto al cumplimento de los requisitos del 
Certificado ISO 14001:2004 para las actividades de Docencia, Investigación, Mantenimiento de las 
Instalaciones, Servicios de Administración y Residencias. 


- La Escuela de Análisis Clínicos dispone de laboratorio de Prácticas, laboratorio de Microscopía y 
Secretaría. Además del Master que imparte organiza varias veces al año unas campañas de analíticas 
completas al personal de la Universidad. 


- El Club de senderismo organiza periódicamente excursiones por distintos parajes de los alrededores en 


los fines de semana. 


- El Club gastronomico “LA REBOTICA” organiza reuniones gastronomicas donde el personal del propio 
club elabora distintos menús y los degustan en el comedor “PACO FIDALGO” que está situado en la 
cafetería de la facultad. 


- La facultad elabora cada año una completa guía de la misma dirigida principalmente al alumnado donde 


se puede encontrar toda la información necesaria tanto en referencia al plan de estudios como de todos 
los servicios de que dispone el centro. 


 
 
En resumen, las infraestructuras de la facultad y los medios de los que se dispone garantizan sin problemas la 


adecuada implantación de nuevo Grado en Farmacia que se propone en esta memoria. 
 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 


La Universidad de Granada va a comenzar a construir un nuevo Campus de Ciencias de la Salud en el que 


está incluido un edificio nuevo para la Facultad de Farmacia. En dicho Campus está prevista la ampliación de 
todas nuestras instalaciones así como la incorporación de nuevas unidades y equipamientos, lo cual redundará 
en un incremento de la calidad de las instalaciones actuales. 


 
La previsión en cuanto a aulario del nuevo edificio para las titulaciones de Ciencias de la Salud, dentro del 
Campus de Ciencias de la Salud, incluye 16 aulas para grupo grande (adquisición competencias sobre 
conocimiento), 20 aulas para grupo pequeño (formación en competencias para adquisición de habilidades 


profesionales), 4 aulas para dinámica grupal y 4 aulas de informática. 
 
Asimismo, la Universidad de Granada contribuye -en la medida de sus posibilidades- al mantenimiento y 
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mejora de la dotación docente de la facultad a través de los diferentes programas del plan propio de docencia. 


 
 


7.3 Convenios de colaboración con otras instituciones 


 


 
    En la actualidad, la Facultad de Farmacia de la Universidad de Granada tiene convenios firmados para la 
realización de prácticas tuteladas (estancias) por los alumnos de la Licenciatura  en  Farmacia con las 
siguientes Instituciones: 
 


 Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Albacete, Alicante, Almería, Asturias, Badajoz, Baleares, 
Cádiz, Ceuta, Ciudad Real, Córdoba, Granada, Guipúzcoa, Huelva, Jaén, Málaga, Melilla, Murcia, 
Pontevedra, Sevilla, Toledo y Vizcaya. 


 Clínica "Parque San Antonio" de Málaga. 
 Consejería de Salud de La Junta Andalucía. 
 Consejos Regionales de Farmacéuticos de Oficina del Norte y del Sur de Marruecos. 
 Hospital Comarcal "La Inmaculada" de Huercal-Overa (Almería). 


 Hospital "Costa del Sol" de Marbella (Málaga). 
 Hospital "San Juan de La Cruz" de Úbeda (Jaén). 
 Hospital Universitario de Málaga. 
 Hospital Universitario de San Agustín de Linares (Jaén). 
 Sanatorio de "Ntra. Sra. de la Salud" de Granada. 
 Sindicato de Farmacéuticos y Facultad de Ciencias de Tetuán (Marruecos). 


 


 
En el siguiente enlace se puede consultar el Convenio Marco entre las Consejerías de Salud y Educación y 
Ciencia y la Universidad de Granada: 
 


https://farmacia.ugr.es/almacen/estancias/Convenio_CSalud_UGR.pdf  
 
Además, se pueden consultar los consultar los convenios firmados por la Facultad de Farmacia en el 


siguiente enlace: 
 
http://farmacia.ugr.es/almacen/estancias/conveniosFAR.htm 
 
Más recientemente, se han firmado convenios con las siguientes entidades: 
 
- COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE A CORUÑA 


- HOSPITAL JEREZ PUERTA DEL SUR 
- HOSPITALES PASCUAL CÁDIZ 
- COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE CASTILLA LEÓN 
- MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO DEL AIRE 
- HOSPITAL SON SPASES 
- HOSPITAL VISTAHERMOSA (ALICANTE) 
- HOSPITAL QUIRÓN MARBELLA 


- HOSPITAL QUIRÓN MÁLAGA 
- HOSPITAL QUIRÓN PALMAPLANA 
- HOSPITAL LA CANDELARIA (TENERIFE) 
- HOSPITAL VIRGEN DEL MAR (ALMERÍA) 
 
 


Igualmente, en la página web de la Facultad de Farmacia 
http://farmacia.ugr.es/cont_nobanners.php?sec=2&pag=41, se puede encontrar información general 
sobre las prácticas tuteladas, normativa, información sobre el procedimiento de matrícula, programa, guía 
docente, etc. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 


TASA DE GRADUACIÓN 15 % 


TASA DE ABANDONO 20 % 


TASA DE EFICIENCIA 75 % 
 


Introducción de nuevos indicadores  
 


 Tasa de éxito: 


Definición: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, 
convalidados y reconocidos) por el alumnado de un estudio y el número total de créditos presentados a 
examen. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 47.33% 


 


 Tasa de rendimiento: 


Definición: Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, 
convalidados y reconocidos) por el alumnado de un estudio y el número total de créditos matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 34.66 % 


 
 Duración media de los estudios: 


Definición: Duración media (en años) que los estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes 


al plan de estudios (exceptuando el proyecto fin de carrera, si es el caso). 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 7.13 Años 


 
 Nota de ingreso en el título: 


Definición: Nota media con la que los estudiantes ingresan en el título. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 6.82 


 


Justificación de las estimaciones realizadas. 
 
Los indicadores que se presentan son los correspondientes a las tasas de graduación, abandono y eficiencia del 
promedio de los últimos 3 años de la Licenciatura de Farmacia de la UGR. Hay que tener en cuenta a la hora de 
considerar la tasa de graduación que la nota media de los estudiantes que inician la licenciatura es de 5.  
 
Creemos que estos representan los valores más probables como indicadores ya que no es de esperar un cambio 
significativo, al menos en los primeros años de implantación del grado, con respecto a los promedios de la 


titulación actual. 
Aunque, pasados unos años, con la adaptación a la nueva metodología de enseñanza que reduce las lecciones 
magistrales y se favorece la evaluación continuada, entre otros cambios, la tasa de eficiencia deberá aumentar, 
disminuyendo asimismo la tasa de abandono. Este será uno de los objetivos sobre los que se deberá actuar por 
parte de los distintos organismos responsables de la Titulación. 
 
En la actualidad tenemos una  tasa de eficiencia del 50,43%, lo que puede justificarse en parte porque muchos 


de nuestros alumnos se matriculan de las asignaturas para aprobar sólo las prácticas, lo que ocasiona un 
exceso de créditos matriculados en relación a los superados. En los próximos años actuaremos en este punto 


débil para conseguir aumentar progresivamente dicha tasa. 
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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES


Resolución de 28 de julio de 2023, de la Universidad de Granada, referente a la 
delegación de competencias del Rector.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo de 2023), establece con carácter general las competencias del Rector y los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio de 2011), precisan dichas competencias, especialmente 
en su artículo 45.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la resolución de las cuestiones 
que corresponde resolver a este Rectorado, lo que sin duda redundará en un mejor 
servicio a las personas interesadas, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236 de 2 de octubre 
de 2015), este Rectorado


HA RESUELTO


Primero. Revocar todas las competencias delegadas en los distintos órganos 
generales de gobierno y representación de la Universidad de Granada y en los 
Decanos/as y Directores/as de Escuela de la Universidad de Granada, con anterioridad 
a la presente Resolución, en particular las que venían recogidas en la Resolución de 31 
de julio de 2019, referente a la delegación de competencias de la Rectora (BOJA núm. 
150, de 6 de agosto de 2019), en la redacción dada por la Resolución de 13 de enero de 
2022, de la Universidad de Granada, por la que se amplía y modifica la delegación de 
competencias de la Rectora, realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 
12, de 19 de enero de 2022) y la Resolución de 1 de julio de 2022, de la Universidad de 
Granada, por la que se modifica y amplía la delegación de competencias de la Rectora 
realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 128, de 6 de julio de 2022). 


Segundo. A la vista de la Resolución del Rector de 20 de junio 2023, por la que se 
determinan los Órganos de Gobierno y Representación Unipersonal de la Universidad 
de Granada y se designan sus titulares, delegar las competencias que se relacionan 
a continuación, atribuidas a este Rectorado, en virtud de los artículos 50 de la citada 
Ley Orgánica del Sistema Universitario y 45 de los referidos Estatutos, en los siguientes 
órganos unipersonales de gobierno:


1. En la persona titular del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Investigación y Transferencia.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
la Investigación y Transferencia; impulsando, en particular, políticas que promuevan la 
atracción y retención de talento.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Investigación y Transferencia.


d) Elaboración, propuesta y gestión del Plan Propio de Investigación y Transferencia, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.
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e) Supervisión y promoción de las actividades de investigación y transferencia de los 
Institutos Universitarios, los Centros de Investigación y los Centros de Instrumentación 
Científica.


f) Gestión de la Biblioteca de la Universidad de Granada. 
g) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre principios éticos a respetar en 


investigación, ejerciendo las funciones que le correspondan en relación con los Comités 
de Ética de la Investigación de la Universidad de Granada.


h) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


i) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Investigación.


j) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Investigación; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


k) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Investigación; especialmente:


a.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de 
investigación, desarrollo e innovación y de personal investigador en formación u 
otras ayudas para la contratación de personal investigador o personal técnico de 
apoyo a la investigación.


b.  La aceptación o renuncia de subvenciones obtenidas en los términos del apartado 
anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan 
relación con estas subvenciones, así como la certificación de la aplicación de los 
fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


l) Suscribir contratos laborales con personal investigador, técnico o personal 
investigador en formación en cualquiera de las modalidades de contratación temporal 
previstas en el ordenamiento jurídico, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


m) La aprobación de comisiones de servicio para actividades de investigación o 
evaluación científica y técnica del personal docente e investigador cuya duración sea 
inferior a tres meses.


n) Suscribir los convenios de Investigación cuyo objeto sea exclusivamente la 
captación de fondos para financiar investigación.


2. En la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, 
las siguientes competencias.


2.1. En el ámbito de la Ordenación Académica. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito del área 
de Ordenación Académica.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Ordenación Académica.
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d) La ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Ordenación Académica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Ordenación Académica; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Ordenación Académica; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante 
cualquier organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e 
incentivos en el área de la Ordenación Académica.


i) La elaboración y gestión del Plan de Ordenación Docente, en el ámbito de las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


j) La elaboración y gestión del Calendario Académico en el ámbito de las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


k) Presidir la Comisión de Ordenación Académica. 
2.2. En el ámbito del Profesorado. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas del área de Profesorado.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Profesorado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Profesorado, sin perjuicio de las competencias de la Inspección 
de Servicios.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Profesorado a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Profesorado.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito del Profesorado; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el área de Profesorado; 
especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con el área de 
Profesorado.


h) La firma de las tomas de posesión, cese y jubilación.
i) El reconocimiento de trienios.
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j) La declaración de situación de excedencia y comisiones de servicio previstas en el 
art. 137 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


k) La concesión de licencias por enfermedad o estudios y permisos de duración entre 
uno y tres meses en los términos previstos en el artículo 136.a) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada.


l) La contratación del profesorado, así como la modificación y prórroga de estos contratos.
m) Las convocatorias para la provisión de plazas de profesorado contratado y el 


desarrollo de las actuaciones administrativas derivadas de las mismas.
n) La concesión o denegación de compatibilidad al profesorado en los supuestos que 


proceda.
ñ) El reconocimiento de los complementos retributivos por méritos docentes.
o) El nombramiento de las comisiones que hayan de resolver los concursos de acceso 


a los cuerpos docentes universitarios, así como las resoluciones por las que se aprueben 
las listas de aspirantes admitidos a dichas pruebas.


3. En la persona titular del Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales, las siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
patronatos de fundaciones culturales.


c) Impulsar las relaciones de la Universidad con la sociedad mediante el desarrollo 
de las actividades, programas y proyectos de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales.


d) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


e) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


f) La encomienda de servicios específicos o encargos de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


g) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales; inspeccionando y comprobando la adecuación 
de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y 
ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o 
la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que 
habilitan tales medidas.


i) Suscribir los convenios y contratos que se puedan producir como consecuencia del 
desarrollo y ejecución de los programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales.


j) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales; especialmente, 
la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
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relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de Extensión 
Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


k) El ejercicio de cualquier otra competencia en el área de Patrimonio cultural necesaria 
para la correcta implementación del Reglamento para la Gestión y Conservación del 
Patrimonio Cultural de la Universidad de Granada.


l) Impulsar las relaciones de la Universidad de Granada con Administraciones 
públicas, colegios profesionales, empresas y otras entidades públicas y privadas de 
ámbito nacional e internacional.


m) El establecimiento de las directrices que deben regir en el Carmen de la Victoria y 
la Corrala de Santiago, como Residencias Universitarias que proporcionan alojamiento a 
invitados y miembros de la comunidad Universitaria, así como la programación y control 
de los recursos económicos y la adquisición de recursos materiales esenciales para su 
buen funcionamiento.


4. En la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, las siguientes 
competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas en el ámbito de la Internacionalización.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Internacionalización.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Internacionalización.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Internacionalización a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Internacionalización.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Internacionalización; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Internacionalización; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos 
en el área de Internacionalización.


h) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad internacional y 
de los recursos de alzada contra los demás actos dictados por los mismos en ejecución 
de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


i) La suscripción de convenios y acuerdos específicos de movilidad internacional de 
estudiantes contemplados en el artículo 4.1 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada.


j) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes de 
grado, personal docente y miembros del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios, con universidades pertenecientes a Países de la Unión Europea y terceros 
países o asociados al Programa Erasmus+, o su programa sucesor, cuando dichos 


C
SV


: 7
50


35
83


76
74


00
06


25
78


11
48


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750358376740006257811487





00
28


79
72


 Número 148 - Jueves, 3 de agosto de 2023
página 12966/6


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja


acuerdos afecten a más de una Facultad o Escuela o no estén adscritos a Facultades, 
Escuelas ni a la Escuela Internacional de Posgrado. 


k) La suscripción de acuerdos interinstitucionales con universidades pertenecientes 
a países terceros no asociados al Programa Erasmus en el desarrollo del Programa 
Erasmus+ o su programa sucesor.


l) Presidir las sesiones de la Comisión de Relaciones Internacionales.


5. En la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en las cuestiones relacionadas con el acceso y admisión a los estudios de Grado de 
la Universidad de Granada, así como en los programas de movilidad nacional de 
estudiantes, en particular en el programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles).


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en el 
ámbito del deporte universitario y, en particular, ante las diferentes Administraciones con 
competencias en materia deportiva, así como ante las Federaciones deportivas y otras 
instituciones ligadas al mundo del deporte, a nivel internacional, nacional, autonómico y local.


c) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
Estudiantes y Vida Universitaria.


d) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Estudiantes y Vida Universitaria.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Estudiantes y Vida Universitaria.


g) Las resoluciones administrativas de los procedimientos que se tramiten en 
ejecución de dichos programas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


i) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con estudiantes y titulados universitarios.


j) La resolución de las solicitudes de admisión y matrícula en la titulación en la que 
el estudiantado no pudo proseguir sus estudios por incumplimiento de las Normas de 
Permanencia.


k) La resolución de los recursos de reposición que se puedan interponer contra las 
resoluciones de los procedimientos de admisión por reconocimiento parcial de estudios o 
reingreso en una titulación de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as y Directores/as de Escuela que declaren la terminación por 
desistimiento de los procedimientos de matrícula del estudiantado, así como contra 
las resoluciones en materia de cambio de modalidad de dedicación al estudio, las 
resoluciones denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las 
resoluciones denegatorias de cambios de grupo.
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m) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional y de 
los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


n) La resolución de solicitudes de matrícula o de sus modificaciones (alteraciones 
y anulaciones) realizadas fuera del periodo fijado en el calendario académico del 
correspondiente curso.


ñ) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar o continuar estudios universitarios 
y que sean de la competencia de este Rectorado.


o) La celebración de convenios con entidades públicas y/o privadas para Residencias 
Universitarias y Colegios Mayores; y la supervisión de su correcta aplicación para 
garantizar el funcionamiento cultural, formativo y académico de los mismos.


p) El impulso y la gestión de la Comisión de Colegios mayores prevista en el art. 207.5 
de los Estatutos de la Universidad de Granada.


q) La gestión y coordinación del programa Alumni.
r) Las competencias en materia de prestación de servicios deportivos a la comunidad 


universitaria y gestión del deporte universitario.


6. En la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta y Melilla, 
Planificación Estratégica y Comunicación, las siguientes competencias.


6.1. En el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla. 
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de los 
campus de Ceuta y Melilla.


b) La coordinación y supervisión de las actividades y el funcionamiento de la 
Universidad de Granada en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El impulso de las relaciones de la Universidad de Granada con la Administración 
General del Estado y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla en todo lo que atañe a 
los campus de Ceuta y Melilla.


6.2. En el ámbito de la Planificación Estratégica. 
a) La coordinación y dirección de la política de planificación estratégica en la 


Universidad de Granada.
b) La ejecución, implementación y seguimiento del Plan Estratégico UGR 2031.
c) La supervisión de la coherencia de los distintos planes y programas institucionales 


con los ejes y líneas estratégicas de la Universidad de Granada.
d) La coordinación y desarrollo de los planes directores anuales del Equipo de Gobierno.
e) La coordinación de la política de la Universidad de Granada en materia de rankings 


universitarios nacionales e internacionales.
f) La implementación de un sistema de gobierno del dato a nivel institucional en 


coordinación con el Vicerrectorado de Transformación Digital. 
g) La gestión y coordinación de las peticiones de datos a la Universidad de Granada a 


través de la Oficina del Dato.
h) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 


Granada en materia de Planificación Estratégica; especialmente respecto a la 
coordinación del Equipo de Gobierno de la Universidad de Granada con el Consejo 
Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las que forme parte la 
Universidad de Granada.
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i) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Planificación Estratégica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


6.3. En el ámbito de la Comunicación.
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en materia de 
Comunicación.


b) La coordinación de la política de comunicación de la Universidad de Granada y de 
las relaciones con los medios de comunicación.


c) La administración del sitio web de la Universidad de Granada en coordinación con 
el Vicerrectorado de Transformación Digital.


d) La gestión de las cuentas institucionales de la Universidad de Granada en redes 
sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


f) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Comunicación; especialmente respecto a la coordinación del Equipo de 
Gobierno con el Consejo Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las 
que forme parte la Universidad de Granada.


g) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Comunicación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que correspondieran al Rector para el adecuado desarrollo de sus funciones en 
el ámbito de la Comunicación.


7. En la persona titular del Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado, las siguientes competencias: 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, contratos-programas y proyectos relativos a la formación del profesorado 
universitario y en el ámbito del aseguramiento de la calidad universitaria y la acreditación 
institucional de los centros.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Calidad, la Innovación Docente y los Estudios de Grado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado 
a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Calidad, Innovación Docente y Estudios de 
Grado.


f) La resolución de los procedimientos administrativos tramitados en desarrollo 
y ejecución de los programas y proyectos en el área de la formación del profesorado 
universitario gestionados por el Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Innovación, Calidad docente 
y Estudios de Grado; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas 
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al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los 
órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las 
disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
las subvenciones y ayudas destinadas a la formación del profesorado universitario y a la 
mejora y garantía de la calidad universitaria.


i) La expedición de certificados relativos a la evaluación de la actividad docente del 
profesorado en la Universidad de Granada y a su participación en acciones formativas.


j) La gestión de los programas de apoyo a la docencia práctica para el desarrollo de 
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.


k) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as o Directores/as de Escuela en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en las enseñanzas oficiales de Grado.


m) En Grado, la resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las 
resoluciones denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por tribunal 
y contra las resoluciones del tribunal de revisión de una calificación previstos en los 
artículos 10 y 28, respectivamente, de la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


n) En Grado, la presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la 
Normativa de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


8. En la persona titular del Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
los programas, contratos-programas y proyectos relativos al Posgrado y Formación 
Permanente.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Posgrado y Formación Permanente y, en particular, de la Escuela 
Internacional de Posgrado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito del Posgrado y la Formación Permanente a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Posgrado y Formación Permanente.


f) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Máster Universitario y Doctorado.


g) La competencia para la resolución de reconocimiento académico de los estudios 
de posgrado cursados en movilidad internacional.


h) La competencia para la resolución de los procedimientos de admisión por 
reconocimiento parcial de estudios o reingreso a una titulación de Máster Universitario, 
así como la resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra dichas 
resoluciones.


i) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en los estudios de Máster Universitario.


C
SV


: 7
50


35
83


76
74


00
06


25
78


11
48


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



jesusmedina

Resaltado



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750358376740006257811487





00
28


79
72


 Número 148 - Jueves, 3 de agosto de 2023
página 12966/10


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja


j) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Máster Universitario cursados en programas de movilidad 
nacional e internacional y de los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por 
los mismos en ejecución de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


k) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan frente a las denegaciones 
expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación única final y de la 
evaluación por incidencias de las asignaturas de Másteres Universitarios, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado que declaren la terminación 
por desistimiento de los procedimientos de matrícula, así como las resoluciones en 
procedimientos sobre cambio de modalidad de dedicación al estudio, las resoluciones 
denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las resoluciones 
denegatorias de cambios de grupo.


m) La resolución de peticiones de plazo de matrícula o de sus modificaciones 
(alteraciones y anulaciones) en estudios de Máster Universitario realizadas fuera del 
periodo fijado en el calendario académico del correspondiente curso.


n) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar estudios de Máster Universitario y 
Doctorado y que sean de la competencia de este Rectorado.


ñ) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por Tribunal en estudios 
de Máster Universitario prevista en la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


o) La presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la Normativa 
de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada cuando se 
trate de estudios de Máster.


p) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Posgrado y Formación Permanente; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


q) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas y 
privadas para la realización de Trabajos de Fin de Máster y de prácticas de asignaturas de 
Máster Universitario por parte de alumnado de Máster, en tanto se ajusten a los modelos 
dispuestos por la Secretaría General de esta Universidad.


r) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente; especialmente:


a.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de docencia, 
para el desarrollo de Másteres y programas de Doctorado, y para fomentar el 
desarrollo de cursos de formación permanente.


b.  La gestión de los programas de apoyo para el desarrollo de las enseñanzas 
universitarias oficiales en el Posgrado.


s) Las facultades y competencias referidas a la regulación, aprobación y supervisión, 
en su caso, de los programas de Formación Permanente, así como la firma de convenios 
para la implantación de enseñanzas propias conjuntas con otras Universidades 
nacionales, o extranjeras en colaboración con el Vicerrectorado de Internacionalización, 
o para la financiación de los títulos propios.


C
SV


: 7
50


35
83


76
74


00
06


25
78


11
48


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750358376740006257811487





00
28


79
72


 Número 148 - Jueves, 3 de agosto de 2023
página 12966/11


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja


9. En la persona titular del Vicerrectorado de Transformación Digital, las siguientes 
competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Transformación Digital.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Transformación Digital.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Transformación Digital a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a la Transformación Digital.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transformación Digital; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


10. En la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad, las 
siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Infraestructuras y Sostenibilidad.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Infraestructuras y Sostenibilidad.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de las Infraestructuras y la Sostenibilidad a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Infraestructuras y Sostenibilidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de las Infraestructuras y la Sostenibilidad; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
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ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad; especialmente:


a.  Las competencias relacionadas con la dotación de equipamientos e infraestructuras, 
así como autorizar los correspondientes contratos administrativos para la ejecución 
de las obras y los suministros correspondientes en materia de las citadas 
infraestructuras.


b.  Las competencias relacionadas con la gestión de los aspectos ambientales 
asociados a la fase de ejecución de las obras, dotación de los edificios y uso y 
explotación de los mismos, incluyendo gestión de residuos, agua, energía, 
emisiones atmosféricas y de ruido.


c.  La aprobación de los expedientes de gasto y mandamientos de pago relativos a la 
dotación de infraestructuras y la gestión de aspectos ambientales a que se refiere 
el apartado anterior.


d.  En materia de contratación administrativa, siempre que esté relacionada con los 
programas de infraestructuras y sostenibilidad, todas las competencias que, como 
órgano de contratación, contemple la legislación vigente de contratos del Sector 
Público, respecto de aquellos contratos de obras, servicios y suministros iniciados 
por este Vicerrectorado inferiores a los 500.000 € como presupuesto base de 
licitación, impuestos excluidos.


e.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en materia de 
sostenibilidad, incluyendo, entre otras la implementación de medidas que contribuyan 
a una movilidad sostenible, la eficiencia energética y de forma general, planes y 
programas que contribuyan a la adaptación o mitigación al cambio climático.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


i) La realización de todas las actuaciones para lograr la adecuada implantación 
y mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental ISO 14.001 en todos los niveles y 
funciones de la Universidad, incluyendo el seguimiento y medición del impacto ambiental 
de la Universidad, así como la puesta a disposición de las partes interesadas de la 
información relevante sobre nuestro desempeño ambiental.


j) La coordinación y colaboración con el resto de estamentos de la Universidad 
para lograr la integración efectiva de la sostenibilidad como política transversal en la 
Universidad de Granada. 


k) El diseño y ejecución de planes y programas de formación y sensibilización en 
materia de sostenibilidad ambiental dirigidos a toda la comunidad universitaria.


11. En la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social, las siguientes competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: igualdad y conciliación, prevención del 
acoso sexual y las violencias sexuales y de género, inclusión y diversidad, discapacidad, 
cooperación al desarrollo, calidad de vida y cultura intergeneracional, voluntariado y 
acción social.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.
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d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de 
los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes 
su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de 
fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La dirección política de la acción social, el establecimiento de los distintos 
programas que se consideren necesarios en esta materia, así como la administración 
del Fondo de Acción Social, la programación y control de los recursos económicos y la 
adquisición de recursos materiales esenciales para el desarrollo de la programación que 
se establezca.


h) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en desarrollo 
o ejecución de los programas y proyectos anteriormente citados, salvo los que afecten 
a las condiciones de trabajo del personal docente e investigador o del personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios, en cuyo caso la competencia corresponde 
a la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado y a la 
persona titular de la Gerencia, respectivamente.


i) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en materia de Igualdad, Inclusión y 
Compromiso Social; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas 
con estas materias para el desarrollo de programas de sensibilización, educación para el 
desarrollo, acción social y voluntariado a nivel internacional, nacional, provincial o local.


j) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en materia de 
desarrollo y ejecución de los programas y proyectos de cooperación al desarrollo en el 
seno del Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo (CICODE) de la Universidad 
de Granada.


k) Presidir las sesiones del Consejo Asesor del CICODE.


12. En la persona titular del Vicerrectorado de Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento, las siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento, así como la dirección, coordinación, 
promoción, ejecución y supervisión de la política universitaria en estas áreas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, informes 
o proyectos en el Área de Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.
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e) El diseño y organización de actividades formativas que mejoren la empleabilidad y 
las competencias relacionadas con el emprendimiento y la innovación de los estudiantes 
de la Universidad de Granada y sus egresados. 


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Innovación Social, 
Empleabilidad y Emprendimiento; inspeccionando y comprobando la adecuación de las 
mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando 
a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización 
de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales 
medidas.


g) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente: la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con la orientación profesional, intermediación laboral y demás 
asuntos relacionados con el empleo de los estudiantes y titulados universitarios o con 
el desarrollo de investigación colaborativa y ciudadana, innovación social, innovación 
abierta, innovación pública o emprendimiento de la comunidad universitaria en su 
conjunto; la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas, 
la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan relación con estas 
ayudas, así como la certificación de la aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad 
para la que fueron concedidos.


h) La suscripción de convenios de colaboración con empresas, entidades e 
instituciones públicas o privadas, así como con centros docentes públicos, concertados 
y/o privados que tengan como objeto la realización de prácticas curriculares y/o 
extracurriculares, y el fomento del empleo, el emprendimiento y la innovación de los 
estudiantes y titulados universitarios.


i) La orientación sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional y la 
dirección y supervisión de la gestión de las ofertas y demandas de empleo. 


j) La promoción de la participación de la comunidad universitaria en procesos de 
emprendimiento y de innovación empresarial y social.


k) El impulso a la creación de empresas de base tecnológica y startups por parte de 
la comunidad universitaria. 


l) El análisis y la difusión en la Universidad de Granada de la empleabilidad y del 
fenómeno emprendedor e innovador de la comunidad universitaria y de su entorno, tanto 
dentro y fuera del contexto universitario.


m) La gestión de espacios para la creación de empresas y la innovación social en la 
Universidad de Granada.


13. En la persona titular de la Gerencia, las siguientes competencias, al margen de 
aquellas de las que es titular de acuerdo con los artículos 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, y 51 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios. 


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios, sin perjuicio de las competencias de la Inspección de 
Servicios.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.
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d) La concesión de las comisiones de servicios que se deban otorgar al personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios de esta Universidad.


e) En materia de contratación administrativa, y respetando las competencias 
delegadas a la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad 
en el artículo 10.d) de esta resolución, todas las competencias que, como órgano de 
contratación, recoja la legislación vigente de contratos del Sector Público, respecto de 
aquellos contratos de obras, servicios y suministros inferiores a los 500.000 € como 
presupuesto base de licitación, impuestos excluidos.


f) En coordinación con la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta 
y Melilla, Planificación Estratégica y Comunicación, la realización de las actuaciones 
administrativas ante cualquier organismo público o privado que procedan para el adecuado 
desarrollo de la financiación destinada al soporte de los gastos de estructura de los campus 
de Ceuta y Melilla; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado, así como su gestión, justificación y, en su caso, reintegro.


g) Ejercer la dirección superior del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios de la Universidad, adoptando las decisiones relativas a las situaciones 
administrativas de dicho personal.


h) Contratar al personal técnico, de gestión y de administración y servicios y suscribir 
los contratos laborales con personal técnico no investigador de cualquiera de las 
modalidades de contratación temporal previstas en el ordenamiento jurídico y expedir sus 
oportunas credenciales.


i) El control y determinación de los medios y estructuras necesarios para el 
funcionamiento del Servicio de Comedores Universitarios y la coordinación de las funciones 
y seguimiento del grado de cumplimiento de objetivos fijados para dicho Servicio.


j) La gestión de todas las actividades relacionadas con la evaluación de los servicios, 
incluyendo la gestión de sistemas y certificaciones de calidad o las cartas de servicios.


k) Elaboración y gestión del calendario de plazos administrativos, en coordinación 
con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.


l) Las competencias en materia de transparencia y publicidad que correspondan 
al Rector conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 


m) Supervisión de la actividad de la Empresa Formación y Gestión, S.L., medio propio 
de la Universidad de Granada. 


14. En la persona titular de la Delegación del Rector para la Salud y las Relaciones 
con el Sistema Sanitario, las siguientes competencias.


a) Cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de 
representación legal a todos los efectos de la Universidad de Granada ante la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía, el Servicio Andaluz de Salud, el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, así como ante el resto de integrantes del sistema sanitario público y 
privado implantado en Andalucía, Ceuta y Melilla. 


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Salud.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Salud.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Salud a los miembros de la comunidad universitaria, 
así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa específica 
al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los programas, proyectos 
y ayudas relativos a Salud, así como la Presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
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f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Salud; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas en materias de su competencia.


h) Colaborar con los Vicerrectorados competentes en la coordinación de las 
titulaciones ligadas al ámbito de las Ciencias de la Salud, especialmente para su diseño, 
la definición de su estructura y recursos, y el desarrollo de las prácticas en el sector 
público y privado.


i) Las competencias, en colaboración con los centros docentes, relacionadas con el 
seguimiento de prácticas clínicas y otras actividades asistenciales.


j) La coordinación con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado en 
materia referida al profesorado en el ámbito de Ciencias de la Salud, con especial énfasis 
en la captación de profesorado vinculado.


k) Las competencias relacionadas con la promoción de la creación de clínicas 
universitarias.


l) Las competencias en materia de prestación de servicios de orientación y apoyo 
psicológico y psicopedagógico a la comunidad universitaria.


m) Las competencias, en coordinación con la Gerencia, en materia de prevención, 
seguridad y salud laboral, así como la promoción y coordinación de actuaciones para una 
universidad saludable.


n) Velar por el cumplimiento de las normas de protección radiológica en la Universidad 
de Granada, en particular, en las instalaciones radiactivas, representando a todos los 
efectos a la Universidad de Granada ante el Consejo de Seguridad Nuclear. 


15. En la persona titular de la Dirección de Transferencia e Innovación, las siguientes 
competencias.


a) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Transferencia e Innovación.


b) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transferencia e Innovación; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Transferencia y la Innovación a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la Transferencia e 
Innovación; especialmente:


a.  Solicitudes de subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas 
con el desarrollo de proyectos de transferencia de conocimiento, proyectos de 
valorización, proyectos de innovación y desarrollo tecnológico o las ayudas para 
la contratación de personal técnico de apoyo a la transferencia de conocimiento; 
la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas en 
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los términos del apartado anterior, la interposición de recursos y presentación de 
alegaciones que tengan relación con estas ayudas, así como la certificación de la 
aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


b.  Solicitudes de títulos y/o registros de propiedad industrial e intelectual (patentes, 
marcas, modelos de utilidad, diseños industriales, variedades vegetales, etc. o 
registros de propiedad intelectual entre otros) asociados a resultados y actividades 
de investigación, así como todos los trámites asociados a su gestión.


c.  Acuerdos y contratos relacionados con la propiedad industrial e intelectual 
asociada a la actividad investigadora. En particular acuerdos de licencia, cesión, 
transferencia de material, confidencialidad, y cotitularidad, así como contratos de 
transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de la 
actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


d.  Participación en concursos públicos de contratación licitada por otras entidades 
del sector público, así como la suscripción de los contratos adjudicados a la 
Universidad de Granada en base a dichos concursos.


e) La suscripción de los contratos celebrados al amparo del artículo 60 de la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario con personas, Universidades o entidades públicas 
y privadas para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así 
como para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas 
de formación para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades de 
formación por el Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada.


f) La suscripción de acuerdos, contratos o convenios en las siguientes materias:
a.  La investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), transferencia de conocimiento y 


empresas de base tecnológica, en particular aquellos convenios de colaboración suscritos 
en base al artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, para realización de actividades de transferencia de conocimiento.


b.  Donaciones, aportaciones y colaboraciones empresariales en actividades de 
investigación científica, desarrollo o innovación tecnológica y de transferencia de 
la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la productividad y 
competitividad empresarial suscritos en base a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, y en particular, aquellos convenios a los que hace referencia el 
artículo 25 de dicha ley.


c.  La explotación de resultados de investigación o de derechos de propiedad industrial 
y/o intelectual de acuerdo a la Normativa sobre los Derechos de Propiedad Industrial 
e Intelectual derivados de la actividad investigadora de la Universidad de Granada.


d.  La transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de 
la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada. 


e.  Contratos de arrendamiento de espacios suscritos con las empresas que se alojen 
en los centros de transferencia de tecnología de la Universidad de Granada.


f.  El desarrollo de proyectos de investigación colaborativa en el marco de convocatorias 
públicas de ayudas a la investigación, desarrollo e innovación.


g.  Contratos de transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica 
derivadas de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación 
de Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


Tercero. Delegar las siguientes competencias en Decanos/as y Directores/as de Escuela.
a) La competencia para la resolución de las solicitudes de admisión por reconocimiento 


parcial de estudios atribuida al Rector en el artículo 67 del Texto Consolidado del 
Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada (BOUGR núm. 183, de 
6 de julio de 2022).
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b) La competencia para suscribir acuerdos interinstitucionales de intercambio para 
estudiantes de Grado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, para personal 
docente en áreas de estudio de su Centro y para su personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios adscrito, con universidades pertenecientes a países del 
Programa Erasmus+, o su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-
Europa o su programa sucesor, salvo que afecten a más de un Centro, en cuyo caso, lo 
suscribirá la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización.


c) La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de 
los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional, así como en los 
programas de movilidad internacional, conforme al artículo 17.2 del Reglamento de la 
Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019).


d) La competencia para resolver los recursos de alzada que se interpongan frente a 
las denegaciones expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación 
única final y de la evaluación por incidencias de las asignaturas de Grado, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


e) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas 
y privadas para la realización de Trabajos de Fin de Grado por parte de alumnado de 
Grado, en tanto se ajusten a los modelos dispuestos por la Secretaría General de esta 
Universidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de sus competencias; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


Cuarto. Delegar la competencia atribuida en el artículo 10 del Reglamento por el 
que se establece el Régimen Jurídico y se regula el procedimiento para la concesión de 
Licencias y Permisos del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada:


1. En los Directores/as de Departamento, la competencia para conceder los permisos 
de duración inferior a un mes al personal docente e investigador perteneciente a su 
Departamento.


2. En los Directores/as de Instituto Universitario de Investigación, la competencia 
para conceder los permisos al personal docente e investigador de esta Universidad de 
duración inferior a un mes, en los supuestos de personal investigador en formación, que 
se adscriba de forma temporal mientras esté vigente su periodo formativo, y del personal 
investigador contratado con cargo a programas, contratos o proyectos desarrollados por 
el Instituto, siempre que no tenga docencia asignada.


3. En Investigadores/as Principales o Responsables de contratos o proyectos de 
investigación, la competencia para conceder permisos de duración inferior a un mes al 
personal investigador contratado con cargo al contrato o proyecto del que sean responsables, 
y al personal investigador predoctoral, siempre que no tengan docencia asignada.


Quinto. En las resoluciones que se dicten en virtud de la anterior delegación de 
competencias de este Rectorado, se hará constar expresamente esta circunstancia en la 
antefirma, por medio de la expresión «Por delegación de competencia», con indicación de 
esta Resolución y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en la que se haya publicado, 
conforme a lo dispuesto en el art. 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
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Sexto. De acuerdo con lo establecido en los artículos 9.6 y 10 de la Ley 40/2015, 
este Rectorado podrá revocar en cualquier momento la delegación de competencias 
contenida en esta resolución, así como avocar para sí el conocimiento de cualquier 
asunto comprendido en la misma cuando circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.


Séptimo. Salvo autorización expresa de una ley, no podrán delegarse las competencias 
que se atribuyen mediante la delegación contenida en la presente resolución.


Octavo. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas 
por la presente resolución ponen fin a la vía administrativa en los mismos casos y términos 
que corresponderían a la actuación del órgano delegante, conforme con lo dispuesto en 
los artículos 38.4 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario y el artículo 84.1 de los 
Estatutos de la Universidad de Granada.


Noveno. Este Rectorado podrá exigir a los órganos delegados la remisión periódica 
de una relación de los actos que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas.


Décimo. Todas las denominaciones contenidas en esta resolución referidas a 
órganos unipersonales se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género 
masculino y femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.


Undécimo. Quedan derogadas cuantas disposiciones de este Rectorado, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente resolución y en particular las 
citadas en el apartado primero de esta resolución.


Duodécimo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Granada, 28 de julio de 2023.- El Rector, Pedro Mercado Pacheco.
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COMISION DE CALIDAD DE CENTRO  


 
 
ACTA de la SESIÓN EXTRAORDINARIA de la COMISIÓN de CALIDAD DE 
CENTRO (CCC) celebrada el 08 de ABRIL de 2024 
 
El lunes día 08 de febrero de 2024 a las 11:45 horas da comienzo la reunión que se 
celebra de manera híbrida, presencial en la Sala de Juntas de la Facultad de Farmacia y 
por videoconferencia con los puntos del orden del día que se detallan a continuación. 
Con antelación suficiente y a través de la web de la Facultad, se facilitó la documentación 
necesaria para el desarrollo de la reunión, 
 
 
Asisten: Sánchez Polo, Manuel, Ocaña Peinado, Francisco, Ramírez Tortosa, Mª del 
Carmen; los coordinadores de grado Cruz López, Olga, Samaniego Sánchez, Cristina 
y Martín García, Juan Manuel; PAS Chacón Almeda, Juan; PDI Lopez-Viota Gallardo 
Margarita; Rodriguez Bourzas Paula; estudiantes: Fernández Álvarez, Lola y 
finalmente como representante de empleadores, Díaz García, Ricardo.   
 
Excusa su ausencia: Sánchez Martin, Rosario, García Jiménez, Carlos.  
 
 
ORDEN DEL DÍA  
 
1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
El acta de la reunión ordinaria de la Comisión de Calidad de Centro, de fecha 18 de 
diciembre de 2023, se aprueba por asentimiento (Acta 27-02-2024).  
 
2.- Debate y aprobación si procede sobre la modificación del Procedimiento P02 
del Manual de Procedimientos (versión: V, 18/12/23) sugerido por la Unidad de 
Calidad, Innovación Docente y Prospectiva (UCIP) de la Universidad de Granada. 


La vicedecana informa que la UCIP nos recomienda que se revise el procedimiento 
P02 del Manual de Procedimiento para alinearlo a la normativa de la ACCUA al 
tratarse de un centro acreditado. Tras debate de la comisión de calidad de centro se 
aprueba por unanimidad modificar dicho procedimiento añadiendo el siguiente párrafo 
(Manual de Procedimientos versión: VI,08/04/24): 


o El equipo docente de la titulación presenta una <Propuesta de Modificación 
del Plan de Estudios> que es remitida para su análisis y aprobación a la 
CGICT, a la Comisión de Ordenación Académica (COA) y a la CCC. 
Posteriormente será enviada para su aprobación a la Junta de Centro, 
dejándose constancia de la misma en las actas de los diferentes órganos. 


 
3.- Ratificación de la Modificación no sustancial de los títulos oficiales de Grado 
en Farmacia, Grado en Nutrición Humana y Dietética y Grado en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos  
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La vicedecana informa todo el procedimiento de las modificaciones no sustanciales de 
los títulos oficiales que se ha llevado a cabo en el centro y atendiendo a la sugerencia 
de la UCIP de la UGR dichas modificaciones deben ser debatidas y aprobadas por la 
CCC tal y como se establece en el art. 31 del RD822/2021 que "... modificaciones no 
sustanciales, serán aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad, previo 
informe favorable preceptivo y vinculante de los sistemas internos de garantía de 
calidad", y …… 
 
Tras debate de la CCC se aprueba por unanimidad ratificar dichas modificaciones 
no sustanciales para cada uno de los Grados que se imparten en el Centro, 
aprobadas ya por la Comisión de Ordenación Académica, tal y como se 
describen a continuación: 
 


   


 


Modificación 1 


 Criterio 1. Adscripción al ámbito de conocimiento "Farmacia". 


Modificación 2 


 Criterio 4, Planificación de las enseñanzas. En aplicación de la Disposición 
transitoria 3.ª del Real Decreto 822/2021, se solicita ajustar el porcentaje de 
docencia presencial, para adaptarlo al intervalo establecido en el art. 14.7 de 
dicho Real Decreto, sin que suponga un cambio en la modalidad de 
impartición del título (Criterio 1). En este sentido, para que la totalidad de los 
créditos ofertados en el título se ajusten al 100 % de presencialidad, 
solicitamos modificar la asignación de las actividades formativas de una 
asignatura optativa semipresencial ("Alteración del Organismo Humano: 
Pruebas funcionales"), que pasaría a presencial. 


Modificación 3 


 Criterio 4, Planificación de las enseñanzas. Solicitamos quitar los requisitos 
que aparecen en la memoria para la matriculación del TFG, para que se rija 
por lo establecido en la normativa de TFG de la Universidad de Granada y 
las directrices propias de cada centro en su caso. 


 
 


 


SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL GRADO EN FARMACIA 


FACULTAD DE FARMACIA - UNIVERSIDAD DE GRANADA 
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Modificación 1 


 Adscripción al ámbito de conocimiento "Fisioterapia, podología, nutrición y 
dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia". 


Modificación 2 


 Criterio 4, Planificación de las enseñanzas. En aplicación de la Disposición 
transitoria 3.ª del Real Decreto 822/2021, se solicita ajustar el porcentaje de 
docencia presencial, para adaptarlo al intervalo establecido en el art. 14.7 de 
dicho Real Decreto, sin que suponga un cambio en la modalidad de 
impartición del título (Criterio 1). En este sentido, para que la totalidad de los 
créditos ofertados en el título se ajusten al 100 % de presencialidad, 
solicitamos modificar la asignación de las actividades formativas de dos 
asignaturas optativas semipresenciales ("Alimentación y Envejecimiento" y 
"Pruebas funcionales: aplicación a la nutrición"). 


Modificación 3 


 Criterio 4, Planificación de las enseñanzas. Solicitamos quitar los requisitos 
que aparecen en la memoria para la matriculación del TFG, para que se rija 
por lo establecido en la normativa de TFG de la Universidad de Granada y 
las directrices propias de cada centro en su caso. 


 
 
 


   


 


Modificación 1 


 Criterio 1, Adscripción al ámbito de conocimiento "Ciencias agrarias y 
tecnología de los alimentos". 


Modificación 2 


 Criterio 4, Planificación de las enseñanzas. Solicitamos quitar los requisitos 
que aparecen en la memoria para la matriculación del TFG, para que se rija 
por lo establecido en la normativa de TFG de la Universidad de Granada y 
las directrices propias de cada centro en su caso. 


 


SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL GRADO EN NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA 


FACULTAD DE FARMACIA - UNIVERSIDAD DE GRANADA 


SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL GRADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS 


ALIMENTOS - FACULTAD DE FARMACIA - UNIVERSIDAD DE GRANADA 
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 Finalmente, la vicedecana de Calidad y Sostenibilidad agradece a los miembros de la 
comisión su colaboración. A las 12.25 horas se levanta la sesión. 


 
Granada, 08 de Abril de 2024 


 
Fdo.: Mª del Carmen Ramirez Tortosa  


Vicedecana de Calidad y Sostenibilidad 
Universidad de Granada 


Campus Universitario de Cartuja, s/n 
http://farmacia.ugr.es/ 
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